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398 

Ministerio Público y otro c/ Jacinto Vega Rivero 

Violación de Infante, Niño, Niña o Adolescente 

Distrito: Tarija  

AUTO SUPREMO 

RESULTANDO: Por memorial presentado el 8 de octubre de 2018, cursante de fs. 
231 a 254 vta., Jacinto Vega Rivero, interpone recurso de casación impugnando el Auto de 
Vista 79/2018 de 18 de septiembre, de fs. 211 a 223 vta., pronunciado por la Sala Penal 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, dentro del proceso penal seguido 
por el Ministerio Público y la Defensoría de la Niñez y Adolescencia contra el recurrente, por 
la presunta comisión del delito de Violación de Infante, Niña, Niño o Adolescente, previsto y 
sancionado por el art. 308 bis del Código Penal (CP). 

I. DEL RECURSO DE CASACIÓN 

I.1. Antecedentes. 

Por Sentencia 01/2018 de 12 de enero (fs. 83 a 90 vlta.), el Tribunal Primero de 
Sentencia en lo Penal de Villamontes del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, 
declaró a Jacinto Vega Rivero autor de la comisión del delito de Violación de Infante, Niño, 
Niña o Adolescente y Abuso Sexual, previstos y sancionados por el art. 308 bis y 312 del CP, 
imponiendo la pena de veinte años de presidio, sin costas.   

Contra la mencionada Sentencia, el imputado Jacinto Vega Rivero formuló recurso de 
apelación restringida (fs. 152 a 175 vta.), que fue resuelto por Auto de Vista 79/2018 de 18 de 
septiembre, emitido por la Sala Penal Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de 
Tarija, que declaró sin lugar el recurso planteado y confirmó la Sentencia apelada, motivando 
la interposición del recurso de casación. 

I.1.1. Motivo del recurso de casación. 

Del memorial del recurso de casación y del Auto Supremo 1095/2018-RA de 21 de 
diciembre, se admitió el siguiente motivo a ser analizado en la presente Resolución, conforme 
al mandato establecido por los arts. 398 del Código de Procedimiento Penal (CPP) y 17 de la 
Ley del Órgano Judicial (LOJ). 

El recurrente denuncia que el Tribunal de alzada a pesar de la jurisprudencia de 
carácter vinculante y de cumplimiento obligatorio, omitió observar la obligación de motivar la 
Sentencia, pues la misma, no es expresa, clara, completa, legítima y no cumple con las reglas 
de la logicidad. Expresa que para demostrar objetivamente esta falta de motivación es 
menester transcribir el contenido del Auto de Vista impugnado, por lo que procede a efectuar 
una transcripción del mismo, concluyendo que: i) Simplemente realiza una relación de hechos 
y una relación de la causa; ii) Se remite por completo a realizar una alusión y cita 
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fragmentada y sesgada del contenido de solo algunas de las pruebas producidas; iii) En 
cuanto a las declaraciones de los testigos de cargo, la Sentencia se avoca únicamente a 
realizar una transcripción resumida a conveniencia de su parte dispositiva; y iv) De la 
documental judicializada, de igual manera, se remite a realizar una cita parcial del contenido 
de ciertas pruebas y no así de todas, no expresando el Tribunal de alzada sus propios 
argumentos y razonamientos. Invoca los Autos Supremos 86/2013 de 26 de marzo, 342 de 28 
de agosto de 2006 y 14 de 26 de enero de 2007. 

I.1.2. Petitorio. 

El recurrente solicita se deje sin efecto el Auto de Vista impugnado, determinando 
que el Tribunal de alzada dicte nueva Resolución, ordenando la reposición del juicio. 

I.2. Admisión del recurso. 

Mediante Auto Supremo 1095/2018-RA de 21 de diciembre, de fs. 262 a 264 vta., 
este Tribunal admitió el recurso de casación formulado por el imputado Jacinto Vega 
Rivero, para el análisis de fondo del motivo identificado precedentemente. 

II. ACTUACIONES PROCESALES VINCULADAS AL RECURSO 

De la atenta revisión de los antecedentes venidos en casación, se tiene lo siguiente: 

II.1. De la Sentencia. 

Por Sentencia 01/2018 de 12 de enero, el Tribunal Primero de Sentencia en lo Penal 
de Villamontes del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, declaró a Jacinto Vega 
Rivero autor de la comisión del delito de Violación de Infante, Niño, Niña o Adolescente y 
Abuso Sexual, imponiendo la pena de veinte años de presidio, bajo las siguientes 
conclusiones: 

a) La menor NN, el 7 de diciembre de 2012 vivía en la casa de su abuela materna 
Teodora Rivera Avelino, y conforme a la partida de nacimiento nació el 12 de mayo de 2003, 
teniendo el 2012 la edad de 9 años. b) El 7 de diciembre de 2012 la menor NN sufre 
manoseos en sus pechos y partes íntimas sobre su ropa a horas 05:00 am., por parte de 
Jacinto Vega (imputado), en su cuarto cuando dormía en la casa de su abuela Teodora 
Rivera. c) De la entrevista psicológica realizada en la menor NN por la Lic. Meiby Duran 
Psicóloga de la Defensoría de la Niñez de 2 de marzo de 2015, refiere que sufrió violación por 
parte de su tío el imputado en su cuarto donde dormía, que el año 2014 fueron dos veces, la 
segunda en el cumpleaños de su abuela en su cuarto donde dormía la violó de nuevo, 
asimismo la manoseaba en sus pechos y parte íntima encima su ropa. d) De la entrevista 
psicológica 093/2016 de 12 de septiembre realizada por la Lic. Meiby Duran en la menor NN 
refiere hechos de abuso sexual y de violación por parte de su tío el imputado en la casa 
donde vivía con su abuela, refiriéndose al año 2012 que fue violada por que le tapó la boca 
con un trapito y la llevó al cuarto que despertó y tenía la ropa interior manchada con sangre, 
se manchó pero luego volvió y le manoseó sus pechos y partes íntimas, el 2013 cuando 
estaba tomando con sus familiares la llamó para sentarla en su falda y manoseo sus pechos 
por encima de su ropa, en la noche el imputado entró a su cuarto y la violó introduciendo su 
pene en su vagina, que el 2014 también abusó de la menor cuando estaba por ir al colegio y 
que le seguía manoseando hasta principios del 2015. e) El informe psicológico de 20 de 
octubre de 2016 como la entrevista psicológica de 29 de noviembre de 2016 realizada a la 
menor NN, refieren los mismos hechos con relación a las fechas y personas copia de la 
primera entrevista psicológica reconocida por la testigo de cargo Meiby Durán que refiere que 
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transcribió tal cual las palabras que la menor describió, asimismo indicó que la menor se 
rehusó a recordar pidiendo que se basen en la entrevista que se le tomó antes, razón por la 
que la testigo procede a copiar la misma declaración, asegurando que se tratan de los 
mismos hechos que la primera entrevista. f) La pericia psicológica realizada por Alfredo Vilte 
Laime Psicólogo del SEDEGES el 14, 15 y 19 de mayo de 2015 refiere sobre la credibilidad 
de la manifestación de la menor víctima. g) Existen dos certificados médicos el primero de 8 
de diciembre de 2012 realizado en la menor NN que refiere desgarro incompleto de data 
antigua ubicado en horas 8 y 2 en la esfera horaria y el segundo certificado de 23 de 
septiembre de 2016 que refiere himen semilunar con desgarros completos cicatrizados a 
horas 2,5 y 8 en sentido horario, bordes libres y gruesos de color marrón y conforme señala la 
pericia psicológica realizada el 14, 25 y 29 de mayo de 2015 la menor NN refiere que el 2015 
tuvo relaciones sexuales con otro muchacho de lo que infiere que las cicatrices antiguas 
mencionadas en el segundo certificado médico, refiere a posteriores relaciones sexuales 
sostenidas por la menor con otra persona. 

Notificado con tal determinación el imputado, solicitó explicación, complementación y 
enmienda, que fue resuelto por Auto de 17 de enero de 2018 (fs. 110 y vta.), que corrigió 
respecto a la prueba ñMP4.- Declaración de M.C.P., madre Yovana Pestañas, Padre Eleuterio 
Cabezas Ovando, de 8 de diciembre de 2012, caso abuso deshonestoò. 

II.2. Del recurso de apelación restringida 

El imputado Jacinto Vega Rivero, interpone recurso de apelación restringida, bajo los 
siguientes argumentos: 

Defectos Absolutos que vician de nulidad el proceso penal: i) No se emitió resolución 
al incidente de actividad procesal defectuosa en el que solicitó la aplicación de lo previsto por 
el art. 391 del CPP, por su condición de indígena guaraní; no obstante, se omitió la aplicación 
del citado artículo y por ende el nombramiento de perito antropológico y sociólogo dentro del 
proceso penal, desconociéndose su calidad de indígena originario; ii) Infracción al art. 371 
núm. 4) del CPP, por las deficiencias del acta de juicio constituyendo defecto absoluto 
previsto por el art. 169 núm. 3) del CPP, por cuanto, se omitió los argumentos planteados por 
su defensa en el acta de juicio de 9 de enero de 2018, en la que solicitó la suspensión de la 
audiencia por inasistencia de los testigos y la perito de descargo, asimismo se omitió la 
oposición del Ministerio Público, el recurso de reposición y el consiguiente auto interlocutorio, 
negando la suspensión de la audiencia de juicio oral, tampoco se verificó la respectiva 
reserva de recurrir realizada por sus abogados, además se adicionó en el acta de juicio de 
manera ultra petita la renuncia a una prueba jamás realizada, existiendo ausencia de 
resolución a su solicitud; y, iii) Que la Sentencia se basó en declaraciones de la menor, a la 
que no se pudo interrogar, dándole veracidad de todo lo dicho. 

La Sentencia adolece de la debida determinación fundamentada de los hechos objeto 
del juicio, art. 370 núm. 3) del CPP, resultándole la base fáctica incongruente, pues por un 
lado señala que se suscitaron hechos desde el 2012 hasta el 2015, cuando en la base fáctica 
solo se identificaron el tiempo, modo y la forma de comisión del supuesto ilícito del 2012, no 
llegándose a individualizar como hecho probado el lapso del tiempo, el lugar y la forma los 
años 2014 y 2015; además, la Sentencia señala como hecho probado una supuesta agresión 
sexual no entendiendo cuál, si abuso sexual o violación suscitado los años 2014 y 2015, 
denotando una ausencia total de la forma en la que se hubieren producido los hechos que no 
puede ser direccionado con el informe y la pericia de la psicóloga. 
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La Sentencia adolece de una insuficiente fundamentación probatoria descriptiva de la 
prueba de cargo, art. 370 inc. 5) del CPP, puesto que, en su título fundamentación probatoria 
y conclusiones, solo las cita para luego pasar de manera directa a emitir conclusiones sobre 
determinadas documentales sin realizar la necesaria fundamentación probatoria descriptiva 
que expresen los datos de las documentales, tomando en cuenta que la menor no declaró en 
juicio lo que demuestra la inexistencia de una correcta fundamentación probatoria descriptiva, 
privándole de verificar el juicio de logicidad de control de la razonabilidad de las conclusiones 
a las que de manera dictatorial llegó el Tribunal. 

ñSE INCURRE EN FALSO JUICIO DE IDENTIDAD POR HABERSE 
DISTORCIONADO EL ELEMENTO PROBATORIOò, ñSE HA INCURRIDO EN ERROR DE 
HECHO EN LA VALORACIÓN PROBATORIA DE LA TESTIFICAL DE LA PSICOLOGA 
MEYBI DURAN VUNLERANDOSE EL PRINCIPIO DE IDENTIDADò, afirma que la Sentencia 
se¶ala ñque ella transcribi· tal cual la menor manifest· en la entrevista y que los dem§s 
informes fueron copia de la primera entrevista a petición de la menor que rehusó recordar 
porque se sentía malò, fundamentación que fue valorada por el Tribunal a tiempo de efectuar 
la fundamentación probatoria intelectiva; además, fue valorada en su conjunto, incurriendo en 
vulneración de la regla de la lógica constituida por el principio de la identidad, puesto que, la 
testigo Meybi Durán según el acta señaló como única entrevista la realizada el 2015, que la 
transcripción realizada en los posteriores informes eran copias de la documental MP14 que 
constituye la entrevista psicológica 093/2016 APS, realizada a la menor el 12 de septiembre 
de 2016, fecha distante a la señalada por la testigo Maybi Durán, ya que, menciona que la 
primera entrevista psicológica fue realizada el 2015 en la que la menor se rehusó a seguir 
hablando, por lo que la Sentencia incurre en un falso juicio de identidad, otorgándole atributos 
que no fueron otorgados por la testigo incurriendo en vulneración al principio de identidad al 
atribuirle valor a la prueba MP14 en lugar de la MP9, que repercute al momento de declarar 
probados hechos supuestamente suscitados el 2013, 2014 y 2015, que fueron judicializados 
como pruebas MP12, MP14 y MP15, realizadas el 2016, cuando la prueba MP9 fue la única y 
primera entrevista tomada por Meybi Durán el 2 de marzo de 2015 en la que no hace 
referencia a supuestos abusos de los años 2012, 2013 ni 2015 como la que se extracta de la 
prueba MP14, por lo que no pueden servir de sustento para declarar hechos probados. 

Error de hecho en la valoración probatoria de la documental MP10 dictamen 
psicológico emitido por Alfredo Vilte Laime, vulnerándose el principio de identidad, puesto 
que, la fundamentación probatoria intelectiva o valoración de la documental MP10, fue 
realizada sin que exista una debida fundamentación probatoria descriptiva en la Sentencia, 
cercenándose parte de la conclusión del perito, pues primero señaló que lo dicho por la 
menor no era creíble para luego otorgarle credibilidad, cuando dicho elemento probatorio 
debe ser valorado en su conjunto, señalando una sola conclusión y no dos contradicciones. 

II.3. Del Auto de Vista impugnado. 

La Sala Penal Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija a través del 
Auto de Vista 79/2018 de 18 de septiembre, declaró sin lugar el recurso interpuesto; en 
consecuencia, confirmó la Sentencia apelada. 

III. VERIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DE CONTRADICCIÓN 

CON LOS PRECEDENTES INVOCADOS 
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En el presente caso, este Tribunal admitió el recurso de casación a los fines de 
evidenciar si el Auto de Vista impugnado incurrió en falta de motivación; por cuanto, se 
hubiere limitado a realizar: i) Una relación de hechos y una relación de la causa; ii) Una 
alusión y cita fragmentada y sesgada del contenido de sólo algunas de las pruebas 
producidas; iii) En cuanto a las declaraciones de los testigos de cargo, la Sentencia se avoca 
únicamente a realizar una transcripción resumida a conveniencia de su parte dispositiva; 
y iv) Una cita parcial del contenido de ciertas pruebas y no así de todas, sin expresar sus 
propios argumentos y razonamientos. Consiguientemente, corresponde resolver la 
problemática planteada mediante la labor de contraste. 

III.1. De los precedentes invocados. 

El recurrente invocó el Auto Supremo 86/2013 de 26 de marzo, que fue dictado por la 
Sala Penal Primera de este Tribunal Supremo de Justicia, en la resolución de un recurso de 
casación en una causa seguida por el delito de Aborto Seguido de Muerte, en el que constató 
que el Tribunal de Alzada no cumplió con su obligación de pronunciarse puntualmente sobre 
el motivo de apelación denunciado, no encontrarse en ninguno de los acápites de la 
resolución impugnada, fundamento que respalde las conclusiones a las que arribó, en 
infracción del art. 124 del CPP, situación por la que fue dejado sin efecto el Auto de Vista 
impugnado, estableciendo la siguiente doctrina legal aplicable: ñLa garant²a del debido 
proceso, consagrada en el parágrafo II del artículo 115 y parágrafo I del artículo 180 de la 
Constitución Política del Estado, cuyo fin es garantizar que los procesos judiciales se 
desarrollen en apego a los valores de justicia e igualdad, se vulnera y, con ella la tutela 
judicial efectiva y la seguridad jurídica cuando se infringe el derecho a la debida 
fundamentación o motivación de las resoluciones judiciales que establece que toda resolución 
expedida por autoridad judicial o administrativa necesariamente tiene que encontrarse 
adecuadamente fundamentada y motivada. 

En alzada, conforme ha establecido la amplia doctrina emanada por el Máximo 
Tribunal de Justicia, los Tribunales a momento de resolver las apelaciones restringidas, 
deben pronunciarse de forma puntual, precisa, y bajo ningún aspecto esgrimir fundamentos 
generales, evasivos, vagos o imprecisos que generen confusión y dejen es estado de 
indeterminación a las partes por ser vulneratorias del debido proceso en sus elementos 
derecho a la motivación de los recursos, a la tutela judicial efectiva, a la seguridad jurídica  y 
al artículo 124 del Código de Procedimiento Penal, pues no es fundamentación suficiente la 
simple remisión a obrados o cita de alguna parte del proceso, doctrina y/o jurisprudencia, 
seguida de conclusiones, sin respaldo jurídico, ni explicación razonada del  nexo entre la 
normativa legal y lo resuelto; es decir, el Tribunal de Apelación debe plasmar el porqué del 
decisorio, emitiendo criterios lógico-jurídicos sobre la base de las conclusiones arribadas por 
el Tribunal de mérito en cumplimiento a su obligación de ejercer el control de logicidad, con el 
cuidado de no expresar nuevos criterios respecto a la prueba producida en juicio. 

En consecuencia, una vez más se deja establecido que el Tribunal de Apelación, a 
momento de resolver el o los recursos interpuestos, está obligado constitucionalmente 
(parágrafo II del artículo 115 de la Constitución Política del Estado) a circunscribir su actividad 
a los puntos apelados en cada recurso, dentro los límites señalados por los artículos 398 del 
Código de Procedimiento Penal y parágrafo II del artículo 17 de la Ley del Órgano Judicial, en 
sujeción a los parámetros especificidad, claridad, completitud, legitimidad y logicidad; 
respondiendo a cada recurso por separado o en conjunto cuando las denuncias estén 
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vinculadas, dejando conocer claramente a cada recurrente la parte de la resolución que 
responde a cada pretensión; además, debe fundamentar y motivar sus conclusiones respecto 
a cada una de las alegaciones, las que inicialmente podrían clasificarse por motivo alegado, 
resumiendo y describiendo cada una de ellas por separado o de forma conjunta si estuvieran 
vinculadas (aclarando ese aspecto), con la finalidad de expresar los fundamentos y la 
motivación de la resolución de manera ordenada, lo contrario implica incurrir en defecto 
inconvalidable o insubsanable, al tenor del artículo 169 inciso 3) del Código de Procedimiento 
Penal, pues todo acto que vulnere derechos y/o garantías constitucionales, cuyo resultado 
dañoso no se enmarquen a la salvedad dispuesta en el artículo 167 de la misma norma legal, 
deriva en defecto absoluto y corresponde renovar el actoò. (Las negrillas nos corresponden). 

También invocó el Auto Supremo 342 de 28 de agosto de 2006, que fue dictado por 
la Sala Penal Segunda de la entonces Corte Suprema de Justicia, en la resolución de un 
recurso de casación en una causa seguida por los delitos de Despojo, Perturbación de 
Posesión, Usurpación agravada y Daño Simple, en el que constató que las Resoluciones 
inferiores fueron emitidas sin la debida motivación, incumpliendo la obligación prevista por el 
art. 124 del CPP, aspecto por el que fue dejado sin efecto el Auto de Vista recurrido, con base 
a la siguiente doctrina legal aplicable: ñLas resoluciones, para ser v§lidas, deben ser 
motivadas. Esta exigencia constituye una garantía constitucional, no sólo para el acusado 
sino también para el Estado, en cuanto tiende a asegurar la recta administración de justicia. 

La exigencia de motivación constituye una garantía constitucional de justicia, fundada 
en el régimen republicano de gobierno que, al asegurar la publicidad de las razones que 
tuvieron en cuenta los jueces para pronunciar sus sentencias, permiten el control del pueblo 
sobre su conducta, resguardando con ello a los particulares y a la colectividad contra las 
decisiones arbitrarias de los jueces; la motivación responde también a otros fines, ya que 
podrán los interesados conocer las razones que justifican el fallo y decidir su aceptación o 
fundar su impugnación por los medios que la ley concede. Al mismo tiempo brinda al juez el 
material necesario para ejercer su control, y sirve para crear la jurisprudencia, entendida 
como el conjunto de las enseñanzas que derivan de las sentencias judiciales. 

En virtud de estas razones, la ley procesal consagra la exigencia de motivación de las 
sentencias, amenazando la infracción a dicha regla, con la nulidad conforme reza el artículo 
370.5) Código de Procedimiento Penal. 

La motivación, a la vez que un requisito formal, que en la sentencia no se puede 
omitir, constituye el elemento eminentemente intelectual, de contenido crítico, valorativo y 
lógico (Claría Olmedo). Es el conjunto de razonamientos de hecho y de derecho en los cuales 
el juez apoya su decisión y que se consigna habitualmente en los considerandos de la 
sentencia. Motivar es fundamentar, exponer los argumentos fácticos y jurídicos que justifican 
la resolución. 

La motivación debe ser expresa, clara, completa, legítima y lógica. 

a) Expresa: Porque el juez, no puede suplirla por una remisión a otros actos, o a las 
constancias del proceso, o reemplazarlas por una alusión de la prueba. La ley exige que el 
juzgador consigne las razones que determinan la condena o a la absolución, expresando sus 
propias argumentaciones de modo que sea controlable el iter lógico seguido por él, para 
arribar a la conclusión. 
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b) Clara: En la sentencia, el objeto del pensar jurídico debe estar notoriamente 
determinado, de manera que produzca seguridad en el ánimo de quienes la lean, aún sea por 
los legos. 

c) Completa: La exigencia comprende a todas las cuestiones fundamentales de la 
causa y a cada uno de los puntos decisivos que justifican cada conclusión. El Tribunal está 
obligado a considerar todas las cuestiones esenciales o fundamentales que determinan el 
fallo. En este sentido, cualquier aspecto de la indagación susceptible de valoración propia, 
asume individualidad a los fines de la obligación de motivar y habrá falta de motivación, 
cuando se omita la exposición de los motivos sobre un punto esencial de la decisión. 

Esto no implica que los hechos secundarios queden excluidos; la obligación de 
motivar alcanza también a ellos en cuanto comprende el iter a través del cual el juez llega a la 
conclusión sobre el hecho principal. El error sobre el hecho secundario será relevante sólo en 
la medida en que repercuta o influya sobre el asunto principal. 

La motivación, para ser completa, debe referirse al hecho y al derecho, valorando las 
pruebas y expresando las conclusiones a las que arribe el Tribunal luego de un examen sobre 
la subsunción del hecho comprobado en un precepto penal y sobre las consecuencias 
jurídicas que se derivan de su aplicación. 

d) Legítima: La legitimidad de la motivación se refiere tanto a la validez intrínseca de 
las pruebas valoradas en la sentencia, como a que ellas provengan del debate. La prueba 
invocada debe ser válida. La sentencia que se funde en prueba ilegal es una sentencia 
ilegalmente motivada. Por lo tanto, la sentencia que se funda en una prueba procesalmente 
ilegítima, no esta debidamente motivada. Si el defecto recae sobre un aspecto esencial de 
sentencia, procederá la anulación de ésta. 

También, por supuesto, será ilegítima la motivación si se funda en prueba obtenida 
por un procedimiento ilegítimo y violatorio de las normas constitucionales que consagran las 
garantías del debido proceso. 

Al respecto, señala Maier: ...que a la verdad solo se puede arribar por los medios y en 
la forma que la ley permite; que, de haberse incorporado al procedimiento un elemento de 
prueba mediante un acto irregular o mediante un acto regular, cuya posibilidad de realización 
provenga necesaria y directamente del conocimiento adquirido por un acto irregular, él es 
invalorable para fundar una decisión judicial en perjuicio del imputado. 

e) Lógica: Finalmente se exige que la sentencia cumpla con las reglas de logicidad, 
de ahí que el Tribunal valorará las pruebas producidas durante el juicio de un modo integral 
conforme a las reglas de la sana crítica y expondrá los razonamientos en que fundamenta su 
decisi·n, es decir, sustent§ndolos en las reglas de la l·gica, psicolog²a y experienciaò. (El 
resaltado es propio). 

Finalmente invocó el Auto Supremo 14 de 26 de enero de 2007, que fue dictado por 
la Sala Penal Segunda de la entonces Corte Suprema de Justicia, en la resolución de un 
recurso de casación en una causa seguida por el delito de Estelionato, en el que constató que 
el Auto de Vista impugnado incurrió en falta de fundamentación; puesto que al resolver el 
recurso de apelación interpuesto se limitó a transcribir en los tres primeros considerandos los 
antecedentes del proceso, el razonamiento del a quo y las alegaciones impugnadas por las 
partes, y en el cuarto considerando se limitó a una relación de normas legales, lo que no 
suplía la debida fundamentación, situación por la que fue dejado sin efecto, sentando la 
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siguiente doctrina legal aplicable: ñSi una sentencia cumple con la garant²a de la debida 
motivación, una sentencia sustentada en argumentos claros cumple además con otras dos 
garantías adicionales, una en interés de las partes y otra en interés de la sociedad en general: 
la de hacer asequible el acceso a la justicia en este caso mediante los recursos -si los hay-, y 
la de garantizar el derecho a la información, pues una sentencia obscura a disposición del 
público permite el acceso a la información, pero una sentencia que es clara lo garantiza, lo 
hace realmente efectivo, en tanto que no sólo se tiene acceso a ella, sino además cumple con 
la función última de hacer saber a la sociedad por qué el juzgador sentenció de una 
determinada manera un juicio. 

De ahí que los fallos deben ser debidamente fundamentados, no siendo suficiente 
que se limiten a transcribir los antecedentes procesales, los criterios del juzgador expuestos 
en la resolución en análisis, los fundamentos de las partes o a hacer una relación de normas 
legales sin que se ponga en evidencia el iter lógico, o camino del razonamiento, seguido por 
el juzgador a efecto de arribar a determinada conclusión, cumpliendo de esa manera con la 
previsión del artículo 124 del Código de Procedimiento Penal y asegurando la efectividad de 
una amplia gama de derechos constitucionalesò. (Las negrillas nos corresponden). 

De los precedentes invocados resulta evidente que contienen en su doctrina legal la 
referencia al deber que tienen las autoridades judiciales de emitir sus Resoluciones 
debidamente fundamentadas; y, en el presente caso, la denuncia formulada por el recurrente 
está referida a que el Auto de Vista impugnado en su contenido incurrió en falta de motivación 
o fundamentación; consiguientemente, corresponde ingresar a la labor de contraste. 

III.2. Análisis del caso concreto. 

El recurrente denuncia que el Auto de Vista impugnado en su contenido omitió la 
motivación, limitándose a realizar: i) Una relación de hechos y una relación de la 
causa; ii) Una alusión y cita fragmentada y sesgada del contenido de solo algunas de las 
pruebas producidas; iii) En cuanto a las declaraciones de los testigos de cargo, la Sentencia 
se avoca únicamente a realizar una transcripción resumida a conveniencia de su parte 
dispositiva; y iv) Una cita parcial del contenido de ciertas pruebas y no así de todas, no 
expresando el Tribunal de alzada sus propios razonamientos. 

Antes de ingresar al análisis del presente recurso, debe considerarse que esta Sala 
Penal ha establecido de manera reiterada y uniforme que todo fallo debe ser emitido con la 
debida fundamentación y motivación, lo que significa que la autoridad jurisdiccional al emitir 
su fallo debe resolver los puntos denunciados, mediante el conjunto de razonamientos de 
hecho y de derecho en los que apoya su decisión; es decir, debe explicar y justificar de forma 
lógica y con base en la Ley las razones de la decisión asumida, ello en apego al principio de 
congruencia que obliga a establecer una correlación total entre la pretensión de quien recurre 
y la decisión de la autoridad jurisdiccional, pudiendo para tal fin acudir a la cita de obrados a 
efectos de respaldar o explicar la fundamentación vertida, sin que se pretenda que dichas 
citas o transcripciones constituyan toda la fundamentación, sino que de ella debe distinguirse 
el trabajo racional, lo que no requiere ser extensa o ampulosa, sino que debe ser concisa y 
clara que permita comprender el porqué de la decisión asumida, forma única de 
pronunciamiento que garantiza el debido proceso en su vertiente de la debida 
fundamentación y motivación, lo contrario implicaría incurrir en insuficiente fundamentación, 
que incumpliría la exigencia prevista por el art. 124 del CPP. 
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Ahora bien, ingresando al análisis de fondo, es necesario destacar que sujeto a 
análisis de admisibilidad el recurso de casación se determinó la apertura de competencia de 
esta Sala Penal, para conocer el fondo de la denuncia relativa a la omisión del Tribunal de 
alzada de observar la obligación de motivación de la Sentencia, razón por la cual se hace 
menester destacar en primer término que con relación a esta temática el imputado en de 
apelación restringida cuestionó que: i) La Sentencia adolece de la debida determinación 
fundamentada de los hechos objeto del juicio, puesto que, por un lado señalaría que se 
suscitaron hechos desde el 2012 hasta el 2015, cuando de la base fáctica solo identificaría el 
tiempo, modo y la forma de comisión del supuesto ilícito del 2012, no llegándose a 
individualizar como hecho probado el lapso del tiempo, el lugar y la forma que se hubieren 
suscitado los supuestos ilícitos de los años 2014 y 2015; además, señala como hecho 
probado una supuesta agresión sexual no entendiendo cuál, si el abuso sexual o violación 
suscitado los años 2014 y 2015, denotando una ausencia total de la forma en la cual se 
habría suscitado los hechos en los años 2014 y 2015; ii) La Sentencia adolece de una 
insuficiente fundamentación probatoria descriptiva de la prueba de cargo; puesto que, en su 
acápite fundamentación probatoria y conclusiones solamente las cita para luego pasar de 
manera directa a emitir conclusiones sin realizar la necesaria fundamentación probatoria 
descriptiva que expresen los datos de las documentales, tomando en cuenta que la menor no 
declaró en juicio, privándole de verificar el juicio de logicidad de control de la razonabilidad de 
las conclusiones a las que de manera dictatorial llegó el Tribunal de mérito; iii) ñSE INCURRE 
EN FALSO JUICIO DE IDENTIDAD POR HABERSE DISTORCIONADO EL ELEMENTO 
PROBATORIOò, ñSE HA INCURRIDO EN ERROR DE HECHO EN LA VALORACIÓN 
PROBATORIA DE LA TESTIFICAL DE LA PSICOLOGA MEYBI DURAN VUNLERANDOSE 
EL PRINCIPIO DE IDENTIDADò, ya que, la testigo Meybi Dur§n seg¼n acta se¶al· como 
única entrevista la realizada el 2015, que la transcripción realizada en los posteriores informes 
fueron copias de la documental MP14 que constituye la entrevista psicológica 093/2016 APS, 
realizada a la menor de 12 de septiembre de 2016 fecha distante a la señalada por la testigo 
Maybi Durán, pues señalaría que la primera entrevista psicológica fue realizada el 2015 en la 
que la menor se rehusó a seguir hablando, incurriendo la Sentencia en un falso juicio de 
identidad al atribuirle valor a la prueba MP14 en lugar de la MP9, que repercute al momento 
de declarar probados hechos supuestamente suscitados el 2013, 2014 y 2015, que fueron 
judicializados como pruebas MP12, MP14 y MP15, realizadas el 2016, cuando la prueba MP9 
fue la única y primera entrevista tomada por Meybi Durán el 2 de marzo de 2015 en la que no 
hace referencia a supuestos abusos de los años 2012, 2013 ni 2015 como la que se extracta 
de la prueba MP14 que trae la inestabilidad del fundamento fáctico de la sentencia, añade 
que otra consecuencia de la errónea valoración de la prueba radica en la diferencia entre la 
prueba MP9 de la que la Sentencia hace referencia a supuestos abusos suscitados el 2014, 
conclusión que no puede controlar, debido a la ausencia de fundamentación probatoria 
descriptiva de dicha documental; y, iv) Error de hecho en la valoración probatoria de la 
documental MP10 dictamen psicológico emitido por Alfredo Vilte Laime vulnerándose el 
principio de identidad, pues de la fundamentación probatoria intelectiva de la documental 
MP10 realizada de manera directa sin que exista una debida fundamentación probatoria 
descriptiva se cercenó parte de la conclusión del perito, ya que, primero señaló que lo dicho 
por la menor no era creíble para luego otorgarle credibilidad, pues dicho elemento probatorio 
debe ser valorado en su conjunto, que denota trascendencia cuando se le atribuye 
credibilidad a lo dicho por la menor, cuando se extracta los hechos de la Sentencia de las 
documentales MP12, MP14 y MP15 que fueron realizados el 2016, y la pericia es de 2015, 
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aspecto que imposibilitó el trabajo del perito, pues no puede señalar credibilidad de hechos 
que supuestamente la menor declara años posteriores, tampoco señala cuáles los hechos a 
los que le otorga credibilidad. 

Sobre las problemáticas planteadas el Auto de Vista impugnado abrió su competencia 
y las desestimó, precisando en relación a que la Sentencia adolecería de la debida 
determinación fundamentada de los hechos objeto de juicio, que el Tribunal de Sentencia, 
valoró las declaraciones de la menor que se encuentran insertas en la acusación y realiza una 
relación jurídica de los hechos traídos a juicio que versan sobre la base de la acusación traída 
por el Ministerio Público, donde se determina que los abusos sexuales y la violación fueron el 
año 2012 y en relación a que no se llegó a individualizar el lapso del tiempo, lugar y forma en 
el que se hubieren suscitado los ilícitos en los años 2013 y 2015 no le resulta evidente, 
habida cuenta, que todos los hechos narrados por la menor referiría que ocurrieron en la casa 
de su abuela, que hasta el año 2015 inclusive la seguía manoseando, señalando el modo en 
el que hubieren ocurrido, que no se puede exigir a una menor de 9 años precise la fecha en el 
transcurso del tiempo más aun considerando la cantidad de veces a la que fue objeto de 
vejámenes por parte del acusado. Por otra parte, añade que en el punto III de la Sentencia, 
desarrollaría los hechos plasmados en la acusación por el Ministerio Público, de conformidad 
con el art. 360 núm. 2) del CPP respecto a la enunciación de hecho y circunstancia que 
fueron objeto de juicio, obtenidas de las declaraciones de la niña de fechas 8 de diciembre de 
2012, 2 de marzo de 2015 y 29 de noviembre de 2016, que resultaría de la compulsa de las 
atestaciones producidas en juicio con la prueba documental y pericial, como el certificado 
médico forense de 12 de diciembre de 2012, el dictamen psicológico pericial de 25 de mayo 
de 2015, y el informe psicológico 013/2015 APSI de 11 de mayo emitido por Meybi Durán, por 
lo que concluye el Auto de Vista que el Tribunal de Juicio, bajo el principio de congruencia 
fundamentó las razones fácticas y jurídicas que motivaron su decisión. 

En cuanto a que la sentencia adolecería de insuficiente fundamentación probatoria 
descriptiva, señala el Tribunal de alzada que del apartado IV fundamentación probatoria y 
conclusiones, identifica y se detalla las pruebas introducidas a juicio, que si bien no reciben 
en esa parte un análisis descriptivo, en el apartado a fs. 86 vta., encuentra resaltado con 
negrillas, que si bien instituye que toda la prueba aportada en el desarrollo del juicio y en 
observancia de los arts. 173 y 359 del CPP analizada en su conjunto establece conclusiones, 
verifica un análisis descriptivo y analítico de la prueba introducida a juicio, que en el apartado 
fundamentación jurídica se puede apreciar la valoración de la prueba atinente de forma 
intelectiva en su conjunto. Añade, que por la naturaleza de los delitos de Abuso Sexual y 
Violación Niña, Niño o Adolescente si bien la norma penal no establece como parámetro en la 
valoración probatoria la prueba tasada sin embargo según los delitos investigados de manera 
lógica determina la relevancia en su consideración de unos medios sobre otros por tratarse de 
delitos de silencio, en cuyo mérito, afirma que la declaración de la víctima cobra real 
importancia, que constata fue valorada por el Tribunal de mérito y en cuanto al delito de 
violación la prueba indispensable es el examen médico que en el presente el Tribunal de 
Sentencia, otorgó valor positivo llegando a determinar en la víctima la presencia de desgarros 
antiguos, de himen que demuestra una desfloración antigua, por lo que no considera que 
haya existido una defectuosa valoración de la prueba. 

Respecto a que la sentencia hubiere incurrido en falso juicio de identidad por haberse 
distorsionado el elemento probatorio de la testifical de la psicóloga Meybi Durán, afirma el 
Tribunal de alzada que no es evidente, puesto que, la primera entrevista psicológica 
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efectuada por la psicóloga Meybi Durán fue la realizada el 12 de septiembre de 2016 signada 
como MP14 que a decir de la testigo se hubiere valido para efectuar los informes posteriores 
y no así como mal lo aduce la defensa, la prueba consignada como MP9, que se trata de una 
entrevista informativa, bajo ese contexto concluye que, el Tribunal de Sentencia valoró con 
claridad ese hecho. 

Finalmente respecto a que la Sentencia se hubiere basado en hechos inexistentes o 
no acreditados en la valoración defectuosa de la prueba e incurre en falso juicio de identidad 
por haberse cercenado el elemento probatorio en error de hecho en la valoración probatoria 
de la documental MP10 dictamen psicológico de Alfredo Vilte Laime, señala el Tribunal de 
alzada que de la valoración y apreciación que extrae el Tribunal ad quo del Lic. Alfredo Vilte 
se enmarca dentro de los parámetros de la sana crítica, extrayendo lo más relevante, 
situación que no causa agravio al acusado; puesto que, no fue la única prueba valorada para 
que se arribe a un veredicto condenatorio, sino que fue el análisis de toda la prueba 
producida en juicio con preeminencia de la declaración de la menor que sin la necesidad de 
contar con un peritaje de credibilidad, su declaración por tratarse de una niña menor de edad 
por si sola debe ser considerada como cierta de conformidad a los tratados internacionales. 

De esa relación necesaria de antecedentes se evidencia que el Auto de Vista 
impugnado, no incurrió en falta de motivación o fundamentación como afirma el recurrente; 
puesto que, de una comprensión de cada uno de los reclamos efectuados en apelación, a fin 
de apoyar su decisión, analizó los antecedentes procesales y lo asumido en Sentencia, 
emitiendo sus propios argumentos y razonamientos, así respecto al planteamiento de que la 
Sentencia adolece de la debida determinación fundamentada de los hechos objeto de juicio, 
precisó que el Juez ad quo, había valorado las declaraciones de la menor determinando que 
los abusos sexuales y la violación fueron realizados en el año 2012, además, por todos los 
hechos narrados por la menor refería que ocurrieron en la casa de su abuela hasta el año 
2015, señalando el modo en el que hubieren ocurrido los hechos; en cuanto a que la 
sentencia adolece de insuficiente fundamentación probatoria descriptiva, el Tribunal de alzada 
precisó que de la Sentencia verificó un análisis descriptivo y analítico de la prueba introducida 
a juicio, aclarando que en el apartado fundamentación jurídica de la Sentencia, se podía 
apreciar la valoración de la prueba atinente de forma intelectiva en su conjunto. Añadiendo 
que la declaración de la víctima cobraba real importancia, que en relación al delito de 
violación la prueba indispensable era el examen médico al que el Tribunal ad quo, había 
otorgado valor positivo. Respecto a que la sentencia hubiere incurrido en falso juicio de 
identidad por haberse distorsionado el elemento probatorio de la testifical de la psicóloga 
Meybi Duran, constató el Tribunal de alzada que no era evidente, ya que la primera entrevista 
psicológica fue la realizada el 12 de septiembre de 2016, signada como MP14 que a decir de 
la testigo se hubiere valido para efectuar los informes posteriores y no así la prueba 
consignada como MP9 que se trataba de una entrevista informativa; y, finalmente respecto a 
que la Sentencia hubiere incurrido en falso juicio de identidad por haberse cercenado el 
elemento probatorio de la documental MP10 dictamen psicológico de Alfredo Vilte Laime, 
precisó el Tribunal de alzada que de la valoración y apreciación de la referida prueba se 
enmarcaba dentro de los parámetros de la sana crítica, aclarando que no fue la única prueba 
valorada para que se arribe a un veredicto condenatorio, sino que fue el análisis de toda la 
prueba producida en juicio con preeminencia de la declaración de la menor, argumentos que 
no incurren en falta de motivación; puesto que, el Tribunal de alzada no se limitó a realizar 
una relación de hechos y la causa, o la cita fragmentada y sesgada del contenido de algunas 
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de las pruebas producidas, o que se hubiere avocado únicamente a realizar una transcripción 
resumida de la parte dispositiva de la Sentencia, o una cita parcial del contenido de ciertas 
pruebas como aduce el recurrente, sino que por el contrario, a partir del análisis de la 
Sentencia realizó ciertas puntualizaciones como contexto para posteriormente efectuar su 
propio razonamiento, respondiendo de manera específica, en apego a la pretensión del 
recurrente, en correspondencia a los datos del proceso, siendo menester agregar que de 
acuerdo a líneas jurisprudienciales tanto del Tribunal Constitucional como de este Tribunal, la 
motivación no implicará la exposición ampulosa de consideraciones y citas legales, sino que 
exige una estructura de forma y fondo, pudiendo la motivación ser concisa pero clara y 
satisfacer todos los puntos demandados, debiendo el Tribunal expresar sus convicciones 
determinativas que justifiquen razonablemente su decisión, en cuyo caso las normas del 
debido proceso se tendrían por fielmente cumplidas, tal como sucede en el presente caso al 
advertirse que el Tribunal de alzada, a partir de la identificación de los agravios alegados por 
el imputado en su apelación restringida, expuso en el contenido del Auto de Vista impugnado 
las razones o motivos por los cuales tomó la decisión de desestimarlos, para formalmente 
declarar la improcedencia de la apelación restringida. 

Por los argumentos expuestos, se concluye que el Auto de Vista impugnado no 
incurrió en falta de motivación o fundamentación; puesto que, a tiempo de resolver los 
planteamientos formulados en el recurso de apelación restringida, conforme a los argumentos 
expuestos, efectuó sus propios razonamientos cumpliendo con su deber de control de 
logicidad respecto a la fundamentación de la Sentencia, constatando que no incurrió en los 
defectos reclamados; en consecuencia, no se advierte contradicción con los Autos Supremos 
invocados; toda vez, que cumplió con los parámetros de una debida fundamentación, ya que, 
resulta expresa, clara, completa, legítima y lógica, por lo que el presente recurso deviene 
en infundado. 

POR TANTO: La Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad 
conferida por el art. 42.I.1 de la LOJ y lo previsto por el art. 419 del CPP, 
declara INFUNDADO el recurso de casación interpuesto por Jacinto Vega Rivero. 

Relator Magistrado: Dr. Edwin Aguayo Arando. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Edwin Aguayo Arando. 

Dr. Olvis Egues Oliva. 

Sucre, 15 de mayo de 2019. 

Ante mí: Abg. Judith Zulema Roque Orihuela.- Secretaria de Sala. 
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399 

Ministerio Público y otros c/ Máximo Carrasco Cabrera y otros 

Despojo y otro 

Distrito: Santa Cruz  

AUTO SUPREMO 

RESULTANDO: Por memorial presentado el 27 de septiembre de 2018, cursante de 
fs. 721 a 724 vta., Abad Lino Arteaga en representación legal de Pedro Flores Guzmán, 
interpone recurso de casación, impugnando el Auto de Vista 53 de 17 de agosto de 2018, de 
fs. 703 a 706 vta., pronunciado por la Sala Penal Segunda del Tribunal Departamental de 
Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso penal seguido por el Ministerio Público, la parte 
recurrente y Aida Severiche de Flores, contra Iver Coronado Bustos, Máximo Carrasco 
Cabrera, Rosmery Bonilla Morón y Adalid Morón Bonilla, por la presunta comisión de los 
delitos de Despojo y Daño Simple, previstos y sancionados por los arts. 351 y 357 del Código 
Penal (CP), respectivamente. 

I. DEL RECURSO DE CASACIÓN 

I.1.  Antecedentes. 

Por Sentencia 01/2016 de 30 de noviembre (fs. 602 a 608), el Juez de Sentencia 
Penal de Vallegrande del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, declaró a 
Máximo Carrasco Cabrera, Iver Coronado Bustos, Adalid Morón Bonilla y Rosmery Bonilla 
Morón, absueltos de la comisión de los delitos de Despojo y Daño Simple, previstos y 
sancionados por los arts. 351 y 357 del CP, con costas por parte de la acusadora particular. 

Contra la referida Sentencia, los acusadores particulares Pedro Flores Guzmán y 
Aida Severiche de Flores, interpusieron recurso de apelación restringida (fs. 625 a 634), 
resuelto por Auto de Vista 22 de 17 de marzo de 2017 (fs. 657 a 662), que fue dejado sin 
efecto por Auto Supremo 228/2018-RRC de 10 de abril (fs. 693 a 699); en cuyo mérito, la 
Sala Penal Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, emitió el Auto de 
Vista 53 de 17 de agosto de 2018 (fs. 703 a 706 vta.), que declaró admisible e improcedente 
la apelación planteada; en consecuencia, confirmó la Sentencia apelada. 

I.1.1. Motivos de los recursos de casación. 

Del memorial del recurso de casación y del Auto Supremo 1088/2018-RA de 21 de 
diciembre de 2018, se extrae el siguiente motivo a ser analizado en la presente Resolución, 
conforme al mandato establecido en los arts. 398 del Código de Procedimiento Penal (CPP) y 
17 de la Ley del Órgano Judicial (LOJ). 

La parte recurrente denuncia que, el Auto de Vista impugnado no resolvería los 
reclamos efectuados en el recurso de apelación restringida, puesto que el Tribunal de 
apelación, en el quinto Considerando del Auto de Vista impugnado, no revisó si el Juez de 
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instancia realizó una correcta subsunción de los hechos a los tipos penales acusados, no 
obstante de haber denunciado en su apelación restringida inobservancia de la ley sustantiva, 
generando así desprotección a la víctima e inseguridad jurídica, además de violentar el bien 
jurídico protegido por los tipos penales acusados al vulnerar lo previsto en el art. 370 núm. 1) 
del CPP. 

I.1.2. Petitorio. 

El recurrente solicitó se anule el Auto de Vista impugnado y se determine la doctrina 
legal aplicable y se emita una nueva resolución que disponga la reposición del Juicio por otro 
Juez, conforme a la normativa legal. 

I.2. Admisión del recurso. 

Mediante Auto Supremo 1088/2018-RA de 21 de diciembre de 2018, cursante de fs. 
731 a 733 vta., este Tribunal admitió el recurso de casación formulado por Abad Lino Arteaga 
en representación legal de Pedro Flores Guzmán, para el análisis de fondo del motivo 
identificado precedentemente. 

II. ACTUACIONES PROCESALES VINCULADAS AL RECURSO 

De la atenta revisión de los antecedentes venidos en casación, se establece lo 
siguiente: 

II.1.  De la Sentencia. 

Por Sentencia 1/2016 de 30 de noviembre, el Juez de Sentencia Penal de 
Vallegrande del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, declaró a Máximo 
Carrasco Cabrera, Iver Coronado Bustos, Adalid Morón Bonilla y Rosmery Bonilla Morón, 
absueltos de la comisión de los delitos de Despojo y Daño Simple, previstos y sancionados 
por los arts. 351 y 357 del CP, con los siguientes argumentos: 

En cuanto al objeto del juicio precisó tres hechos: i) El 9 de abril de 2011, Rosmery 
Bonilla Morón acompañada de Iver Coronado Bustos, Máximo Carrasco Cabrera y Adalid 
Morón Bonilla ñtumbaronò alrededor de 37 metros lineales de la barda edificada por los 
querellantes sobre dos lotes de terreno ubicados en la localidad de Vallegrande, de alrededor 
de 413 y 346 m2, registrados en las Oficinas de Derechos Reales con la Matrícula 
7081010001441, folio 1 No. A-1 de 26 de julio de 2010; ii) Más adelante los querellantes 
levantaron aquella barda de nueva cuenta, ante lo cual los querellados procedieron, también 
a destruirla sobre una longitud de 37 metros lineales, siendo que esta vez ingresaron a los 
predios a realizar una medición; iii) El 11 de junio de 2011, los imputados ordenaron 
descargar material de construcción con muestras claras de levantar una vivienda. Los dos 
primeros hechos fueron identificados como constitutivos del delito de Daño Simple (art. 357 
del CP) en tanto el tercero fue tipificado como Despojo (art. 351 del CP). 

En cuanto a los hechos probados, la Sentencia concluyó que entre los lotes 9 y 10, 
propiedad de Pedro Flores y Aida Severiche, en la urbanización El Cristo, se evidenció la 
construcción de una barda, sobre los lados, sur, este y norte, siendo que en este último se 
prolonga a los lotes 8 y 7, de Rosmery Bonilla e Iver Coronado, constando en esa porción 
vestigios de una barda tumbada y en una parte cimiento vaciado. 

Sobre los hechos no probados, concluyó que: no se demostró el autor o autores que 
hubieran derrumbado o demolido la barda; por cuanto, de las atestaciones de Roger Ángel 
Rueda Villarroel y Alfonso Rosell Medina, así como de la prueba A-7, que es un muestrario 
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fotográfico tomado por el primero se razon· que: ñla versión de los testigos en lo que 
concierne a que vieron a los acusados tumbando barda, no es creíble, por las contradicciones 
entre los testigos y la lógica deducción de que cualquier ciudadano puede hacer. Si Roger 
Ángel los hubiera visto a los acusados tumbando la barda, estando con su cámara en mano y 
tomando fotografías, las fotos mostraran a los acusados con combos y martillos tumbando la 
barda; pero no es así. El testigo Alfonso Rosell miente mucho más; ya que, dijo que la que 
tumbó la barda fue Rosmery a las 10 de la mañana, con un martillo que encontró, esto no es 
creíble debido a que una mujer no puede derribar tanta barda de cemento y ladrillo y vaciado 
de hormigón simple, con solo un martillo, por su condición de mujer. Las declaraciones son 
contradictorias en tiempo, lugares y personasò (sic). 

II.2.  De los recursos de apelación restringida. 

Notificados con la citada Sentencia, a través de memorial de 3 de enero de 2017, 
Abad Lino Arteaga, representando a Pedro Flores Guzmán y Aida Severiche de Flores, opuso 
recurso de apelación restringida, expresando: 1) Falta de fundamentación por aceptar como 
hecho probado el derecho propietario de los acusados sobre los lotes Nros. 9 y 10; y, 
contradictoriamente afirmar la existencia del Lote Nro. 8, de propiedad de la coacusada 
Rosmery Bonilla Morón, sin que se haya constatado la existencia física o material de este 
inmueble; 2) No se explicó quienes introdujeron los montículos de tierra, a pesar de haberse 
constatado su existencia en audiencia de inspección, ni las razones por las que los 
acusadores no pudieron ingresar a su propiedad a partir de la fecha de los hechos; 3) Si la 
sentencia tuvo como hecho probado el derribe de la barda, debió analizarse quienes se 
beneficiarían con tal hecho; 4) Incumplimiento del art. 173 del CPP, ante la ausencia de 
valoración conjunta y armónica de la prueba; 5) Incongruencia entre las partes considerativa y 
resolutiva al no explicarse las razones para exculpar a los acusados. 

Alega la inobservancia de la Ley sustantiva, por no enmarcar el razonamiento de la 
sentencia en los parámetros del Auto de Vista de 15 de octubre de 2013, pese a la 
ñvinculatoriedad de los fallos judicialesò (sic) y que ñmostr· la l²nea a seguir respecto a la 
subsunción del hecho al tipo penalò (sic). Agregó que, en la querella los hechos fueron 
calificados con el tipo penal de despojo en su forma comisiva, mediante invasión, cuya 
característica es carecer del ejercicio de violencia en las personas. Añadió que el Juez de 
sentencia incorporó la figura tiempo como elemento constitutivo del tipo, al afirmar que no se 
probó la posesión de los acusadores: ñya que para desposeer es necesario poseer y el C. 
Civil establece inclusive un tiempo durante el cual el poseedor debe permanecer en posesión 
pacífica, pública y continuadaò (sic). 

Las fotografías y las atestaciones de Alfonso Rosell Medina y Roger Ángel Rueda, 
son coincidentes en las condiciones de día y hora en que fueron tomadas y reafirman la 
hipótesis de la querella. El Juez en labor valorativa de la prueba de cargo era la de constatar, 
no inferir o deducir hipótesis. A tal evidencia debió sumarse el hecho de la medida cautelar de 
prohibición de no innovar. 

Lo afirmado por el Juez de no haberse probado la intención de despojar de los 
imputados ni haberse demostrado su autoría incumple las reglas de la sana crítica, pues las 
inferencias realizadas no tienen base probatoria ni lógica.  

II.3.  Del Auto de Vista 22 de 17 de marzo de 2017. 
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Sobre la denuncia de inobservancia a la Ley sustantiva con base en el art. 370.1 del 
CPP y el hecho de alejamiento de los parámetros del Auto de Vista 208 de 15 de octubre de 
2013 (que determinó la anulación de una primera sentencia y la realización de juicio de 
reenvío), luego de transcribir una porción de la misma el Tribunal de apelación, consideró que 
ñel juez a quo al momento de valorar las pruebas debi· tambi®n tomar en cuenta el Auto de 
Vista Nº 208 de fecha 15 de octubre de 2013, es decir seguir los lineamientos de dicha 
resolución, puesto que para el caso concreto es de cumplimiento obligatorio. Ahora al no 
haber observado los fundamentos de dicho auto de vista, ha incurrido en una errónea 
aplicación de la Ley sustantiva, defecto de la Sentencia previsto en el art. 370 inc. 1) del CPPò 
(sic). 

Sobre la denuncia de defectuosa valoración de la prueba, art. 370 inc. 6) del CPP, se 
precis·: ñla construcci·n de una barda perimetral de los supuestos lotes de terreno de 
propiedad de los querellantes, no podían ser destruidos por ninguna persona, pues éste 
hecho constituiría la comisión del ilícito de Daño Simple y sin embargo el juzgador que en 
principio reconoció que en la inspección judicial encontró restos de la barda demolida, no 
realizó una correcta valoración de dicha prueba a la luz de las declaraciones testificales, que 
manifestaron ïtampoco fueron negados por los querellados- en el sentido de qué persona 
estaría interesada en la destrucción a quién le beneficiaría, no realizó un análisis razonado y 
objetivo de los hechos y simplemente se limitó a señalar que las declaraciones de los testigos 
no serían uniformes y les resta credibilidad realizando un análisis sesgado de la realidad, 
señalando que las fotografías que los querellantes adjuntaron al expediente no demostrarían 
que los acusados hubiesen estado destruyendo la barda o por lo menos que se encontrasen 
con instrumentos para destruirla, pues si concluyó que la barda fue destruida debió 
determinar los posibles responsables de acuerdo a los datos que le arrojó las otras pruebas, 
al no haberlo hecho así incurren en una defectuosa valoración de la prueba tanto de forma 
integral como individualizadaò (sic), a continuaci·n el Auto de Vista precisó dos 
consideraciones específicas sobre la valoración de las pruebas, a saber: 1) Contradicción 
sobre la afirmación de la existencia de vestigios de promontorios de tierra en la descripción de 
las fotografías y la negación de su existencia a partir de las testificales; 2) Valoración parcial 
de las atestaciones de Roger Ángel Rueda y Alfonso Rosell Medina, de las que se extrae solo 
aspectos negativos sin anteponerlas al contraste de la demás prueba producida. 

II.4.  Del Auto de Vista 53 de 17 de agosto de 2018. 

La Sala Penal Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, por 
Auto de Vista impugnado, resolvió los agravios descritos por el recurrente, Abad Lino Arteaga 
en representación legal de Pedro Flores Guzmán, declarando ADMISIBLE e 
IMPROCEDENTE la apelación restringida interpuesta, bajo los siguientes fundamentos: 

Respecto al defecto previsto en el art. 370 inc. 1) del CPP, el Tribunal de Apelación 
en base al argumento principal referido a que el Juez de Sentencia no habría seguido los 
lineamientos señalados en el Auto de Vista de fecha 15 de octubre de 2013; determina que 
debe tomarse en cuenta que el proceso objeto de análisis deviene de un reenvío del proceso, 
por lo que lógicamente el juicio deberá iniciarse de nuevo desde el principio, con una nueva 
valoración de la prueba, otorgando la oportunidad a las partes de una defensa técnica, 
principalmente al querellante como víctima para demostrar que los imputados tuvieron o no 
participación en el hecho de despojo y daño simple, pero el fondo del asunto más se refiere a 
demostrar el derecho propietario sobre el inmueble y no se ha centrado principalmente en 
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demostrar la real y efectiva participación de los imputados en el hecho, pues se debe tener en 
cuenta que tratándose de delitos de orden privado la carga de la prueba corresponde al 
acusador particular y tiene que romper el principio de la garantía constitucional de la 
presunción de inocencia; por lo que no se infringe ninguna norma legal que sea vinculante, ya 
que el juicio al ser oral es contradictorio y realiza una nueva valoración de la prueba, en 
aplicación de los arts. 124, 171, 174 y 413 del CPP, en cumplimiento del Auto Supremo 
228/12018-RRC de 10 de abril de 2018. 

III. VERIFICACIÓN DE LA POSIBLE VULNERACIÓN DE DERECHOS 

En el caso presente, este Tribunal admitió el recurso de casación, por cumplimiento 
de los criterios de flexibilización, ante la denuncia de incongruencia omisiva bajo el argumento 
de que el Tribunal de Alzada no ejerció el control de la actividad del Juez de Sentencia 
respecto a la denuncia de inobservancia de la ley sustantiva. 

III.1. Sobre la incongruencia omisiva 

En razón de que el vicio de incongruencia debe ser entendido como un desajuste 
material entre el fallo judicial y los términos en los cuales las partes formulan sus 
pretensiones; lo que significa, que la congruencia exigible, desde la perspectiva del respeto al 
derecho fundamental, comprende la obtención de una respuesta razonada a los 
planteamientos de las partes, el Auto Supremo 297/2012-RRC de 20 de noviembre, asumió el 
siguiente entendimiento: 

ñéla autoridad jurisdiccional al no pronunciarse sobre el contenido de las 
pretensiones solicitadas por el denunciante incurre en una incongruencia omisiva o fallo corto 
(citra petita o ex silentio); sin embargo, debe exigirse el cumplimiento de los siguientes 
requisitos para la concurrencia del fallo corto: i) Que la omisión denunciada se encuentre 
vinculada a aspectos de carácter jurídico y no a temas de hecho o argumentos simples; ii) 
Que las pretensiones ignoradas se hayan formulado claramente y en el momento procesal 
oportuno; iii) Que se traten de pretensiones en sentido propio y no de meras alegaciones que 
apoyan una pretensión; y, iv) Que la Resolución emitida no se haya pronunciado sobre 
problemáticas de derecho, en sus dos modalidades; la primera que la omisión esté referida a 
pretensiones jurídicas, y la segunda cuando del conjunto de los razonamientos contenidos en 
la Resolución judicial puede razonablemente deducirse no sólo que la autoridad jurisdiccional 
ha valorado la pretensión deducida, sino además los motivos que fundamentan la respuesta 
tácita. 

Siendo así, que la incongruencia omisiva o fallo corto constituye un defecto absoluto, 
referido en esencia a la vulneración por el juez o tribunal del deber de atender y resolver a las 
pretensiones que se hayan traído al proceso oportuna y temporalmente, frustrando con ello el 
derecho de la parte a obtener una respuesta fundada en derecho sobre la cuestión 
formalmente planteadaò. 

En relación al principio de congruencia, la SC 0358/2010-R de 22 de junio, indicó que 
exige: ñéla concordancia entre la parte considerativa y dispositiva, pero además esa 
concordancia debe mantenerse en todo su contenido, efectuando un razonamiento integral y 
armonizado entre los distintos considerandos y razonamientos emitidos por la resolución, esta 
concordancia de contenido de la resolución y su estricta correspondencia entre lo pedido, lo 
considerado y lo resuelto, conlleva a su vez la cita de las disposiciones legales que apoyan 
ese razonamiento que llevó a la determinación que se asume. En base a esos criterios se 
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considera que quien administra justicia debe emitir fallos motivados, congruentes y 
pertinentesò. 

En virtud a este principio, las autoridades judiciales o administrativas están obligadas 
a observar que en sus determinaciones exista una estricta relación entre lo pedido, lo 
considerado y lo resuelto; circunstancia que no sólo obliga a la concordancia entre la parte 
considerativa y la dispositiva, sino a que su materialización se refleje en el transcurso de todo 
su contenido, por lo que resulta lógico, que deben citarse las disposiciones legales que 
sirvieron de base para asumir tal razonamiento y por ende la decisión respecto del proceso en 
litigio. 

Asimismo, sobre el particular, la SC 0486/2010-R de 5 de julio, precisó que: ñéla 
congruencia ha venido clasificada en diversos tipos o categorías que nos interesa anotar a los 
fines que se seguirán, y así es moneda corriente hablar en doctrina de incongruencia «ultra 
petita» en la que se incurre si el Tribunal concede «extra petita» para los supuestos en que el 
juzgador concede algo distinto o fuera de lo solicitado por las partes; «citra petita», conocido 
como por 'omisión' en la que se incurre cuando el Tribunal no se pronuncia sobre alguno de 
los pedimentos que le han sido planteados, etc.' (Principios Constitucionales en el Proceso 
Civil, Consejo General del Poder Judicial, El deber Judicial de Congruencia como 
Manifestación del Principio Dispositivo y su Alcance Constitucional, Madrid 1993, Mateu 
Cromo, S.A., P§g. 438)ò. 

Por consiguiente, conforme a la precisión precedente señalada por la jurisprudencia 
constitucional, puede constatarse la transgresión a este principio cuando concurre una 
incongruencia ultra petita o extra petita -es decir, fuera de lo peticionado-, en los casos en que 
el juez o tribunal resuelve y asume decisiones en relación a aspectos que no fueron objeto de 
impugnación; y, también cuando se evidencia una incongruencia citra petita, constatable en 
los casos en que la autoridad que resuelve la causa sometida a su decisión, omite 
pronunciarse sobre cuestiones que fueron debidamente argumentadas por las partes. 

III.2. Análisis de caso concreto 

Del análisis del Auto de Vista impugnado en su Quinto Considerando se evidencia 
que la Sala Penal Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, enuncia lo 
establecido por el Auto Supremo 317 de 13 de junio de 2003, respecto a la nueva concepción 
doctrinaria sobre la apelación restringida como medio legal para impugnar errores de 
procedimiento o de aplicación de normas sustantivas, en las que se hubiera incurrido durante 
la sustanciación del juicio o la sentencia. 

En el apartado sobre el análisis del caso concreto referente al tipo penal de Despojo, 
el Tribunal de Alzada realiza una explicación doctrinaria sobre el tipo penal de Despojo, 
describe lo determinado por el art. 351 del CP boliviano en referencia a este tipo penal, 
realizando la misma hermenéutica con relación al tipo penal de Daño, para finalmente señalar 
que el Juez de Sentencia conforme las atribuciones otorgadas por los arts. 171 y 173 del CPP 
ha efectuado una correcta interpretación de las normas procesales y la jurisprudencia, al 
momento de emitir la Sentencia 

De lo expuesto, se advierte que el Tribunal de Alzada no señala los argumentos 
vertidos por el recurrente y tampoco emite un pronunciamiento ordenado sobre el contenido 
de la pretensión solicitada, accionar que vulnera el deber de atendimiento y resolución de 
aquellas pretensiones que se hayan traído al proceso oportuna y temporalmente, frustrando 
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con ello el derecho de la parte -integrado en el de tutela judicial efectiva- a obtener una 
respuesta fundada en derecho sobre la cuestión formalmente planteada. 

Este vicio de incongruencia omisiva (citra petita o ex silentio) vulnera el art. 124 del 
CPP, debido a que dicho precepto legal exige la fundamentación de la resoluciones y prohíbe 
que aquella fundamentación sea remplazada por la simple relación de los documentos o la 
mención de los requerimiento de las partes, debiendo los Tribunales de Alzada circunscribir 
sus resoluciones a los aspectos cuestionados de la resolución impugnada, ello en estricto 
cumplimiento del art. 398 del citado Código de Procedimiento Penal. Por lo que la omisión de 
pronunciamiento de un aspecto reclamado o la utilización de argumentos evasivos se 
constituye en un defecto absoluto inconvalidable que vulnera el derecho a la defensa, al 
debido proceso y a la tutela judicial efectiva. 

En este marco corresponde señalar que, del análisis del Auto de Vista recurrido, se 
tiene que el Tribunal de Alzada en su parte resolutiva omitió revisar, comprobar y 
pronunciarse sobre la labor del Juez de instancia respecto a los tipos penales atribuidos y la 
subsunción de los hechos atribuidos a los tipos penales descritos en los arts. 351 y 357 del 
CP, respectivamente. 

POR TANTO: La Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad 
conferida por el art. 419 del CPP, declara FUNDADO el recurso de casación interpuesto 
por Pedro Flores Guzmán a través de su representante legal Abad Lino, de fs. 721 a 724 vta.; 
y, en aplicación del art. 419 del CPP, DEJA SIN EFECTO el Auto de Vista 53 de 17 de agosto 
de 2018, disponiendo que la Sala Penal Primera del Tribunal Departamental de Justicia de 
Santa Cruz, previo sorteo y sin espera de turno de forma inmediata, pronuncie nuevo Auto de 
Vista, en conformidad a la doctrina legal establecida en la presente Resolución. 

A los efectos de lo previsto por el art. 420 del CPP, hágase conocer mediante 
fotocopias legalizadas el presente Auto Supremo a los Tribunales Departamentales de 
Justicia del Estado Plurinacional, para que, por intermedio de sus Presidentes pongan en 
conocimiento de los Jueces en materia Penal de su jurisdicción. 

En aplicación del art. 17.IV de la Ley del Órgano Judicial, por Secretaría de Sala, 
comuníquese el presente Auto Supremo al Consejo de la Magistratura. 

Relator Magistrado: Dr. Edwin Aguayo Arando 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Edwin Aguayo Arando. 

Dr. Olvis Egues Oliva. 

Sucre, 28 de mayo de 2019. 

Ante mí: Abg. Judith Zulema Roque Orihuela.- Secretaria de Sala. 
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Ministerio Público y otra c/ Valentín Choquecallata Chacolla 

Falsedad Material y otro 

Distrito: Oruro 

AUTO SUPREMO 

RESULTANDO: Por memorial presentado el 1 de octubre de 2018, cursante de fs. 
466 a 472, Edgar Jhonny Retamozo Arroyo, interpone recurso de casación, impugnando el 
Auto de Vista 47/2018 de 3 de septiembre, de fs. 406 a 415 vta., pronunciado por la Sala 
Penal Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Oruro, dentro del proceso penal 
seguido por el Ministerio Público y acusación particular de Angélica Rosa Arroyo Salas de 
Retamozo (+) contra Valentín Choquecallata Chacolla, por la presunta comisión del delito de 
Falsedad Material y Uso de Instrumento Falsificado, previstos y sancionados por los arts. 198 
y 203 del Código Penal (CP), respectivamente. 

I. ANTECEDENTES DEL PROCESO 

I.1. Antecedentes. 

Por Sentencia 07/2016 de 24 de febrero (fs. 143 a 160 vta.), el Tribunal Segundo de 
Sentencia del Tribunal Departamental de Justicia de Oruro, declaró a Valentín Choquecallata 
Chacolla, absuelto de pena y culpa de la comisión del delito de Uso de Instrumento 
Falsificado, previsto y sancionado por el art. 203 del CP, disponiendo la cesación de las 
medidas cautelares personales impuestas en su contra; a cuyo fin, se dispuso la notificación 
al Juez de Instrucción Penal que conoció en etapa preparatoria el presente proceso penal. 

Contra la mencionada Sentencia, la acusadora particular Angélica Rosa Arroyo Salas 
de Retamozo (fs. 166 a 175 vta. y 199), y el Ministerio Público (fs. 177 a 179), interpusieron 
recursos de apelación restringida, resueltos por Auto de Vista 11/2017 de 8 de marzo (fs. 242 
a 251), dejado sin efecto por Auto Supremo 157/2018-RRC de 20 de marzo (fs. 391 a 397); 
en cuyo mérito, la Sala Penal Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Oruro, 
emitió el Auto de Vista 47/2018 de 3 de septiembre, que declaró improcedentes las 
apelaciones planteadas; en consecuencia, confirmó la Sentencia apelada, con costas contra 
la parte apelante, motivando la interposición del presente recurso de casación. 

I.1.1. Motivo del recurso de casación. 

Del recurso de casación y del Auto Supremo 1078/2018-RA de 21 de diciembre, se 
extraen los motivos a ser analizados en la presente Resolución, conforme al mandato 
establecido por los arts. 398 del Código de Procedimiento Penal (CPP) y 17 de la Ley del 
Órgano Judicial (LOJ). 

El recurrente aduce que existió errónea aplicación de la ley sustantiva por inadecuada 
concreción del marco penal, señalando que el Tribunal de alzada realizó una copia exacta del 
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Auto de Vista anulado, en el Considerando II y III, y que en el punto III.3 de Fundamentos de 
la Resolución elaboró una copia parcial del mismo, donde en forma confusa concluyó que el 
Tribunal de Sentencia obró en forma correcta al emitir la Sentencia absolutoria, por no existir 
pruebas suficientes que demuestren la concurrencia de las acusaciones, tales como que 
mediante documento de compra venta de 1997, el imputado hubiera adquirido un inmueble de 
Angélica Rosa Arroyo, manifestado por testigos de descargo; empero, no se explicó en 
Sentencia ni en el Auto de Vista impugnado, la relevancia de estos hechos con el delito de 
Uso de Instrumento Falsificado, que es el delito por el cual se acusó, razón por la que 
considera que existe una fundamentación inadecuada del Tribunal de apelación al no haberse 
analizado los aspectos denunciados. 

Asimismo el Tribunal de apelación señaló que no es posible que se acuse la errónea 
concreción del marco legal al existir Sentencia absolutoria y que el recurso de apelación 
restringida no estuviese fundamentado en condición de víctima, acudiendo a fragmentos de la 
Sentencia para referir que las acusaciones no se demostraron, omitiendo referirse a otras 
partes del fallo recurrido, respecto a que se habría comprobado la venta del bien inmueble sin 
que se señale el testimonio 444/2004 que habría sido falsificado, siendo ese el objeto de la 
querella. 

En ese sentido el Auto de Vista impugnado indica que el recurso de apelación 
contiene una fundamentación confusa, alegando que de ser así, no debió admitirse. Añade 
que si para el Tribunal de alzada debió investigarse la ilegalidad de la minuta, entonces el 
marco penal sobre el cual se basó la acusación estaría incorrecta y se debió aplicar el 
principio Iura Novit Curia; es decir, identificar que la minuta a criterio del Tribunal de mérito 
reviste calidad de documento privado, señalando la norma civil sobre la que se apoya y recién 
indicar que existe prueba insuficiente o que no existe, por cuanto la minuta no fue objeto de 
querella menos de acusación, pero sí el protocolo de escritura pública firmado ante notario, 
en la cual no puso la firma ni huella la víctima, siendo producto de este el Testimonio de 2004, 
que fue presentado por el acusado ante Derechos Reales en 2010; entonces el marco penal 
fue erróneamente expuesto en la Sentencia, más cuando dicho Tribunal de mérito consideró 
que no podía ingresar a considerar el delito de Falsedad Material, por cuanto habría prescrito 
(resolución del juez cautelar); sin embargo, no es posible emitir una Sentencia por Uso de 
Instrumento Falsificado sin conocer el documento falso, lo contrario es crear nueva línea 
sobre delitos, que es lo que realizó el Tribunal de juicio sentando nuevos lineamientos sobre 
los elementos de un nuevo tipo penal, a tal efecto invoca en calidad de precedente 
contradictorio el Auto Supremo 55/2010 de 9 de marzo, respecto a la falta de fundamentación. 

I.1.2. Petitorio. 

La recurrente solicita se declare admisible su recurso de casación y posteriormente 
se deje sin efecto el Auto de Vista impugnado. 

I.2. Admisión del recurso. 

Mediante Auto Supremo 1078/2018-RA de 21 de diciembre, de fs. 496 a 499, este 
Tribunal admitió el recurso de casación para su análisis de fondo. 

II. ACTUACIONES PROCESALES VINCULADAS AL RECURSO 

De la atenta revisión de los antecedentes venidos en casación, se tiene lo siguiente: 

II.1. De la Sentencia. 
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Por Sentencia 7/2016 de 24 de febrero, el Tribunal Segundo de Sentencia del 
Tribunal Departamental de Justicia de Oruro, declaró a Valentín Choquecallata Chacolla, 
absuelto de pena y culpa de la comisión del delito de Uso de Instrumento Falsificado, previsto 
y sancionado por el art. 203 del CP, disponiendo la cesación de las medidas cautelares 
personales impuestas en su contra; a cuyo fin, se dispuso la notificación al Juez de 
Instrucción Penal que conoció en etapa preparatoria el presente proceso penal, en base a los 
siguientes argumentos: 

Conforme a los antecedentes del proceso mediante Auto Interlocutorio 442/13 de 13 
de marzo de 2013, se declaró probada la excepción de extinción de la acción penal por 
prescripción del delito de Falsedad Material en favor de Valentín Choquecalla Chacolla, 
confirmada mediante Resolución 83/2013 de 7 de octubre. 

Conforme a la prueba aportada a juicio, no existen suficientes elementos de prueba 
que ameriten atenuar el accionar del imputado en el delito de Uso de Instrumento Falsificado, 
puesto que no resultan evidentes las acusaciones, porque el contenido de la relación de 
hechos en su primera parte, en ningún momento se alude a la minuta y el documento privado 
suscrito entre Angélica Rosa Arroyo Salas y el imputado, documentos que datan de 3 de 
octubre de 1997; en el mismo sentido se tiene una Minuta posterior de 20 de mayo de 2004, 
suscrita también por las mismas partes, interviniendo además como abogada E. Aide 
Retamozo Arroyo, profesional que al final del escrito cita y sella, documento cuyo objeto 
resulta siendo la venta y enajenación perpetua de la HIJUELA Nº 1 del bien inmueble ubicado 
en la calle Bolívar Nº 368, entre calles Brasil y Tejerina de Oruro, de propiedad de Angélica 
Rosa Arroyo Salas en favor del imputado en su condición de comprador. 

El 31 de mayo de 2004, sobre la base de la minuta de transferencia, formulario único 
de recaudaciones y el formulario de impuesto municipal a las transferencias se procede a la 
protocolización y guarda de la minuta de transferencia y formularios de impuestos pertinentes 
y se elabora el Testimonio 444/2004 ante la Notaria de Fe Pública de Primera Clase Nº 17 de 
Oruro, de esa forma se logra la inscripción de la Hijuela Nº 1 en la oficina de Derechos Reales 
de Oruro. 

El 2010 en el Juzgado de Partido Séptimo en lo Civil y Comercial de la Capital, el 
imputado inicia demanda en vía ordinaria sobre acción, reivindicación de datos técnicos en 
matrículas y partida de derechos reales y extinción de usufructo, teniendo la Sentencia de 26 
de marzo de 2010, que declaró probada la demanda y como emergencia del mismo se 
procedió a la inscripción de forma debida en las oficinas de Derechos Reales, quedando 
registrado bajo una sola matrícula lo que a la fecha entiende que se encuentra vigente. 

Bajo el título contradicciones de los acusadores, concluyó: 

Del contenido de las acusaciones advierte que versa sobre una supuesta 
circunstancia de haberse descubierto el 2010, de la aparición como propietario del bien 
inmueble el acusado, dejando constancia que la víctima en ningún momento hubiere 
realizado ninguna transferencia, menos suscrito documentos de transferencia, contradicción 
que resulta evidente ya que de la minuta suscrita entre esta y el imputado de 20 de mayo de 
2004, se llega a establecer que es la propia hija de la víctima que en condición de Abogada 
suscribe y firma la citada minuta, lo que contradice que la víctima desconoce sobre las firmas 
que se tiene en la minuta y más aún cuando niega el hecho de haberse constituido en la 
Notaría de Fe Pública Nº 17, de donde se tiene de la propia prueba de cargo una serie de 
incongruencias, cuando en los hechos se tiene demostrado que tal acto de suscripción de la 
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minuta si se materializó debidamente; además a momento de la suscripción de la minuta, el 
imputado y su familia ya habitaban desde el 3 de octubre de 1997 la Hijuela adquirida, 
estableciéndose que siete años atrás, ya ocupaban como propietarios la Hijuela Nº 1 sobre el 
que se motivan las acusaciones, por lo que no resulta evidente el hecho de asumir la posición 
de desconocimiento de la suscripción de la minuta. 

Al momento de suscribirse los diferentes trámites judiciales que se desarrollaron en la 
vía civil, entre ellas, la demanda de reconocimiento de firmas sobre el documento privado de 
3 de octubre de 1997, demandado por el imputado contra la acusadora particular iniciado el 
2012, precisamente a ese actuar se presenta como prueba de cargo, solo parte de la 
demanda así se establece del contenido de esas pruebas (MP-D-11), porque del contenido de 
esos documentos solo se hace referencia a las pericias practicadas, tanto por el demandante 
y la demandada; sin embargo, de la prueba aportada y judicializada, se tiene una tercera 
pericia practicada por la perito Karina Daphne Lazaret Velarte Perito Calígrafo Judicial, 
Grafística, Documentoscopía y Sociolinguística Forense del Instituto de Investigaciones 
Forenses, que elaboró el dictamen pericial grafo técnico que en sus conclusiones arribó que 
la firma y rubrica impresa a mano de Angélica Rosa Arroyo Salas de Retamozo, que aparece 
en el documento debitado, documento privado de compra y venta de Hijuela de Inmueble de 3 
de octubre de 1997, corresponde a la mano de Angélica Rosa arroyo Salas de Retamozo, 
circunstancia que ciertamente contradice con toda la prueba que en la medida de su 
entendimiento resulta siendo la base de la acusación, por lo que la prueba presentada por los 
acusadores no guarda ninguna relación entre lo que se acusa, porque no define qué es lo que 
se tiene como objeto falso. Concluyendo que resulta regular la forma de haberse logrado la 
inscripción de la oficina de derechos Reales de Oruro; ya que, en los hechos es la inscripción 
de la minuta convenida entre la víctima y el acusado de lo que debe entenderse que en 
ningún caso se suscitó el hecho de Uso de Instrumento Falsificado. 

II.2 Recurso de apelación restringida de Angélica Rosa Arroyo Salas. 

La acusadora particular a través de memorial de fs. 166 a 175 vta., interpuso recurso 
de apelación restringida planteando lo siguiente: 

Errónea aplicación de la Ley por inadecuada y errónea concreción del marco penal; 
ya que, la Sentencia en el considerando VI numeral 6, bajo el título de contradicciones de los 
acusadores asume que la prueba presentada por estos no guarda relación con el hecho 
acusado, porque no se define que es lo que se tiene como objeto falso, cuando en el 
considerando III enunciación del hecho y circunstancias objeto del juicio, de forma clara, 
congruente y objetiva describe como las acusaciones señalan que el 2009, la víctima se 
declaró heredera al fallecimiento de su esposo Emilio Retamozo, apersonándose a Derechos 
Reales para el registro de su bien inmueble de la calle Bolívar, trámite rechazado por error en 
su apellido y datos técnicos, procediendo con la demanda para subsanarlos, posteriormente 
nuevamente se presenta a Derechos Reales para su registro donde es rechazado por ser 
propietario el imputado, ante la transferencia siendo que supuestamente su persona hubiere 
realizado, realizada la revisión en la Notaría de Fe Pública Nº 17 del protocolo de escritura 
pública y de la documentación puesta a conocimiento del Notario, advierte que su persona no 
firmó el protocolo, menos la fotocopia de su cédula de identidad, no habiéndose presentado 
ante aquella notaría el 2004; sin embargo, el 2010, el imputado usando el Protocolo Nº 
44/2004 presenta a Derechos Reales para registrarlo, si bien al momento de prestar su 
declaración el acusado ante el Ministerio Público, presentó una fotocopia simple de una 
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documento privado de 3 de octubre de 1997, sobre la venta que hace su persona al imputado 
con la aceptación de su esposo Emilio Retamozo, en el proceso dicho documento fue 
sometido a estudio pericial cuya conclusión señaló que la firma no le correspondía, 
documento privado que el imputado presentó al Juzgado de partido Quinto en lo Civil, para su 
reconocimiento de firmas y rúbricas mientras en forma paralela se ventilaba el proceso penal; 
entonces, son el protocolo de escritura pública de 2004 y el documento privado de 1997 los 
documentos falsos utilizados por el acusado a su favor, ingresando en contradicción la 
sentencia adecuándose al defecto del art. 370 inc. 8) del CPP. 

En el mismo numeral del considerando VI de la sentencia señala que la versión de la 
víctima es que no realizó transferencia y menos suscribió documentos de transferencia, lo 
que resulta contradictorio con la minuta de 20 de mayo de 2004, suscrita con el acusado, 
firmado por la hija de la víctima, lo que contradice la versión de la víctima, argumentos 
contradictorios pues en el considerando III, se alegó que sobre la extinción del delito de 
Falsedad Material no incumbía al Tribunal, además que por la prueba de cargo y descargo, 
no cursa medio probatorio que evidencie la filiación de la víctima con la abogada. 

El Tribunal arguyó, que la propia prueba documental de cargo tiene incongruencias, 
pero no explica ni describe cuáles serían esas incongruencias, habiendo identificado la 
circunstancia en que se cometió el delito, el lugar, el tiempo identificando como falso el 
protocolo de escritura pública 444/2004; sin embargo, no fundamenta las acusaciones acerca 
de la ilegalidad de una minuta, menos se investiga, apartándose el Tribunal del contenido 
verdadero de las acusaciones ingresando en una insuficiente fundamentación. 

El Tribunal de Sentencia consideró en su fallo el tiempo acerca del Uso de 
Instrumento Falsificado, tomando como fecha el 20 de mayo de 2004, cuando se suscribe la 
minuta, afirmando que el imputado habitaba el bien inmueble transferido desde el 3 de 
octubre de 1997, junto a su familia, que la contradicción entre las acusaciones se contrasta a 
la prueba de descargo, aplicando de forma equivocada al art. 326 del CPP; puesto que, se 
afirma aspectos no contenidos en la acusación mezclando la prueba de descargo a la que le 
otorga plena legalidad y objetividad, no se consideró que se acusó el Uso de Instrumento 
Falsificado, denotando que la sentencia contiene una contradicción entre el fundamento y 
descripción de los hechos de las acusaciones no resulta posible tomar en cuenta únicamente 
datos parciales y luego asegurar que existe contradicciones, cuando debió respetarse el 
fundamento y la relación circunstanciada de hecho que se adecua a los elementos del tipo 
penal debiendo realizar una correcta concreción del marco legal, considerando el contenido 
íntegro de las acusaciones que entre ellas guardan relación y coherencia y no abordar 
aspectos que no constan en ellas como el hecho de considerar que el centro de investigación 
era una minuta cuando la investigación se centró en un protocolo de escritura pública. 

La Falsedad Material demostrada sobre el documento legalmente realizado mediante 
una pericia conlleva a entender que el Uso de Instrumento Falsificado es de interés de aquel 
a quién se beneficia, por lo que se demostró que el documento fue falsificado y fue usado por 
el imputado. 

II.3 Memorial de subsanación a fs. 199. 

Conforme al proveído de 22 de julio de 2016 (fs. 195), la apelante subsanó las 
observaciones de la apelación restringida que antecede conforme a los siguientes 
argumentos: 
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La acusadora particular arguye: i) Errónea aplicación de la Ley por inadecuada y 
errónea concreción del marco penal acude a los arts. 407 y 370 inc. 8) del CPP; ii) Errónea 
aplicación de la ley sobre la valoración de los medios de prueba legalmente incorporados a 
juicio, que concluye en un defecto de Sentencia, siendo la base normativa el art. 370 inc. 6) 
del CPP; iii) Insuficiente fundamento en Sentencia, consecuencia de una valoración 
defectuosa de la prueba que constituye defecto conforme al art. 370 inc. 5) del CPP; 
y, iv) Inobservancia del art. 361 del CPP, que se adecua a una inobservancia de la ley, 
conforme el art. 407 del CPP. 

II.4 Auto de Vista 11/2017 de 8 de marzo, de fs. 242 a 251. 

La Sala Penal Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Oruro, resolvió el 
recurso declarando improcedente la apelación restringida; en consecuencia, confirmó la 
Sentencia apelada, bajo el siguiente detalle: 

Respecto al primer agravio, la apelante señala errónea aplicación o inobservancia de 
la ley, sin precisar que norma sustantiva o adjetiva penal se aplicó erróneamente o se 
inobservó, asimismo aduce errónea concreción del marco penal; sin embargo, no fundamenta 
debidamente, si bien alude errónea aplicación de la norma sustantiva, por errónea concreción 
del marco penal; no precisa, porque considera que la norma sustantiva fue erróneamente 
aplicada, en los hechos no se aplicó dicha norma, sino se tenía un fallo absolutorio; es decir, 
no se aplicó la norma sustantiva, si considera errónea concreción del marco penal, en su 
lugar qué norma debió ser aplicada, extremos no explicados por la parte recurrente. 

En el caso presente se tiene un fallo absolutorio y no condenatorio para acusar una 
errónea concreción del marco penal, por lo que no se advierte que el Tribunal hubiere 
incurrido en el defecto acusado, limitándose la apelante a argumentos comunes que no 
corresponden para demostrar el hecho acusado, lo que sí podía acusar es la inobservancia 
de la ley sustantiva en relación al delito de Falsedad Material y Uso de Instrumento 
Falsificado; empero, acusó errónea concreción del marco legal, cuando no se concretó el 
marco penal, que pudo haber sido reclamado por el acusado y no precisamente por la parte 
querellante que alega errónea concreción del marco penal, lo que evidencia que el recurso de 
apelación restringida no está debidamente fundamentado en el marco de las exigencias de la 
ley adjetiva penal, que de la lectura del fallo, en el considerando IV motivos de derecho que 
fundamentan la sentencia (Subsunción), en su punto pertinente el Tribunal de juicio llegó a 
establecer que los puntos referidos en la relación de hechos, en contrastación con la prueba 
generada en juicio, se deduce que no probaron las acusaciones y la prueba fue insuficiente 
para demostrar fehacientemente la relación inequívoca de la participación del acusado en los 
hechos referidos en la fundamentación de las acusaciones, el hecho acusado no se subsume 
al tipo penal y por voto unánime el Tribunal pronunció Sentencia absolutoria, obrando 
conforme a los antecedentes del proceso en aplicación objetiva de la ley, quedando sin 
sustento legal el agravio planteado. 

Se incide en el art. 342 del CPP, pues el Tribunal de mérito debió precisar los hechos 
sobre los cuales se abrió el juicio a criterio del Tribunal la contradicción sería entre las 
acusaciones y la prueba, quien acusa un hecho ilícito está en la obligación de probar. 
Además señala, que ha momento de dar su declaración el acusado presentó una fotocopia 
simple de un documento privado de 3 de octubre de 1997, sobre la venta que le hizo Angélica 
Rosa Arroyo a Valentín Choquecallata, sometido a estudio pericial; cuya conclusión, señala 
que la firma no le corresponde a la víctima, resultando el protocolo de escritura pública de 



   Página | 26                                                                                                SALA PENAL  

 

Gaceta Judicial de Bolivia 

2004 y el documento privado de 1997, falsos que fueron utilizados por el acusado, siendo la 
verdadera línea directriz el punto central de las acusaciones pues la Sentencia ingresa en 
contradicción en su contenido adecuándose al art. 370 inc. 8) del CPP; en ese sentido el 
Tribunal de alzada, prevé que el punto acusado resulta ser el inc. 1) del art. 370 del CPP; sin 
embargo, acusa defecto de sentencia previsto en el inc. 8), no esgrime fundamento alguno, 
menos precisa porque razones considera defecto de sentencia previsto en el inc. 8) del art. 
370 del CPP; es decir, como cambia el defecto de sentencia acusado inicialmente en el inc. 1) 
del art. 370 del CPP, la incoherencia de los argumentos del recurso es objetiva y manifiesta. 

Respecto a que las acusaciones acerca de la ilegalidad de una minuta no evidencian 
una investigación, el Tribunal se aparta del contenido de las acusaciones e ingresa en una 
insuficiente fundamentación; así sobre el delito de Uso de Instrumento Falsificado, toma en 
cuenta el 20 de mayo de 2004, momento en que se suscribe la minuta, afirmando que el 
acusado habitaba el bien inmueble supuestamente transferido el 3 de octubre de 1997, junto 
a su familia, lo que sería contrario a las acusaciones. En el marco del defecto de sentencia 
conforme al art. 370 del CPP, la apelante realiza una fundamentación confusa e incoherente, 
sin precisar qué defecto de sentencia pretende demostrar, el inc. 8) o inc. 1) del art. 370 del 
CPP, lo que no permite absolver los agravios referidos, en el marco del art. 398 del CPP, 
limitándose a señalar que los delitos de Falsedad Material y Uso de Instrumento Falsificado, 
se hallarían demostrados en el marco de las Sentencias Constitucionales 2663/2010 de 6 de 
diciembre, 0906/2010-R de 10 de agosto; empero, no esgrime porqué razones se menciona 
dichos fallos Constitucionales que no constituyen precedentes contradictorios, citando 
además el Auto Supremo 55 de 9 de marzo de 2010, sin explicación alguna, por lo que se 
desestima la denuncia de la parte apelante por carecer de sustento legal y jurídico. 

II.5. Auto Supremo 157/2018-RRC de 20 de marzo, de fs. 391 a 397. 

Edgar Jhonny, Emilio Walter y Esther Aidee todos de apellidos Retamozo Arroyo, en 
su condición de herederos de la querellante Angélica Rosa Arroyo Salas de 
Retamozo, recurren de casación; en cuyo mérito, el Tribunal Supremo de Justicia dejó sin 
efecto el Auto de Vista 11/2017 de 8 de marzo, disponiendo que la Sala Penal Segunda del 
Tribunal Departamental de Justicia de Oruro, previo sorteo y sin espera de turno, pronuncie 
un nuevo Auto de Vista en conformidad a la doctrina legal establecida en la presente 
resolución, de acuerdo al siguiente entendimiento: 

ñ [é] De esa relación necesaria de antecedentes, se tiene que evidentemente el Auto 
de Vista recurrido, por una parte, incurrió en una fundamentación contradictoria como alegan 
los recurrentes; puesto que, el Tribunal de alzada por decreto de 1 de agosto de 2016, 
admitió el recurso interpuesto; en consecuencia, implícitamente asumió la subsanación y el 
cumplimiento de las observaciones que efectuó, por lo que a tiempo de ingresar al análisis del 
motivo concerniente a la errónea aplicación de la Ley, por inadecuada y errónea concreción 
del marco penal, le correspondía resolver de manera fundamentada los puntos cuestionados 
por la acusadora particular y no limitarse a señalar que la recurrente respecto a dicha 
denuncia incurrió en confusión lo que no le permitía resolver el agravio referido; puesto que, si 
no hubiere sido clara la denuncia, conforme alega la parte recurrente, le correspondía al 
Tribunal de alzada no admitir el recurso, lo que no sucedió en el caso de autos, por lo que al 
no haber observado en su oportunidad la falta de cumplimiento de subsanación a los 
requisitos para la formulación del recurso de apelación restringida, le corresponde 
pronunciarse de manera fundamentada sobre el reclamo y no fundar su decisión en la falta de 
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precisión de la norma sustantiva o adjetiva penal; más aún, cuando concluyó, que lo que 
acusaba la apelante resultaría ser el inc. 1) del art. 370 del CPP; empero, no ingresó a 
fundamentar si la denuncia era o no evidente; lo que por otra parte, evidencia que también 
incurrió en una insuficiente fundamentación como aseveran los recurrentes al reclamar que 
sin fundamento alguno confirmó la sentencia. (Las negrillas son nuestras) 

Por los fundamentos expuestos, se concluye que el Auto de Vista recurrido incurrió 
en contradicción al precedente invocado que fue extractado en el acápite III.1 de este Auto 
Supremo, cuya segunda doctrina estableció que toda decisión debe estar formada 
necesariamente por la ñfundamentaci·nò y cuando ®sta resulta contradictoria e insuficiente 
como se constató en el caso de autos, tal decisión se encuentra afectada en su eficacia, 
aspecto no observado por el Tribunal de alzada a tiempo de emitir el Auto de Vista recurrido; 
puesto que, habiendo admitido el recurso de apelación restringida, la debida fundamentación 
no se traduce en una exigencia de forma, sino más bien de fondo; consecuentemente, el 
presente motivo deviene en fundadoò. 

II.5. Auto de Vista 47/2018 de 3 de septiembre, de fs. 406 a 415. 

El Auto de Vista contiene la siguiente fundamentación. 

La apelante no precisa, porque considera que la norma sustantiva fue erróneamente 
aplicada, si en la especie no se aplicó la norma sustantiva, porque se tenía un fallo 
absolutorio, no fundamentó la apelación, por lo que no se advierte que el Tribunal hubiere 
incurrido en el defecto acusado, lo que se pudo acusar es la inobservancia de la ley 
sustantiva en relación al delito de Falsedad Material y Uso de Instrumento Falsificado; 
empero, acusa errónea concreción del marco legal, cuando no se concretó el marco penal, 
que pudo haber sido reclamado por el acusado y no precisamente por la parte querellante 
que alega errónea concreción del marco penal lo que evidencia que el recurso de apelación 
restringida no está debidamente fundamentado en el marco de las exigencias de la ley 
adjetiva penal, que de la lectura del fallo. En el considerando IV motivos de derecho que 
fundamentan la sentencia (Subsunción), en su punto pertinente el Tribunal de juicio llegó a 
establecer que no se probaron las acusaciones y la prueba fue insuficiente para demostrar la 
participación del acusado en los hechos referidos en la fundamentación de las acusaciones, 
el hecho acusado no se subsume al tipo penal y por voto unánime el Tribunal pronunció 
Sentencia absolutoria, obrando conforme a los antecedentes del proceso en aplicación 
objetiva de la ley, quedando sin sustento legal el agravio planteado. 

Independientemente a lo señalado la apelante refiere que se aplicó en forma 
equivocada el art. 326 del CPP; es decir, primeramente acusa errónea concreción del marco 
penal, posteriormente acusa errónea aplicación del art. 326 del CPP, referente a las 
facultades de las partes, no demuestra una vinculatoriedad del porqué se considera errónea 
aplicación del referido artículo, no resultando evidente el agravio planteado. Asimismo, refiere 
al art. 342 del CPP; ya que, el Tribunal debió precisar los hechos sobre los cuales se abre el 
juicio; empero, a criterio del Tribunal la contradicción sería entre las acusaciones y la prueba, 
pues quien acusa un hecho ilícito está en la obligación de probar. Además señala, que ha 
momento de dar su declaración el acusado presentó una fotocopia simple de un documento 
privado de 3 de octubre de 1997, sobre la venta que hace Angélica Rosa Arroyo a Valentín 
Choquecallata, que fue sometido a estudio pericial; cuya conclusión, señala que la firma no le 
corresponde a la víctima, resultando el protocolo de escritura pública de 2004 y el documento 
privado de 1997, falsos que fue utilizado por el acusado, siendo la verdadera línea directriz el 
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punto central de las acusaciones; empero, la Sentencia ingresa en contradicción en su 
contenido adecuándose al art. 370 inc. 8) del CPP; en ese sentido el Tribunal de alzada, 
prevé que el punto acusado resulta ser el inc. 1) del art. 370 del CPP; sin embargo, acusa 
defecto de sentencia previsto en el inc. 8), no esgrime fundamento alguno, menos precisa 
porque razones considera defecto de sentencia previsto en el inc. 8) del art. 370 del CPP; es 
decir, como cambia el defecto de sentencia acusado inicialmente en el inc. 1) del art. 370 del 
CPP, la incoherencia de los argumentos del recurso es objetiva y manifiesta. 

Respecto a que las acusaciones sobre la ilegalidad de una minuta no evidencian una 
investigación, el Tribunal se aparta del contenido verdadero de las acusaciones e ingresa en 
una insuficiente fundamentación, así sobre el delito de Uso de Instrumento Falsificado, toma 
en cuenta el 20 de mayo de 2004, momento en que se suscribe la minuta, afirmando que el 
acusado habitaba el bien inmueble supuestamente transferido el 3 de octubre de 1997, lo que 
sería contrario a las acusaciones. Si bien afirma insuficiente fundamentación del fallo, resulta 
ser otro tópico que debió merecer su fundamentación en el marco del defecto de sentencia 
conforme al art. 370 del CPP, la apelante realiza una fundamentación altamente confusa e 
incoherente, sin precisar, qué defecto de sentencia pretende demostrar, el inc. 8) o inc. 1) del 
art. 370 del CPP, incurriendo en aspectos confusos, que no permiten absolver los agravios 
referidos, en el marco del art. 398 del CPP, limitándose a señalar el delito de Falsedad 
Material y Uso de Instrumento Falsificado, que se hallaría demostrado en el marco de las 
Sentencias Constitucionales 2663/2010 de 6 de diciembre, 0906/2010-R de 10 de agosto; 
empero, no esgrime porqué razones se menciona dichos fallos Constitucionales que no 
constituyen precedentes contradictorios, aduciendo además al Auto Supremo 55 de 9 de 
marzo de 2010, sin explicación alguna, por lo que se desestima la denuncia de la parte 
apelante por carecer de sustento legal y jurídico. El defecto de Sentencia, insuficiente 
fundamentación se halla prevista en el inc. 5) del art. 370 del CPP, acusa insuficiente 
fundamentación del fallo sin precisar porqué razones considera insuficiente al tratarse de una 
Sentencia absolutoria. 

Otro reclamo es la errónea aplicación de la ley respecto a la valoración de las 
pruebas V.A.1. y V.B. incidiendo que no se realizó una adecuada deliberación sobre el valor 
que debió otorgarse a la prueba pericial y la declaración del perito; sin embargo, el defecto de 
Sentencia no se tiene contemplado en el art. 370 del CPP, a ello se suma la no precisión de 
la errónea aplicación de la ley, si se trata de norma adjetiva o sustantiva, simplemente señala 
la apelante de manera general errónea aplicación de la ley, sin precisar en qué defecto de 
sentencia se sustenta, puesto que se tiene sentencia absolutoria donde no se aplica norma 
sustantiva. 

Sobre la errónea apreciación conjunta de la prueba, mencionando defecto de 
Sentencia conforme al inc. 6) del art. 370 del CPP, siendo una idea genérica llegando a 
establecer que Valentín Choquecallata habría materializado la inscripción en Derechos 
Reales el testimonio 444/2004, posteriormente la víctima pretende inscribir su declaratoria de 
herederos tramitado en 2009, descubriendo que el acusado era el nuevo propietario, el 
Tribunal de mérito en este tópico respecto a los testigos hubiera señalado que son creíbles 
sus declaraciones y que conforman la postulación del imputado sobre su inocencia, 
ingresando en contradicción cuando Adela Flores y Santos Matías confirmaron que el 
acusado vive en el bien inmueble ubicado en la calle Bolívar # 368, supuestamente 
transferido por la víctima, lo evidente es que ante la contradicción de las pruebas, el fallo es 
siempre favorable para el acusado, ello en razón de las declaraciones de la propia apelante, 
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por lo que no serían coincidentes las pruebas; empero cuestiona fallo absolutorio. En el caso 
concreto no se precisa a cuál de los tres supuestos se refiere lo vertido anteriormente con 
relación al art. 370 inc. 6) del CPP, evidenciándose que en la denuncia se prevé defectuosa 
valoración de la prueba, pero no se precisa si se trata de prueba documental, testifical o 
pericial. 

III. VERIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DE CONTRADICCIÓN CON EL 
PRECEDENTE INVOCADO 

En el caso presente, el recurrente aduce que el Tribunal de alzada frente al agravio 
denunciado y descrito supra, realizó una copia exacta del Auto de Vista anulado de los 
Considerandos II y III y de manera parcial del III.3, concluyendo que el Tribunal de 
origen obró en forma correcta al emitir la Sentencia absolutoria por no existir pruebas 
suficientes, que demuestren la concurrencia de las acusaciones, tales como que mediante 
documento de compra venta de 1997, el imputado haya adquirido un inmueble de Angélica 
Rosa Arroyo, manifestado por testigos de descargo; empero, no se explicó en Sentencia ni en 
la Resolución recurrida, la relevancia de estos hechos con el delito de Uso de Instrumento 
Falsificado, que es el delito por el cual se acusó, advirtiendo una fundamentación 
inadecuada del Tribunal de alzada al no haber analizado los aspectos denunciados, menos 
explica la relevancia de los hechos con el delito de la falsificación del testimonio 444/2004 
menos se consideró el reclamo de la ausencia de motivación del delito de Falsedad Material 
del Tribunal de Sentencia, porque ya estaría prescrito, invocando al efecto el Auto Supremo 
55/2010 de 9 de marzo, referente a la falta de fundamentación; correspondiendo ingresar al 
análisis de fondo de la problemática planteada. 

III.1. Requisitos que debe cumplir el precedente contradictorio. 

Siendo el recurso de casación un mecanismo que busca otorgar a los ciudadanos la 
posibilidad de cuestionar la inadecuada aplicación o interpretación de las disposiciones 
legales realizadas por el Tribunal de apelación, contrarios a otros precedentes, debe 
señalarse que el precedente contradictorio en materia penal, constituye una decisión judicial, 
previa al caso analizado, que al ser emanado por un Tribunal superior en grado o por uno 
análogo, debe ser aplicado a casos que contengan similitud con sus hechos relevantes; al 
respecto, la normativa procesal penal en el país, ha otorgado al precedente contradictorio 
carácter vinculante (art. 420 del CPP). La importancia de precedente contradictorio, deviene 
del objetivo y fin del recurso casacional, toda vez que el más alto Tribunal de Justicia del 
Estado, tiene la tarea u objetivo de unificar o uniformar la jurisprudencia nacional, con el fin de 
brindar seguridad jurídica a las partes inmersas en un proceso judicial, asegurando la 
aplicación uniforme de la ley y por ende la efectivización del principio de igualdad y la tutela 
judicial efectiva;  atribución, que se encuentra descrita en los arts. 419 del CPP y 42 inc. 3) de 
la LOJ y que es conocida como función nomofiláctica (interpretación de la norma en procura 
de una jurisprudencia uniforme e integrada). 

De lo anterior, se establece que únicamente son recurribles en casación, aquellos 
Autos de Vista que resulten indudablemente contrarios a la jurisprudencia establecida en un 
hecho similar; por este motivo, para que el planteamiento del recurso casacional sea certero, 
el recurrente no debe limitarse únicamente a presentarlo dentro el plazo dispuesto por ley y 
señalar la contradicción en la que creyere que incurrió el Tribunal de alzada respecto al fallo 
citado, lo que podría derivar en la admisibilidad del recurso, sino, debe asegurarse que el o 
los precedentes invocados, correspondan a situaciones fácticas análogas, como exige el art. 
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416 del CPP; lo contrario, por simple lógica, imposibilita a este Tribunal, verificar en el fondo 
la denuncia de contradicción por ser inexistente; es decir, que al no tratarse de situaciones 
fácticas similares, bajo ningún aspecto podría existir contradicción en la resolución entre uno 
y otro fallo. 

Refiriéndose a la labor de contraste que debe realizar este Tribunal, el Auto Supremo 
219/2014-RRC de 4 de junio señaló: ñEl art. 416 del CPP, instituye que: óEl recurso de 
casación procede para impugnar autos de vista dictados por las Cortes Superiores de Justicia 
contrarios a otros precedentes pronunciados por otras Cortes Superiores o por la sala penal 
de la Corte Supremaô, en esa l²nea el art. 419 del CPP, establece como formas de resolución 
de aquel recurso dos supuestos, a saber: óSi existe contradicci·n la resoluci·n establecer§ la 
doctrina legal aplicable, caso contrario lo declarará infundado y devolverá los antecedentes a 
la Corte Superior de Justicia. En el primer caso y cuando se deje sin efecto el fallo que motivó 
el recurso, se devolverán actuados a la sala penal de la Corte Superior que dictó el Auto de 
Vista recurrido para que pronuncie nueva resolución de acuerdo con la doctrina legal 
establecidaô. 

En el caso que este Tribunal llegue a determinar la existencia de la contradicción 
señalada en el art. 419 del CPP; es decir, contradicción entre la Resolución recurrida en 
casación y el precedente contradictorio invocado, el art. 420 del CPP, señala que los efectos 
de la doctrina legal establecida: óéser§ obligatoria para los tribunales y jueces inferiores y 
sólo podrá modificarse por medio de una nueva resolución dictada con motivo de otro recurso 
de casaci·nô, norma que es af²n con el inc. 3) del art. 42 de la Ley del Órgano Judicial (LOJ), 
que instituye como atribución de las Salas especializadas del Tribunal Supremo de Justicia, 
de acuerdo a las materias de su competencia, el sentar y uniformar la jurisprudencia. 

La cuestión y el efecto de la doctrina legal a ser sentada por este Tribunal Supremo, 
contiene íntima y estrecha relación con la garantía constitucional contenida en el art. 119.I de 
la CPE, que garantiza el ejercicio pleno del principio de igualdad de las partes ante el Juez 
dentro de las jurisdicciones del Estado, así como garantizar seguridad jurídica en la 
predictibilidad de las decisiones de los tribunales y un igual tratamiento jurídico a los 
ciudadanos. En resumen, la labor de sentar doctrina legal a partir del recurso de casación 
dentro de la jurisdicción ordinaria, se sintetiza en: a) respeto a la seguridad 
jurídica; b) realización del principio de igualdad; y c) unidad y uniformidad en la aplicación del 
derecho por parte de los servidores judiciales en la jurisdicción ordinaria. 

En cuanto al precedente contradictorio exigido como requisito procesal de 
cumplimiento obligatorio a momento de la interposición del recurso de casación, es necesario 
precisar que el mismo en esencia constituye una cuestión jurídica que ha sido discutida y 
resuelta anteriormente, la cual puede aplicarse a casos similares, con posterioridad a ese 
primer pronunciamiento, como vía de solución a la propuesta o reclamo pretendido en 
casación; vienen a constituir, entonces, criterios interpretativos que han sido utilizados por los 
entes que conforman la estructura de la jurisdicción ordinaria en materia penal en el Estado, 
integrada por los Autos Supremos pronunciados por el Tribunal Supremo y Autos de Vista 
emitidos por las Salas Penales de los Tribunales Departamentales de Justicia. 

Bajo esa línea, la legislación nacional dentro del tercer párrafo del art. 416 del CPP, 
manifiesta: óSe entender§ que existe contradicci·n, cuando ante una situaci·n de hecho 
similar, el sentido jurídico que le asigna el Auto de Vista recurrido no coincida con el del 
precedente sea por haberse aplicado normas distintas o una misma norma con diverso 



   SALA PENAL                                                                                                Página | 31 

 

Gaceta Judicial de Bolivia 

alcanceô. En ese §mbito, este Tribunal a trav®s del Auto Supremo 322/2012-RRC de 4 de 
diciembre, ha puntualizado: óCuando la norma se refiere a una situación de hecho similar, 
considera esta Sala que el legislador se refiere a supuestos fácticos análogos, siendo 
necesario precisar que en materia sustantiva el supuesto fáctico análogo exige que el hecho 
analizado sea similar; en cambio, en material procesal el supuesto fáctico análogo se refiere a 
una problemática procesal similarô. 

De ello se concluye que el requisito de invocar un precedente contradictorio dentro 
del sistema de recursos que el Código de Procedimiento legal prevé, atinge a señalar a una 
resolución en específico, ya sea un Auto Supremo y/o un Auto de Vista, que dentro la materia, 
vislumbre la aplicación de la norma sustantiva o adjetiva a un caso determinado, donde se 
haya formado un criterio de decisión a un caso anterior, para que posteriormente en función 
de la identidad o de la analogía entre los hechos del primer caso (precedente contradictorio) y 
los hechos del segundo caso (resolución impugnada) se proceda a la determinación delegada 
por Ley a este Tribunalò. 

III.2. Análisis del caso concreto. 

La parte recurrente reclama que el Tribunal de alzada frente al agravio denunciado, 
realizó una copia exacta del Auto de Vista anulado en los Considerandos II y III y de forma 
parcial del III.3 donde con una falta de fundamentación y en forma confusa concluyó que el 
Tribunal de origen obró en forma correcta al emitir la Sentencia absolutoria por no existir 
pruebas suficientes ni considerar el documento 444/2004; a cuyo efecto, invoca el Auto 
Supremo 55 de 9 de marzo de 2010, que fue dictado por la Sala Penal Segunda de la 
entonces Corte Suprema de Justicia, en la resolución de un recurso de casación en una 
causa seguida por el delito de Uso de Instrumento Falsificado y otros donde se constató que 
el Tribunal de alzada a tiempo de emitir el Auto de Vista procedió a revalorizar la prueba, 
aspecto por el que fue dejado sin efecto, estableciéndose la siguiente doctrina legal aplicable: 

ñDOCTRINA LEGAL APLICABLE 

"El Tribunal de Alzada, al resolver un recurso de apelación restringida, no debe 
revalorizar la prueba ni revisar cuestiones de hecho, pues todo ello está a cargo de los 
Jueces y Tribunales, sino que tiene que actuar con sujeción a sus específicas atribuciones 
consistentes en anular total o parcialmente la sentencia y ordenar la reposición del juicio por 
otro Juez o Tribunal, a no ser que, ante una clara inobservancia de la Ley o su errónea 
aplicación, no sea necesaria la realización de un nuevo juicio". 

Que esa inobservancia no estuvo debidamente demostrada, pues el Tribunal de 
Alzada se limitó a dar una explicación de orden doctrinal y técnico jurídico sobre el carácter 
propio de los delitos de falsedad material, falsedad ideológica y uso de instrumento 
falsificado, sin fundamentación convincente sobre las razones que lo indujeron a absolver de 
culpa y pena a los imputados por esos delitos, con lo cual también contradijo la siguiente otra 

DOCTRINA LEGAL APLICABLE 

"La base de la decisión debe estar formada necesariamente por el elemento 
intelectual denominado "fundamentación", pues, si ese elemento falta por no existir o ser 
incompleto o insuficiente, tal decisión estará afectada en su eficacia". (Las negrillas son 
propias). 

Al respecto, el fallo invocado en calidad de precedente contradictorio, resulta cuestión 
procesal similar a la denuncia planteada, respecto a que existió errónea aplicación de la ley 
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sustantiva por inadecuada concreción del marco penal, concluyendo el Tribunal de apelación, 
que el Tribunal de Sentencia obró en forma correcta al emitir la Sentencia absolutoria por no 
existir pruebas suficientes que demuestren la concurrencia de las acusaciones, tales como 
que mediante documento de compra venta de 1997 el imputado haya adquirido un inmueble 
de Angélica Rosa Arroyo, manifestado por testigos de descargo; empero, no se explicó en 
Sentencia ni en el Auto de Vista impugnado, la relevancia de estos hechos con el delito de 
Uso de Instrumento Falsificado, considerando que existe una fundamentación inadecuada del 
Tribunal de apelación al no haber analizado los aspectos denunciados. 

Ahora bien este Tribunal Supremo de Justicia a través del Auto Supremo 157/2018-
RRC de 20 de marzo, dejó sin efecto el Auto de Vista 11/2017 de 8 de marzo, aseverando 
que, ñéel Tribunal de alzadaéimpl²citamente asumi· la subsanaci·n y el cumplimiento de las 
observaciones que efectuó, por lo que a tiempo de ingresar al análisis del motivo 
concerniente a la errónea aplicación de la Ley, por inadecuada y errónea concreción del 
marco penal, le correspondía resolver de manera fundamentada los puntos cuestionados por 
la acusadora particular y no limitarse a señalar que la recurrente respecto a dicha denuncia 
incurrió en confusión lo que no le permitía resolver el agravio referido; puesto que, si no 
hubiere sido clara la denuncia, conforme alega la parte recurrente, le correspondía al Tribunal 
de alzada no admitir el recurso, lo que no sucedió en el caso de autos, por lo que al no haber 
observado en su oportunidad la falta de cumplimiento de subsanación a los requisitos para la 
formulación del recurso de apelación restringida, le corresponde pronunciarse de manera 
fundamentada sobre el reclamo y no fundar su decisión en la falta de precisión de la norma 
sustantiva o adjetiva penal; más aún, cuando concluyó, que lo que acusaba la apelante 
resultaría ser el inc. 1) del art. 370 del CPP; empero, no ingresó a fundamentar si la denuncia 
era o no evidente; lo que por otra parte, evidencia que también incurrió en una insuficiente 
fundamentaci·néò disponiendo la emisión de un nuevo Auto de Vista conforme a la doctrina 
legal establecida precedentemente; en cuyo efecto, la Sala Penal Segunda emitió nuevo fallo, 
adjuntando simplemente al contenido anterior del Auto de Vista 11/2017, 
que independientemente a lo señalado la apelante refiere que se aplicó en forma equivocada 
el art. 326 del CPP; es decir, primeramente acusa errónea concreción del marco penal, 
posteriormente acusa errónea aplicación del art. 326 del CPP, referente a las facultades de 
las partes, no demuestra una vinculatoriedad del porqué se considera errónea aplicación del 
referido artículo, no resultando evidente el agravio planteado. El defecto de Sentencia, 
insuficiente fundamentación se halla prevista en el inc. 5) del art. 370 del CPP, acusa 
insuficiente fundamentación del fallo sin precisar porqué razones considera insuficiente al 
tratarse de una Sentencia absolutoria. 

Por lo tanto se constata que no cumplió con la simetría y correcta concreción del Auto 
Supremo 157/2018-RRC, puesto que se instruyó que se dicte un nuevo Auto de Vista en base 
a que: ñéle corresponde pronunciarse de manera fundamentada sobre el reclamo y no fundar 
su decisión en la falta de precisión de la norma sustantiva o adjetiva penal; más aún, cuando 
concluyó, que lo que acusaba la apelante resultaría ser el inc. 1) del art. 370 del CPP; 
empero, no ingresó a fundamentar si la denuncia era o no evidenteéò, actuación que no se 
percibe en el fundamento de los vocales con relación a si la denuncia es evidente o no para 
procurar que el Tribunal de Sentencia sacó una resolución conforme a derecho respecto a la 
acusación concerniente al art. 370 inc. 1) del CPP, de la misma manera con relación a la 
denuncia de casación en el entendido que el Tribunal de alzada no consideró el reclamo de la 
ausencia de motivación del delito de Falsedad Material del Tribunal de Sentencia, porque ya 
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estaría prescrito, al respecto se advierte que el Auto de Vista impugnado simplemente refiere 
ñEmpero, si bien afirma insuficiente fundamentaci·n del fallo, este resulta ser otro t·pico, que 
debió merecer su fundamentación en el marco del defecto de sentencia establecido en el 
artículo 370 del Código de Procedimiento Penal; lo cierto es que, la parte recurrente, realiza 
una fundamentación altamente confusa e incoherente, sostiene insuficiente fundamentación 
del fallo, defecto de sentencia prevista en el numeral 8), numeral 1) del artículo 370 del 
Código de Procedimiento Penal, al señalar el delito de Falsedad Material y el Uso de 
Instrumento Falsificado se halla demostrado, en el marco de la S.C. N° 2663/2010 de 6 de 
diciembre de 2010; 0906/2010-R de 10 de agosto de 2010. Empero, no esgrime, porque, 
razones se menciona sentencia constitucional que, en tratándose de apelaciones restringida 
las Sentencias Constitucionales, no constituye precedente contradictorioò (sic), entendimiento 
que no concuerda con una base fundamentada de la Resolución, puesto que lo que acusó en 
aquella entonces la parte apelante fue que la Falsedad Material, demostrada sobre un 
documento legalmente realizado mediante una pericia, conlleva a entender que el Uso de 
Instrumento Falsificado es de interés únicamente a quién beneficia, por lo que se demostró 
que el documento fue falsificado y fue usado por el imputado, por los argumentos expuestos 
precedentemente, conforme a la doctrina legal del Auto Supremo 55 de 9 de marzo de 2010, 
se evidencia la contradicción con el Auto de Vista 47/2018, por lo tanto el recurso de casación 
deviene en fundado, al no ser claro en su fallo el Tribunal de alzada en relación a una 
fundamentación clara y coherente. 

POR TANTO 

La Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad conferida por el art. 
42.I.1 de la LOJ y lo previsto por el art. 419 del CPP, declara  FUNDADO el recurso de 
casación interpuesto por Edgar Jhonny, Emilio Walter y Esther Aidee todos de apellidos 
Retamozo Arroyo, con los fundamentos expuestos precedentemente y en aplicación del art. 
419 del CPP, DEJA SIN EFECTO el Auto de Vista de 47/2018 de 3 de 
septiembre, disponiendo que la Sala Penal Segunda del Tribunal Departamental de Justicia 
de Oruro, previo sorteo y sin espera de turno, pronuncie un nuevo Auto de Vista en 
conformidad a la doctrina legal establecida en la presente resolución. 

A los efectos de lo previsto por el art. 420 del CPP, hágase conocer mediante 
fotocopias legalizadas el presente Auto Supremo a los Tribunales Departamentales de 
Justicia del Estado Plurinacional, para que por intermedio de sus Presidentes, pongan en 
conocimiento de los Jueces en materia Penal de su jurisdicción. 

En aplicación del art. 17.IV de la LOJ, por Secretaría de Sala, comuníquese el 
presente Auto Supremo al Consejo de la Magistratura. 

Relator Magistrado: Dr. Edwin Aguayo Arando. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Edwin Aguayo Arando. 

Dr. Olvis Egues Oliva. 

Sucre, 28 de mayo de 2019. 

Ante mí: Abg. Judith Zulema Roque Orihuela.- Secretaria de Sala. 
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401 

Ministerio Público y otro c/ Gustavo Alfredo Morales Espíndola 

Estupro con Agravante 

Distrito: Tarija  

AUTO SUPREMO 

RESULTANDO: Por memorial presentado el 16 de octubre de 2018, cursante de fs. 
182 a 187 vta., Gustavo Alfredo Morales Espíndola, interpone recurso de casación, 
impugnando el Auto de Vista 83/2018 de 21 de septiembre, de fs. 177 a 180 vta., pronunciado 
por la Sala Penal Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, dentro del 
proceso penal seguido por el Ministerio Público y la Defensoría de la Niñez y Adolescencia 
contra el recurrente, por la presunta comisión del delito de Estupro con Agravante, previsto y 
sancionado por el art. 309, con relación al art. 310 inc. k) del Código Penal (CP). 

I. DEL RECURSO DE CASACIÓN 

I.1.  Antecedentes. 

Por Sentencia 17/2017 de 12 de julio (fs. 108 a 114 vta.), el Tribunal Primero de 
Sentencia de Villamontes del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, declaró a Gustavo 
Morales Espíndola culpable de la comisión del delito de Estupro con Agravante, previsto y 
sancionado por el art. 309, con relación al art. 310 inc. k) del CP, imponiendo la pena de ocho 
años de reclusión, más el pago de daños y perjuicios a favor de la víctima. 

Contra la referida Sentencia, el imputado Gustavo Alfredo Morales Espíndola formuló 
recurso de apelación restringida (fs. 121 a 126 vta.), resuelto por el Auto de Vista 83/2018 de 
21 de septiembre, emitido por la Sala Penal Segunda del Tribunal Departamental de Justicia 
de Tarija, que declar· ñsin lugarò el recurso planteado; en consecuencia, confirmó la 
Sentencia apelada en todas sus partes, con costas y daños a calificar en ejecución de 
sentencia, motivando la interposición del presente recurso de casación en análisis. 

I.1.1. Motivos de los recursos de casación. 

Del memorial del recurso de casación y del Auto Supremo 1097/2018-RA de 21 de 
diciembre de 2018, se extraen los siguientes motivos a ser analizados en la presente 
Resolución, conforme al mandato establecido en los arts. 398 del CPP y 17 de la Ley del 
Órgano Judicial (LOJ). 

El recurrente denuncia que el Auto de Vista impugnado no resolvería los reclamos 
efectuados en el recurso de apelación restringida, en el que se hubiese denunciado la 
errónea aplicación del art. 124 del CPP, al no haberse pronunciado sobre la falta de debida 
fundamentación de la Sentencia por lo que se constituye en insuficiente o contradictoria, 
según la previsión del art. 370 inc. 5) del CPP, asegurando que sólo existe una descripción de 
la documental judicializada y una interpretación subjetiva de la seducción, engaño, la edad y 
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el embarazo, vulnerando así el debido proceso en relación a los arts. 115.II de la CPE y 124 
del CPP. Invoca en calidad de precedentes contradictorios a los Autos Supremos 608/2015-
RRC de 11 de septiembre, 349 de 28 de agosto de 2006, 562 de 1 de octubre de 2004, 5 de 
26 de enero de 2007, 052/2016-RRC de 21 de enero y 059/2016-RRC de 21 de enero, 
referidos al deber jurídico de los jueces y tribunales explicar o justificar de forma lógica las 
razones de la decisión. 

I.1.2. Petitorio. 

El recurrente solicitó se deje sin efecto el Auto de Vista impugnado y se determine la 
doctrina legal aplicable y se emita una nueva resolución conforme a la normativa legal. 

I.2. Admisión del recurso. 

Mediante Auto Supremo 1097/2018-RA de 21 de diciembre, cursante a fs. 204 a 206 
vta., este Tribunal admitió el recurso de casación formulado por el imputado Gustavo Alfredo 
Morales Espíndola, para el análisis de fondo del motivo identificado precedentemente. 

II. ACTUACIONES PROCESALES VINCULADAS AL RECURSO 

De la atenta revisión de los antecedentes venidos en casación, se establece lo 
siguiente: 

II.1.  De la Sentencia. 

Por Sentencia 17/2017 de 12 de julio el Tribunal Primero de Sentencia de Villamontes 
del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, declaró a Gustavo Morales Espíndola 
culpable de la comisión del delito de Estupro con Agravante, previsto y sancionado por el art. 
309, con relación al art. 310 inc. k) del CP, imponiendo la pena de ocho años de reclusión, 
más el pago de daños y perjuicios a favor de la víctima, al conducir que el imputado mediante 
seducción y engaño, como el hecho de simular falsamente el ser soltero, la enamoró 
aprovechándose su vulnerabilidad, inexperiencia por su edad y la relación de profesor de 
baile con la adolescente para conseguir tener relaciones sexuales hasta dejarla embarazada 
y luego pedirle que aborte porque no quiere tener problemas con su familia, con pleno 
conocimiento de la edad de la víctima. 

II.2.  Del recurso de apelación restringida. 

Contra la Sentencia emitida, el imputado Gustavo Alfredo Morales Espíndola, 
interpuso recurso de apelación restringida, entre otros, bajo el fundamento de que la 
Sentencia emitida incurrió en falta de fundamentación y violación al debido proceso, toda vez 
que ejercita una errónea aplicación del Art. 370 núm. 5) y 124 del Código de Procedimiento 
Penal, advirtiéndose una manifiesta y notoria ausencia de fundamentación jurídica debida, 
asegurando que sólo existe una descripción de la documental judicializada, y una 
interpretación subjetiva de la seducción, engaño, la edad y el embarazo, omisión que afecta a 
los derechos fundamentales de toda persona y vulnera al debido proceso como garantía 
establecida por el Estado en el Art. 115.II de la CPE. 

II.3.  Del Auto de Vista impugnado 

La Sala Penal Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, por Auto de 
Vista impugnado, resolvió los agravios descritos, declarando SIN LUGAR el recurso de 
apelación restringida, fundamentando con la relación al defecto de la sentencia previsto en el 
art. 370 núm. 5) el Tribunal de Alzada, que el fallo impugnado, cumple con la exigencia legal 
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prevista por la Constitución Política del Estado en su art. 115. II y el deber de fundamentación 
establecido en el art. 124 del CPP, puesto que de la lectura de la resolución judicial emitida 
por el Tribunal de Sentencia se puede verificar de manera clara los motivos de hecho que 
sustentan su decisión, así como se tiene la debida fundamentación jurídica respecto al 
análisis de los elementos del tipo penal acusado con relación a los hechos que se tienen 
como probados; conteniendo la correspondiente valoración probatoria de los elementos 
probatorios incorporados a juicio; razones por las que no es evidente lo argüido en el agravio 
denunciado, cumpliéndose por tanto lo estipulado en la Constitución Política del Estado en su 
Art. 115. II que garantiza el derecho al debido proceso, dentro del cual se encuentra inmerso 
el deber de fundamentación establecido en el Art. 124 del CPP, que exige que toda resolución 
judicial sea debidamente fundamentada, reuniendo la resolución impugnada las condiciones 
de validez necesarias. 

III. VERIFICACIÓN DE LA POSIBLE VULNERACIÓN DE DERECHOS 

En el caso presente, la parte recurrente denuncia que el Auto de Vista impugnado no 
resolvió los reclamos efectuados en su apelación con base el defecto de Sentencia previsto 
por el art. 370 inc. 5) del CPP, por lo que corresponde resolver la problemática planteada. 

El recurrente invoca en el presente recurso, el Auto Supremo 608/2015-RRC de 
septiembre de 2015 (SALA PENAL), emitido dentro del proceso penal seguido por Blanca 
Campos Mariscal contra Mayra Alejandra Ariñéz Vera y otra, por la presunta comisión del 
delito de  Alzamiento de Bienes o Falencia civil, en el que se constató que el Auto de Vista 
recurrido, vulneró lo dispuesto en el art. 370 núm. 5) del Código de Procedimiento Penal, al 
no aplicarse correctamente la subsunción de los hechos al tipo penal, incurriendo el fallo de 
mérito en inobservancia y errónea aplicación del art. 344 del CP; al existir una 
fundamentación contradictoria. Lo cual motivo la emisión de la siguiente doctrina legal 
aplicable: 

ñEn definitiva, es inexcusable el deber de especificar por qu®, para qué, cómo, qué, 
quien, cuando, con que, etc., se afirma o niega algo en la argumentación de una decisión 
judicial en el sentido decidido y no en sentido diferente. La inobservancia del principio de la 
razón suficiente y de los demás principios lógicos, así como de las reglas de la inferencia 
durante la argumentación de una resolución judicial, determina la deficiencia en la motivación, 
deficiencia que, a su vez, conduce a un fallo que se aparta, en todo o en parte, del sentido 
real de la decisión que debía corresponder al caso o lo desnaturaliza. Esa deficiencia in 
cogitando, si es relevante, conduce a una consecuencia negativa que se materializa en una 
decisi·n arbitraria, (injusta).ô 

Por otra parte, la fundamentación y motivación de Resoluciones implica el deber 
jurídico de explicar y justificar de forma lógica y con base en la Ley, las razones de la decisión 
asumida en apego al principio de congruencia, que es aquella exigencia legal que obliga a 
establecer una correlación total entre la pretensión de quien recurre y la decisión de la 
autoridad jurisdiccional; es decir, a la existencia de concordancia entre lo planteado por las 
partes y la decisión asumida por el Juez o Tribunal, pero además, exige la concordancia o 
coherencia entre los fundamentos de la Resolución y la parte resolutiva de la misma, caso 
contrario, la resolución podría incurrir en vicio de incongruencia que puede ser interna o 
externa.ò 

El segundo precedente invocado por el imputado recurrente es el Auto Supremo 342 
de agosto de 2006 (SALA PENAL SEGUNDA), emitido dentro del proceso penal seguido por 
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Jorge Cáceres Quispe contra Enrique Mallea Mamani y otro, por la presunta comisión del 
delito de Perturbación de Posesión y otros en el que el Auto de Vista recurrido, incurrió en 
una errónea aplicación del art. 370 en sus numerales 1), 5) y 6) del CPP, debido a que la 
parte querellante no ofreció prueba durante el desarrollo del juicio, por lo cual no existía 
fundamento para dictar una sentencia condenatoria. Lo cual motivó la emisión de la siguiente 
doctrina legal aplicable: 

ñLas resoluciones, para ser válidas, deben ser motivadas. Esta exigencia constituye 
una garantía constitucional, no sólo para el acusado sino también para el Estado, en cuanto 
tiende a asegurar la recta administración de justicia. 

La exigencia de motivación constituye una garantía constitucional de justicia, fundada 
en el régimen republicano de gobierno que, al asegurar la publicidad de las razones que 
tuvieron en cuenta los jueces para pronunciar sus sentencias, permiten el control del pueblo 
sobre su conducta, resguardando con ello a los particulares y a la colectividad contra las 
decisiones arbitrarias de los jueces; la motivación responde también a otros fines, ya que 
podrán los interesados conocer las razones que justifican el fallo y decidir su aceptación o 
fundar su impugnación por los medios que la ley concede. Al mismo tiempo brinda al juez el 
material necesario para ejercer su control, y sirve para crear la jurisprudencia, entendida 
como el conjunto de las enseñanzas que derivan de las sentencias judicialesò. 

La doctrina legal aplicable en los precedentes invocados por el imputado recurrente, 
permite establecer que la doctrina del primer precedente se originó en la errónea aplicación 
del art. 370 núm. 5) del CPP, al no aplicarse correctamente la subsunción de los hechos al 
tipo penal, incurriendo el fallo de mérito en inobservancia y errónea aplicación del art. 344 del 
CP; al existir una fundamentación contradictoria. 

Existiendo una situación análoga entre los hechos que generaron la emisión de la 
doctrina legal descrita, en el párrafo precedente referida a la falta de fundamentación del Auto 
de Vista entonces impugnado y la situación procesal reclamada en el tercer motivo de 
casación admitido en el caso de autos, corresponde establecer la existencia o no de la 
contradicción denunciada. 

Al respecto, la doctrina legal descrita estableció que la fundamentación y motivación 
de Resoluciones implica el deber jurídico de explicar y justificar de forma lógica y con base en 
la Ley, las razones de la decisión asumida en apego al principio de congruencia, que es 
aquella exigencia legal que obliga a establecer una correlación total entre la pretensión de 
quien recurre y la decisión de la autoridad jurisdiccional; es decir, a la existencia de 
concordancia entre lo planteado por las partes y la decisión asumida por el Juez o Tribunal, 
pero además, exige la concordancia o coherencia entre los fundamentos de la Resolución y la 
parte resolutiva de la misma, caso contrario, la resolución podría incurrir en vicio de 
incongruencia que puede ser interna o externa. 

Al respecto, en Autos, el imputado recurrente reclama que el Tribunal de Apelación 
no resolvió la circunstancia alegada en la falta de fundamentación de la Sentencia; toda vez, 
que la Sentencia impugnada incurrió en falta de fundamentación vulnerando el debido 
proceso y su elemento de acceso a la justicia, al existir una errónea aplicación de los arts. 
370 núm. 5) y 124 del CPP. 

La Constitución Política del Estado (CPE) reconoce y garantiza los derechos: del 
debido proceso en sus arts. 115.II y 117.I y 180.I y, de la publicidad en sus arts. 178.I y 180.I; 
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siendo así que, la garantía del debido proceso contiene entre uno de sus elementos la 
exigencia de la fundamentación y motivación de las resoluciones, lo que significa que el 
juzgador al emitir el fallo debe resolver los puntos denunciados, mediante el conjunto de 
razonamientos de hecho y de derecho en los que apoya su decisión; además, esta expresión 
pública de las razones justificadas de la decisión judicial, garantiza también el derecho a la 
publicidad otorgado a las partes como a la sociedad en general respecto a la información de 
la resolución; fallo que debe ser: expreso, claro, completo, legítimo y lógico; exigencia que 
también se halla establecida en el art. 124 del CPP y cuya inobservancia constituye defecto 
absoluto conforme el art. 370 inc. 5) del CPP. 

Es así, que en consideración a la exigencia contenida en la CPE y el CPP, la doctrina 
legal aplicable de este Tribunal ha establecido en los Autos Supremos 342 de 28 de agosto 
de 2006 y 207 de 28 de marzo de 2007 entre otros, determinados parámetros o exigencias 
mínimas en el contenido de la fundamentación o motivación de un fallo; es decir, que toda 
resolución debe ser: expresa, clara, completa, legítima y lógica. i) Expresa porque se debe 
señalar los fundamentos que sirvieron de soporte para sustentar su tesis, sin remisión a otros 
actos procesales; ii) Clara, en sentido que el pensamiento del juzgador debe ser 
aprehensible, comprensible y claro, no dejando lugar a dudas sobre las ideas que expresa el 
juzgador; iii) Completa, debiendo abarcar los hechos y el derecho; iv) Legítima, ya que debe 
basarse en pruebas legales y válidas. Para que exista legitimidad en la denuncia de 
valoración defectuosa de la prueba en la Sentencia, el Tribunal de alzada debe realizar el 
análisis de iter lógico por el que se evidencie la correcta o incorrecta valoración de la prueba 
efectuada por el Juez a quo; y, v) lógica, que es el requisito transversal que afecta a los otros 
requisitos; debiendo la motivación, en términos generales, ser coherente y debidamente 
derivada o deducida, pero utilizando las máximas de la experiencia, la psicología y las reglas 
de la sana crítica. 

Estos requisitos de la fundamentación o motivación, deben ser tomados en cuenta 
por el juzgador a momento de emitir la Resolución, a fin de que sea válida; lo contrario 
significaría incurrir en falta de fundamentación y de motivación. Asimismo, para una 
fundamentación o motivación no se precisa que esta sea extensa o redundante de 
argumentos y cita de normas legales, sino ser clara, concisa y responder todos los puntos 
denunciados. 

Lo anterior significa, que se está ante una la falta de fundamentación o motivación 
cuando la resolución emitida por el Juez o Tribunal carezca de alguno de los elementos 
(expresa, clara, completa, legítima y lógica) del iter lógico o camino del razonamiento 
efectuado, a efecto de llegar a una determinada conclusión, incumpliendo de esta manera lo 
determinado por el art. 124 del CPP y vulnerando los derechos del debido proceso y de la 
publicidad. 

Por otra parte, en la doctrina contemporánea como en algunas legislaciones se 
establece la diferenciación entre la fundamentación con la motivación de las resoluciones 
judiciales; así por ejemplo en la Constitución Política de los Estados Mexicanos en su art. 16 y 
en su Código Federal de Procedimientos Penales art. 95.V; en el Código de Procedimiento 
Penal de Colombia en el art. 162 inc.4); y, Constitución Política del Perú art. 139 inc. 5) y su 
Código Procesal Penal art. 394 incs. 3) y 4); sin embargo, en la legislación boliviana esta 
distinción aun todavía no ha sido claramente desarrollada, de tal manera que se expresan los 
términos; fundamentación como motivación casi indistintamente. 
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De tal manera, es menester precisar las diferencias de la fundamentación respecto a 
la motivación, tal y como lo señalan la legislación comparada y la doctrina, en sentido que: 

"Una resolución puede estar fundada en derecho y no ser razonada o motivada; 
puede citar muchas normas, pero no explicar el enlace de esas normas con la realidad que se 
juzga; por ello la fundamentación consiste en explicar o interpretar la norma jurídica aplicable 
al caso concreto que se juzga, no basta con citar ni copiar una norma jurídica, sino que debe 
explicar por qué y debe interpretar la norma jurídica que se aplica al caso concreto. 

Asimismo, una resolución puede ser razonada o motivada pero no estar fundada en 
derecho, (por ejemplo, cuando una resolución esté justificada en razonamiento histórico, 
filosófico, etc.), o no reconocible como aplicación del sistema jurídico. Entonces la motivación, 
es algo más; es la explicación de la fundamentación; es decir que explica la solución que se 
da al caso concreto que se juzga, no bastando una mera exposición, sino que consiste en un 
razonamiento lógico". (Beatriz Angélica Franciscovik Ingunza. La Sentencia Arbitraria por 
Falta de Motivación en los Hechos y el Derecho). 

Entonces, para fundamentar es necesario justificar con motivos que conduzcan a un 
razonamiento, mediante el examen de los presupuestos fácticos y normativos, así pues "La 
motivación de la sentencia constituye un elemento intelectual, de contenido crítico, valorativo 
y lógico, que consiste en el conjunto de razonamientos de hecho y de derecho en que el juez 
apoya su decisión". (Fernando De La Rúa, Teoría General del Proceso, Ediciones Desalma, 
Buenos Aires, 1991, Pág. 146). 

Por otro lado, Maier define la motivación como la exposición de las razones de hecho 
y de derecho que justifican la decisión. Esto es, la exteriorización del porqué de las 
conclusiones de hecho y de derecho que el Tribunal afirma para arribar a la solución del caso. 
(Maier, Julio B.J., Derecho Procesal Penal, Fundamentos, Tomo I. Editores del Puerto S.R.L. 
Argentina. 2004. Pág. 482). 

Precisado el motivo de casación, se tiene que los antecedentes procesales que con 
relación al defecto de sentencia previsto en el art. 370 núm. 5) del CPP, el Tribunal de Alzada 
consideró que el fallo impugnado, cumplió con la exigencia legal prevista por la Constitución 
Política del Estado en su art. 115. II y el deber de fundamentación establecido en el Art. 124 
del CPP, puesto que de la lectura de la resolución judicial emitida por el Tribunal de Sentencia 
verificó de manera clara los motivos de hecho que sustentaron su decisión, así como se 
observó la debida fundamentación jurídica respecto al análisis de los elementos del tipo penal 
acusado con relación a los hechos que se tienen como probados; conteniendo la 
correspondiente valoración probatoria de los elementos probatorios incorporados a juicio; 
razones por las que no era evidente lo argüido en el agravio denunciado. 

De lo anterior, se establece claramente que el Tribunal de Alzada realizó la 
fundamentación correspondiente, tal y como lo exige la Ley Adjetiva Penal prevista en el art. 
124, pronunciándose sobre el contenido de cada uno de los puntos señalados en las 
pretensiones solicitadas por el imputado recurrente cumpliendo de esta forma con la 
obligación exigible a la autoridad judicial de exponer las razones suficientes de la decisión 
adoptada acorde a los antecedentes del caso, en relación a las pretensiones expuestas por el 
recurrente. 

En referencia a la doctrina del segundo precedente invocado, el mismo se originó en 
el hecho de que la parte querellante no ofreció prueba durante el desarrollo del juicio, por lo 
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cual no existía fundamento para dictar una sentencia condenatoria, no existiendo entonces 
una situación análoga entre los hechos que generaron la emisión de la doctrina legal descrita, 
en el párrafo precedente referida a la falta de fundamentación del Auto de Vista entonces 
impugnado y la situación procesal reclamada en el tercer motivo de casación admitido en el 
caso de autos por lo que no corresponde establecer la existencia o no de la contradicción 
denunciada. 

POR TANTO 

La Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad conferida por el art. 
42.I.1 de la LOJ y lo previsto por el art. 419 del CPP, INFUNDADO el recurso de casación de 
fs. 182 a 187 vta., interpuesto por Gustavo Alfredo Morales Espíndola. 

Relator Magistrado: Dr. Edwin Aguayo Arando. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Edwin Aguayo Arando. 

Dr. Olvis Egues Oliva. 

Sucre, 28 de mayo de 2019. 

Ante mí: Abg. Judith Zulema Roque Orihuela.- Secretaria de Sala. 

 
402 

Ministerio Público y otros c/ Ember Ivar Montellanos Morales y otro 

Incumplimiento de Contrato 

Distrito: Tarija  

AUTO SUPREMO 

RESULTANDO: Por memorial presentado el 23 de octubre de 2018, cursante de fs. 
1434 a 1438, Ember Ivar Montellanos Morales, interpone recurso de casación impugnando el 
Auto de Vista 46/2018 de 11 de octubre, de fs. 1381 a 1390 vta., pronunciado por la Sala 
Penal Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, dentro del proceso penal 
seguido por el Ministerio Público y el Gobierno Autónomo Departamental de Tarija contra 
Teodoro Soruguay Quiroga y el recurrente por la presunta comisión del delito de 
Incumplimiento de Contrato, previsto y sancionado por el art. 222 del Código Penal (CP). 

I. DEL RECURSO DE CASACIÓN 

I.1. Antecedentes. 

Por Sentencia 3/2016 de 16 de junio (fs. 679 a 688), el Tribunal de Sentencia de 
Entre R²os, Provincia OôConnor del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, declar· a 
Ember Ivar Montellanos Morales, autor y culpable de la comisión del delito de Incumplimiento 
de Contrato, previsto y sancionado por el art. 222 del CP, imponiendo la pena de un año y 
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seis meses de reclusión, además de cien días multa a razón de Bs. 3.- por día, con costas a 
favor del Estado, concediendo el beneficio de perdón judicial. 

Contra la referida Sentencia, la representante del Ministerio Público (fs. 692 a 693 
vta.), el asesor legal del Gobierno Autónomo Municipal de Entre Ríos (fs. 738 a 754), los 
representantes legales del Gobierno Autónomo Departamental de Tarija (fs. 767 a 769 vta.); 
y, el imputado Ember Ivar Montellanos Morales (fs. 789 a 799), interpusieron recursos de 
apelación restringida, resueltos por Auto de Vista 46/2018 de 11 de octubre, dictado por la 
Sala Penal Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, que declaró: 1) Con 
lugar el recurso del Ministerio Público; 2) Con lugar parcialmente el recurso de la parte 
acusadora particular, únicamente respecto al incidente de falta de acción por falta de tipicidad 
planteado por Teodoro Suruguay Quiroga; y, 3) Sin lugar el recurso del imputado. En 
consecuencia, revocó el Auto Interlocutorio de 11 de mayo de 2016, que concedió la 
excepción de falta de acción por falta de tipicidad y extinción de la acción penal por 
prescripción planteada por el Alcalde Municipal de Entre Ríos, disponiendo la continuación del 
proceso en su contra. Asimismo, confirmó en su integridad la Sentencia apelada con relación 
al sentenciado, motivando la interposición del presente recurso de casación. 

I.1.1. Motivos del recurso de casación. 

Del recurso de casación y del Auto Supremo 1100/2018-RA de 21 de diciembre, se 
extraen los motivos a ser analizado en la presente Resolución, conforme al mandato 
establecido por los arts. 398 del Código de Procedimiento Penal (CPP) y 17 de la Ley del 
Órgano Judicial (LOJ). 

El recurrente indica que el Auto de Vista impugnado no efectuó una adecuada 
fundamentación en relación al segundo agravio de apelación sobre el art. 370 inc. 6) del CPP, 
aduciendo que el Tribunal de alzada, no podía alegar que ya habría emitido criterio al 
respecto, sin realizar una correcta fundamentación respecto al agravio, cuando existe una 
deficiente y contradictoria fundamentación por parte de los jueces técnicos a la hora de 
realizar la injusta Sentencia, lo que no fue valorado en alzada, más aún, si como se apeló, la 
víctima prestó una declaración diferente en juicio, dictándose una Sentencia en vulneración a 
los derechos y garantías constitucionales como la seguridad jurídica, legalidad procesal, 
debido proceso y sobre todo, presunción de inocencia, invocando al respecto en calidad de 
precedente contradictorio el Auto Supremo 424 de 13 de septiembre de 2013. 

Con relación al tercer motivo de apelación, respecto a las contradicciones expresadas 
por la víctima, en sentido que el Tribunal de mérito no podía contrastar lo manifestado por la 
misma con la denuncia presentada en el inicio de investigación, al ser versiones diferentes, 
por lo que es evidente la defectuosa valoración de esta prueba, incumpliendo lo previsto por 
los arts. 173 y 359 del CPP. Por ello el Auto de Vista es contrario al sentido jurídico, con 
relación a que la prueba incorporada al juicio debe ser valorada individualmente, tal como lo 
reconoce el Auto Supremo 131 de 31 de enero de 2007, así como a la aplicación del principio 
de libre valoración de la prueba, en correlación con el Auto Supremo 384 de 26 de septiembre 
de 2005, pudiendo establecer elementos básicos de valoración: i) Corresponde a la autoridad 
judicial la asignación de valor a cada uno de los elementos probatorios; ii) Que, la referida 
valoración debe sujetarse a las reglas de la sana crítica; y, iii) La apreciación armónica y 
conjunta de toda la prueba esencial y útil producida. Por todo ello, se han establecido las 
contradicciones incurridas por el Auto de Vista. 

I.1.2. Petitorio. 
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El recurrente solicita se declare fundado el recurso de casación y en su mérito se deje 
sin efecto el Auto de Vista impugnado. 

I.2. Admisión del recurso. 

Mediante Auto Supremo 1100/2018-RA de 21 de diciembre, de fs. 1446 a 1449 vta., 
este Tribunal admitió el recurso de casación para su análisis de fondo. 

II. ACTUACIONES PROCESALES VINCULADAS AL RECURSO 

De la atenta revisión de los antecedentes venidos en casación, se tiene lo siguiente: 

II.1. De la Sentencia. 

Por Sentencia 3/2016 de 16 de junio, el Tribunal de Sentencia de Entre Ríos, 
Provincia OôConnor del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, declar· a Ember Ivar 
Montellanos Morales, autor y culpable de la comisión del delito de Incumplimiento de 
Contrato, previsto y sancionado por el art. 222 del CP, imponiendo la pena de un año y seis 
meses de reclusión, además de cien días multa a razón de Bs. 3.- por día, con costas a favor 
del Estado, concediendo el beneficio de perdón judicial, en base a los siguientes argumentos: 

Ember Montellanos es acusado por el delito de Incumplimiento de Contrato, en tal 
sentido de acuerdo al cúmulo de los hechos y pruebas producidos en juicio se tiene como un 
hecho incuestionable conforme a la prueba MP-17 correspondiente a la minuta de contrato, 
suscrita en 25 de junio de 2007, entre el imputado en su condición de representante legal de 
la empresa CONSTRUCTORA TECONMAQ SRL, estando vigente la relación contractual 
conforme a la cláusula primera y el objeto del contrato en la cláusula tercera, 
comprometiéndose y obligándose el contratista todos los trabajos necesarios en el proyecto 
ñéCONSTRUCCIčN PUENTE PEATONAL YUQUINBIA ARENALéò (sic), en cuyo efecto 
conforme a la cláusula cuarta el plazo era de 175 días, desde el 13 de agosto de 2007, 
momento que el supervisor expidiera la orden de proceder ello conforme a la prueba MP-27, 
plazo que no fue cumplido e incluso por haberse ampliado el plazo ello en razón al libro de 
órdenes (MP-35), teniendo a bien señalar que la determinación de la justa causa se refiere 
cuando el incumplimiento se debe al caso fortuito o de fuerza mayor, tomando como 
incumplimiento de contrato la falta de toma de previsiones por parte de la empresa respecto 
al personal y maquinaria; asimismo, si el proyecto debía sufrir modificaciones en el diseño 
que no existía accesos a la obra conforme se extrae del mismo libro de órdenes se establece 
que si bien la empresa comunica esta situación a su contratista el mismo no tomó las 
previsiones para concluir conforme al libro de órdenes y los informes del Fiscal de la obra 
como del supervisor, conforme los informes y prueba MP-55, de la Contraloría como AP-1, 
AP-2 y AP-3, que establecen responsabilidad por parte del representante de la empresa e 
imputado, en ese mismo sentido al momento de cumplirse el plazo el avance físico era solo 
del 30 %, conforme a la prueba MP-55, teniendo que el proyecto fue concluido por otra 
empresa en razón a las declaraciones de los testigos de cargo Bernarda Benítez Gudiño, 
Meneleo Guerrero, Manuel Cata Gaite ñélas documentales por lo que en tal razón se 
proceda a emitir el Oficio de fecha 5 de noviembre de 2008,GMER-PO CITE No 1153/2008 
codificada como prueba MP 54 que va dirigida al Ing. Ember Montellanos Morales con firma 
de Prof. Florindo Illescas Gonzales como alcalde Alterno que lleva como referencia CARTA 
NOTARIADA CON LA INTENCIčN DE TERMINACIčN DE CONTRATOéò (sic). Asimismo, 
respecto a las pruebas AP-1 y AP-2, que señalan que la obra no fue cumplida, por lo que el 3 
de diciembre de 2008, mediante carta notariada GMER-PO CITE No 1284/2008 el Alcalde 
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Municipal Ing. Teodoro Suruguay comunica a la empresa TECONMAQ la terminación del 
contrato, aduciendo en la misiva que el representante de la empresa ha incumplido el contrato 
sin justa causa. 

II.2 Recurso de apelación restringida del Gobierno Autónomo Municipal de Entre 
Ríos. 

ñDEFECTOS O VICIOS DE LA SENTENCIA, CONTRAVINIENDO LOS ESTIPULADO 
POR EL ART. 370éò 

La Sentencia vulnera los derechos y garantías constitucionales como la seguridad 
jurídica, principio de tipicidad, legalidad procesal, debido proceso, igualdad de las partes ante 
el juez y la verdad material, en ese sentido hace manifiesto que no existe la debida 
fundamentación de la sentencia resultando insuficiente y contradictoria, basándose el fallo de 
primera instancia en hechos inexistentes o no acreditados, por lo que el Tribunal de juicio se 
basa en defectuosa valoración probatoria, ya que no existe una valoración y análisis de cada 
uno de los elementos de prueba de cargo y descargo, incorporados legalmente a juicio, en 
vulneración del debido proceso en sus vertientes de debida fundamentación y el derecho a la 
defensa, constituyendo defectos absolutos ello al tenor de los arts. 173, 370 incs. 5 y 6) y 413 
del CPP, debiendo disponerse sentencia condenatoria de tres años contra Teodoro Suruguay 
Quiroga ya que se demostró la responsabilidad y autoría en los delitos de Incumplimiento de 
Deberes y Conducta Antieconómica. 

II.3 Recurso de apelación restringida de Ember Ivar Montellanos Morales. 

El imputado Ember Ivar Montellanos Morales a través de memorial de fs. 789 a 799, 
interpuso recurso de apelación restringida planteando lo siguiente: 

1.2.- ñERRčNEA INTERPRETACIčN Y APLICACIčN DE LA LEY INJUDICANDUM, 
EN BASE A MEDIOS O ELEMENTOS PROBATORIOS NO INCORPORADOS 
LEGALMENTE AL JUICIO O INCORPORADOS POR SU LECTURA EN VIOLACIÓN A LAS 
NORMAS DE ESTE TITULO Y VALORACIÓN DEFECTUOSA DE LA PRUEBA E 
INSUFICIENTE FUNDAMENTACIÓN DE ELEMENTOS PROBATORIOS INCORPORADOS A 
JUICIO POR SU LECTURA EN VIOLACIÓN A LAS NORMAS, EN VALORACIÓN 
DEFECTUOSA DE LA PRUEBAò haciendo referencia a las pruebas MP-11, MP-3, MP-5, MP-
7, MP-15, MP-17, MP-30, MP-27, MP-35, MP-54, AP-1, AP-3 y AP-5, indica que no se podía 
valorar ni introducir a juicio, siendo que se plantea incidente de exclusión probatoria que fue 
negado por el Tribunal de Sentencia, puesto que no se puede introducir a juicio indicios o 
elementos de prueba en fotocopia simple, acciones que deben ser fundamentadas conforme 
a los arts. 70, 71, 72 y 73 del CPP, vulnerando el Tribunal de juicio los arts. 13, 167, 169 incs. 
1) y 3), 171 y 172 del CPP, 13, 109, 115, 116, 117, 119 y 180 de la Constitución Política del 
Estado (CPE). 

1.3.- ñERRčNEA INTERPRETACIčN Y APLICACIčN DE LA LEY INJUDICANDUMò, 
en etapa de juicio se solicitó la pericia ya que el lapso es de diez días para hacer comparecer 
al perito de acuerdo al art. 335 inc. 1) del CPP, acción que fue negada por el Tribunal de 
Sentencia, indicando que este proceso se tenía que acabar lo antes posible, incidiendo en la 
renuncia a la prueba pericial, coartando el derecho a la defensa, al debido proceso, a la 
seguridad jurídica y a la igualdad de las partes, conforme a los arts. 115, 116, 118 y 180 de la 
CPE, en consideración a que esta prueba podía demostrar que concurrieron hechos ex 



   Página | 44                                                                                                SALA PENAL  

 

Gaceta Judicial de Bolivia 

culpantes que conllevaron a la no culminación del proyecto, negando el derecho a la defensa 
conforme a los arts. 167 y 169 inc. 3) del CPP. 

1.4.- ñQUE NO EXISTA FUNDAMENTACIčN DE LA SENTENCIA O QUE ESTA SEA 
INSUFICIENTE O CONTRADICTORIAò, se plante· excepción de extinción de la acción penal 
por prescripci·n, ya que habr²an transcurrido seis a¶os dando lugar a la extinci·n, ñsin 
embargo la, la juzgadora de grado emitió criterio confundiendo los dos institutos jurídicos de 
naturaleza distinta, como es la extinción de la acción penal por prescripción; además, de 
emitir juicios de manera ultrapetita en detrimento de sus derechos constitucionalesò (sic). 

ñVIOLACION AL PRINCIPIO INDUVIO PRO REO óANTE LA DUDA, A FAVOR DE 
REOò, tomando en cuenta que no se demostró documentalmente el dolo, puesto que los 
testigos de cargo del Ministerio Público indicaron que no había acceso al lugar para la 
construcción del puente, además de las constantes lluvias y el alza de los materiales, prueba 
de descargo que señalaba que se haga un contrato modificatorio alegando lo estipulado en el 
art. 16 del CP, en el entendido que no se da curso a la prueba judicializada en vulneración del 
art. 370 inc. 6) del CPP, teniendo que aplicar el principio del ñinduvio pro reoò, condenando al 
imputado en vulneración del principio de inocencia conforme a los arts. 167 y 169 del CPP, 
que en el presente caso no se comprobó la existencia de los hechos manifestados en la 
denuncia e informes, de lo referido anteriormente se advierte que la Sentencia adolece de 
una correcta valoración de las pruebas, sin explicar cómo se disiparon las dudas sobre la 
inocencia o culpabilidad, más por el contrario se percibe que el Tribunal llega a la convicción 
por decisión de voluntad y no de las pruebas, asimismo al no demostrar el Ministerio Público 
el dolo en la realización del hecho al tipo penal como bien prevé la línea jurisprudencial 
puesto que la falta de alg¼n elemento del tipo penal se debe absolver ña la personaò. 

ñLA SENTENCIA CARECE DE FUNDAMENTACIčN Y LA MISMA ES 
CONTRADICTORIA ART. 370 ï 5.ò, haciendo referencia al art. 24 del CPP, se incide que la 
fundamentación no puede ser remplazada por la simple relación de los documentos o la 
mención de los requerimientos de las partes, en relación a las pruebas de cargo y descargo 
se atenuó que la realización de la construcci·n del puente ñup supra y que los hechos no 
habrían ocurrido como señala el Ministerio Público y acusación Particular de la Gobernación 
de Tarijaò (sic). Por lo que el Tribunal de Sentencia incurrió en error que es un defecto de 
forma y de fondo ñy que la sentencia queda vicia siendo este actuar un defecto absolutoò (sic), 
conforme a los arts. 167 y 169 con relación al 360 del CPP, al haberse valorado la prueba 
ilegalmente obtenida vulnerando el debido proceso, ya que el Tribunal al dictar sentencia ante 
la duda tenía que aplicar lo más favorable al acusado. 

II.4 Auto de Vista impugnado. 

La Sala Penal Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, resolviendo 
el citado recurso, emitió el fallo que hace título a este apartado declarando: 1) Con lugar el 
recurso del Ministerio Público; 2) Con lugar parcialmente el recurso de la parte acusadora 
particular, únicamente respecto al incidente de falta de acción por falta de tipicidad planteado 
por Teodoro Suruguay Quiroga; y, 3) Sin lugar el recurso del imputado. En consecuencia, 
revocó el Auto Interlocutorio de 11 de mayo de 2016, que concedió la excepción de falta de 
acción por falta de tipicidad y extinción de la acción penal por prescripción planteada por el 
Alcalde Municipal de Entre Ríos, disponiendo la continuación del proceso en su contra. 
Asimismo, confirmó en su integridad la Sentencia apelada con relación al sentenciado bajo el 
siguiente detalle: 
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El apelante denuncia como agravio que la Sentencia se base en medios probatorios 
no incorporados legalmente a juicio o incorporados por su lectura vulnerando el art. 370 inc. 
4) del CPP, ya que en juicio se dio valor a las pruebas MP-11, MP-3, MP-5, MP-7, MP-15, 
MP-17, MP-30, MP-27, MP-35, MP-54, AP-1, AP-3 y AP-5, puesto que no podían ser 
valorados porque se trataban de fotocopias simples y que no contaban con el requerimiento 
fiscal, planteando exclusión probatoria; sin embargo, conforme al Auto Supremo 014/2013 de 
6 de febrero, que indicaría que la prueba será legítima sino está prohibida expresamente, en 
la misma línea el art. 172 del CPP, el principio de libertad probatoria, dispone que los jueces y 
tribunales de juicio, ñno solo deben admitir sino valorar cada elemento de prueba documental 
propuesto, admitido y producido en juicio, aún en fotocopias, como es el caso de autosò (sic); 
en tal sentido, este Tribunal de alzada considera que el Tribunal de Sentencia al resolver 
efectuó un razonamiento intelectivo apegado a la lógica, experiencia y sana crítica, 
asumiendo las conclusiones a las que arriba no siendo evidente el agravio denunciado. 

Respecto a que no se permitió producir prueba pericial en vulneración al derecho a la 
defensa, al efecto el Tribunal de Sentencia rechaza la realización de la prueba pericial en 
sentido que se suspendieron varias veces la audiencia y que estaría en riesgo el principio de 
continuidad, además que el perito no realizó el juramento de ley, asimismo se otorgó el lapso 
de 10 días a efectos de proceder a la notificación al perito y pueda comparecer a juicio, 
situación que no fue aprovechada por la parte de la defensa, razonamiento que bajo el 
principio de libertad probatoria es correcto conforme al art. 171 del CPP. 

Asimismo aduce el apelante defectuosa valoración de la prueba [art. 370 inc. 6) del 
CPP], puesto que el Tribunal de Sentencia efectúa la valoración probatoria de forma 
contradictoria, en tal sentido ñCon relaci·n a este agravio, este Tribunal de Alzada ya se ha 
pronunciado en el punto II.5 de la presente resoluci·nò, remiti®ndose a dicha respuesta al 
respecto debe hacerse hincapié que el juicio oral es único e irrepetible, por cuanto el Tribunal 
de alzada no está permitido de efectuar una nueva ponderación, ya que la incorporación de la 
prueba implica contacto directo entre el Órgano Jurisdiccional y los medios probatorios 
sometidos a un debate entre partes, que no solamente tiene la opción de contra interrogar a 
testigos, peritos u otros, sino también de contraprobar, desvirtuar, poner en duda o restar 
valor a su eficacia jurídica conforme a la jurisprudencia contenida en los Autos Supremos 
249/2012, 436 de 15 de octubre de 2005, 25 de 4 de febrero de 2010 y 53 de 19 de marzo de 
2012. En tal sentido de la revisión de la Sentencia se colige que el Tribunal de juicio efectuó 
un razonamiento intelectivo apegado a la lógica, experiencia y sana crítica puesto que viene a 
ser clara y lógica, apegándose a la psicología, naciendo de la experiencia como fuente del 
conocimiento humano que no puede ser desconocido por el Tribunal de apelación, debiendo 
prevalecer la verdad material, real e histórica de los hechos conforme al art. 180 de la CPE, 
incidiendo que se concluyó con una sentencia condenatoria y que no existió defectuosa 
valoración probatoria, teniendo que el Tribunal de origen cumplió con el art. 173 del CPP. 

En el mismo sentido aduce violación al principio indubio pro reo, puesto que no se 
demostró documentalmente el dolo en grado de certeza, al respecto en virtud a las 
consideraciones expuestas se puntualiza en relación a los elementos de prueba lícitamente 
obtenidos e incorporados a juicio, en ese sentido el Tribunal de Sentencia asume en grado de 
certeza los hechos y la responsabilidad penal del acusado. 

Respecto a que la Sentencia carece de una debida fundamentación se infiere que el 
fallo impugnado se ajusta a la exigencia del art. 124 del CPP; toda vez, que el Tribunal de 
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juicio realiza una valoración lógico jurídico de todos los elementos de prueba producidos 
conforme al art. 173 del CPP, teniendo por cumplidas las reglas de la lógica en el marco de la 
equidad y la justicia como imperativos de una decisión jurisdiccional de la envergadura de una 
Sentencia. 

III. VERIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DE CONTRADICCIÓN CON LOS 
PRECEDENTES INVOCADOS O DE VULNERACIÓN DE DERECHOS Y GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES 

En el caso presente, el recurrente denuncia en relación al agravio de apelación 
fundado en el art. 370 inc. 6) del CPP, que el Tribunal de alzada, no puede alegar que ya 
habría emitido criterio al respecto, sin realizar una adecuada fundamentación respecto al 
agravio deducido líneas arriba, cuando existe una deficiente y contradictoria fundamentación 
por parte del Tribunal de juicio al momento de dictar la injusta Sentencia, lo que no fue 
valorado en alzada, más aún, si como se apeló, la víctima prestó una declaración diferente en 
juicio, dictándose un fallo en vulneración a los derechos y garantías constitucionales como la 
seguridad jurídica, legalidad procesal, debido proceso y presunción de inocencia, invocando 
al efecto como precedente contradictorio el Auto Supremo 424 de 13 de septiembre de 
2013. Por otra parte acusa también respecto a las contradicciones expresadas por la víctima, 
que no podía el Tribunal de mérito contrastar lo manifestado por la misma con la denuncia 
presentada en el inicio de investigación, al ser versiones diferentes, por lo que es evidente la 
defectuosa valoración de esta prueba, incumpliendo lo previsto por los arts. 173 y 359 del 
CPP, en ese sentido el Auto de Vista sería contrario al sentido jurídico, con relación a que la 
prueba incorporada al juicio debe ser valorada individualmente, tal como lo preceptúa el Auto 
Supremo 131 de 31 de enero de 2007, así como a la aplicación del principio de libre 
valoración de la prueba, conforme al Auto Supremo 384 de 26 de septiembre de 2005, 
pudiendo establecer elementos básicos de valoración tales como: i) Corresponde a la 
autoridad judicial la asignación de valor a cada uno de los elementos probatorios; ii) Que, la 
referida valoración debe sujetarse a las reglas de la sana crítica; y, iii) La apreciación 
armónica y conjunta de toda la prueba esencial y útil producida; en tal sentido, corresponde 
ingresar al análisis de fondo de las problemáticas planteadas. 

III.1. El debido proceso en su elemento fundamentación de las resoluciones. 

Entre los componentes que rige el debido proceso como garantía constitucional de 
protección del Estado a las personas, se encuentra la fundamentación de las resoluciones 
judiciales, que a lo largo de la jurisprudencia ha sido ampliamente desarrollada, así el Tribunal 
Constitucional, a través de la Sentencia Constitucional (SC) 1289/2010-R de 13 de 
septiembre, refiri·: ñLa jurisprudencia del Tribunal Constitucional, contenida en la SC 
0752/2002-R de 25 de junio, recogiendo lo señalado en la SC 1369/2001-R de 19 de 
diciembre, ha establecido que el derecho al debido proceso 'exige que toda Resolución sea 
debidamente fundamentada. Es decir, que cada autoridad que dicte una Resolución debe 
imprescindiblemente exponer los hechos, realizar la fundamentación legal y citar las normas 
que sustenta la parte dispositiva de la misma. Que, consecuentemente cuando un Juez omite 
la motivación de una Resolución, no sólo suprime una parte estructural de la misma, sino 
también en los hechos toma una decisión de hecho no de derecho que vulnera de manera 
flagrante el citado derecho que permite a las partes conocer cuáles son las razones para que 
se declare en tal o cual sentido; o lo que es lo mismo cuál es la ratio decidendi que llevó al 
Juez a tomar la decisi·nò. 
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También, este Tribunal en forma continua y coherente, ha manifestado que las 
resoluciones emitidas por las autoridades jurisdiccionales para ser válidas deben estar 
debidamente fundamentadas, así el Auto Supremo 353/2013-RRC de 27 de diciembre, 
respecto a esta temática estableci·: ñLa Constitución Política del Estado, reconoce y 
garantiza el debido proceso en sus arts. 115.II y 117.I y 180.I; siendo así que la citada 
garantía contiene entre uno de sus elementos la exigencia de la fundamentación y motivación 
de las resoluciones, lo que significa que el juzgador al emitir el fallo debe resolver los puntos 
denunciados, mediante el conjunto de razonamientos de hecho y de derecho en los que 
apoya su decisión; además, esta expresión pública de las razones justificadas de la decisión 
judicial, garantiza también el derecho a la publicidad otorgado a las partes como a la sociedad 
en general respecto a la información de la resolución; fallo que debe ser: expreso, claro, 
completo, legítimo y lógico; exigencia que también se halla establecida en el art. 124 del CPP. 

Es así, que en consideración a la exigencia contenida en la Constitución Política del 
Estado y el Código de Procedimiento Penal, la doctrina legal aplicable de este Tribunal ha 
establecido en los Autos Supremos 342 de 28 de agosto de 2006, 207 de 28 de marzo de 
2007 y 319/2012-RRC de 4 de diciembre, entre otros, determinados parámetros o exigencias 
mínimas en el contenido de la fundamentación o motivación de un fallo; es decir, que toda 
resolución debe ser expresa, clara, completa, legítima y lógica; i) Expresa por qué se debe 
señalar los fundamentos que sirvieron de soporte para sustentar su tesis, sin remisión a otros 
actos procesales; ii) Clara, en sentido que el pensamiento del juzgador debe ser 
aprehensible, comprensible y claro, no dejando lugar a dudas sobre las ideas que expresa el 
juzgador; iii) Completa, debiendo abarcar los hechos y el derecho; iv) Legítima, ya que debe 
basarse en pruebas legales y válidas. Para que exista legitimidad en la denuncia de 
valoración defectuosa de la prueba en la Sentencia, el Tribunal de alzada debe realizar el 
análisis de iter lógico por el que se evidencie la correcta o incorrecta valoración de la prueba 
efectuada por el Juez a quo; y, v) Lógica, que es el requisito transversal que afecta a los otros 
requisitos; debiendo la motivación, en términos generales, ser coherente y debidamente 
derivada o deducida, pero utilizando las máximas de la experiencia, la psicología y las reglas 
de la sana crítica. 

Estos requisitos de la fundamentación o motivación, deben ser tomados en cuenta 
por el Tribunal de alzada a momento de emitir la Resolución, a fin de que sea válida; lo 
contrario significaría incurrir en falta de fundamentación y de motivación. 

Asimismo, para una fundamentación o motivación no se precisa que esta sea extensa 
o redundante de argumentos y cita de normas legales, sino ser clara, concisa y responder 
todos los puntos denunciadosò. (Las negrillas nos corresponden). 

De donde se establece, que la fundamentación de las Resoluciones implica el deber 
de explicar y justificar de forma lógica y con base en la Ley, las razones de la decisión 
asumida, ello en apego al principio de congruencia que obliga a establecer una correlación 
total entre la pretensión de quien recurre y la decisión de la autoridad jurisdiccional; lo que 
implica, que los Tribunales de alzada a momento de emitir sus Resoluciones, deben abocarse 
a responder a todos los puntos denunciados, en concordancia o coherencia a lo solicitado, 
(principio tantum devolutum quantum apellatum), respuesta que no requiere ser extensa o 
ampulosa; sino, que debe ser concisa y clara que permita comprender el porqué de la 
decisión asumida, lo contrario implicaría incurrir en insuficiente fundamentación, que 
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vulneraría el debido proceso e incumpliría las exigencias de lo previsto por el art. 124 del 
CPP. 

III.2. Análisis del caso concreto. 

Respecto a la denuncia de casación en la incidencia que el Auto de Vista impugnado 
no efectuó una adecuada fundamentación en relación al segundo agravio de apelación sobre 
el art. 370 inc. 6) del CPP, aduciendo que el Tribunal de alzada, no podía alegar que ya 
habría emitido criterio al respecto, sin realizar una correcta fundamentación respecto al 
agravio, se tiene que evidentemente el Tribunal de apelación manifiesta que ñCon relación a 
este agravio, este Tribunal de Alzada ya se ha pronunciado en el punto II.5 de la presente 
resoluci·nò, en el entendido que aquel punto desarrollar²a que, al respecto debe hacerse 
hincapié que el juicio oral es único e irrepetible, por cuanto el Tribunal de alzada no está 
permitido de efectuar una nueva ponderación, ya que la incorporación de la prueba implica 
contacto directo entre el Órgano Jurisdiccional y los medios probatorios sometidos a un 
debate entre partes, que no solamente tiene la opción de contra interrogar a testigos, peritos 
u otros, sino también de contraprobar, desvirtuar, poner en duda o restar valor a su eficacia 
jurídica conforme a la jurisprudencia contenida en los Autos Supremos 249/2012, 436 de 15 
de octubre de 2005, 25 de 4 de febrero de 2010 y 53 de 19 de marzo de 2012. En tal sentido 
de la revisión de la Sentencia se colige que el Tribunal de juicio efectuó un razonamiento 
intelectivo apegado a la lógica, experiencia y sana crítica puesto que viene a ser clara y 
lógica, apegándose a la psicología, naciendo de la experiencia como fuente del conocimiento 
humano que no puede ser desconocido por el Tribunal de apelación, debiendo prevalecer la 
verdad material, real e histórica de los hechos conforme al art. 180 de la CPE, incidiendo que 
se concluyó con una sentencia condenatoria y que no existió defectuosa valoración 
probatoria, teniendo que el Tribunal de origen cumplió con el art. 173 del CPP. 

Al respecto el recurrente invoca como precedente contradictorio el Auto Supremo 424 
de 13 de septiembre de 2013, que fue dictado por la Sala Penal Liquidadora del Tribunal 
Supremo de Justicia, en la resolución de un recurso de casación en una causa seguida por el 
delito de Giro Defectuoso de Cheque donde se precisa que toda Resolución dictada en 
apelación y en lo que concierne a la decisión debe estar debidamente fundamentada y 
motivada, aspecto por el que fue dejado sin efecto el Auto de Vista, estableciendo la siguiente 
doctrina legal aplicable: 

ñI. Toda Resolución judicial debe estar debidamente fundamentada, lo que obliga a 
todo juzgador a exponer todos los motivos de hecho y de derecho en que basan sus 
decisiones, exigencia que no solo responde a un mero formalismo de estructura, sino que, al 
margen de ello, responde al cumplimiento de deberes esenciales del juez, que a su vez 
implica el respeto a los derechos y garantías fundamentales de orden procesal expresamente 
reconocidos a los sujetos procesales. Así, la garantía del debido proceso, en el ámbito de sus 
presupuestos, exige que toda Resolución sea debidamente fundamentada, por cuanto, 
cuando un juez omite la motivación de una Resolución, no solo suprime una parte estructural 
de la misma, sino también en los hechos toma una decisión de hecho y no de derecho que 
vulnera de manera flagrante la referida garantía que permite a las partes conocer cuáles son 
las razones para que se declare en uno o en otro sentido. 

La exigencia de la debida motivación de las resoluciones judiciales asume aún mayor 
relevancia y exigibilidad en las resoluciones pronunciadas en grado de apelación, siendo 
imprescindible que estas Resoluciones sean suficientemente motivadas y expongan con 
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claridad las razones y fundamentos legales que las sustentan con relación a los aspectos 
cuestionados, a objeto de que se permita concluir que sus conclusiones son el resultado de 
una correcta y objetiva valoración de los antecedentes, no estando permitido suplir esta 
motivación por la mera relación de antecedentes, la mención del requerimiento de las partes o 
hacer alusión a que el juez de la causa obró conforme a derecho. 

II. Respecto de la defectuosa valoración probatoria los Tribunales de Alzada sin que 
se entienda como revalorización probatoria, en la resolución de estos aspectos debe 
considerarse que el Tribunal de alzada lo que debe realizar es la identificación de la presunta 
falla, impericia o arbitrariedad del Juez o Tribunal de Sentencia en la determinación de los 
hechos y en la valoración de las pruebas, observando las reglas de la sana crítica que estén 
explicadas en el fundamento de la valoración de la prueba de manera clara, concreta y 
directa, que tenga la posibilidad de lograr la convicción en las partes, más allá de la duda 
razonable, en ese sentido, el Tribunal de alzada debe controlar que la Sentencia Apelada 
tenga el sustento fáctico, con argumentación en base jurídicamente coherente, respetando 
siempre la normativa procesal y constitucional, aspecto extrañado en el Auto de Vista 
recurrido. Asimismo, el Tribunal de alzada al entrar a considerar los puntos apelados respecto 
de la valoración de la prueba, debe verificar la correcta o incorrecta actuación del Juez o 
Tribunal de Sentencia, en base a las conclusiones establecidas en la Sentencia a través de 
un análisis armónico y contextual del conjunto de estas para poder establecer si existió 
infracci·n o err·nea aplicaci·n de la Ley Penal sustantivaò 

Al respecto, el fallo invocado en calidad de precedente contradictorio, resolvió una 
cuestión procesal similar a la denuncia planteada; consiguientemente, será considerado a 
efectos de conocer el análisis de fondo del presente motivo. 

Al efecto respecto a la denuncia planteada en casación en la consigna que el Tribunal 
de alzada hubiera omitido pronunciarse de manera fundamentada respecto a la defectuosa 
valoración de la prueba conforme al art. 370 inc. 6) ñQue la sentencia se base en hechos 
inexistentes o no acreditados o en valoraci·n defectuosa de la pruebaò, y la respuesta del 
Tribunal de alzada ñCon relaci·n a este agravio, este Tribunal de Alzada ya se ha 
pronunciado en el punto II.5 de la presente resoluci·nò, se evidencia que el memorial de 
casación es muy escueto y no precisa el fundamento del porqué el Tribunal de apelación 
vulneró el agravio deducido, aduciendo simplemente que no existió una fundamentación 
adecuada, pues revisados los antecedentes del caso y siendo perspicaz el Tribunal de 
apelación en su respuesta a la parte recurrente, se colige que existió una simetría en la 
contestación otorgada al peticionante, puesto que si bien los vocales incidieron con relación al 
agravio planteado respecto al cual habían emitido criterio pues de la temática planteada con 
anterioridad (apelación del Gobierno Autónomo Municipal de Entre Ríos, que preceptúa que 
no existe la debida fundamentación de la sentencia resultando insuficiente y contradictoria, 
basándose la Sentencia en hechos inexistentes o no acreditados, por lo que el Tribunal de 
Sentencia se basa en defectuosa valoración probatoria, ya que no existe una valoración y 
análisis de cada uno de los elementos de prueba de cargo y descargo, incorporados 
legalmente a juicio, en vulneración del debido proceso en sus vertientes de debida 
fundamentación y el derecho a la defensa, constituyendo defectos absolutos ello al tenor de 
los arts. 173, 370 incs. 5 y 6) y 413 del CPP) y la que se acusa actualmente (apelación 
restringida de Ember Ivar Montellanos Morales, en el entendido que no se da curso a la 
prueba judicializada en vulneración del art. 370 inc. 6) del CPP, teniendo que aplicar el 
principio del ñinduvio pro reoò, condenando al imputado en vulneración del principio de 
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inocencia conforme a los arts. 167 y 169 del CPP, que en el presente caso no se comprobó la 
existencia de los hechos manifestados en la denuncia e informes, de lo referido anteriormente 
advirtiendo que la Sentencia adolece de una correcta valoración de las pruebas) resultan con 
el mismo interés; es decir, buscar que el Tribunal de alzada se pronuncie respecto a la 
vulneración de la defectuosa valoración de la prueba conforme al art. 370 inc. 6) del CPP, 
entonces revisando la atestación del Tribunal de apelación a lo peticionado por ambos 
apelantes se establece que son de la misma vertiente, por lo tanto los vocales de la Sala 
Penal Primera asumen que de la revisión de la Sentencia se colige que el Tribunal de juicio 
efectuó un razonamiento intelectivo apegado a la lógica, experiencia y sana crítica puesto que 
viene a ser clara y lógica, apegándose a la psicología, naciendo de la experiencia como 
fuente del conocimiento humano que no puede ser desconocido por el Tribunal de apelación, 
debiendo prevalecer la verdad material, real e histórica de los hechos conforme al art. 180 de 
la CPE, incidiendo que se concluyó con una sentencia condenatoria y que no existió 
defectuosa valoración probatoria, teniendo que el Tribunal de origen cumplió con el art. 173 
del CPP. En efecto conforme a la jurisprudencia del Auto Supremo 353/2013-RRC de 27 de 
diciembre: ñLa Constituci·n Pol²tica del Estado, reconoce y garantiza el debido proceso en 
sus arts. 115.II y 117.I y 180.I; siendo así que la citada garantía contiene entre uno de sus 
elementos la exigencia de la fundamentación y motivación de las resoluciones, lo 
que significa que el juzgador al emitir el fallo debe resolver los puntos denunciados, mediante 
el conjunto de razonamientos de hecho y de derecho en los que apoya su decisión; además, 
esta expresión pública de las razones justificadas de la decisión judicial, garantiza también el 
derecho a la publicidad otorgado a las partes como a la sociedad en general respecto a la 
información de la resolución; fallo que debe ser: expreso, claro, completo, legítimo y lógico; 
exigencia que tambi®n se halla establecida en el art. 124 del CPP [é] Asimismo, para una 
fundamentación o motivación no se precisa que esta sea extensa o redundante de 
argumentos y cita de normas legales, sino ser clara, concisa y responder todos los puntos 
denunciadosò. (Las negrillas nos corresponden), estando claro que la denuncia del recurrente 
no es evidente respecto a que el Tribunal de alzada no hubiere efectuado una adecuada 
fundamentación, estando simplemente cuestionable que en anterior oportunidad ya resolvió el 
agravio planteado por lo que el motivo presente deviene en infundado. 

Ahora bien, sobre la denuncia del recurrente respecto a que el Auto de Vista sería 
contrario al sentido jurídico, con relación a que la prueba incorporada al juicio deba ser 
debidamente valorada en forma individual, conforme al principio de libre valoración de la 
prueba, se invocan los siguientes precedentes contradictorios: 

El Auto Supremo 131 de 31 de enero de 2007, que fue dictado por la Sala Penal 
Primera del Tribunal Supremo de Justicia, en la resolución de un recurso de casación en una 
causa seguida por el delito de Violación de N.N.A. donde se atenúa incongruencia entre las 
acusaciones y la sentencia, aspecto por el que fue dejado sin efecto el Auto de Vista, 
estableciéndose la siguiente doctrina legal aplicable: 

ñA partir del cambio de sistema procesal, se implementa como principio rector del 
sistema de prueba vigente el principio de la libre valoración; por tanto, no existe el sistema de 
prueba legal o tasada, vigente durante mucho tiempo en el marco del proceso inquisitivo, en 
el que sólo determinadas pruebas servían para demostrar la verdad de los hechos imputados, 
señalándose además el valor de cada una de ellas. 
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En el sistema actual, a diferencia del sistema anterior, el Juez es libre para obtener su 
convencimiento, porque no está vinculado a reglas legales sobre la prueba, ni a las 
presunciones que ésta defina, de ahí que puede convencerse por lo que le diga un único 
testigo, frente a lo que digan varios. Ahora bien, el principio de libre valoración de la prueba 
no significa que el juez o Tribunal tengan una facultad sin limitaciones, con total irrevisabilidad 
de la convicción del órgano a quo respecto de los hechos probados. El principio de libre 
valoración de la prueba significa que el Juez debe apreciar la prueba durante el juicio "según 
las reglas de la sana crítica, es decir según las reglas de la lógica y dentro de ellas, el 
principio de no contradicción, así como según los principios generales de la experiencia", 
debiendo traducir ese razonamiento en el fallo de manera objetiva, situación que se expresa a 
través de los elementos que prueba que en su conjunto formulan la razonabilidad del fallo y la 
motivación del titular del órgano jurisdiccional para decidir de tal o cual forma, sobre la base 
de la imputación objetiva. 

Es obligación de quien acusa, cumplir con la carga de la prueba, demostrando 
plenamente la hipótesis acusatoria, tarea que puede requerir la demostración no sólo de 
cuestiones objetivas, sino también de elementos normativos y subjetivos descritos en el 
injusto típico, de ahí que ante la eventual inexistencia de uno de estos elementos, la conducta 
no puede subsumirse, dentro del tipo de injusto atribuido, en función del principio de legalidad 
penal y consecuente afectación a la seguridad jurídica de las personas, situaciones que 
devienen en defectos absolutos no susceptibles de convalidación, ya que afectan la esfera de 
las garantías constitucionales del individuo, estando además expresamente previstas como 
defectos de la sentencia en el artículo 370 del Código de Procedimiento Penalò 

Ante un eventual error en la subsunción de la conducta por el A quo si la sentencia 
aporta los elementos de prueba necesarios para que a partir de un nuevo análisis se pueda 
determinar que la conducta constituye delito dentro de la familia de los delitos que se analizan 
y que han sido acusados previa verificación de que para dictar nueva resolución no es 
necesaria la realización de un nuevo juicio, el Tribunal Ad-quem, en aplicación del principio 
"iura novit curia" y observando la celeridad procesal, en aplicación del artículo 413 del Código 
de Procedimiento Penal, dictará sentencia directamenteò 

También invoca el Auto Supremo 384 de 26 de septiembre de 2005, que fue dictado 
por la Sala Penal Liquidadora del Tribunal Supremo de Justicia, en la resolución de un 
recurso de casación en una causa seguida por el delito de Tráfico de Sustancias Controladas 
donde se constató que la resolución cuestionada (Auto de Vista) al revocar la sentencia y 
declarar a la imputada coautora en grado de encubrimiento, violó la presunción de inocencia 
inserta en el art. 16 párrafo primero de la Constitución Política del Estado con relación al art. 6 
del CPP, al expedirse sentencia de condena sin que exista sentencia condenatoria ejecutoria, 
aspecto por el que fue dejado sin efecto el Auto de Vista, estableciéndose la siguiente 
doctrina legal aplicable: 

ñéque, es una premisa ya consolidada que la línea jurisprudencial ha establecido en 
el sistema procesal penal boliviano que no existe segunda instancia, y que el Juez o el 
Tribunal de Sentencia son los únicos que tienen facultad para valorar la prueba, al 
encontrarse en contacto directo con la producción de la misma, percibiendo y comprendiendo 
como se genera con la participación contradictoria de las partes; razón por la que el Tribunal 
de Apelación se encuentra impedido de revalorizar la prueba, cuando su facultad es controlar 
que la valoración de la prueba hecha por el inferior se encuentre conforme a las reglas de la 
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sana crítica, vale decir, que en el fundamento de la sentencia debe encontrarse la 
experiencia, conocimiento, entendimiento, lógica y la ciencia del juzgador en la apreciación de 
las pruebas. La inconcurrencia de uno de los elementos mencionados, la incoherencia, la 
contradicción o la imprecisión del fundamento de la apreciación de las pruebas, conlleva la 
reposición del juicio, consiguientemente, la formulación de una nueva resolución; en suma, el 
Tribunal de Apelación tiene la facultad de que se aplique correctamente las reglas de la sana 
crítica. Por lo expuesto, el Tribunal de Alzada debe disponer la reposición del juicio por otro 
Tribunal de Sentencia, quien dictará nueva resolución valorando la prueba con las reglas de 
la sana cr²ticaò 

Dicho ello, corresponde enfatizar que la denuncia respecto a que el Auto de Vista 
sería contrario al sentido jurídico, con relación a que la prueba incorporada al juicio deba ser 
debidamente valorada en forma individual planteada en casación por el recurrente no es 
evidente, menos se contrapone o resulta contrario a los Autos Supremos dilucidados 
anteriormente, ya que resuelven cuestiones diferentes, el primero trata sobre el principio de 
libre valoración de la prueba donde el Juez debe apreciar la prueba durante el juicio conforme 
a las reglas de la sana crítica y el segundo que está desarrollado en el entendido que los 
Tribunales de alzada están impedidos de revalorizar las pruebas judicializadas en etapa de 
juicio, teniendo como respuesta a este agravio por parte del Tribunal de alzada que la 
Sentencia impugnada se ajusta a la exigencia del art. 124 del CPP; toda vez, que el Tribunal 
de juicio realiza una valoración lógico jurídico de todos los elementos de prueba producidos 
conforme al art. 173 del CPP, teniendo por cumplidas las reglas de la lógica en el marco de la 
equidad y la justicia como imperativos de una decisión jurisdiccional de la envergadura de una 
Sentencia. Por cuanto, la respuesta del Auto de Vista impugnado es suficiente y motivada, 
absolviendo de manera fundada, con base en los antecedentes del proceso, reflejando por un 
lado que los arts. 124 y 398 del CPP, han sido debidamente aplicados, no siendo evidente la 
contradicción del fallo de mérito con las resoluciones invocadas precedentemente, menos se 
constata la vulneración de derecho constitucional alguno, esta Sala Penal al resolver las 
cuestiones planteadas en casación, evidencia que el Tribunal de alzada emitió un fallo 
fundado y congruente, por otra parte con relación al art. 359 del CPP, se advierte que no fue 
denunciado en apelación restringida, por cuanto sería imprevisible que el Tribunal de alzada o 
este Tribunal Supremo se pronuncie sobre situaciones no aquejadas con anterioridad 
conforme a lo estipulado en el art. 17.II de la LOJ, que bien precept¼a ñEn grado de 
apelación, casación o nulidad, los tribunales deberán pronunciarse sólo sobre aquellos 
aspectos solicitados en los recursos interpuestosò, norma concordante con el art. 398 del 
CPP, de lo referido y atenuado conforme al memorial de casación se preceptúa que el motivo 
en análisis deviene en infundado. 

POR TANTO: La Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad 
conferida por el art. 419 del CPP, declara INFUNDADO el recurso de casación interpuesto 
por Ember Ivar Montellanos Morales, de fs. 1434 a 1438. 

Relator Magistrado: Dr. Edwin Aguayo Arando. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Edwin Aguayo Arando. 

Dr. Olvis Egues Oliva. 

Sucre, 28 de mayo de 2019. 
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Ante mí: Abg. Judith Zulema Roque Orihuela.- Secretaria de Sala. 

 
403 

Ministerio Público y otro c/ Claudia Virginia Silva Barrero 

Legitimación de Ganancias Ilícitas y otros 

Distrito: Chuquisaca 

AUTO SUPREMO  

RESULTANDO: Por memorial presentado el 22 de octubre de 2018, cursante de fs. 
515 a 519 vta., Claudia Virginia Silva Barrero interpone recurso de casación, impugnando el 
Auto de Vista 277/2018 de 14 de septiembre, de fs. 439 a 445 vta., y el Auto Complementario 
298/2018 de 11 de octubre, de fs. 511 a 512, pronunciados por la Sala Penal Segunda del 
Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, dentro del proceso penal seguido por el 
Ministerio Público y la Autoridad de Fiscalización del Juego (AJ), contra la recurrente, por la 
presunta comisión de los delitos de Enriquecimiento Ilícito de Particulares con Afectación al 
Estado, Legitimación de Ganancias Ilícitas y Defraudación Tributaria, previstos y sancionados 
por los arts. 28 de la Ley 004 ñMarcelo Quiroga Santa Cruzò, 185 Bis. del C·digo Penal (CP) 
modificado por la Ley 262 y 177 del Código Tributario (CT), respectivamente. 

I. ANTECEDENTES DEL PROCESO 

I.1. Antecedentes. 

Por Sentencia 53/2017 de 3 de noviembre (fs. 215 a 236), el Tribunal Segundo de 
Sentencia del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, declaró a Claudia Virginia 
Silva Barrero, absuelta de culpa y pena de la comisión de los delitos de Enriquecimiento Ilícito 
de Particulares con Afectación al Estado, Legitimación de Ganancias Ilícitas y Defraudación 
Tributaria, previstos por los arts. 28 de la Ley 004, 185 Bis. del CP, modificado por la Ley 262 
y 177 del CT, ya que la prueba aportada fue insuficiente para generar convicción sobre su 
responsabilidad, ordenando la cesación de las medidas restrictivas de carácter personal y real 
emergentes del proceso. 

Contra la mencionada Sentencia, la Autoridad de Fiscalización del Juego (fs. 275 a 
284 vta. y 413 a 417) y el Ministerio Público (fs. 333 a 347), interpusieron recursos de 
apelación restringida; a cuyo efecto, la Sala Penal Segunda del Tribunal Departamental de 
Justicia de Chuquisaca, emitió el Auto de Vista 277/2018 de 14 de septiembre, que declaró 
procedentes los primeros motivos deducidos en los memoriales de apelación incidental y 
restringida de la AJ (víctima), declarando fundado el incidente de nulidad por defecto absoluto 
y existiendo en el caso el referido defecto inconvalidable inserto en el inc. 3) del art. 169 del 
Código de Procedimiento Penal (CPP), anuló obrados hasta fs. 2 inclusive del expediente e 
instruyó que los obrados sean devueltos al Juez de Instrucción que ejerció el control de la 
investigación, a fin de que dicha autoridad conmine al Ministerio Público a presentar acto 
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conclusivo de la etapa preparatoria para todos los procesados en conjunto dentro de la causa 
penal, sin ingresar a resolver los demás motivos, en mérito a la nulidad dispuesta, siendo 
rechazada la solicitud de complementación y enmienda de la imputada, mediante Resolución 
298/2018 de 11 de octubre (fs. 511 a 512), motivando la interposición del presente recurso de 
casación. 

I.1.1. Motivos del recurso de casación. 

Del recurso de casación y del Auto Supremo 1053/2018-RA de 21 de diciembre, se 
extraen los motivos a ser analizados en la presente Resolución, conforme al mandato 
establecido por los arts. 398 del CPP y 17 de la Ley del Órgano Judicial (LOJ). 

La recurrente aduce la concurrencia de defecto absoluto incurso en el art. 169 inc. 3) 
del CPP, indica que fue declarada absuelta y al ser los apelantes los acusadores, la lesión 
que reclama se dio en el Auto de Vista, al respecto transcribe el punto 1.a) del Auto de Vista 
recurrido; refiriendo que como elemento central para anular una sentencia absolutoria 
afirmando el Tribunal de apelación que se ha soslayado la aplicación del art. 45 del CPP, 
transcribiendo el artículo en cuestión, la recurrente concluye que en ninguna parte dispone la 
prohibición de llevar adelante dos juicios, lo que contiene es una prohibición de llevar 
adelante dos procesos diferentes, aspecto distinto al caso de autos; es decir, que el hecho 
generador del recurso es la anulación de una Sentencia absolutoria por una arbitraria 
interpretación y aplicación del art. 45 del CPP, precisando como derecho o garantía 
constitucional vulnerado el debido proceso destinado a ser juzgada conforme a las normas 
legales en su elemento de debida fundamentación e interpretación consagrado en el art. 115-
II de la Constitución Política del Estado (CPE); detalla, que la restricción o disminución del 
derecho de garantía consiste, en que el Tribunal de alzada inobservó las reglas de 
interpretación literal del art. 45 del CPP, que prohíbe seguir procesos diferentes por un mismo 
hecho; sin embargo, en el caso el agravio fue seguir dos juicios distintos por un mismo hecho, 
lo que confirmó que los Vocales no dieron una cabal lectura de la norma analizada, debido a 
que no es lo mismo - proceso que juicio-; haciendo una referencia de las etapas del proceso 
penal, indica que la prohibición de seguir dos procesos diferentes, se refiere a dos casos 
sustanciados de manera paralela; empero, si en un sólo proceso se dan dos o más juicios, no 
existe prohibición, acusando también que los Vocales no respetaron la interpretación 
teleológica ni la exegesis sistémica del art. 45 del CPP, cuando debió ser analizada en 
relación al art. 4 del CPP, que al ratificar que nadie puede ser procesado más de una vez por 
un mismo hecho no existe la prohibición de seguir dos juicios a una persona u otra dentro del 
mismo proceso, entendiendo que ambas normas son garantías legales en favor del imputado 
y no de la víctima, que derivan de la garantía constitucional consagrada en el art. 117-II de la 
CPE; asimismo de la interpretación conjunta y sistémica de las normas, éstas pretenden 
evitar un doble procesamiento de una persona por un mismo hecho, como evitar dar una 
segunda oportunidad de procesamiento al persecutor penal cuando no demostró en un primer 
momento la culpabilidad de una persona, en el caso contrariamente se pretende dar una 
segunda oportunidad al persecutor penal existiendo una sentencia absolutoria, lo que 
significaría anular sin motivo legal la Sentencia para intentar una condena en un segundo 
juicio oral, interpretación arbitraria que se considera como una violación al debido proceso, 
por aplicación arbitraria de la norma procesal y que el resultado dañoso emergente del efecto, 
no es otra cosa que pretender someter a un doble juicio a una persona que fue declarada 
absuelta, que los Vocales determinaron una nulidad cuando ésta no está prevista legalmente, 
por cuanto la persona que puede reclamar un agravio es el afectado, en el caso, el afectado 
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sería el recurrente y el co-procesado con la infracción de la garantía del art. 45 del CPP, 
cuando ninguno de los dos sufrió agravio debido a que uno fue beneficiado con el 
sobreseimiento, rechazo y suspensión condicional, la otra, de manera diferenciada fue 
acusada y luego absuelta, lo que no afectó en nada a los acusadores, que contrariamente 
estos últimos señalan que la norma procesal infringida es el art. 45 del CPP, cuando no fue 
violentada debido a que prohíbe el doble procesamiento, por lo tanto no fue desconocida 
dicha norma, afirmando que los Vocales no comprobaron que los hechos (juicio seguido a 
una sola de las acusadas) encajan en los supuestos de la norma (prohibición de doble 
procesamiento), confundiendo y pensando que se encontraban ante un doble proceso, 
cuando es un sólo proceso en el que uno de los acusados tiene sobreseimiento, rechazo y 
suspensión condicional, y la otra tiene sentencia absolutoria, por lo tanto el supuesto fáctico 
de la norma procesal no se subsumió al hecho planteado por los acusadores, por lo tanto 
acusa que se dictó una nulidad por un agravio inexistente y que tampoco existió infracción a 
la norma inserta en el art. 45 del CPP. 

Reitera que los Vocales dieron por sentado que se violó el art. 45 del CPP, al incidir 
que dicha norma prohíbe la imposibilidad de juzgamiento de manera separada por un mismo 
hecho a los sindicados de un delito, lo que generó un defecto absoluto por violación de esa 
garantía, sin haber tomado en cuenta el art. 4 del CPP, manifestando que la norma citada 
tiene relación con el art. 45 del CPP y debió ser considerada, debido a que ordena que nadie 
será procesado dos veces por el mismo suceso, siendo el hecho generador del recurso la 
inobservancia de lo dispuesto en el art. 4 del CPP, aduciendo como derecho o garantía 
constitucional vulnerado el debido proceso en su elemento de debida fundamentación e 
interpretación de las normas conforme al art. 115-II de la CPE; asimismo indica que la 
restricción o disminución del derecho o garantía, sería que los Vocales no tomaron en cuenta 
el art. 4 del CPP, que contiene la garantía a favor del imputado y no de los acusadores, de no 
ser procesada dos veces por un mismo hecho, que sin embargo para el Tribunal de alzada sí 
existe un agravio para los acusadores debido a que una de las procesadas (la recurrente) fue 
llevada a juicio y el siguiente tuvo sobreseimiento, rechazo y suspensión condicional de los 
delitos, que a decir del Tribunal de apelación esto implicó un doble procesamiento, por ello 
considera que la norma citada no fue tomada en cuenta por el Tribunal de alzada, lesionando 
de esta manera el derecho al debido proceso, explicando como resultado dañoso emergente 
del defecto, la inobservancia de haber anulado una Sentencia absolutoria sin razón legal y sin 
que exista agravio en los acusadores. 

Asimismo, el Auto de Vista impugnado de manera superficial señala al art. 169 inc. 3) 
del CPP, al haber encontrado un defecto absoluto por la violación de un derecho 
constitucional, supuesto defecto que sería a favor de los acusadores, cuando la garantía 
violada es la inserta en el art. 45 del CPP, norma que protege al imputado y no así a la 
víctima, precisando como derecho o garantía constitucional vulnerado o restringido, el debido 
proceso como garantía constitucional destinada a ser juzgada conforme a las normas legales 
y en su elemento de debida fundamentación e interpretación de las normas conforme al art. 
115-II de la CPE, incidiendo que la restricción del derecho o garantía, sería que los Vocales 
dispusieron una nulidad en aplicación del art. 169 inc. 3) del CPP, que para ello se supone 
que existió una violación a un derecho que sería el derecho al debido proceso por la 
infracción del art. 45 del CPP, sobre el punto hace notar dos aspectos: Primero, la norma 
citada precedentemente no se encuentra diseñada en favor de los acusadores, sino para los 
acusados, con el objeto de no permitir un doble proceso en contra de una persona o de dos 
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personas diferentes; siendo así, precisa que ésa norma no protege a los acusadores, es más 
el derecho al debido proceso es un derecho en favor de los procesados y no de los 
acusadores, quienes en todo caso detentan el derecho de acceso a la justicia. Segundo, no 
existe en el caso violación del art. 45 del CPP, debido a que se trata de un solo proceso, por 
lo que no se infringió la prohibición establecida en la norma citada, manifestando también que 
el Auto de Vista impugnado, al determinar una nulidad sin que exista violación del derecho al 
debido proceso, puesto que no existe violación al art. 45 del CPP, por ello considera que la 
nulidad determinada no tiene sustento legal, afirmando que no se cumplió con el principio de 
trascendencia, debido a que la parte acusadora debió probar que se le ocasionó perjuicio 
cierto e irreparable, en el caso se preceptúa que se pretende anular el juicio porque lo 
perdieron y para esto señalan que se violó la norma inserta en el art. 45 del CPP, cuando ni 
los acusadores ni los Vocales en el Auto de Vista señalan cuál fue el agravio cierto y evidente 
en su contra, aun cuando se anulara obrados, lo único que se lograría es llevarla a juicio 
nuevamente, debido a que el co procesado cuenta con sobreseimiento, rechazo y suspensión 
condicional, sin poder llevar a juicio a ambos como pretenden los acusadores, 
consiguientemente, dice no haberse infringido el art. 45 del CPP, debido a que dicha norma 
prohíbe el doble procesamiento y en el caso existe solo un proceso, además no cuentan con 
legitimación activa los acusadores y ésta fuese en favor de los acusados; por lo que la norma 
inserta en el art. 169 inc. 3) del CPP, fue aplicada de forma equivocada y contrariamente 
lesionó el derecho al debido proceso. 

I.1.2. Petitorio. 

La recurrente solicita se declare admisible su recurso de casación y posteriormente 
se deje sin efecto el Auto de Vista impugnado. 

I.2. Admisión del recurso. 

Mediante Auto Supremo 1053/2018-RA de 21 de diciembre, de fs. 527 a 531, este 
Tribunal admitió el recurso de casación para su análisis de fondo. 

II. ACTUACIONES PROCESALES VINCULADAS AL RECURSO 

De la atenta revisión de los antecedentes venidos en casación, se tiene lo siguiente: 

II.1. Resolución 136/17 de 15 de mayo de 2017 (fs. 202 vta. a 203). 

El memorial de solicitud de corrección procesal, las exposiciones de las partes y los 
argumentos del incidentista al señalar que el 23 de diciembre se emitió una acusación contra 
Claudia Virginia Silva Barrero y en la misma fecha la comisión de fiscales, emitió imputación 
contra Juan Pablo Taboada por la comisión de los delitos de Enriquecimiento Ilícito de 
Particulares con Afectación al Estado, teniendo por ende que existen dos personas 
sindicadas encontrándose en etapas procesales distintas, situación que fragmenta el 
juzgamiento y que ello implica la vulneración de los derechos fundamentales, ya que el 
ordenamiento jurídico no admite la celebración de dos juicios orales dentro de una misma 
causa conforme a los arts. 4 del CPP y 115 de la CPE, por cuanto constituye defecto procesal 
absoluto, pues corresponde al Ministerio Público corregir ese accionar y emitir una resolución 
conclusiva de la etapa preparatoria para ambos sindicados. 

En tal sentido de existir elementos de convicción y fundamentos para requerir una 
imputación o acusación, es facultad o atribución discrecional del Ministerio Público, más no 
así de los restantes sujetos procesales, por cuanto el Tribunal no advierte haber incurrido en 
actividad procesal defectuosa que genere defectos absolutos conforme al art. 169 inc. 3) del 
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CPP, por lo tanto, declara INFUNDADO el incidente de actividad procesal defectuosa, 
disponiendo la continuación del proceso. (El Ministerio Público y querellante hacen reserva de 
apelación restringida). 

II.2. De la Sentencia. 

Por Sentencia 53/2017 de 3 de noviembre, el Tribunal Segundo de Sentencia del 
Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, declaró a Claudia Virginia Silva Barrero, 
absuelta de culpa y pena de la comisión de los delitos de Enriquecimiento Ilícito de 
Particulares con Afectación al Estado, Legitimación de Ganancias Ilícitas y Defraudación 
Tributaria, previstos por los arts. 28 de la Ley 004, 185 Bis. del CP, modificado por la Ley 262 
y 177 del CT, con base a los siguientes argumentos: 

En el caso presente conforme al art. 20 del CP, no se tiene acreditadas las acciones 
típicas y antijurídicas que hubieran sido desplegadas por la acusada en la comisión de los 
delitos endilgados, si bien se identifica a la acusada como la presunta administradora de la 
sala de juegos, empero no se ha demostrado esa calidad y cuáles serían las atribuciones que 
tenía, aspectos extrañados imposibilitando establecer el grado y forma de participación; toda 
vez, que el problema radica en determinar con precisión, dado que en el caso existe más de 
una persona involucrada como el novio o enamorado de la acusada, extremos que los 
acusadores no abordaron sobre esta persona respecto a qué grado de participación tendría, 
puesto que la testigo de cargo Rosa Elena Hassenteufel manifiesta que fue un señor y les dijo 
que iría a cerrar el internet y les pidió que no abrieran a nadie, cuando momentos después 
escucharon golpes fuertes de la puerta de casa, asustados y metiéndose a un cuarto hasta 
las cuatro de la mañana, teniendo que pedir auxilio para abandonar el lugar ñagrega adem§s 
que ella canceló por el uso del Internet a él pensando que él era el encargado. En ese sentido 
El solo hecho de que la acusada haya sido encontrada conjuntamente otras personas al 
interior de ese inmueble de ninguna manera puede atribu²rsele como autoraéò (sic). 

Conforme al art. 14 del CP, los acusadores no han demostrado de qué manera la 
acusada hubiese desplegado un comportamiento doloso deliberado y en que consistieron los 
actos para ingresar a la antijuricidad, que resulta ser uno de los elementos positivos del delito, 
en el caso no se ha demostrado que la acusada hubiese planificado y ejecutado la comisión 
de los delitos endilgados, puesto que conforme al art. 28 de la Ley 004, a los efectos no se ha 
demostrado ningún ingreso legítimo que tenga o perciba la acusada, demostrándose más 
bien la existencia de una actividad clandestina sin evidenciar que la acusada sea la 
propietaria o administradora. 

En el entendido del art. 185 bis del CP, modificado por la ley 262, con relación al 
ilícito de Legitimación de Ganancias Ilícitas como delito autónomo no incide que no se 
demostró actos criminosos; es decir, que la acusada no se adecúa a la conducta delictual, 
puesto que la tipología del ilícito busca combatir y erradicar ñel flagelo del blanqueo o lavado 
de dinero evitando que a través de ciertas actividades o emprendimientos se legitime el 
producto de lo ilícito ya sea ingresando a la economía o de las entidades financieras dineros o 
recursos o bienes de procedencia dudosa o fuentes ilegales y a través de ello adquirir su 
solicitud en las transacciones y comerciales pública y privadas o en cualquier otra actividadò 

En referencia al art. 177 del Código Tributario (Defraudación Tributaria), incidiendo 
cual la acción u omisión en la que incurrió la acusada y merced a ello no se pague la deuda 
tributaria o no haya hecho las retenciones a las que está obligada en calidad de supuesta 
administradora de la sala de juegos, no se explica ni se demuestra porque periodos se 
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adeudaría y cuál sería el importe defraudado o estafado, a su vez resulta innegable la 
obligación impositiva creada por la ley 060, ñempero estas tienen que ser exigidas, sobre 
obligaciones determinadas y porque concepto o cual es el tributo omitido y sobre qué base 
imponible se pretende gravar, puesto que tampoco se ha traído al debate una Vista de Cargo 
o una Resolución Determinativa conforme imponen los Arts. 92 y 96 del C·d. Tributario etcéò 
(sic). 

II.3 Recurso de apelación incidental o restringida de Jessica Paola Saavedra Atristain 
en su calidad de Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego. 

La acusadora particular a través de memorial de fs. 275 a 284 vta., interpuso recurso 
de apelación restringida planteando lo siguiente: 

1. ERRONEA APLICACIÓN DE LA LEY Y VULNERACIÓN DEL DEBIDO PROCESO 
EN LA EMISIÓN DEL AUTO N° 136/17 DE FECHA 15 DE MAYO DE 2017. 

La entidad presentó el 10 de abril de 2017, incidente de actividad procesal 
defectuosa, manifestando que el 23 de diciembre de 2016, la comisión de fiscales asignados 
a la causa emiten acusación fiscal contra Claudia Virginia Silva Barrero, por la comisión del 
delito de Enriquecimiento Ilícito de Particulares con Afectación al Estado; asimismo, en la 
misma fecha los fiscales emiten imputación formal contra Juan Pablo Pardo Taboada por la 
misma comisi·n delictual citada, ñdejando el Ministerio P¼blico a uno de los acusados en la 
etapa preparatoria y al otro en juicio oral, produciendo consecuentemente la división del 
procesoò, a tal efecto se puso en conocimiento oportuno dicho defecto al Tribunal de juicio, 
manifestando que dicho accionar vulnera el debido proceso conforme al art. 115.II de la CPE; 
toda vez, que se divide el juzgamiento de los sindicados, situación prohibida por el 
ordenamiento jurídico procesal penal conforme al art. 45 del CPP, en desconocimiento de la 
normativa expuesta por el Ministerio Público, situación que debió ser corregida por el Tribunal 
de juicio, puesto que fue puesto a su conocimiento; sin embargo, mediante Auto 136/17 de 15 
de mayo de 2017, y pese al argumento expuesto dispone declarar infundado el incidente 
expuesto líneas arriba. 

II.4 Auto de Vista 

La Sala Penal Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, 
resolvió el citado recurso y emitió el fallo que hace título a este apartado declarando fundado 
el incidente de nulidad por defecto absoluto y existiendo en el caso el referido defecto 
inconvalidable inserto en el inc. 3) del art. 169 del CPP, anuló obrados hasta fs. 2 inclusive del 
expediente e instruyó que los obrados sean devueltos al Juez de Instrucción que ejerció el 
control de la investigación, a fin de que dicha autoridad conmine al Ministerio Público a 
presentar acto conclusivo de la etapa preparatoria para todos los procesados en conjunto 
dentro de la causa penal, sin ingresar a resolver los demás motivos, en mérito a la nulidad 
dispuesta, bajo el siguiente detalle: 

ñ1.a).- Respecto del primer motivo de la apelación incidental reservada para apelación 
restringidaò, a los efectos se señala con meridiana claridad que dentro de la tramitación se 
han creado procesamientos paralelos y distintos en una sola causa penal para los sindicados, 
uno con acusación formal y el otro con imputación formal; es decir, fragmentando el 
juzgamiento lo que acarrearía la celebración de dos juicio orales dentro de la misma causa 
configurando un vicio procesal de deriva en defecto absoluto conforme al art. 169 inc. 3) del 
CPP, acusando la violación del debido proceso inherente al art. 115.II de la CPE, por lo cual 



   SALA PENAL                                                                                                Página | 59 

 

Gaceta Judicial de Bolivia 

lo alegado por el Tribunal de origen resulta insustentable, ahora bien el Tribunal de juicio 
sustenta su decisorio en el art. 167 del CPP; empero, dicha norma resguarda que los 
procesos se lleven sin vicios de nulidad en base a las condiciones previstas en la Constitución 
Política del Estado y los Tratados Internacionales vigentes, resaltando que el segundo párrafo 
del artículo referido anteriormente da la posibilidad al agraviado de impugnar la decisión 
asumida por el juzgador, fundamentando el defecto y omisión de procedimiento, que es lo que 
en especie ha ocurrido, al haber soslayado aplicar el art. 45 del CPP, que taxativamente 
impone la imposibilidad de juzgamiento de forma separada por un mismo hecho a los 
sindicados de un ilícito aunque no se trate de las mismas personas, situación que se cumple 
en el presente caso al tratarse de un mismo hecho pero con pluralidad de actores y si no se 
pidió la división del proceso, mal puede ser dividido, pues de obrados se tiene que el 
Ministerio Público en ningún momento solicitó la separación del proceso, por lo que mal 
podría asumirse tal determinación por el Tribunal de Sentencia, cuando lo que correspondía 
era corregir el procedimiento con la permisión contenida en el art. 169 del CPP, y anular el 
mismo hasta el vicio más antiguo; es decir hasta el momento de la emisión de la acusación 
por parte del Ministerio Público, constatándose que resulta ser evidente las violaciones y 
omisiones alegadas en el recurso en examen, que han decantado en el defecto absoluto 
inconvalidable previsto en el art. 169 inc. 3) del CPP, deviniendo este motivo en procedente. 

III. VERIFICACIÓN DE LA VULNERACIÓN DE DERECHOS Y GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES 

En el caso presente, la recurrente indica que fue declarada absuelta y al ser la parte 
apelante quienes acusan, asevera que el agravio reclamado se dio en el Auto de Vista, por 
ello denuncia que el hecho generador del recurso es la anulación de una Sentencia 
absolutoria por una arbitraria interpretación y aplicación del art. 45 del CPP, que vulnera el 
debido proceso destinado a ser juzgada conforme a las normas legales en su elemento de 
debida fundamentación e interpretación consagrado en el art. 115-II de la CPE, 
correspondiendo ingresar al análisis de fondo de la problemática planteada. 

III.1. Sobre la impugnabilidad de cuestiones incidentales en casación. 

Al efecto en relación a la impugnabilidad de cuestiones incidentales en casación 
debemos incidir en la consigna asumida en el Auto Supremo 028/2014-RRC de 18 de febrero, 
teniendo presente el hecho f§ctico y su decisi·n jur²dica advirtiendo que: ñAl respecto, el 
Tribunal Supremo de Justicia, ejerciendo su labor de sentar y uniformar jurisprudencia, 
abordó esta temática, mediante el Auto Supremo 272/2013-RRC de 17 de octubre, que sobre 
el tratamiento por el Tribunal de alzada cuando se plantea apelación contra una Sentencia y 
Resolución, estableció la siguiente doctrina legal: ̀ En tal caso, corresponde al Tribunal de 
alzada, a tiempo de resolver el recurso interpuesto contra una Resolución con esas 
características, pronunciarse en primer término sobre la admisibilidad y procedencia de la 
apelación incidental, por cuanto del resultado del pronunciamiento sobre la cuestión 
incidental, dependerá la resolución sobre la apelación restringida, toda vez que, de determinar 
la procedencia de la cuestión apelada, en consecuencia revocar lo resuelto por el juzgado o 
tribunal de sentencia y declarar probada la excepción o incidente, no corresponderá el 
análisis de la apelación restringida respecto a la Sentencia por efecto de la apelación 
incidental acogida. Al contrario, de desestimar la apelación incidental, en el mismo Auto de 
Vista, deberá ingresar a considerar y resolver los fundamentos de la apelación 
restringida. Finalmente es pertinente dejar establecido, que conforme las normas relativas al 
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recurso de casación y su procedencia, así como la uniforme jurisprudencia emitida por este 
Tribunal, lo resuelto respecto de la apelación incidental, no admite recurso de casación.´ (Lo 
resaltado nos corresponde)ò. 

III.2. Análisis del caso concreto. 

La parte recurrente reclama en casación que el Auto de Vista al anular la Sentencia 
absolutoria sin razón legal y sin cumplir con los principios procesales de la nulidad, incurrió 
en errónea interpretación, inobservancia y arbitraria aplicación de la ley procedimental, por 
una mala apreciación del art. 45 del CPP. 

De lo referido precedentemente corresponde indicar que las resoluciones de 
apelación incidental no son recurribles vía casación, entendiendo únicamente la recurribilidad 
acorde al art. 394 y 403 del CPP, y en las resoluciones judiciales expresamente establecidos; 
al efecto, esta Sala Penal advierte que la denuncia de casación concierne a una temática 
incidental, puesto que el reclamo de alzada da cuenta de un incidente de actividad procesal 
defectuosa, supuestamente porque el Ministerio Público hubiese dejado a uno de los 
implicados en etapa preparatoria y al otro en juicio oral entendiendo que el proceso fue 
dividido, advertido de tal situación el Tribunal de alzada resolvió declarar fundado el incidente 
llegando a anular obrados, lo que evidencia que el reclamo fue resuelto por el Tribunal de 
alzada a través de un pronunciamiento que no es recurrible vía casación; toda vez, que la 
apertura de la competencia de este máximo Tribunal de Justicia Ordinaria, está delimitada 
para conocer reclamos contra Autos de Vista que resuelven apelaciones restringidas contra 
Sentencias, y no así sobre temáticas o cuestiones incidentales como el presente caso; en 
consecuencia, conforme a los argumentos expuestos el recurso de casación deviene 
en infundado. 

POR TANTO: La Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad 
conferida por el art. 419 del CPP, declara INFUNDADO el recurso de casación interpuesto 
por Claudia Virginia Silva Barrero, de fs. 515 a 519 vta. 

Relator Magistrado: Dr. Edwin Aguayo Arando. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Edwin Aguayo Arando. 

Dr. Olvis Egues Oliva. 

Sucre, 28 de mayo de 2019. 

Ante mí: Abg. Judith Zulema Roque Orihuela.- Secretaria de Sala. 

 

 

 

 

 

 



   SALA PENAL                                                                                                Página | 61 

 

Gaceta Judicial de Bolivia 

 
404 

Ministerio Público y otros c/ Maycon Max Cuaquira Chalco 

Violación de niño, niña o adolescente 

Distrito: La Paz 

AUTO DE VISTA 

La Paz, 21 de mayo de 2018. 

RESULTANDO: Por memorial presentado el 11 de julio de 2016 cursante de fs. 661 a 
672, el acusado Maycon Max Coaquira Chalco, interpone recurso de apelación restringida, 
impugnando la Sentencia N° 05/2016 de 30 de marzo de 2016 cursante de fs. 485 a 494, 
pronunciada por el Tribunal de Sentencia Segundo de La Paz, dentro del proceso penal 
seguido por el Ministerio Público y otros contra Maycon Max Coaquira Chalco, por la presunta 
comisión del delito de violación, previsto y sancionado por el art. 308 bis del Cód. Pen (CP).  

I. Del recurso de apelación restringida.  

I.1. Antecedentes. 

a) Por Sentencia N° 05/2016 de 30 de marzo del 2016 (véase fs. 485 a 494), el 
Tribunal de Sentencia Segundo de La Paz, declara: "Falla declarando por unanimidad al 
imputado: Maycon Max Coaquira Chalco, con C.I. N° 831265 La Paz, nacido el 1 de 
diciembre de 1991 en Sud Yungas Chicaloma de La Paz, de 24 años, concubino, de 
ocupación comerciante, con domicilio anterior Villa El Carmen Calle 5 Av. Rafael Pabón N° 90 
y domicilio actual Sud Yungas Chicaloma, autor de la comisión del delito tipificado y 
sancionado con el art. 308 Bis (Violación de Niño, Niña o Adolescente) del Cód. Pen., por 
existir suficiente prueba que género en el tribunal la convicción sobre la responsabilidad penal 
del imputado, condenándolo a la pena privativa de libertad de 15 de presidio, a cumplir en el 
Penal de San Pedro de La Paz, debiendo computarse el tiempo que haya estado detenido 
preventivamente, más daños civiles y costas al estado a calificarse en ejecución de 
Sentencia"  

b) Contra la referida sentencia, la parte acusada, Maycon Max Coaquira Chalco 
interpone recurso de apelación restringida pidiendo se anule totalmente la sentencia y se 
ordene la reposición del juicio por otro tribunal.  

Del memorial del recurso de apelación restringida se extraen los motivos expuestos a 
ser analizados en la presente resolución, conforme al mandato establecido en los arts. 398 
del Cód. Pdto. Pen., (CPP) y la L.Ó.J., (LOJ).  

I.1.1. Del motivo del recurso de apelación restringida de Maycon Max Coaquira 
Chalco. 
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a) Primero realiza una relación de hechos que han sido motivo del presente proceso y 
como su primer agravio denuncia la nulidad de la prueba de descargo en juicio oral y señala 
que presentó sus pruebas de descargo tanto testificales como documentales el 20 de julio del 
2015 y refiere que el Tribunal a quo de oficio sin que haya habido algún tipo de reclamo 
decide el 19 de enero de 2016 anular todas sus pruebas y atestaciones toda vez que 
hubieran sido presentadas fuera de plazo, más allá de los 10 días y que ello consta en al auto 
de apertura de juicio, y es que por todo ello es que su prueba no existe y no fue tomada en 
cuenta para la respectiva valoración eso se debió a la irresponsabilidad del anterior abogado 
de la defensa empero si fue tomada en cuenta la prueba de la acusación. 

b) Como segundo agravio hace puntualizaciones sobre la valoración de los hechos y 
de la prueba, que dentro del presente caso se debe tener presente que no se tornaron 3 
pruebas documentales indispensables mismas que fueron declaradas nulas como se explicó 
en el primer punto de este considerando y pasa a trascribir el contenido de -voto de los 
miembros de este tribunal ð Exposición de motivos de hecho y probatorios (Segundo punto)", 
de lo que la defensa deduce que al tribunal solo le basto las declaraciones de: Clara Daniela 
Clavijo Vargas, Ana Laura Cuqui Clavijo, Gregoria Rosario Vargas Tarqui; las psicólogas: 
Karen Elizabeth Villarroel Carranza, Sandra  Delia  Calderón  Saavedra, sin tomar en cuenta 
las contradicciones de sus declaraciones. En cuanto a la primera contradicción de la 
acusación señala que la víctima Clara Daniela Clavijo Vargas refirió que Maycon Coaquira la 
habría abusado sexualmente el 23 de junio de 2011(San Juan), pero en su declaración 
manifestó que la primera vez que la abusó fue en febrero de 2011 (carnavales) para que 
luego el tribunal manifieste que el relato de las psicólogas nombradas ut supra y el Sof. 
Nemesio Poma fue uniforme, que éste último solo relato que la menor se agarró de un auto 
para no ser ultrajada. En cuanto a la segunda contradicción le extraña el relato de que la 
menor le dijo que rebajara el volumen de sus parlantes y que si no lo hacía lo haría ella 
misma, y expresa que la menor no podría haber entrado con ningún permiso ya que ni la 
conocía. En cuanto a la tercera contradicción refiere que manifestó en su declaración que el 
mismo día de carnavales al haber querido apagar su radio la jaló y procedió a abusarla 
empero también señalo que la cargo y la botó en su cama para agredirla sexualmente, 
también le extraña que la víctima sepa los apodos de sus supuestos amigos Camba y Pablo 
(quienes se habrían quedado en su cuarto) y Jhoselin y Mabel (quienes se habrían ido al 
baño) y que éstas últimas al ser mujeres no hayan evitado una supuesta agresión sexual. En 
cuanto a la cuarta contradicción refiere que la sobrina Ana Laura Cuqui Clavijo observo que él 
metía a Clara Clavijo en reiteradas veces a su cuarto y salía con su ropa interior manchada 
con sangre pero no refirió las fechas, también hace alusión a que el tribunal a quo señaló que 
cuando la víctima desaparecía de su casa era retenida por el Sr. Coaquira empero la victima 
solo señalo que desapareció una única vez en fecha desde el 15 hasta el 17 de julio y que 
solo se basaron en las declaraciones de la víctima sin corroborar tales extremos, que 
tampoco se consideró su declaración y solo de las acusadoras. En cuanto a la quinta 
contradicción refiere que Gregoria Vargas regreso a su hogar por que la Guardia Municipal le 
había pedido las patentes de su negocio y que al volver a su casa sorprendió al acusado 
ebrio jalando de la mano a su hija intentado meterla a su dormitorio y que inmediatamente de 
hablar con su hija la misma le cuanta a su mamá que desde diciembre del ario 2011 que sería 
contradictorio porque la victima luego señalo que tenía relaciones desde febrero de 2011 y 
junio de 2011 tenía relaciones sexuales y que el acusado había intentado agredir a la Sra. 
Gregoria y que de esa forma no se habría valorado las fotografías de la inspección ocular 
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toda vez que el auto habría estado estacionado en dirección al garaje y el dormitorio de su 
madre extremos que fueron valorados de forma errada. Como quinta contradicción expresa 
que él trabajaba todos los días de lunes a sábado y que también pasaba clases en su instituto 
por las noches que fue demostrado con prueba extraordinaria pero la misma fue excluida, 
además que la única vez que estaba sobrio la llevo a los Rosales Calle 2 sobre un barranco y 
el abuso extremo que no fueron valorados. Como sexta contradicción señala que no es lógico 
que el 8 de marzo de 2012 haya jaloneado a la víctima ya que al haber supuestamente 
abusado en reiteradas oportunidades y el 29 de julio de 2012 ya con un proceso en su contra 
no iba a volver a meterla en su cuarto y a abusarla, es decir que no se hizo una correcta 
valoración de las fechas por orden cronológico, agrega que "Pablo" quien supuestamente 
defendió a la víctima no fue ofrecido como testigo por lo que la declaración de la víctima 
carece de veracidad. Como séptima contradicción refiere que en el informe psicológico de 19 
de julio de 2012 la menor refirió donde se encontraba en fechas 14, 15, 16 y 17 de julio y no 
era donde el acusado además que dicho informe apunta a que la madre agredía 
constantemente a su hija, añade que la víctima no habría referido la verdad en el informe 
codificado como MP7 y que en el informe codificado como MP16 cuenta la verdad sobre su 
desaparición.  

c) Como tercer agravio denuncia que pruebas de cargo no fueron valoradas y señala 
que no se tomó en cuenta correctamente el certificado médico forense emitido por el Dr. 
Jorge Melgarejo Pizarroso del cual transcribe la parte de las conclusiones, que tampoco se 
tomó en cuenta el Dictamen Pericial de Genética Forense del IDIF de 18 de febrero de 2013 
en el cual se señalaría en el punto N° 7 de su conclusión que se excluiría a Maycon Max 
Coaquira Chalco como padre biológico de los restos fetales colectados a partir de la víctima 
Clara Daniela Clavijo Vargas así como tampoco se tomó en cuenta el informe psicológico de 
19 de julio de 2012 brindado por la víctima a la Lic. Karen Villarroel del que transcribe la parte 
pertinente, estas pruebas fueron excluidas por el Ministerio Público y al haber sido 
presentadas como prueba extraordinaria rechazaron su introducción.  

d) Hace referencia a los motivos que hacen viable su recurso art. 407 con relación a 
los arts. 169 y 370 del Cód. Pdto. Pen., toda vez que el tribunal habría inobservado y excluido 
prueba a conveniencia del Ministerio Público, acusación particular y la Defensoría de la Niñez 
y Adolescencia y señala que se hubiera aplicado de forma errónea la Ley Penal Sustantiva, 
vulnerando la garantía del debido proceso causando nulidad absoluta conforme el art. 169-3). 
Cita el art. 180 de la C.P.E., y como precedentes contradictorios los AA.SS. Nos. 562/2015 de 
27 de agosto, 541/2006 de 18 de noviembre, 431/2006 de 11 de octubre y 462/2015 de 6 de 
julio, éstos sobre el derecho de impugnación. 

Como doctrina legal aplicable cita los AA.SS. Nos. 724/2004 de 26 de noviembre, 
104/2004 de 20 de febrero, 449/2007 de 12 de septiembre, 111/2007 de 31 de enero, 
202/2013 de 16 de julio, S.C. N° 1480/2005-R de 22 de noviembre y por último cita los 
AA.VV. Nos. 238/2003 de 27 de octubre, 690/09 de 20 de octubre dictados por la Sala Penal 
Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz  

I.1.1.2. Petitorio. 

Pide la nulidad absoluta de la Sentencia N° 05/2016 de 30 de marzo de 2016. 

I.1.2. De la respuesta presentada por la Defensoría de la Niñez y la Adolescencia 
Especializada. 
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Señala que en esta instancia no se pueden subsanar inobservancias oportunas y que 
el tribunal a quo actuó correctamente al anular prueba que fue presentada de forma 
extemporánea.  

Ante las contradicciones señaladas refiere que el apelante en su momento tuvo la 
oportunidad de pedir las aclaraciones a los testigos, peritos e incluso a la misma víctima, y 
que las pruebas de las patentes no tiene nada que ver con el presente proceso.  

En cuanto a que el acusado hubiera sido excluido de la prueba de paternidad, refiere 
que la investigación no era sobre la paternidad sino sobre el acceso carnal.  

Sobre la falta de fundamentación el apelante no referiría donde se evidenciaría esa 
carencia de fundamentación y que tampoco señala que derechos se hubieran vulnerado. Cita 
el A.S. N° 51/2013 de 25 de febrero de 2013 del cual pasa a transcribir la parte que considera 
pertinente pidiendo se tome en cuenta la misma.  

I.1.2.1. Petitorio. 

Pide se confirme la sentencia apelada.  

I.1.3. De la respuesta presentada por Gregoria Rosario Vargas. 

Indica que el tribunal actuó correctamente al anular la prueba de la defensa ya que no 
se presentó en tiempo oportuno y que por la dejadez del abogado de la defensa no hacer en 
su momento el uso correspondiente de su defensa ni presento prueba a su tiempo.  

Agrega que el tribunal realizo una valoración integral de todas las pruebas, en cuanto 
a la declaración de la víctima en Cámara Gessel, la declaración del perito forense Ángel 
Pizarroso.  

Por otro lado, hace cita del A.S. N° 202/2013 de 16 de julio de 2013 señalando que 
en apelación restringida no es medio legítimo para revalorización de prueba. También el A.S. 
N° 074/2013-RRC sobre que las cuestiones de hecho no son atendibles en apelaciones 
restringidas.  

I.2. Admisión del recurso. 

Habiéndose emitido la Sentencia N° 05/2016 de 30 de marzo de 2016 el acusado 
Maycon Max Cuaquira Chalco interpone recurso de apelación restringida, habiendo sido 
notificada el 20 de noviembre de 2015 y presenta su recurso el 11 de diciembre de 2015, 
consiguientemente dicho medio de impugnación se encuentra dentro del plazo previsto por la 
primera parte del art. 408 del Cód. Pdto. Pen., correspondiendo su admisión para el análisis 
de fondo.  

II. Conclusiones.  

II.1. Del recurso de apelación restringida. 

Primero: La impugnación procesal o poder de impugnación, que según Couture 
(citado en "Enciclopedia Jurídica Omeba" tomo XV, Editorial Driskill S.A. Buenos Aires, 1977; 
página 214) es la acción y efecto de atacar, tachar o refutar un acto judicial, documento, 
deposición testimonial, informe de peritos, etc., con el objeto de obtener su revocación o 
invalidación.  

Ahora bien, nuestro ordenamiento jurídico procesal se rige también por principios 
básicos, entre ellos el principio de taxabilidad o impugnabilidad objetiva por el cual solo son 
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recurribles las resoluciones expresamente establecidas por ley y no todas; principio de 
taxabilidad o impugnabilidad subjetiva por el cual se ha previsto legislativamente que pueden 
recurrir solamente aquellos sujetos a quienes se les ha reconocido expresamente ese 
derecho; por otra parte tenemos al principio de interpretación más favorable, principio de 
proporcionalidad y el principio de subsanación, estos entre los más importantes.  

Segundo: La apelación restringida solo puede ser interpuesta ya sea por 
inobservancia de la ley substantiva o adjetiva o por errónea aplicación de la ley penal material 
o el derecho, de ahí que su denominación correcta para fines doctrinales debiera ser 
apelación restringida al derecho, entonces en esta etapa de la causa, materialmente no es 
posible realizar un examen integral del proceso, por lo que el fallo debe versar expresamente 
sobre la aplicación que el juez o tribunal de sentencia ha hecho ya sea de la ley procesal ð 
durante el juicio ð o de la ley penal material ð en ocasión de la sentencia.  

En cuanto a los requisitos del recurso, en su texto deberán citarse de forma expresa 
las disposiciones legales que se consideren violadas, tratándose de un agravio que aborda la 
mala aplicación de la ley procesal; o las disposiciones que se impugnan como erróneamente 
aplicadas, tratándose de una mala interpretación o aplicación de la ley penal material.  

Luego, la inobservancia de la ley adjetiva que fue desarrollada jurisprudencialmente 
implica que cuando el recurso resida en un defecto de procedimiento y se discuta la forma en 
que fue llevado a cabo el acto, se ofrecerá prueba con ese objeto. Ahora bien, los supuestos 
de errónea aplicación de la ley adjetiva son: 1) Los defectos de procedimiento en general; y, 
2) Los previstos en los arts. 169 (defectos absolutos) y 370 (defectos de sentencia), todos del 
Código de Procedimiento Penal, entonces con fines de admisibilidad y considerando que si se 
observa un procedimiento formal inaplicado o que constituya un defecto de procedimiento, es 
imperioso que él o la afectada (o) haya reclamado oportunamente su saneamiento o hubiera 
efectuado reserva de recurrir (doctrinalmente conocida como la preparación del recurso), 
lógicamente que la excepción radicará en los casos que se observe los vicios de la sentencia, 
caso en el cual se entiende que el vicio surgió o emergió con posterioridad. El efecto que 
genera la concurrencia de estos vicios procesales es que el tribunal de alzada anulará total o 
parcialmente la sentencia y ordenará la reposición del juicio por otro juez o tribunal. Es 
imperioso destacar que, si los errores de juzgamiento se producen durante la sentencia, 
corresponderá anular parcialmente el trámite disponiendo la emisión de una nueva sentencia 
por el tribunal que conoció el juicio.  

En lo atinente a la errónea aplicación de la norma substantiva, son tres los supuestos; 
primero, errónea calificación de los hechos (tipicidad); segundo, errónea concreción del marco 
penal y; tercero, errónea fijación judicial de la pena; entonces son aspectos considerados 
como vicio in iuris que es el que se da en la inteligencia, interpretación o contenido del 
razonamiento utilizado por el órgano jurisdiccional para asumir una decisión.  

Tercero: A efectos de considerar la apelación antes referida, este tribunal tiene como 
baremo el principio denominado doctrinalmente como "tantum devolutum quantum appelatum" 
es decir que solo se conoce en apelación de aquello que se apela, por lo cual el tribunal que 
resuelve el recurso no puede conocer fuera de los puntos recurridos, principio expresamente 
reconocido en el art. 398 del Cód. Pdto. Pen., en el caso concreto se debe considerar los 
agravios sufridos con la Sentencia N° 05/2016 de 30 de marzo de 2016 en ese entendido 
habiéndose delimitado la competencia legal que establece el referido artículo este tribunal de 
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alzada debe obrar también conforme al principio de legalidad establecido en el art. 180 de la 
C.P.E. 

II.2. Análisis del caso concreto. 

Entonces al contar ya con los fundamentos fácticos y jurídicos, corresponde analizar 
cada uno de los agravios expresados por la parte apelante, conforme a las limitaciones que 
establecen los arts. 407 al 415 de la norma adjetiva penal. 

II.2.1. Del recurso de apelación interpuesta por Maycon Max Coaquira Chalco 

Primero realiza una relación de hechos que han sido motivo del presente proceso y 
como su primer agravio denuncia la nulidad de la prueba de descargo en juicio oral y señala 
que presentó sus pruebas de descargo tanto testificales como documentales el 20 de julio del 
2015 y refiere que el tribunal a quo de oficio sin que haya habido algún tipo de reclamo decide 
el 19 de enero de 2016 anular todas sus pruebas y atestaciones toda vez que hubieran sido 
presentadas fuera de plazo, más allá de los 10 días y que ello consta en al auto de apertura 
de juicio, y es que por todo ello es que su prueba no existe y no fue tomada en cuenta para la 
respectiva valoración eso se debió a la irresponsabilidad del anterior abogado de la defensa 
empero si fue tomada en cuenta la prueba de la acusación.  

Primero: Del primer agravio invocado por la parte apelante, el mismo denuncia la 
nulidad de la prueba de descargo en juicio oral y que sus pruebas hubieran sido presentadas 
el 20 de julio de 2015 y que sin haber reclamado alguna de las partes el tribunal de oficio 
hubiera decidido anular las pruebas y declaraciones testificales por haber sido presentados 
de forma extemporánea y que por el contrario si hubiera sido tomada en cuenta la prueba de 
la acusación.  

Bajo el agravio expuesto se tiene que la denuncia se adecua a un error in procedendo 
y en ese entendido es necesario reiterar el argumento vertido en las conclusiones sobre la 
procedencia del recurso de apelación restringida entonces tenernos: que la inobservancia de 
la ley adjetiva que implica que cuando el recurso resida en un defecto de procedimiento y se 
discuta la forma en que fue llevado a cabo el acto, se ofrecerá prueba con ese objeto. 

Ahora bien, los supuestos de errónea aplicación de la ley adjetiva son: 1) Los 
defectos de procedimiento en general; y, 2) Los previstos en los arts. 169 (defectos absolutos) 
y 370 (defectos de sentencia), todos del Cód. Pdto. Pen., entonces con fines de admisibilidad 
y considerando que si se observa un procedimiento formal inaplicado o que constituya un 
defecto de procedimiento, es imperioso que él o la afectada (o) haya reclamado 
oportunamente su saneamiento o hubiera efectuado reserva de recurrir (doctrinalmente 
conocida como la preparación del recurso), es decir, que en el caso del incumplimiento de 
alguno de estos requisitos este tribunal de alzada se encuentra imposibilitado de ingresar a 
resolver el fondo del agravio planteado.  

De la revisión de los antecedentes puestos a consideración no se evidencia la 
interposición de la reserva de apelación en juicio oral así consta de fs. 474 de obrados la 
emisión de un auto por parte del Tribunal de Sentencia donde resuelve dejar sin efecto las 
atestaciones de descargo, notificando a las partes en audiencia (audiencia de 19 de enero de 
2016), posteriormente no se observa la interposición de recurso alguno ni la reserva de 
apelación propiamente dicha, sino se limita a hacer una descripción de lo acontencido en la 
audiencia sin ofrecer prueba que sustente el agravio, más allá no se observa que el apelante 
afectado haya reclamado oportunamente su saneamiento o hubiera efectuado reserva de 
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recurrir, es así que si se sentía agraviado el recurrente, el momento oportuno en que debió 
hacer el reclamo fue en la misma audiencia, todos esos argumentos han imposibilitado a este 
tribunal ingresar al análisis de fondo del presente recurso.  

Segundo: El recurrente observa siete contradicciones en las que hubiera incurrido el 
tribunal a quo mismas encontradas en el acápite consignado corno "Voto de los miembros de 
este tribunal exposición de motivos de hecho y probatorios (Segundo punto)".  

Ante estas contradicciones previamente se debe señalar que al alegar la existencia 
del defecto de sentencia previsto en el num. 6) del art. 370 del Cód. Pdto. Pen., no es posible 
pretender que el tribunal de alzada vuelva a valorar las pruebas que se produjeron en el juicio 
oral, sino la parte apelante tiene el deber de atacar la logicidad de la sentencia impugnada en 
lo que atañe a la actividad probatoria y su relación con la vulneración de las reglas de la sana 
crítica racional, las que están constituidas por los principios de la lógica (de no contradicción, 
tercero excluido, razón suficiente y de identidad), la experiencia común y de la psicología.  

Ahora bien el agraviado se limita a señalar que la sentencia apelada adolece de falta 
de fundamentación, sin precisar qué extremos debieron ser fundamentados, qué extremos no 
fueron fundamentados debidamente y cuál el alcance que debió darse a la fundamentación 
extrañada, además la parte recurrente debe exponer sus fundamentos y garantías vulnerados 
por separado, y realizar una sucinta pero precisa relación de la vinculación entre los derechos 
fundamentales violados, y la actividad judicial desarrollada por el tribunal a quo, y que exista 
suficiente motivo para anular obrados y ordenar la reposición del juicio ante otro tribunal. Por 
ello no se identifica agravio a reparar.  

Como tercer agravio denuncia que pruebas de cargo no fueron valoradas y señala 
que no se tomó en cuenta correctamente el certificado médico forense emitido por el Dr. 
Jorge Melgarejo Pizarroso del cual transcribe la parte de las conclusiones, que tampoco se 
tomó en cuenta el Dictamen Pericial de Genética Forense del IDIF de 18 de febrero de 2013 
en el cual se señalaría en el punto N° 7 de su conclusión que se excluiría a Maycon Max 
Coaquira Chalco como padre biológico de los restos fetales colectados a partir de la víctima 
Clara Daniela Clavijo Vargas así como tampoco se tomó en cuenta el informe psicológico de 
19 de julio de 2012 brindado por la víctima a la Lic. Karen Villarroel del que transcribe la parte 
pertinente, estas pruebas fueron excluidas por el Ministerio Público y al haber sido 
presentadas como prueba extraordinaria rechazaron su introducción.  

Tercero: Como tercer agravio menciona que no se tomaron en cuenta el certificado 
médico forense emitido por el Dr. Jorge Melgarejo Pizarroso, tampoco se tomó en cuenta el 
dictamen pericial de genética forense del IDIF de 18 de febrero de 2013 donde en su 
conclusión excluiría al acusado como padre biológico de los restos fetales colectados de la 
víctima Clara Daniela Clavijo Vargas, también que no se consideró el informe psicológico de 
19 de julio de 2012.  

Primero se debe establecer que una sentencia es el resultado de la valoración 
integral de las pruebas que han sido judicializadas, pues no se debe olvidar que en materia 
penal rige la libertad probatoria prevista en el art. 171 del Cód. Pdto. Pen., luego, la libre 
valoración probatoria prevista en los arts. 173 y 359 del mismo cuerpo legal, implica que esta 
valoración se la realiza basado únicamente en la sana crítica del juzgador, es así que el Juez 
o Tribunal de Sentencia debe actuar conforme al lineamiento previsto en el art. 333 de la L. 
N° 1970 en cuanto a su admisión y producción, por otro lado se debe recordar que en materia 
penal no existe la doble instancia así se tiene expresado en el A.S. N° 91 de 28 de marzo de 
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2006 determina que "...la valoración de los hechos y de la prueba es atribución privativa del 
Juez o Tribunal de Sentencia por cuanto ellos son los que se encuentran directamente 
involucrados en todo el proceso de la producción de la prueba con la intervención 
contradictoria de las partes procesales...", entonces, en atención al agravio expuesto se debe 
realizar el control de legalidad, no sin antes precisar que nuestro sistema jurídico penal no 
permite incurrir en revalorización de prueba por ello la parte apelante no debe argumentar de 
forma genérica que la prueba testifical o literal no fue valorada sino que conforme el A.S. N° 
445/2015 ð RRC el apelante no solo debe limitarse a plantear sus propias apreciaciones 
respecto a las referidas pruebas (en este caso la observación realizada certificado médico 
forense emitido por el Dr. Jorge Melgarejo Pizarroso, dictamen pericial de genética forense 
del IDIF de 18 de febrero de 2013 e informe psicológico de fecha 19 de julio de 2012), sino 
debe atacar a la logicidad o el razonamiento errado de la sentencia, además de identificar qué 
reglas de la sana critica fueron obviadas o erróneamente aplicadas, también precisar cuál fue 
el hecho no cierto, o cual la afirmación imposible o contraria a las leyes de la lógica o a la 
experiencia, coligiéndose que el memorial de apelación carece de fundamentación y 
argumentos suficientes a efectos de ingresar a un control de legalidad, obrar en contrario 
significa quebrantar el principio de imparcialidad.  

Por todo lo anteriormente señalado se colige que los agravios denunciados no tienen 
asidero legal correspondiendo determinar la confirmación de la totalidad de la sentencia.  

POR TANTO: La Sala Penal Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La 
Paz, con la facultad conferida por el art. 51 de la L. N° 1970, con voto conforme de sus 
integrantes, declara la ADMISIBILIDAD del recurso de apelación restringida presentado por 
Maycon Max Coaquira Chalco por haber sido deducido dentro del plazo previsto por ley, se 
declara la IMPROCEDENCIA de los fundamentos planteados, en consecuencia CONFIRMA 
la Sentencia N° 05/2016 de 30 de marzo de 2016 cursante de fs. 485 a 494, emitida por el 
Tribunal de Sentencia Segundo de La Paz. Sea con las formalidades de ley.  

Vocal relator: Dr. Víctor Luis Guaqui Condori. 

Regístrese, notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Víctor Luis Guaqui Condori.- Ilegible. 

Ante mí: Abg. Ilegible.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

RESULTANDO: Por memorial presentado el 11 de octubre del 2018, cursante de fs. 
942 a 945 vta., Maycon Max Cuaquira Challco, interpone recurso de casación, impugnando el 
Auto de Vista 28/2018 de 21 de mayo, de fs. 925 a 929 vta., pronunciado por la Sala Penal 
Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro del proceso penal seguido 
por el Ministerio Público, Gregoria Rosario Vargas y la Defensoría de la Niñez y Adolescencia 
contra el recurrente, por la presunta comisión del delito de Violación de Niño, Niña o 
Adolescente, previsto y sancionado por el art. 308 bis del Código Penal (CP). 

I. DEL RECURSO DE CASACIÓN. 

I.1. Antecedentes. 
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a) Por Sentencia 05/2016 de 30 de marzo (fs. 485 a 494), el Tribunal Segundo de 
Sentencia de la capital del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, declaró a Maycon 
Max Cuaquira Challco, autor de la comisión del delito de Violación de Niño, Niña o 
Adolescente, previsto y sancionado por el art. 308 bis del CP, imponiendo la pena de quince 
años de presidio, más daños civiles y costas al Estado. 

b) Contra la mencionada Sentencia, el imputado Maycon Max Cuaquira 
Challco formuló recurso de apelación restringida (fs. 661 a 672), que fue resuelto por el Auto 
de Vista 28/2018 de 21 de mayo, emitido por la Sala Penal Primera del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, que declaró admisible e improcedente el recurso 
planteado; en consecuencia, confirmó la Sentencia apelada, dando lugar a la interposición del 
presente recurso de casación. 

I.1.1. Motivo del recurso de casación. 

Del memorial de recurso de casación y del Auto Supremo 1064/2018-RA de 21 de 
diciembre, se extrae el siguiente motivo a ser analizados en la presente Resolución, conforme 
al mandato establecido en el art. 398 del Código de Procedimiento Penal (CPP) y art. 17 de la 
Ley del Órgano Judicial (LOJ). 

El recurrente aduce que el Tribunal de apelación no tomó en cuenta los motivos del 
recurso de alzada que en su criterio constituyen defectos absolutos, insalvables; declarando 
improcedente su apelación restringida sin considerar que en juicio no se hizo otra cosa que 
violar el debido proceso en su elemento de presunción de inocencia e inviolabilidad de la 
defensa, legalidad de la prueba y haber atentado sus derechos y garantías; pues el Auto de 
Vista impugnado incurriría en contradicción y falta de fundamentación al señalar en el acápite 
II.2.1, que la parte apelante debió exponer sus fundamentos y garantías vulneradas por 
separado. Aseveración que extraña ya que en su recurso de alzada en el punto III de forma 
amplia, específica hubiese fundamentado las contradicciones de la Sentencia, posteriormente 
en el punto V indicaría los agravios sufridos con el fallo de mérito, precisando la afectación de 
la garantía jurisdiccional del debido proceso al haber conculcado y limitado el derecho a la 
defensa por anular todas sus pruebas de descargo, lo cual lo dejaría en estado de 
indefensión y vulneraría su derecho a la igualdad procesal, por lo que sería evidente que el 
Auto de Vista impugnado, no resolvió los fundamentos de su recurso. Como segundo aspecto 
el Tribunal de alzada habría manifestado que en el agravio planteado por el apelante, se 
limitó a señalar que la Sentencia adolece de falta de fundamentación, sin precisar qué 
extremos debieron ser fundamentados, cuáles no fueron debidamente fundamentados y cuál 
el alcance que debió darse a la fundamentación extrañada; argumento del Tribunal de 
apelación que le generaría duda e incertidumbre en la resolución de los agravios 
denunciados, pues habría omitido cumplir con lo determinado por la doctrina legal aplicable 
orientada a resguardar los derechos y garantías de los justiciables. 

I.1.2. Petitorio. 

El recurrente solicita que se declare fundado el recurso de casación. 

I.2. Admisión del recurso. 

Mediante Auto Supremo 1064/2018-RA de 21 de diciembre, cursante de fs. 354 a 356 
vta., este Tribunal admitió el recurso de casación formulado por Maycon Max Cuaquira 
Challco, para su análisis de fondo. 

II. ACTUACIONES PROCESALES VINCULADAS AL RECURSO 
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De la atenta revisión de los antecedentes venidos en casación, se establece lo 
siguiente: 

II.1. De la Sentencia. 

Por Sentencia 05/2016 de 30 de marzo, el Tribunal Segundo de Sentencia de La Paz, 
declaró a Maycon Max Cuaquira Challco, autor de la comisión del delito de Violación de Niño, 
Niña o Adolescente, previsto y sancionado por el art. 308 bis del CP, imponiendo la pena de 
quince años de presidio, más daños civiles y costas al Estado, en mérito a los siguientes 
argumentos: 

C. D. C. V., nació el 20 de Enero de 2001 vivió con su madre y sus hermanos en la 
Zona Villa El Carmen, calle Hogares Fátima 90, proviniendo de una familia desestructurada, 
pues fue abandonada por su padre, a quien no lo conoció, estando únicamente bajo el 
cuidado de su madre quien se dedica al comercio informal vendiendo golosinas y frutas, 
actividad que requiere de todo su tiempo, por lo que no pasaba mucho tiempo con sus hijos, 
ocupa una habitación en alquiler, que sirve de dormitorio y cocina, viviendo en hacinamiento y 
condiciones de pobreza, circunstancias de absoluta vulnerabilidad e inseguridad, que son 
aprovechadas por el nieto del dueño de casa Maycon Max Coaquira Chalco, pues 
inicialmente se mostró como amigo, la iba a recoger al colegio por las tardes, al paso de unas 
semanas, concretamente en febrero de 2011, el imputado le propone a la menor mantener 
una relación de pareja, propuesta que es aceptada por la niña, luego por las fiestas de 
carnavales, cuando el imputado se encontraba bebiendo con sus amigos, la víctima salió en 
dirección del cuarto del imputado, para pedirle que apague el volumen del parlante, ante la 
negativa, la niña le indicó que si no apagaba lo haría ella, ocasión en que el victimario la 
agarra, la carga y le mete a su cuarto, la arroja sobre su cama, al interior se encontraba el 
Camba, Pablo, Jhoselin y Mabel se fueron al baño, el imputado se subió encima de la niña, le 
baja el pantalón y se baja su pantalón, procediendo a violarla, instante en que la menor siente 
mucho dolor en la parte de sus genitales, Pablo al observar tal situación, le agarra a Maycon, 
le levanta y le da un puñete en su rostro, luego la niña ve que su ropa interior estaba con pura 
sangre, extremo que hizo que el victimario la soltara. 

Ante el silencio de la víctima, nuevamente, por las fiestas de San Juan en Junio del 
2011, Maycon Max Coaquira, en estado de ebriedad se acerca al domicilio de la víctima 
aprovechando su inocencia e ingenuidad, así como la corta edad de la niña (11 años), la 
enamora, la engaña, le hace creer que se casaría cuando fuera mayor de edad, le dice que 
pedirá la mano para vivir juntos en los Yungas-Chicaloma, le dice que tiene 17 años, la 
conquista, le pide que fuera su enamorada, petición a la que acepta, luego la invita a entrar a 
su cuarto, cerrando la puerta, momento en que el imputado consigue tener otra vez relaciones 
sexuales. Maycon Coaquira, la abusó en varias oportunidades, la metía a su cuarto por la 
fuerza, suceso que a veces era presenciado por la sobrina de la víctima Ana Laura Cuqui 
Clavijo de 10 años. La víctima cuando desaparecía de su hogar, era retenida por el imputado 
en su cuarto, éste la tenía amenazada, con matar a su madre, afirmaba que había salido de la 
cárcel varias veces, que era cocainero, que tenía mucho dinero, la víctima no gritaba porque 
tenía miedo, además que si no decía nada se iba casar con ella, las veces que la abusaba 
siempre estaba mareado, sólo cuando la llevó a los Rosales, debajo de la calle 2, sobre un 
barranco, estaba sobrio. En reunión con sus amigos, éstos le molestaban, empero el 
imputado no hacía nada; al contrario, le decía que debe dejarse, sólo le acariciarían. 
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El 8 de Marzo de 2012, aproximadamente a Hrs. 17:00, la madre de la víctima, 
Gregoria Rosario Vargas Tarqui retorna a su hogar a recoger su patente y autorización de 
venta, oportunidad en que el imputado, es sorprendido, en estado de ebriedad, jalándola de la 
mano a su hija ïvíctima-, forzándola en dirección a su cuarto, pero la menor se sujetaba del 
auto guindo plantado en el patio, la querellante tomó un palo, para golpearlo, logrando que 
soltara a la menor, el imputado también intentó agredirle, luego se retiró, inmediatamente 
habla a solas con la niña, quien le confiesa que desde diciembre de 2011, tenía relaciones 
sexuales con Maycon Max Coaquira Chalco, quien le prometió casarse cuando fuera mayor 
de edad. El 29 de Junio de 2012 a Hrs. 20:00, Maycon Max Coaquira Chalco en estado de 
ebriedad nuevamente la busca, golpea la puerta de su domicilio, la lleva a jalones a su cuarto, 
donde se encontraban otros tres muchachos, le hicieron consumir bebidas alcohólicas a la 
fuerza, logrando que se mareara y se durmiera, para proceder nuevamente a abusarla, al día 
siguiente la niña despertó con el pantalón roto y su ropa interior abajo, antes de éste hecho la 
menor se encontraba retenida en el cuarto de su agresor por cuatro días, el imputado le decía 
que sé iban a escapar juntos, sin embargo la menor decidió escapar sola, pues temía que su 
madre la golpeara por lo ocurrido, ante su desaparición, la progenitora el 4 de Julio de 2012, 
acude a la Defensoría de la Niñez y Adolescencia para denunciar la desaparición, 
posteriormente el 17 de Julio de 2012 es encontrada por su madre y es llevada a la 
Defensoría de la Niñez y Adolescencia. El 3 de agosto de 2012, C. D. C. V., se encuentra en 
estado de gestación de alto riesgo, con data aproximada de 6 semanas, 5 días, embarazo 
que fue interrumpido a solicitud de la progenitora y requerimiento Fiscal, con conocimiento del 
Juez de Instrucción, interrupción practicada por la Clínica CIES El Alto, bajo el diagnóstico de 
amenaza de aborto. Desde el 29 de junio de 2012, la última vez de agresión sexual efectuada 
por Maycon Max Coaquira Chalco y otros tres jóvenes desconocidos, hasta el 3 de agosto de 
2012, fecha en que se practicó la ecografía transcurrieron de 5 a 6 semanas, dato que 
coincide con la fecha de gestación del saco embrionario, con un margen de error minúsculo. 

II.2. De la apelación restringida del imputado. 

De la revisión del memorial de apelación restringida del imputado, se advierte que se 
plantea los siguientes motivos: 

Que presentó pruebas el 20 de julio del 2015, consistentes en testificales 
(declaraciones de Joseline Ivanosca Garcia Flores, Carlos Mamani Caviña, Belia Virginia 
Cahuaya Quispe y Juana Challco Laura -Madre De Max Cuaquira-) y documentales (Informe 
Pericial en genética, Informe Pericial en Psicología e Informe de valoración social -mismas 
estas pruebas documentales que fueron ofrecidas por la Fiscalía, el acusador particular y la 
Defensoría de la Niñez y Adolescencia-). Una vez declararon los testigos de descargo el 
Tribunal de Sentencia el 19 de enero de 2016, el Tribunal de alzada de oficio a pesar de no 
existir reclamo alguno de las partes anuló todas las pruebas de descargo, por haber sido 
presentadas fuera del plazo de los diez días, conforme consta el Auto de apertura de juicio. 
Por lo tanto, las mismas no existen en el presente proceso, no pudiendo ser objeto de prueba 
de la acusación particular; a pesar de lo anterior, el Tribunal de alzada tomó en cuenta las 
pruebas testificales, documentales y Periciales aportadas por la Fiscalía, el acusador 
particular y la Defensoría de la Niñez y Adolescencia. 

Refiere que no se tomaron tres pruebas documentales indispensables, que fueron 
declaradas nulas, pues se deduce que al Tribunal de origen sólo le bastó las declaraciones de 
C. D. C. V., Ana Laura Cuqui Clavijo, Gregoria Rosario Vargas Tarqui, Karen Elizabeth 
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Villarroel Carranza y Sandra Delia Calderón Saavedra, sin tomar en cuenta las 
contradicciones de sus declaraciones. 

Denuncia que las pruebas de cargo no fueron valoradas, no se tomó en cuenta 
correctamente el Certificado Médico Forense, el Dictamen Pericial de Genética Forense del 
IDIF -en el cual se señalaría en el punto 7 de su conclusión que se excluiría al Sr. Maycon 
Max Coaquira Chalco como padre biológico de los restos fetales colectados a partir de la 
víctima C. D. C. V.- y el informe psicológico de 19 de julio de 2012, pruebas que fueron 
excluidas al haber sido presentadas como prueba extraordinaria. 

Señala que el Tribunal inobservó y excluyó prueba a conveniencia del Ministerio 
Público, Acusación Particular y la Defensoría de la Niñez y Adolescencia y se hubiera 
aplicado de forma errónea la Ley Penal sustantiva, vulnerando la garantía del debido proceso 
causando nulidad absoluta conforme el art. 169 inc. 3) del CPP. 

II.3. Del Auto de Vista recurrido. 

A través del Auto de Vista impugnado, la Sala Penal Primera del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, fundamentó: 

De la revisión de los antecedentes puestos a consideración no se evidencia la 
interposición de la reserva de apelación en juicio oral, así consta de fs. 474 de obrados la 
emisión de un Auto por parte del Tribunal de Sentencia donde resuelve dejar sin efecto las 
atestaciones de descargo, notificando a las partes en audiencia, posteriormente no se 
observa la interposición de recurso alguno ni la reserva de apelación propiamente dicha. 

El agraviado se limita a señalar que la sentencia apelada adolece de falta de 
fundamentación, sin precisar qué extremos debieron ser fundamentados, qué extremos no 
fueron fundamentados debidamente y cuál el alcance que debió darse a la fundamentación 
extrañada, además la parte recurrente debe exponer sus fundamentos y garantías vulnerados 
por separado, y realizar una sucinta pero precisa relación de la vinculación entre los derechos 
fundamentales violados, y la actividad judicial desarrollada por el Tribunal a quo, y que exista 
suficiente motivo para anular obrados y ordenar la reposición del juicio ante otro tribunal. Por 
ello no se identifica agravio a reparar. 

La parte apelante no debe argumentar de forma genérica que la prueba testifical o 
literal no fue valorada, sino que conforme el Auto Supremo 445/2015-RRC el apelante no solo 
debe limitarse a plantear sus propias apreciaciones respecto a las referidas pruebas, debe 
atacar a la logicidad o el razonamiento errado de la sentencia, además de identificar qué 
reglas de la sana crítica fueron obviadas o erróneamente aplicadas, también precisar cuál fue 
el hecho no cierto, o cuál la afirmación imposible o contraria a las leyes de la lógica o a la 
experiencia, coligiéndose que el memorial de apelación carece de fundamentación y 
argumentos suficientes a efectos de ingresar a un control de legalidad, obrar en contrario 
significa quebrantar el principio de imparcialidad. 

III. VERIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DE LA POSIBLE VULNERACIÓN DE 
DERECHOS Y GARANTIAS CONSTITUCIONALES 

El recurso de casación formulado por Maycon Max Cuaquira Challco, fue admitido vía 
flexibilización, ante su denuncia de que el Tribunal de alzada no resolvió su recurso de 
apelación restringida y que no serían evidentes los fundamentos del Auto de Vista 
impugnado, en cuyo mérito, corresponde analizar y resolver la problemática planteada a 
efectos de verificar la existencia de la posible vulneración de su derecho al debido proceso. 
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III.1. Labor de control de logicidad por parte del Tribunal de alzada ante la denuncia 
de errónea valoración de la prueba. 

Con la finalidad de resolver la problemática planteada en el recurso de casación 
sujeto a análisis, es menester precisar que aunque la apreciación valorativa de las pruebas y 
las conclusiones fácticas (intangibilidad de la prueba y de los hechos) de la sentencia son 
inatacables en apelación restringida; están sujetas al control de logicidad a cargo del Tribunal 
de apelación, que verificará al resolver el recurso de apelación restringida, el proceso lógico 
seguido por el juzgador en su razonamiento a través del examen sobre la aplicación de las 
reglas de la sana crítica en la fundamentación de la sentencia, cotejando si en su 
fundamentación se observaron las reglas fundamentales de la lógica, la psicología y la 
experiencia. 

Pues bien, el juzgador debe observar los principios lógicos supremos o leyes 
supremas del pensamiento que gobiernan la elaboración de los juicios y otorgan base cierta 
para determinar cuáles son, necesariamente verdaderos o falsos. A decir del profesor De la 
Rua, las leyes del pensamiento son leyes a priori que están constituidas por las leyes 
fundamentales de coherencia y derivación, por los principios lógicos de identidad, 
contradicción, tercero excluido y razón suficiente. (De la Rua, Fernando. Teoría General del 
Proceso. Editorial Depalma, Buenos Aires 1991. Pág. 154-158).  

Asimismo, en relación a las leyes de la psicología el Tribunal o Juez tiene el deber de 
aplicarlas en la valoración de las pruebas, no siendo necesario que indique cuál sea el 
procedimiento psicológico empleado; además, de aplicar las normas de la experiencia, que 
son los juicios hipotéticos de contenido general desligados de los hechos concretos que se 
juzgan en el proceso, procedentes de la experiencia; pero, independientes de los casos 
particulares de cuya observación se han inducido y que por encima de esos casos, pretenden 
tener validez para otros nuevos. (Arroyo, Gutiérrez José Manuel y Rodríguez, Campos 
Alexander. Lógica Jurídica y Motivación de la Sentencia Penal. Editorial Jurídica Continental. 
San José-Costa Rica 2003. 2da. Edición. Pág. 91). 

En el ordenamiento jurídico boliviano, el sistema de valoración de la sana crítica, se 
encuentra establecido en el art. 173 del CPP, que refiere: ñEl juez o tribunal asignará el valor 
correspondiente a cada uno de los elementos de prueba, con aplicación de las reglas de la 
sana crítica, justificando y fundamentando adecuadamente las razones por las cuales les 
otorga determinado valor, en base a la apreciación conjunta y armónica de toda la prueba 
esencial producidaò; lo que implica, que el juzgador debe observar las reglas fundamentales 
de la lógica, la psicología y la experiencia en la emisión de la sentencia, que podrá ser 
impugnada, cuando la parte considere que no fueron aplicadas correctamente. 

Consiguientemente, ante la denuncia de errónea valoración de la prueba por la 
incorrecta aplicación de las leyes del pensamiento humano respecto a la sana crítica, que 
además deberá contener necesariamente la identificación de cuáles los elementos de prueba 
incorrectamente valorados, así como la solución pretendida; el Tribunal de alzada, verificará 
si los argumentos y conclusiones de la Sentencia, reúnen los requisitos para ser considerados 
lógicos y de evidenciar el reclamo, determinará la nulidad de la Sentencia y la reposición del 
juicio ante la prohibición de corregir directamente el defecto, conforme dispone el art. 413 del 
CPP; en cambio, de resultar incorrecta la denuncia, dispondrá su rechazo y confirmará lo 
resuelto en sentencia por el Juez o Tribunal de Sentencia. 
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Este entendimiento ha sido ampliamente desarrollado en el Auto Supremo 214 de 28 
de marzo de 2007, que señala: ñEl Tribunal de Sentencia, establece la existencia del hecho y 
la culpabilidad del procesado, mientras que los Tribunales de alzada tienen como objetivo 
verificar si el iter lógico expresado en la fundamentación del fallo se encuentra acorde con las 
reglas del recto entendimiento humano; analizando si la motivación es expresa, clara, 
completa y emitida con arreglo a las normas de la sana crítica, cuales son, la lógica, la 
experiencia común y la psicología, controlando si las conclusiones obtenidas responden a las 
reglas del recto entendimiento humano, sin que para ello les esté permitido ingresar a una 
reconsideración de los hechos o de las pruebas, de ahí que alegar como motivo del recurso 
de apelación restringida, la infracción a las reglas de la sana crítica, obliga al impugnante a 
señalar cuales son las normas del correcto entendimiento humano inaplicadas o aplicadas 
erróneamente, expresando las partes de la sentencia en las que consta el agravio. 

Ante la invocación de la violación de las reglas de la sana crítica el Tribunal de alzada 
es el principal llamado a ejercer un control sobre la logicidad que debe imperar en los 
razonamientos plasmados en la sentencia, los recurrentes además de expresar las reglas de 
la lógica que hubieran sido inobservadas, deben vincular su crítica con el razonamiento base 
del fallo, de ahí que si bien los jueces se encuentran obligados a motivar debidamente sus 
resoluciones, es obligación de quienes motivan sus recursos en la inobservancia de las reglas 
de la sana critica, señalar las partes del decisorio donde constan los errores lógico-jurídicos, 
proporcionando la solución que pretenden en base a un análisis lógico explícito; será pues 
obligación del recurrente, al alegar la infracción basada en la inadecuada aplicación de las 
reglas de la sana crítica, atacar en sus argumentaciones el silogismo desarrollado en la 
sentencia y no referirse a actuaciones procesales sin incidencia directa en la resolución de 
mérito, la inobservancia de estas reglas emergentes de lo expresamente determinado en la 
ley adjetiva penal deberán ser observadas por los Tribunales que conocen el recurso de 
apelación restringida previamente a admitirse los recursos por estos motivos y en caso de no 
ser debidamente subsanada la observación referida, los Tribunales deberán declarar 
inadmisibles los recursos por este motivo, en cuyo caso no podrán reiterarse estos 
argumentos en el recurso de casación. 

El recurso basado en errónea apreciación de la prueba, tiene por finalidad examinar 
la sentencia impugnada para establecer si al valorar las probanzas, se aplicó adecuadamente 
el sistema de la sana crítica o si se transgredieron las reglas del correcto entendimiento 
humano. 

Resulta deficiente el planteamiento cuando el recurso discurre en torno a las propias 
apreciaciones del recurrente en lugar de señalar concretamente las partes de la sentencia 
donde se hubieran infringido los principios alegados, requisitos indispensables cuando se 
reclama sobre la presunta falta de coherencia. 

Para demostrar la violación a las reglas de la sana crítica es preciso que la 
motivación de la sentencia esté fundada por un hecho no cierto, que invoque afirmaciones 
imposibles o contrarias a las leyes de la lógica, la ciencia o que se refiera a un hecho que sea 
contrario a la experiencia común, que analice arbitrariamente un elemento de juicio o que el 
razonamiento se haga sobre pruebas que demuestren cosa diferente a la que se tiene como 
cierta con base en ella, una prueba, de acuerdo a la sana crítica, tiene que referirse a hechos 
que en un momento histórico no son imposibles naturalmente, porque no se opone a ellos 
ninguna ley científica natural. 
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Los principios lógicos nos previenen contra el posible error de juicio, pero no nos 
indican ni nos enseñan cual es la verdad o cuáles son los pensamientos verdaderos; 
simplemente nos suministran un criterio de error, o un criterio aproximado de verdad, sobre el 
razonamiento del juezò. 

De lo señalado precedentemente, es posible concluir que el Tribunal de alzada tiene 
la obligación de efectuar la labor de control de logicidad ante la denuncia de errónea 
valoración de la prueba; pues si bien, no le corresponde realizar la valoración de las pruebas 
desfiladas en el proceso, por carecer del principio de inmediación; sin embargo, tiene el deber 
de verificar que el juzgador hubiere realizado dicha tarea, aplicando las reglas de la sana 
crítica, la lógica, psicología y experiencia, materializadas en la fundamentación del fallo de 
mérito, como también resulta inexcusable para el recurrente señalar e identificar qué 
elementos de prueba fueron incorrectamente valorados y cuál la solución que pretende; es 
decir, precisar qué partes de la decisión incurrieron en errores lógico-jurídicos en el que se 
aplicaron de manera inadecuada las reglas de la sana crítica, con el correspondiente análisis 
lógico buscado; y, no referirse a aspectos procesales que no vayan a tener incidencia en el 
fondo del litigio; de ser así, el Tribunal de apelación determinará por declarar inadmisible, si 
pese a haber otorgado el plazo de tres días para la subsanación del recurso persistió el 
incumplimiento de lo observado. 

III.2. Análisis del caso concreto. 

Precisado el recurso casacional, corresponde indefectiblemente la revisión de los 
antecedentes, al efecto, el imputado se evidencia que, a través de su recurso de apelación 
restringida, observa contradicciones en las que hubiera incurrido el tribunal de origen al emitir 
la Sentencia, precisamente en el acápite consignado como "Voto de los miembros de este 
Tribunal - Exposici·n de motivos de hecho y probatorios (segundo punto)ò. En cuanto a la 
primera contradicción de la acusación señala que la víctima C. D. C. V. refirió que Maycon 
Coaquira la habría abusado sexualmente el 23 de junio de 2011 (San Juan), pero en su 
declaración manifestó que la primera vez que la abusó fue en febrero de 2011 (carnavales) 
para que luego el tribunal manifieste que el relato de las psicólogas y el Sof. Nemesio Poma 
fue uniforme, que éste último sólo relato que la menor se agarró de un auto para no ser 
ultrajada. En cuanto a la segunda contradicción, le extraña el relato de que la menor le dijo 
que bajara el volumen de sus parlantes y que si no lo hacía lo haría ella misma, y expresa 
que la menor no podría haber entrado con ningún permiso ya que ni la conocía. En cuanto a 
la tercera contradicción refiere que manifestó en su declaración que el mismo día de 
carnavales al haber querido apagar su radio la jaló y procedió a abusarla empero también 
señaló que la cargó y la botó en su cama para agredirla sexualmente; también le extraña que 
la víctima sepa los apodos de sus supuestos amigos Camba, Pablo, (quienes se habrían 
quedado en su cuarto) Jhoselin y Mabel (quienes se habrían ido al baño) y que éstas últimas 
al ser mujeres no hayan evitado una supuesta agresión sexual. En cuanto a la cuarta 
contradicción, refiere que la sobrina Ana Laura Cuqui Clavijo observó que él metía a la 
víctima en reiteradas veces a su cuarto y salía con su ropa interior manchada con sangre 
pero no refirió las fechas, también hace alusión a que el Tribunal de Sentencia señaló que 
cuando la víctima desaparecía de su casa era retenida por el Sr. Coaquira, empero, la víctima 
sólo señaló que desapareció una única vez en desde el 15 hasta el 17 de julio y que sólo se 
basaron en las declaraciones de la víctima sin corroborar tales extremos, que tampoco se 
consideró su declaración y sólo de las acusadoras. En cuanto a la quinta contradicción 
refiere, que Gregoria Vargas regresó a su hogar porque la Guardia Municipal le había pedido 
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las patentes de su negocio, que al volver a su casa sorprendió al acusado ebrio jalando de la 
mano a su hija intentado meterla a su dormitorio, inmediatamente de hablar con su hija la 
misma le cuenta a su mamá eventos desde diciembre del 2011, que sería contradictorio 
porque la víctima luego señaló que tenía relaciones desde febrero de 2011 y junio de 2011, 
que el acusado había intentado agredir a la Sra. Gregoria, de esa forma no se habría 
valorado las fotografías de la inspección ocular, toda vez que el auto habría estado 
estacionado en dirección al garaje y el dormitorio de su madre, extremos que fueron 
valorados de forma errada. Como quinta contradicción expresa, que él trabajaba todos los 
días de lunes a sábado, también pasaba clases en su instituto por las noches, que fue 
demostrado con prueba extraordinaria pero la misma fue excluida, además que la única vez 
que estaba sobrio la llevó a los Rosales calle 2 sobre un barranco y la abusó, extremos que 
no fueron valorados. Como sexta contradicción señala, que no es lógico que el 8 de marzo de 
2012 haya jaloneado a la víctima, ya que al haber supuestamente abusado en reiteradas 
oportunidades y el 29 de julio de 2012 ya con un proceso en su contra no iba a volver a 
meterla en su cuarto y a abusarla, es decir que no se hizo una correcta valoración de las 
fechas por orden cronológico, agrega que "Pablo" quien supuestamente defendió a la víctima, 
no fue ofrecido como testigo por lo que la declaración de la víctima carece de veracidad. 
Como séptima contradicción refiere, en el Informe Psicológico de 19 de julio de 2012 la menor 
refirió donde se encontraba el 14, 15, 16 y 17 de julio y no dónde el acusado, además que 
dicho informe apunta a que la madre agredía constantemente a su hija, añade que la víctima 
no habría referido la verdad en el informe codificado como MP7 y que en el informe codificado 
como MP16 cuenta la verdad sobre su desaparición. 

En relación a aquello, el Auto de Vista impugnado resolvió el recurso de apelación 
restringida argumentando, que ante estas contradicciones previamente se debe señalar que 
al alegar la existencia del defecto de Sentencia previsto en el art. 370 inc. 6) del CPP, no es 
posible pretender que el Tribunal de alzada vuelva a valorar las pruebas que se produjeron en 
el juicio oral, sino la parte apelante tiene el deber de atacar la logicidad de la Sentencia 
impugnada en lo que atañe a la actividad probatoria y su relación con la vulneración de las 
reglas de la sana crítica racional, las que están constituidas por los principios de la lógica (de 
no contradicción, tercero excluido, razón suficiente y de identidad), la experiencia común y de 
la psicología. En ese ámbito, estableció que el apelante se limitó a señalar que la Sentencia 
apelada adolece de falta de fundamentación, sin precisar qué extremos debieron ser 
fundamentados, qué extremos no fueron fundamentados debidamente y cuál el alcance que 
debió darse a la fundamentación extrañada, además la parte recurrente debe exponer sus 
fundamentos y garantías vulnerados por separado, y realizar una sucinta pero precisa 
relación de la vinculación entre los derechos fundamentales violados, y la actividad judicial 
desarrollada por el Tribunal a quo, y que exista suficiente motivo para anular obrados y 
ordenar la reposición del juicio ante otro tribunal, por lo que el Tribunal de alzada concluyó no 
haber identificado el agravio a reparar. 

Por todo lo relacionado, se determina que el apelante observó desde su perspectiva 
la existencia de contradicciones en las que hubiera incurrido el Tribunal de origen, plasmadas 
en el contenido de la Sentencia y si bien contiene la identificación de cuáles los elementos de 
prueba que fuesen incorrectamente valorados y en que parte de la Sentencia constaba el 
agravio, no estableció la solución pretendida, tampoco cuáles las normas del correcto 
entendimiento humano inaplicadas o aplicadas erróneamente, pues además de resaltar en su 
óptica aparentes contradicciones no estableció con precisión cuales los hechos no ciertos, 
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cuales las afirmaciones imposibles o contrarias a las leyes de la lógica, ciencia o experiencia 
común, cuál el modo de análisis arbitrario de algún elemento de juicio o cual el razonamiento 
asumido que demuestre cosa diferente a la que se tiene por cierta. Por lo que la decisión 
asumida por el Tribunal de apelación, de declarar improcedente el segundo motivo, referente 
al defecto de la Sentencia previsto en el art. 370 inc. 6) del CPP, es decir que la Sentencia se 
base en valoración defectuosa de la prueba, se encuentra a derecho, pues el Tribunal de 
apelación de manera clara estableció que cuando se denuncia valoración defectuosa de la 
prueba el apelante debe atacar la logicidad de la actividad probatoria y su correspondencia 
con la vulneración de las reglas de la sana crítica racional, las que están constituidas por los 
principios de la lógica, la experiencia común y de la psicología; además, de exponer sus 
fundamentos y garantías vulnerados por separado, y realizar una sucinta pero precisa 
relación de la vinculación entre los derechos fundamentales violados. 

Por otro lado, el recurrente reclamo en su recurso de apelación restringida que las 
pruebas de descargo (testificales y documentales) presentadas fueron anuladas de oficio por 
parte del Tribunal de Sentencia al haber sido presentadas fuera del plazo. En relación a ello, 
el Tribunal de alzada consideró que no se evidencia la interposición de la reserva de 
apelación en juicio oral y a la emisión de la resolución que deja sin efecto las atestaciones de 
descargo, no se observa la interposición de recurso alguno, ni la reserva de apelación 
propiamente dicha. Evidenciándose que su reclamo respecto a la nulidad de pruebas de 
descargo, fue debidamente atendido, pues al no haber efectuado la reserva de apelación 
respectiva o el uso del recurso pertinente, no puede ser atendido por el Tribunal de alzada. 

Para concluir, debe tenerse presente que la observación efectuada por el Tribunal de 
alzada: ñéadem§s la parte recurrente debe exponer sus fundamentos y garantías vulnerados 
por separadoéò, est§ relacionada directamente al segundo agravio relativo a la existencia del 
defecto de Sentencia previsto en el art. 370 inc. 6) del CPP; y no así a su reclamo referente a 
la nulidad de la prueba de descargo. 

Por consiguiente, por los argumentos de hecho y de derecho expresados en el 
presente caso, no se advierte la vulneración a su derecho al debido proceso, correspondiendo 
declarar infundado el recurso. 

POR TANTO: La Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad 
conferida por el art. 42.I.1 de la LOJ y lo previsto por el art. 419 del CPP, 
declara INFUNDADO el recurso de casación interpuesto por Maycon Max Cuaquira Challco, 
de fs. 942 a 945 vta. 

Relator: Magistrado Dr. Olvis Eguez Oliva. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.: Dr. Edwin Aguayo Arando. 

Dr. Olvis Eguez Oliva. 

Sucre, 28 de mayo de 2019. 

Ante mí: Abg. Judith Zulema Roque Orihuela.- Secretaria de Sala. 

 



   Página | 78                                                                                                SALA PENAL  

 

Gaceta Judicial de Bolivia 

 
405 

Martha Judith Poveda Fuentes c/ Elizabeth Carola Bermúdez de Aparicio 

Difamación y otros 

Distrito: Cochabamba 

AUTO SUPREMO 

RESULTANDO: Por memorial presentado el 23 de junio de 2015, Elizabeth Carola 
Bermúdez de Aparicio, interpone recurso de casación, de fs. 558 a 559 vta., impugnando el 
Auto de Vista de 2 de marzo de 2015, de fs. 514 a 527, pronunciado por la Sala Penal 
Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, dentro del proceso penal 
seguido por Martha Judith Poveda Fuentes contra la recurrente, por la presunta comisión de 
los delitos de Calumnia, Difamación e Injuria, previstos y sancionados por los arts. 282, 283 y 
287 del Código Penal (CP), respectivamente. 

I. ANTECEDENTES DEL PROCESO 

De la revisión de los antecedentes venidos en casación se establece lo siguiente: 

a) Por Sentencia 4/2014 de 23 de enero (fs. 301 a 307 vta.), el Juez de Partido Penal, 
Liquidador y de Sentencia de Quillacollo del Tribunal Departamental de Justicia de 
Cochabamba, declaró a Elizabeth Carola Bermúdez de Aparicio, absuelta de culpa y pena por 
los delitos de Calumnia y Difamación, autora y responsable de la comisión del delito de 
Injuria, previsto y sancionado por el art. 287 del CP, imponiendo pena de prestación de 
trabajo de dos meses, más el pago de cuarenta días multa a razón de Bs. 2.- por día, con 
costas y responsabilidad civil a favor del Estado y de la víctima. 

b) Contra la mencionada Sentencia, la imputada Elizabeth Carola Bermúdez de 
Aparicio (fs. 322 a 326) y la acusadora particular Martha Judith Poveda Fuentes (fs. 344 a 
349), interpusieron recursos de apelación restringida, resueltos por Auto de Vista de 2 de 
marzo de 2015, que declaró improcedentes los referidos recursos, así como las apelaciones 
incidentales planteadas por la imputada; en consecuencia, confirmó la Sentencia apelada, sin 
costas. Posteriormente, interpuesto recurso de casación por parte de Elizabeth Carola 
Bermúdez de Aparicio, fue declarado inadmisible por Auto Supremo 554/2015-RA de 24 de 
agosto, siendo dejado sin efecto por Sentencia Constitucional Plurinacional 0286/2017-S1 de 
31 de marzo, que ordenó la emisión de un nuevo Auto Supremo para considerar la admisión 
del recurso de casación. 

I.1.1. Motivos del Recurso de Casación. 

Del recurso de casación interpuesto, conforme al mandato establecido por los arts. 
398 del Código de Procedimiento Penal (CPP) y 17 de la Ley del Órgano Judicial (LOJ) se 
tiene: 
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Denuncia la recurrente, que al interponer el recurso de apelación restringida contra la 
Sentencia, hizo protesta de fundamentarla oralmente, lo que efectivamente hizo de forma 
amplia y debida, a través de su defensa técnica; empero el Auto de Vista impugnado no 
contempló ni consideró dicha fundamentación oral, constituyéndose en defecto absoluto no 
susceptible de convalidación, conforme reconoce el art. 169 inc. 3) del CPP, lesionando su 
derecho a la defensa y al debido proceso, previstos en los arts. 115 y 119 de la Constitución 
Política del Estado (CPE). 

I.2. Admisión del recurso. 

Mediante Auto Supremo 083/2019-RA de 20 de febrero, este Tribunal admitió el 
recurso de casación por flexibilización, que a los fines de garantizar la tutela judicial efectiva, 
la presente resolución se circunscribirá a los alcances establecidos en el contenido de la 
Resolución emitida. 

II. ACTUACIONES PROCESALES VINCULADAS AL RECURSO 

De la atenta revisión de los antecedentes venidos en casación y precisado el ámbito 
de análisis del recurso, se tiene lo siguiente: 

II.1. De la Sentencia. 

Por Sentencia 4/2014 de 23 de enero, el Juez de Partido Penal, Liquidador y de 
Sentencia de Quillacollo del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, declaró a 
Elizabeth Carola Bermúdez de Aparicio, absuelta de culpa y pena por los delitos de Calumnia 
y Difamación, autora y responsable de la comisión del delito de Injuria, previsto y sancionado 
por el art. 287 del CP, imponiendo Sentencia condenatoria en mérito al establecimiento de la 
convicción objetiva, plena y precisa sobre la existencia del hecho y la participación de la 
acusada, imponiendo la pena de prestación de trabajo de dos meses, más el pago de 
cuarenta días multa a razón de Bs. 2.- por día, con costas y responsabilidad civil a favor del 
Estado y de la víctima, bajo los siguientes argumentos: 

- Durante el juicio oral, se produjeron las testificales de Roberto Escobar Galarza, 
Litza Iris Villca Poveda, Miguel Poveda Burgoa y Tatiana Corina Argote Gandarillas, quienes 
de forma uniforme precisaron que conocían a la querellante, pero no precisaron de qué 
manera y en qué forma pública y repetitiva se divulgaron hechos que puedan afectar la 
reputación de la querellante, tampoco se ha establecido que se haya imputado la comisión de 
un hecho delictivo; sin embargo, se estableció que de manera indirecta, la acusada ofendió la 
dignidad y decoro de la querellante. 

- Por ello, en Sentencia se deduce que con la prueba aportada por la querellante no 
se ha demostrado la comisión de los delitos de Difamación y Calumnia, que en todo caso, los 
hechos, atacan al honor de las personas; es decir, a su dignidad y decoro, como bien lo 
refiere el delito de Injuria, que significa un ataque a la honra de la persona. 

- La Sentencia concluyó en relación al tipo penal de Injuria, que efectivamente ha 
existido sin dubitación alguna la acción de deshonrar y desacreditar por parte de la acusada a 
la querellante, ofendiendo la honra de la persona mediante conductas pasibles de ser 
apreciadas como peyorativas, requiriéndose que la ofensa sea percibida por terceros, lo que 
ocurrió en el caso de autos, mediante comentarios injuriosos que dañaron la reputación, como 
se demostró en la presente causa penal. 

II.2. De los recursos de apelación restringida. 
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Con la notificación de la Sentencia, la acusada, así como la parte querellante 
interpusieron recursos de apelación restringida, de acuerdo a los siguientes fundamentos: 

II.2.1. De la apelación restringida de Elizabeth Carola Bermúdez de Aparicio. 

- Refiere que, al haber reservado recurso de apelación con referencia a la producción 
de la prueba extraordinaria, interpuso apelación incidental, conjuntamente apelación 
restringida, en el entendido que, al haberse rechazado dicha producción probatoria, se habría 
vulnerado el derecho a ser juzgado y condenado, sin haber sido oído por el Tribunal, en 
desmedro de su derecho a la defensa y las garantías previstas en los arts. 115 y 116 de la 
CPE. 

- En cuanto a los defectos de Sentencia, alegó el defecto del art. 370 inc. 11) del 
CPP, señalando que habría sido condenada por un hecho distinto al atribuido en la acusación 
particular, afectando el principio de congruencia, aplicándose erróneamente la Ley sustantiva 
prevista por el art. 287 del CP. 

- Denunció falta de fundamentación de la Sentencia, en contradicción al art. 124 del 
CPP, al haberse hecho solamente una relación de los hechos acusados y una descripción de 
la prueba, sin otorgar una valoración integral conforme a derecho, que conllevó a una 
fundamentación subjetiva, sin ningún contenido lógico, crítico y valorativo, como defecto de 
Sentencia del art. 370 inc. 5) del CPP. 

- Alegó que la Sentencia se basó en hechos inexistentes o no acreditados y en 
valoración defectuosa de la prueba, siendo que conforme a las declaraciones de los testigos, 
únicamente declaran que escucharon palabras soeces y otros términos denigrantes; empero, 
no existe relación causal de tiempo, lugar y fechas, lo que genera duda razonable a favor de 
la parte imputada, que viabiliza el recurso por el defecto del art. 370 inc. 6) del CPP. 

- Asimismo, denunció la inobservancia de las reglas previstas para la deliberación y 
redacción de la Sentencia, al no haberse dado cumplimiento a lo previsto por el art. 360 con 
relación al defecto del art. 370 inc. 10 del CPP, ante la falta de requisitos y los cánones de 
redacción de la Sentencia en su parte considerativa y la imposición de la pena. 

II.3. Del Auto de Vista impugnado. 

El Auto de Vista de 2 de marzo de 2015, declaró improcedentes los recursos 
planteados por la imputada y la querellante, confirmando la Sentencia apelada, sin costas, 
bajo la siguiente fundamentación. 

II.3.1. Del Recurso de Elizabeth Carola Bermúdez. 

- Con relación a la apelación incidental, se constató que la resolución que rechazó la 
solicitud respecto a la testifical de cargo guardó coherencia bajo el principio de legalidad, 
careciendo de mérito la observación, no pudiendo suplir el planteamiento de las exclusiones 
probatorias, sin justificar ese extremo en alguna norma legal. Asimismo, con relación a la 
prueba DP-4, se constató que el hecho concreto no radica en una eventual valoración de la 
prueba, de manera que no resulta cierto lo denunciado por la apelante. 

- Con relación a la prueba PD-7, se alegó que fue excluida por no tener relevancia 
jurídica, sin considerar que la decisión asumida tiene relación con el art. 15 de la CPE, así 
como lo previsto por el art. 171 del CPP, lo que no vulnera de ninguna manera el principio de 
legalidad, ya que el Juez de Sentencia, resolvió sobre la pertinencia de la prueba en el ámbito 
de sus facultades. 
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- Con relación a la aprueba DP-8, la observación carece de mérito, porque la 
resolución se encuentra debidamente fundamentada y tiene relación con la previsión del art. 
171 del CPP. 

- Con referencia a la producción de prueba extraordinaria, se ha constatado que 
inmediatamente después de haberse dictado la resolución judicial, la parte acusadora, 
contrariamente a lo previsto por el art. 407 del CPP, no reclamó oportunamente su 
saneamiento, aún de haber efectuado su reserva de recurrir al rechazo de la prueba 
extraordinaria de la parte acusada, ya que la parte tenía la oportunidad de ofrecer y presentar 
dicha prueba al momento de su ofrecimiento y codificación, por lo que no se generó 
indefensión, careciendo de mérito la observación de la parte apelante. 

- Con relación al defecto del art. 370 inc. 11) del CPP, se ha constatado en alzada 
que el Juez de Sentencia, no incurrió en el defecto alegado, ya que el desarrollo del juicio 
contrastó con la prueba producida con relación al hecho y a los delitos de Difamación, 
Calumnia e Injuria, estableciendo la concurrencia del último delito, siendo que la sanción 
recae sobre los hechos fácticos y no así sobre los tipos penales. 

- Sobre el defecto del art. 370 inc. 5) del CPP, de la revisión de la Sentencia se 
establece que se tomó en cuenta la declaración de los testigos con relación a la prueba 
documental para establecer la existencia del delito de Injuria, existiendo una fundamentación 
fáctica y una correcta fundamentación probatoria, así como una suficiente fundamentación 
jurídica, evidenciándose la existencia de la labor de logicidad respecto al caso analizado que 
derivó en la subsunción únicamente del delito de Injuria. 

- En lo que atañe al defecto del art. 370 inc. 6) del CPP, resultó contradictorio para el 
Tribunal de alzada lo expuesto por la parte apelante, no tratándose de otra familia de delitos, 
existiendo un análisis de la prueba testifical y documental, evidenciándose que existe una 
correcta valoración de toda la prueba conforme al art. 173 del CPP. 

- En referencia al defecto del art. 370 inc. 10) del CPP, se concluye la inexistencia de 
las reglas previstas para la deliberación y redacción de la Sentencia, no teniendo lugar el 
reclamo de apelación. 

III. ANÁLISIS Y VERIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DE VULNERACIÓN A 
DERECHOS FUNDAMENTALES Y GARANTÍAS JURISDICCIONALES 

De acuerdo a los argumentos de la recurrente, se tiene en síntesis, que al interponer 
el recurso de apelación restringida contra la Sentencia, hizo protesta de fundamentarla 
oralmente; empero, el Auto de Vista impugnado no contempló ni consideró dicha 
fundamentación oral, constituyéndose en defecto absoluto no susceptible de convalidación, 
conforme reconoce el art. 169 inc. 3) del CPP, lesionando su derecho a la defensa y al debido 
proceso, previstos en los arts. 115 y 119 de la CPE. 

III.1. Del derecho al debido proceso. 

La jurisprudencia establecida por el Tribunal Supremo de Justicia respecto al debido 
proceso ha señalado a través del Auto Supremo 199/2013 de 11 de julio, lo siguiente: ñEl 
debido proceso, es un principio legal por el cual toda persona tiene derecho a ciertas 
garantías mínimas tendientes a asegurar un resultado justo y equitativo dentro del proceso, a 
permitir la oportunidad de ser oído y hacer valer sus pretensiones legítimas frente al juez o 
tribunal, quienes deben observar los derechos fundamentales de las partes, principios y 
reglas esenciales exigibles dentro del proceso como instrumento de tutela de los derechos 
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subjetivos; la Constitución Política del Estado, en sus artículos 115 y 117, reconoce y 
garantiza la aplicación del debido proceso al constituirse en fundamento esencial del Estado 
Plurinacional, que tiene entre sus fines y funciones esenciales garantizar el cumplimiento de 
los principios, valores, derechos y deberes reconocidos y consagrados en ella. Entre los 
elementos que configuran el debido proceso se encuentran: a) el derecho a la defensa, b) el 
derecho al juez natural, c) la garantía de presunción de inocencia, d) el derecho a ser asistido 
por un traductor o intérprete, e) el derecho a un proceso público, f) el derecho a la conclusión 
del proceso dentro de un plazo razonable, f) el derecho a recurrir, g) el derecho a la legalidad 
de la prueba, h) el derecho a la igualdad procesal de las partes, i) el derecho a no declarar 
contra sí mismo y a no confesarse culpable, j) el derecho a la motivación y congruencia de las 
resoluciones, k) la garantía del non bis in idem, l) el derecho a la valoración razonable de la 
prueba, ll) el derecho a la comunicación previa de la acusación; m) la concesión al inculpado 
del tiempo y los medios para su defensa; n) el derecho a la comunicación privada con su 
defensor; o) el derecho a que el Estado le otorgue un defensor proporcionado por el Estado 
cuando el imputado no tuviere medios o no nombrare un defensor particular. 

Por otra parte, el debido proceso reconocido en la Constitución Política del Estado, en 
su triple dimensión como derecho, garantía y principio, se encuentra establecido en el art. 
115.II que se¶ala: ñEl Estado garantiza el derecho al debido proceso, a la defensa y a una 
justicia plural, pronta, oportuna, gratuita, transparente y sin dilacionesò; el art. 117.I de la 
referida Ley fundamental, dispone: ñNinguna persona puede ser condenada sin haber sido 
oída y juzgada previamente en un debido proceso. Nadie sufrirá sanción penal que no haya 
sido impuesta por autoridad judicial competente en sentencia ejecutoriadaò; finalmente, el art. 
180.I de la referida CPE, declara que: ñLa jurisdicción ordinaria se fundamenta en los 
principios procesales de gratuidad, publicidad, transparencia, oralidad, celeridad, probidad, 
honestidad, legalidad, eficacia, eficiencia, accesibilidad, inmediatez, verdad material, debido 
proceso e igualdad de las partes ante el juezò. 

III.2. Análisis del caso concreto. 

Para constatar la existencia efectiva de los defectos recurridos en casación, el 
Tribunal Supremo de Justicia debe descender a la revisión de los actuados procesales desde 
el momento en que se sustanció la apelación restringida para verificar la concurrencia de 
alguna lesión del derecho a la defensa y al debido proceso, previstos en los arts. 115 y 119 
de la CPE, como defecto al tenor del art. 169 inc. 3) del CPP. 

Alegada por la recurrente la vulneración de su derecho a la defensa, el Auto Supremo 
041/2012-RRC de 16 de marzo se¶al·: ñEl derecho a la defensa definido como el: `...derecho 
público constitucional que asiste a toda persona física a quien se le pueda atribuir la comisión 
de un hecho punible, mediante cuyo ejercicio se garantiza al imputado la asistencia técnica de 
un abogado defensor y se les concede a ambos la capacidad de postulación necesaria para 
oponerse eficazmente a la pretensión punitiva y poder hacer valer dentro del proceso el 
derecho constitucional a la libertad del ciudadano´(Gimeno Sendra, Vicente, El derecho de 
defensa en `Constitución y proceso´, Madrid, 1988, página 89), se constituye en un derecho 
básico del ciudadano de rango constitucional y de protección especial, pues la CPE establece 
en el art. 109.I que: `Todos los derechos reconocidos en la Constitución son directamente 
aplicables y gozan de iguales garantías para su protección´; motivo por el cual en su art. 
115.II señala que: `El Estado garantiza el derecho al debido proceso, a la defensa y a una 
justicia plural, pronta, oportuna, gratuita, transparente y sin dilaciones´ y el art. 119.II prevé 
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que toda persona tiene derecho inviolable a la defensaéò, concluy®ndose que el derecho a la 
defensa al ser parte del debido proceso, tiene carácter irrenunciable y debe ser garantizado 
por toda autoridad jurisdiccional, máxime en materia penal, que cobra vital importancia porque 
en muchos casos se dilucida la libertad personal del imputado. 

El derecho a la defensa, para ser considerado como un indicador o causa suficiente 
de nulidad, debe ser afectado de tal forma que la parte se vea privada de su ejercicio y sea 
restringida para ejercer los medios, facultades y atribuciones que prevé la ley procesal con 
reconocimiento constitucional, lo que devendría en una fallida administración de justicia con el 
efecto de nulidad. Es así que, para determinar si ha sido efectiva la vulneración del derecho a 
la defensa, indicar que de la revisión de la audiencia de juicio oral de fs. 276 a 294 vta.; se 
establece que la recurrente ha gozado de la debida asistencia técnica de un abogado 
defensor, a quién no se le ha privado ejercer su labor en favor de la recurrente, vigilando la 
respectiva oportunidad procesal, al tener a su alcances los medios necesarios para ejercer su 
defensa en las diferentes fases del juicio oral, tanto en las etapa de excepciones e incidentes; 
presentación de la defensa, garantizando su intervención en el contradictorio sobre la prueba 
testifical y documental, teniendo la oportunidad de presentar sus exclusiones probatorias, 
solicitar prueba extraordinaria y fundar sus alegatos finales durante la sustanciación del juicio, 
así como hacer reservas de apelación y propugnar lo alegado por el contrario hasta el 
momento en que se dictó la correspondiente Sentencia condenatoria; evidenciándose con ello 
que la recurrente no ha sufrido privación o restricción a su derecho a la defensa, en particular, 
durante la primera instancia procesal desde el juicio oral hasta la emisión de la Sentencia. 

Ingresando a la correspondiente fase recursiva, la recurrente notificada con la 
Sentencia, conforme cursa en obrados, de fs. 322 y 326, ha gozado del derecho de 
impugnación reconocido por la Constitución Política del Estado en su art. 180 par. II y por el 
art. 394 del CPP, que forma parte íntegra del debido proceso; siendo efectivo su derecho al 
recurso y gozado de la oportunidad de ejercer su propugnación de acuerdo a lo cursante de 
fs. 505 a 507 vta., que posterior a ello, se constata conforme a fs. 512 vta., que se sustanció 
la posibilidad de que la recurrente fundamente de manera oral su recurso de apelación 
restringida, no pudiéndose verificar hasta este momento, vulneración a su derecho a la 
defensa, cuando en fase recursiva gozó de las premisas que establecen los arts. 407 y 413 
del CPP, ejerciendo su derecho de manera amplia e irrestricta, derivando precisamente en la 
interposición del presente recurso de casación, sobre cuyo medio y alternativa procesal de 
igual forma no se ha sido condicionado el ejercicio y las potestades que establece el Código 
de Procedimiento Penal. 

Ahora bien, en el ínterin desarrollado durante la tramitación previa al Auto de Vista 
impugnado, se observa por la parte recurrente, que el Tribunal de alzada no habría 
considerado los fundamentos hechos en audiencia oral de apelación restringida, infiriendo 
que en dicho actuado se habría ampliado el recurso de apelación restringida formulado, con 
relación a la prueba codificada DP-2, que al ser prueba de reciente conocimiento tendría que 
haber sido admitida. 

En lo particular, de la revisión de la audiencia de fundamentación oral, efectivamente 
la parte recurrente advierte que en dicha alocución introduce un nuevo argumento no fundado 
en el recurso de apelación restringida e incidental interpuestos con anterioridad. Al respecto, 
es preciso aclarar a la recurrente que considerando los principios de oportunidad y preclusión 
que rigen en la potestad de administrar justicia conforme lo previsto por el art. 16 par. II de la 
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LOJ, las partes, en igualdad de condiciones, deben circunscribir sus actos a las facultades, 
potestades y deberes que la Ley impone para asumir de manera correcta el derecho de 
acceso a la jurisdicción, respetando el debido proceso, como derecho macro con 
reconocimiento constitucional. 

El citado art. 16 par. II de la LOJ, es concordante con lo previsto por los arts. 394 y 
396 inc. 3) del CPP, considerando que todo recurso será interpuesto contra aquellos fallos 
expresamente recurribles y en las formas y tiempos establecidos por la norma procesal; es 
así que el recurso de apelación restringida, en su formulación debe circunscribirse y 
plantearse conforme al procedimiento desarrollado en el art. 407 y ss. del CPP, observando 
los plazos procesales, que establecen el momento que deben denunciarse las cuestiones 
incidentales y los defectos de Sentencia, no pudiendo con posterioridad alegar nuevos 
hechos, argumentos o fundamentos que pretendan ampliar los alcances de la apelación 
restringida o incidental, ya formuladas anteriormente. 

En base a lo desarrollado, se deja claramente establecido que las partes recurrentes 
en apelación restringida, una vez formulado el recurso, corrido su traslado y señalada en su 
caso la audiencia de fundamentación oral, no podían plantear en su exposición en audiencia 
oral, nuevos argumentos respecto a los ya plasmados en el propio recurso de apelación 
restringida, aún se haya alegado a su vez apelación incidental, porque de admitirse la 
posibilidad de que la autoridad judicial llegase a pronunciarse sobre un hecho no interpuesto 
en el momento y plazo procesal oportuno que extralimite el contenido del recurso de 
apelación restringida o de apelación incidental, generaría incertidumbre a las partes, 
deviniendo en una afectación al principio de seguridad jurídica, así como a los principios de 
igualdad procesal y de preclusión, que rigen en materia adjetiva penal, conculcando el 
derecho a la tutela judicial efectiva de las partes. 

Entonces, considerando que lo planteado por la parte recurrente en audiencia de 
fundamentación oral, consiste en un argumento de índole incidental, que no fue incluido en 
los argumentos plasmados en el recurso de apelación incidental adscritos al recurso de 
apelación restringida, mal podría el Tribunal de alzada concebir y admitir una circunstancia 
nueva no impugnada por la parte recurrente en el momento procesal oportuno, cuando el 
sentido de la fundamentación oral es precisamente, el de fundar oralmente el recurso de 
apelación restringida; y en su caso, la apelación incidental interpuesta conjuntamente la 
primera; es decir, expresar oralmente lo que se ha impugnado en la vía escrita y sustentar 
aquello ante el Tribunal de alzada, sin necesidad de exponer nuevas impugnaciones, cuando 
bien se conoce que en apelación, la autoridad jurisdiccional únicamente debe emitir 
pronunciamiento sobre los aspectos planteados en los recursos por mandato del art. 398 del 
CPP, por lo que alegar en casación que la falta de pronunciamiento sobre un aspecto nuevo 
no impugnado en el propio recurso de apelación restringida, de ninguna manera constituye 
una vulneración del derecho a la defensa y al debido proceso, como erróneamente ha 
formulado la parte recurrente, careciendo de razón suficiente dicho agravio casacional, al ser 
evidentemente infundada la existencia de defectos procesales absolutos no susceptibles de 
convalidación, cuando el reclamo no ha merecido pronunciamiento oportuno por la propia 
recurrente. 

Consiguientemente, de la lectura y revisión del Auto de Vista impugnado se observa 
en su PRIMER CONSIDERANDO los antecedentes del proceso explicados suficientemente 
en el apartado I, exponiendo los argumentos de la apelación o incidental y restringida 
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planteada, así como los fundamentos de la apelación restringida de la contraparte en el 
apartado II, identificándose los motivos del recurso plasmados en el Auto de Vista. Asimismo, 
en el apartado III, el Tribunal de alzada resuelve los defectos de Sentencia y los agravios 
incidentales planteados por la ahora recurrente, desglosándose el control de legalidad y 
logicidad del Tribunal de alzada, resolviendo los agravios de falta de fundamentación, 
incongruencia, defectuosa valoración y formalidad de la Sentencia, sustentando las 
consideraciones que estiman necesarias para dar respuesta a la recurrente, lo que se 
encuentra conforme al análisis efectuado en Sentencia, que coincide con las conclusiones 
arribadas por el Tribunal de apelación, al establecerse que la Sentencia refleja de manera 
conveniente lo analizado y compulsado en la fundamentación probatoria descriptiva e 
intelectiva realizada, que de manera cierta funda la imposición de la pena. 

Por cuanto, al haberse establecido que el Auto de Vista se encuentra suficientemente 
motivado y fundamentado, de manera razonable, cumple con lo previsto por el art. 124 del 
CPP, lo que ha sido también entendido por el Tribunal de alzada en el Auto de Vista 
impugnado al confirmar la Sentencia, conforme al análisis realizado en la presente resolución, 
no pudiéndose sostener nulidad del Auto de Vista impugnado y menos aún de la Sentencia al 
no haberse identificado los agravios señalados en casación por la recurrente, determinándose 
que tanto la Sentencia como el Auto de Vista, otorgan sustento fáctico y normativo de las 
razones que llevaron a deducir, por un lado la condena, y por otro la improcedencia de la 
apelación restringida; lo que conllevó a constatar la no vulneración del derecho a la defensa y 
menos aún del debido proceso, debiéndose considerar además que para poder establecer la 
nulidad de los actos procesales, es menester establecer no sólo la trascendencia y 
subsanación, sino también la legalidad y especificidad, como lo ha definido el Auto Supremo 
218/2015-RRC-L de 28 de mayo, que respecto al régimen de nulidades, se¶al·: ñEn materia 
penal, las nulidades procesales se encuentran reguladas a partir del art. 167 al 170 del CPP, 
bajo el nomen iuris `actividad procesal defectuosa´, tiene como fin asegurar la efectivización 
de la garantía constitucional de defensa no sólo en juicio; sino, desde el inicio de las 
investigaciones hasta la última etapa del proceso; pues, busca castigar con eficacia los actos 
jurídicos llevados a cabo sin la observancia de requisitos legales establecidos para su validez. 
Para que se haga aplicable la sanción, es requisito indispensable que las partes, que 
pretendan la nulidad o se deje sin efecto un acto o resolución, impugnen las decisiones 
judiciales u omisiones de procedimiento con fundamento en el defecto que le causó agravio 
(art. 167 del CPP), de lo que se establece que únicamente se puede pretender la nulidad, 
cuando existe agravio cierto (ofrece certidumbre respecto al perjuicio efectivo que 
ocasionado) e irreparable (que tenga como único remedio la nulidad del acto o fallo). 
Respecto a la finalidad de las nulidades, Luis Maurino sostiene que `las nulidades procesales 
tienen como misión esencial enmendar perjuicios efectivos que, surgidos de la desviación de 
las reglas del proceso, pueden generar indefensión´ (Maurino, Luis: Nulidades Procesales, 
Buenos Aires, Ed. Astrea, 2001, pág. 44). 

(é) En cuanto a los principios que rigen las nulidades, este Máximo Tribunal de 
Justicia, desarrolló amplia doctrina, así el Auto Supremo 550/2014-RRC de 15 de octubre, 
precisó: El principio de legalidad o especificidad, señala, no hay nulidad sin texto (pas de 
nullite sans texte); es decir, que el acto procesal irregular reclamado, debe estar castigado 
con nulidad de manera expresa en la ley, no siendo suficiente que la ley procesal establezca 
ciertas formalidades, y que ante su omisión o incumplimiento, se produzca la nulidad, sino, 
ella debe estar espec²ficamente predeterminada en aquella Ley. (é) 
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El principio de trascendencia (pas nullite sans grief), que significa que `no hay nulidad 
sin perjuicio´; es decir, que únicamente es posible declarar la nulidad, cuando los defectos 
procedimentales denunciados provoquen un daño de tal magnitud que dejen en indefensión 
material a las partes y sea determinante para la decisión adoptada en el proceso judicial, 
debiendo quedar claro que de no haberse producido dicho defecto, el resultado sería otro, o 
que el vicio impida al acto cumplir con las formalidades para el cual fue establecido. Para que 
opere la nulidad (art. 169 del CPP), quien la solicite debe: i) Alegar el perjuicio o daño, 
señalando de forma clara, cuál el acto que no pudo realizar o que se realizó incumpliendo las 
formas procesales, no resultando suficiente una invocación genérica de algún defecto, sin 
explicación clara y precisa de dichas circunstancias; ii) Debe acreditar de forma específica la 
existencia de perjuicio cierto, concreto y real en desmedro de sus derechos y/o garantías 
constitucionales, demostrando que la única forma de enmendar el error es por medio de la 
declaratoria de nulidad; iii) Debe existir interés jurídico en la subsanación, por lo que quien 
solicita nulidad, debe explicar por qué la solicita, toda vez que el argumento de impetrante es 
el que permite, al juzgador, establecer el ámbito de pronunciamiento. 

(é) El principio de Subsanación, que establece que no hay nulidad si el vicio 
alegado, no influye en el sentido o resultado del fallo o en las consecuencias del acto viciado, 
por lo que puede ser objeto de subsanación sin que afecte al fondo del proceso. 

Todos estos principios (y otros que no fueron citados) orientadores de las nulidades, 
deben ser interpretados de manera restrictiva cuando se alegue nulidad. Se debe tomar en 
cuenta el interés y la magnitud del detrimento ocasionado, toda vez que `no hay nulidad por la 
nulidad misma´, sino, requiere para su declaración, que el incumplimiento de las formas se 
traduzca en un efectivo detrimento a los intereses de la defensa; es decir, que este tenga 
relevancia constitucional, lo contrario implicaría aceptar nulidades con base en un excesivo 
formalismo, que en muchos de los casos daría lugar a la invalidación de una gran cantidad de 
actos y en algunos casos de procesos, afectando con ello la búsqueda de la verdad material, 
por errores u omisiones involuntarias, en clara infracción al principio de celeridad (art. 115.II 
de la CPE)éò. 

Considerando que, conforme al precedente desglosada, al no constatarse la 
trascendencia de los defectos que se alegaron como vulneratorios al debido proceso y del 
derecho a la defensa, no es procedente aplicar la nulidad, siendo que el régimen de nulidades 
se encuentra provisto de ciertos presupuestos que sustentan las condiciones procesales para 
establecer los alcances y concurrencia de una nulidad en el margen del art. 169 inc. 3) del 
CPP, llegando a la conclusión que sobre lo expuesto, el principio de seguridad jurídica 
definida por el art. 178 de la CPE, y conforme a los alcances señalados en la Sentencia 
Constitucional Plurinacional 0616/2014 de 25 de marzo, al momento de resolver el Tribunal 
de alzada las cuestiones sometidas a su competencia, no ha vulnerado derecho o garantía 
alguno, por todo lo expuesto y motivado anteriormente, el recurso de casación en el fondo 
deviene en infundado. 

POR TANTO: La Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad 
conferida por el art. 419 del CPP y lo previsto por el art. 42.I.1 de la LOJ, 
declara INFUNDADO el recurso de casación interpuesto por Elizabeth Carola Bermúdez de 
Aparicio, de fs. 558 a 559 vta. 

Relator: Magistrado Dr. Olvis Eguez Oliva. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 
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Fdo.: Dr. Edwin Aguayo Arando. 

Dr. Olvis Eguez Oliva. 

Sucre, 4 de junio de 2019. 

Ante mí: Abg. Judith Zulema Roque Orihuela.- Secretaria de Sala. 

 
406 

Ministerio Público y otra c/ Edwin Ávila Calderón 

Violación de niño, niña o adolescente agravada 

Distrito: Santa Cruz 

AUTO SUPREMO 

RESULTANDO: Por memorial presentado el 4 de septiembre de 2017, cursante de fs. 
514 a 516 vta., Edwin Ávila Calderón, interpone recurso de casación impugnando el Auto de 
Vista 39 de 5 de abril de 2017, de fs. 505 a 507, pronunciado por la Sala Penal Tercera del 
Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso penal seguido por el 
Ministerio Público, Enma Zabala Dávalos y Marcial Farell Panozo contra el recurrente por el 
presunto delito de Violación de Niño, Niña o Adolescente, previsto y sancionado por el art. 
308 bis con agravante del art. 310-d) del Código Penal (CP). 

I. DEL RECURSO DE CASACIÓN 

I.1.  Antecedentes. 

a) Por Sentencia 84/2015 de 17 de noviembre (fs. 431 a 440), el Tribunal Sexto de 
Sentencia del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, declaró a Edwin Ávila 
Calderón, autor de la comisión del delito de Violación de Niño, Niña o Adolescente agravada 
previsto y sancionado por el art. 308 bis con relación del art. 310 inc. d) del CP, imponiendo la 
pena de veinte años de presidio, más el pago de multa de doscientos días en razón de Bs 1.- 
por día y más el pago de costas procesales a ser reguladas en ejecución de sentencia. 

b) Contra la mencionada Sentencia, el imputado Edwin Ávila Calderón, formuló 
recurso de apelación restringida (fs. 442 a 449), resuelto por Auto de Vista 39 de 5 de abril de 
2017 emitido por la Sala Penal Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, 
que declaró admisible e improcedente el referido recurso y confirmó la Sentencia apelada. 

I.1.1. Motivo del recurso de casación. 

Del memorial del recurso de casación y del Auto Supremo 027/2018-RA de 1 de 
febrero, se extrae el siguiente motivo a ser analizado en la presente Resolución, conforme al 
mandato establecido en los arts. 398 del Código de Procedimiento Penal (CPP) y 17 de la Ley 
del Órgano Judicial (LOJ). 
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El recurrente refiere que en apelación restringida fundamentó sus reclamos en el 
siguiente sentido: Que la acusación no fue probada, la prueba aportada no fue suficiente para 
generar en el Tribunal la seguridad indubitable de la condena, falta de fundamentación 
probatoria e inobservancia y errónea aplicación de la ley sustantiva. Empero, el Auto de Vista 
impugnado no resolvió aquellos puntos, limitándose a brindar una relación cronológica y 
fáctica de la Sentencia, sin pronunciarse sobre los reclamos expuestos en el marco de los 
numerales 1), 2) y 6) del art. 370 del CPP. 

De igual forma, manifiesta que a más de ser contrario a la jurisprudencia establecida 
en el Auto Supremo 417 de 19 de agosto de 2003, el Auto de Vista recurrido violenta la 
garantía constitucional de la seguridad jurídica, pues el derecho a impugnar vincula no solo el 
derecho al recurso sino es un medio que la Ley concede para que un Tribunal Superior revise 
el fallo cuestionado y brinde una respuesta jurídica sobre los reclamos que le fueron puestos 
a conocimiento. 

I.1.2. Petitorio. 

El recurrente solicita se deje sin efecto el Auto de Vista impugnado y se ordene la 
emisión de una nueva Resolución. 

I.2. Admisión del recurso. 

Mediante Auto Supremo 027/2018-RA de 1 de febrero, cursante de fs. 527 a 529, 
este Tribunal admitió el recurso de casación formulado por Edwin Ávila Calderón, para el 
análisis de fondo del motivo identificado precedentemente. 

II. ACTUACIONES PROCESALES VINCULADAS AL RECURSO 

De la atenta revisión de los antecedentes venidos en casación, se establece lo 
siguiente: 

II.1. De la Sentencia. 

Por Sentencia 84/2015 de 17 de noviembre, el Tribunal Sexto de Sentencia del 
Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, declaró a Edwin Ávila Calderón, autor de 
la comisión del delito de Violación de Niño, Niña o Adolescente agravada, previsto y 
sancionado por el art. 308 bis con relación del art. 310 inc. d) del CP, imponiendo la pena de 
veinte años de presidio, al tener como hecho probado que el imputado en su condición de 
padrastro de la menor M.C.A.F., de 10 años de edad cuando hubiesen ocurrido los hechos, 
habría violado a la menor en reiteradas ocasiones, aprovechando que la misma quedaba bajo 
su supervisión mientras su madre salía a trabajar y estudiar, obligándola no solo a ver 
películas pornográficas, sino también a tener relaciones sexuales con su persona hecho por 
el cual fueron testigos dos de sus primos de 11 y 8 años de edad respectivamente. 

II.2. Del recurso de apelación restringida. 

Contra la resolución impugnada, el imputado Edwin Ávila Calderón, interpuso recurso 
apelación restringida, argumentando que la Sentencia recurrida incurrió en inobservancia y 
errónea aplicación de la ley sustantiva, que el imputado no esté suficientemente 
individualizado y que la Sentencia se basa en hechos inexistentes y valoración defectuosa de 
la prueba, previstos en los incisos 1), 2) y 6) del art. 370 del CPP, haciendo referencia a la 
violación del debido proceso aludiendo que ningún testigo lo reconoció, que la entrevista 
psicológica realizada a los primos de la víctima refirieron que la misma les comentó pero no 
señalan haber sido testigos del hecho y que no hubo imparcialidad por parte del Tribunal 
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Sentenciador; asimismo, expresa violación a la seguridad jurídica y la presunción de 
inocencia debido a que se habría permitido la introducción de prueba ilegal, cuestionando que 
fue condenado por solo la declaración de los primos de la víctima sin considerar la existencia 
de problemas entre el imputado con los padres de dichos menores, también señalan la 
violación al principio de imparcialidad, añadiendo antecedentes fácticos donde a su vez 
cuestiona que no existiría prueba contundente para aseverar el acceso carnal, que no se 
identificó el grado de participación del imputado. 

II.3. Del Auto de Vista impugnado 

La Sala Penal Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, la 
apelación resolvió los agravios descritos, declarando improcedente, bajo los siguientes 
fundamentos: 

Considerando que cuando se denuncia la defectuosa valoración de la prueba, es 
obligación del impugnante precisar el medio probatorio que considera erróneamente valorado 
e identificar la fundamentación probatoria intelectiva, pues en base a dichos criterios objetivos 
de la resolución, el recurrente debe cuestionar la correcta o incorrecta aplicación de las reglas 
de la lógica, ciencia o experiencia y cuestionar la valoración de la prueba realizada por el 
Juzgador se evidencia que en el caso presente se denuncia los defectos previstos en los 
incisos 1), 2) y 6) del art. 370 del CPP, en dicho entendido los datos del proceso informan que 
en cuanto a la inobservancia o errónea aplicación de la ley sustantiva el Tribunal de origen 
observó correctamente los alcances de los arts. 308 Bis y 310 inc. 4) del CP, es decir luego 
del análisis y valoración de las pruebas de cargo como descargo documentales, literales, 
testificales y periciales, llegó a la conclusión precisa que el imputado es responsable del delito 
de Violación Agravada, adecuando su accionar a la norma sustantiva. Asimismo, refiere que 
no estaría debidamente individualizado, sin embargo de la lectura de la Sentencia y de las 
pruebas arrimadas se evidencia que desde el inicio de la investigación hasta el estado de 
dictarse Sentencia estuvo claramente identificado por su nombre y apellido quien ha sido 
individualizado por la víctima y los testigos como el autor del delito acusado; por otra parte, 
con referencia a la supuesta valoración defectuosa de la prueba, el recurrente se limita a 
referir una serie de argumentaciones de orden doctrinal, pero no señala de forma precisa 
cuáles son las pruebas que a su entender fueron erróneamente valoradas, incumpliendo con 
las exigencias del art. 408 del CPP, situación que limita en alzada a pronunciarse sobre el 
defecto denunciado, no siendo menos cierto que el imputado al enterarse de la denuncia se 
dio a la fuga siendo detenido en Yacuiba, y que la menor no ha sido habida también y 
conforme las entrevistas realizadas a los menores testigos se evidencia la clara participación 
del imputado, siendo el testigo principal el menor D.C. corroboradas con los otros menores. 

En el caso de autos, se está ante una violación, donde el imputado empleó la fuerza 
física y el engaño, aprovechando de tenerla sola a su alcance, utilizando violencia psicológica 
para seducir y reducir la resistencia de la víctima, aprovechando la ausencia de la madre para 
hacerle ver videos pornográficos cometiendo el humillante abuso sexual, coligiéndose que el 
imputado cometió el delito de Violación, resultando que el imputado es el padrastro de la 
menor, hecho registrado en los informes psicológicos de la defensoría de la niñez y el 
certificado forense, determinando la existencia del delito acusado, realizando el análisis con 
relación al principio de verdad material. 

III. VERIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DE CONTRADICCIÓN CON EL 
PRECEDENTE INVOCADO 
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En el presente caso el imputado Edwin Ávila Calderón, denuncia que el Tribunal de 
alzada no otorgó respuesta a las denuncias relativas a los incisos 1), 2) y 6) del art. 370 del 
CPP, de su apelación restringida, por lo que corresponde resolver la problemática planteada 
efectuando la labor de contraste con el precedente invocado. 

III.1. La labor de contraste en el recurso de casación. 

Conforme lo dispuesto por los arts. 42.I inc. 3) de la LOJ y 419 del CPP, las Salas 
especializadas tienen la atribución de sentar y uniformar la jurisprudencia, cuando un Auto de 
Vista dictado por una de las Cortes Superiores de Justicia, sea contrario a otros precedentes 
pronunciados por las otras Cortes Superiores o por la Sala Penal del Tribunal Supremo de 
Justicia. 

El art. 416 del CPP, precept¼a: ñSe entender§ que existe contradicción, cuando ante 
una situación de hecho similar, el sentido jurídico que le asigna el Auto de Vista recurrido no 
coincida con el del precedente, sea por haberse aplicado normas distintas o una misma 
norma con diverso alcanceò. En ese §mbito, este Tribunal a través del Auto Supremo 
322/2012-RRC de 4 de diciembre, puntualiz·: ñCuando la norma se refiere a una situaci·n de 
hecho similar, considera esta Sala que el legislador se refiere a supuestos fácticos análogos, 
siendo necesario precisar que en materia sustantiva el supuesto fáctico análogo exige que el 
hecho analizado sea similar; en cambio, en material procesal el supuesto fáctico análogo se 
refiere a una problemática procesal similar.ò 

La atribución de este Tribunal, de sentar y unificar jurisprudencia contiene íntima y 
estrecha relación con la garantía constitucional contenida en el art. 119.I de la Constitución 
Política del Estado (CPE), que garantiza el ejercicio pleno del principio de igualdad de las 
partes, ante el Juez dentro de las jurisdicciones del Estado, así como garantizar seguridad 
jurídica en la predictibilidad de las decisiones de los Tribunales y un igual tratamiento jurídico 
a los ciudadanos. En resumen, la labor de sentar doctrina legal a partir del recurso de 
casación dentro de la jurisdicción ordinaria, se sintetiza en: a) Respeto a la seguridad 
jurídica; b) Realización del principio de igualdad; y, c) Unidad y uniformidad en la aplicación 
del derecho por parte de los servidores judiciales en la jurisdicción ordinaria. 

Por otro lado, la doctrina legal a ser dictada por este Tribunal en el supuesto caso de 
verificar la existencia de contradicción entre la Resolución impugnada y los precedentes 
invocados como contradictorios, será de aplicación obligatoria para los Tribunales y Jueces 
inferiores; y, sólo podrá modificarse por medio de una nueva resolución dictada con motivo de 
otro recurso de casación, en previsión de lo dispuesto por el art. 420 del CPP. 

III.2. Análisis del caso concreto. 

En el presente caso el recurrente denuncia que el Auto de Vista impugnado, no dio 
respuesta a los reclamos formulados en apelación restringida relativos a los incisos 1), 2) y 6) 
del art. 370 del CPP, situación que fuera contraria al precedente invocado. 

A tal efecto, se invocó como precedente contradictorio el Auto Supremo 417/2003 de 
19 de agosto, emitido dentro del proceso penal seguido por el Ministerio Público y otra, en 
contra de G.P.B. y otro por el delito de Transporte de Sustancias Controladas, que tiene como 
hecho generador la inadecuada subsunción de los hechos al tipo penal, cuyo antecedente dio 
origen a la siguiente doctrina legal aplicable: 

ñDoctrina legal aplicable: (Congruencia) El Auto de Vista deberá circunscribirse 
indefectiblemente a los puntos resueltos por el inferior y que hubieren sido objeto de 
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apelación y fundamentación, por ello la pertinencia del Auto de Vista con los puntos resueltos 
por el inferior, deriva de la correspondencia que aquél debe tener con los extremos de la 
apelación y que inexcusablemente debe contener la fundamentación, respecto a los hechos 
fácticos debatidos y traídos en apelación. 

(Calificación del delito) El Supremo Tribunal de Justicia, tiene la potestad de modificar 
por medio de una nueva resolución, la doctrina legal que con motivo de otro recurso de 
casación hubiere establecido, conforme dispone la segunda parte del art. 420 del Código de 
Procedimiento Penal; de ahí que la jurisprudencia, si bien sienta doctrina sobre alguna 
institución o algún punto no aclarado por el Código, no constituye de ninguna manera, fuente 
productora de derecho penal, sino que se traducen en criterios interpretativos teleológicos del 
sentido y alcance de la ley sobre un caso particular, que como se dijo, la misma puede 
modificar a veces la doctrina sentada en resoluciones anteriores.Los delitos emergentes de la 
Ley del Régimen de la Coca y Sustancias Controladas, son de carácter formal y no de 
resultados; al respecto la doctrina moderna sostiene que el transporte de sustancias 
controladas de un lugar a otro, sin autorización legal sea este aéreo, terrestre, lacustre u otro 
medio, se halla penado por ley y que éste delito queda consumado en el momento en que se 
descubre e incauta la droga, siendo indiferente si la sustancia controlada llegó o no a su 
destino ni la distancia recorrida. De ahí que en delitos de narcotráfico, la parte sustantiva de 
la Ley 1008, tiene como vertiente la teoría finalista del delito, en la que los medios empleados 
no son tan importantes, sino el fin que persigue el delito propiamente dicho; por ello 
tratándose de transporte de sustancias controladas el "animus delicti" trazado por el art. 55 de 
la Ley 1008, con claridad señala que comete este delito. "El que ilícitamente y a sabiendas 
trasladare o transportare cualquier sustancia controlada". Para configurar este hecho ilícito, 
sólo se requiere de dos elementos: a) que el agente sepa que lo que transporte es ilícito y b) 
que el traslado de la sustancia controlada se realice por cualquier medio de transporte, sea 
terrestre, aéreo, acuático u otro que implique traslado o desplazamiento, sin que la 
interrupción en la comisión del delito, sea un elemento determinante para no considerar como 
consumado el mismo, si de por medio existieron factores preparatorios certeros e 
inequívocos, que marcaron indefectiblemente la relación de causa-efecto". Por consiguiente, 
será delito consumado, cuando el agente realiza actos previos, como ser adquirir la droga, 
almacenar la misma, esconder, trasladar de un lugar a otro, es decir, que absorbe en si todos 
los actos ejecutivos precedentes, los cuales se integran y se compenetran en aquel para 
formar un solo ente jurídico. 

(Tipicidad). De otro lado, al estudio del delito y sus elementos se lo denomina "La 
teoría del delito", y esta ha de fundarse, según la ley, en la acción y no en la personalidad del 
autor. Consecuentemente, delito es toda conducta típicamente antijurídica y culpable descrita 
por la Ley penal cuyo resultado es la pena o las medidas preventivas o represivas. En 
cambio, la tipicidad, es la adecuación de la conducta del sujeto al tipo penal, es decir que el 
hecho se adecua al tipo. 

Que, partiendo de estos conceptos, se tiene que la Ley del Régimen de la Coca y 
Sustancias Controladas, es una ley especial, en ella están consignados los delitos y las penas 
en el Título III, que constituye la parte sustantiva de la ley, por ello no puede confundirse una 
conducta que se encuentra expresamente tipificada como delito, por otra del Código Penal, 
este es el caso del art. 76 de la citada Ley 1008 que establece que: "el cómplice de un delito 
relativo a sustancias controladas, será sancionado con dos terceras partes de la pena 
imponible al autor"; esta norma debió ser aplicada a la conducta de los imputados Germán 

https://www.derechoteca.com/gacetabolivia/ley-1008-del-22-julio-1988
https://www.derechoteca.com/gacetabolivia/ley-1008-del-22-julio-1988
https://www.derechoteca.com/gacetabolivia/ley-1008-del-22-julio-1988
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Pablo Bautista y Alejandrina Ramos Vargas, y no el art. 23 del Código Penal, que sólo 
funciona en los delitos ordinarios previstos en el Código Punitivo. 

Bajo este preámbulo, corresponde verificar si existe contradicción entre el precedente 
citado con lo resuelto por el Tribunal de alzada, por lo que, a efectos de contrastar los 
fundamentos contenidos en el Auto de Vista impugnado respecto a los aspectos apelados, 
corresponde analizar los siguientes aspectos: 

En apelación restringida, denunció los defectos de Sentencia previstos en los incisos 
1), 2) y 6) del art. 370 del CPP, haciendo referencia a la violación del debido proceso, a la 
seguridad jurídica, a la presunción de inocencia e imparcialidad, a su vez argumentó los 
defectos señalados de la siguiente manera: 

Inobservancia o errónea aplicación de la ley sustantiva, argumentando que no se 
demostró en juicio oral su participación, cuestionando la inexistencia de certificado forense 
como la ausencia de las agravantes, añadió la necesidad de compulsar los medios 
probatorios, y refirió que no se valoró adecuadamente las declaraciones testificales de Marcial 
Montero Serrano y Germán Flores Alva. 

Que el imputado no esté suficientemente individualizado, expresando que no pudo 
ser identificado en juicio oral, pues los testigos policiales solo señalaron que conocían el caso. 

Señala hechos inexistentes o no acreditados, aludiendo la inexistencia de prueba 
directa que demuestre el hecho denunciado, así como la inexistencia de los hechos. 

Con relación a la valoración defectuosa de la prueba, sostiene que no existió una 
adecuada valoración de la prueba testifical y cuestiona la prueba pericial de entrevista 
psicológica. 

El Tribunal de alzada, argumentó en cuanto a la defectuosa valoración de la prueba, 
que es obligación del impugnante precisar el medio probatorio que considera erróneamente 
valorado y que debe identificar la fundamentación probatoria intelectiva, para cuestionar la 
aplicación de las reglas de la sana crítica, evidenciándose que en el caso presente se 
denunció los defectos previstos en los incisos 1), 2) y 6) del art. 370 del CPP; en dicho 
entendido, expresó que los datos del proceso informan que en cuanto a la inobservancia o 
errónea aplicación de la ley sustantiva, el Tribunal de origen observó correctamente los 
alcances de los arts. 308 Bis y 310 inc. 4) del CP, es decir luego del análisis y valoración de 
las pruebas de cargo como descargo, llegó a la conclusión que el imputado es responsable 
del delito de Violación Agravada. Asimismo, con relación a que no estaría debidamente 
individualizado, señaló que desde el inicio de la investigación hasta el estado de dictarse 
Sentencia estuvo claramente identificado, quien fue individualizado por la víctima y los 
testigos como el autor del delito acusado; por otra parte, respecto a la supuesta valoración 
defectuosa de la prueba, el recurrente se limitó a referir una serie de argumentaciones de 
orden doctrinal, sin señalar de forma precisa cuáles son las pruebas que a su entender fueron 
erróneamente valoradas, incumpliendo con las exigencias del art. 408 del CPP, no siendo 
menos cierto que el imputado al enterarse de la denuncia se dio a la fuga siendo detenido en 
Yacuiba, pero conforme las entrevistas realizadas a los menores testigos se evidencia la clara 
participación del imputado, añadiendo los aspectos dilucidados en juicio oral relativos al delito 
de Violación. 

Sobre el particular, analizados los argumentos traídos en casación referentes a que el 
Tribunal de apelación omitió responder las denuncias plasmadas en apelación restringida 
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relativos a los defectos de Sentencia previstos en los incisos 1), 2) y 6) del art. 370 del CPP; 
se puede evidenciar del acápite II.3 de la presente Resolución, que la denuncia del recurrente 
carece de veracidad, pues el Tribunal de alzada en forma clara delimitó su competencia en 
base a los aspectos cuestionados relativos a las denuncias referidas a la supuesta errónea 
aplicación de la ley sustantiva, que no estuviese el imputado identificado, y la errónea 
valoración probatoria, concluyendo en base al adecuado control de legalidad y logicidad de la 
Sentencia, que en cuanto al art. 370 inc. 1) del CPP, el Juez inferior observó correctamente 
los alcances del tipo penal relativo al delito de Violación Agravada, conclusión arribada luego 
del análisis y valoración de las pruebas de cargo como descargo, así con relación al agravio 
que no estaría debidamente individualizado, señaló que desde el inicio de la investigación 
hasta el estado de dictarse Sentencia estuvo identificado no solo por el curso de la 
investigación sino por la propia menor de edad víctima del presente hecho delictivo que 
motiva el proceso; y, respecto a la supuesta valoración defectuosa de la prueba, la Sala de 
apelación estableció que el recurrente no precisó las pruebas erróneamente valoradas, sino 
contrariamente realizó argumentos doctrinales genéricos, sosteniendo a su vez otros 
aspectos donde fundamenta la participación del imputado en el delito condenado. 

Como se puede observar, no resulta evidente que el Tribunal de alzada no haya 
fundamentado su respuesta ni mucho menos no haya circunscrito su competencia a los 
aspectos cuestionados por el recurrente, conforme el art. 398 del CPP, contrariamente se 
advierte que si bien los argumentos realizados por el recurrente en su recurso de apelación 
restringida fueron entremezclados y no tuvieron precisión al fundamentar de manera clara sus 
agravios relativos a los incisos 1), 2) y 6) del art. 370 CPP, fueron analizados en alzada con el 
adecuado control de legalidad y logicidad, acorde al principio tantum devolutum quantum 
apellatum, y respondidos de manera clara y concreta en cumplimiento del art. 124 del CPP, 
determinando la inconcurrencia de sus agravios debido a la existencia de una adecuada 
subsunción de los hechos al tipo penal acusado, ya que el recurrente fue plenamente 
identificado por la propia víctima, así como la imprecisión en la fundamentación del agravio 
relativo a la errónea valoración probatoria, aspectos que dieron cuenta de la carencia de 
técnica recursiva y argumentativa en el planteamiento de su recurso de apelación restringida. 

En consecuencia, se demuestra que el Tribunal de alzada no omitió resolución y 
análisis en la emisión del Auto de Vista impugnado, pues conforme su competencia 
delimitada, circunscribió sus fundamentos a los aspectos denunciados en apelación 
restringida, lo que determina que su actuación no resulta contraria al precedente invocado, 
por lo que se declara infundado el recurso de casación. 

POR TANTO: La Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad 
conferida por el art. 42.I.1 de la LOJ y lo previsto por el art. 419 del CPP, INFUNDADO el 
recurso de casación interpuestos por Edwin Ávila Calderón, de fs. 514 a 516 vta. 

Relator: Magistrado Dr. Olvis Eguez Oliva. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.: Dr. Edwin Aguayo Arando. 

Dr. Olvis Eguez Oliva. 

Sucre, 4 de junio de 2019. 

Ante mí: Abg. Judith Zulema Roque Orihuela.- Secretaria de Sala. 
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407 

Ministerio Público c/ Grover Olguera Aranda y otros 

Tráfico de sustancias controladas 

Distrito: Tarija 

AUTO DE VISTA 

Tarija, 17 de agosto de 2018. 

ANTECEDENTES:  

1.- Mediante Sentencia N° 12/2013 de 14 de agosto de 2013, el Juzgado de 
Sentencia Primero en lo Penal de la Capital, resolvió: Absolver a Grover Olguera Aranda por 
los delitos de tráfico de sustancias controladas, asociación delictuosa y confabulación, 
tipificado y sancionado en los arts. 48 y 53 de la L. N° 1008.  

2.- Contra dicho fallo, el Ministerio Público interpuso recurso de apelación restringida.  

3.- Remitida la causa el 17 de septiembre de 2013, de acuerdo a orden y prelación 
correspondiente se procedió al sorteo el 26 de julio de 2018, resolviéndose la causa dentro de 
término legal vigente.  

CONSIDERANDO: I.- Dentro de los límites del art. 398 del Cód. Pdto. Pen., se 
prefijan los siguientes agravios:  

I.1. Que la sentencia viola los principios constitucionales del ordenamiento jurídico 
entre ellos los de legalidad, seguridad jurídica, igualdad, proporcionalidad, jerarquía normativa 
y debido proceso.  

I.2. Violación a la norma de deliberación y votación ya que no se hizo una valoración 
correcta de la prueba producida en juicio, tanto testifical como documental.  

I.3. Violación a los principios de congruencia y razonabilidad ya que no se consideró 
los razonamientos de fundamentación guarden relación y correspondencia con la parte 
decisiva de la sentencia de fondo.  

CONSIDERANDO: II.- De la normativa y doctrina legal aplicable.  

La línea jurisprudencial sobre valoración de la prueba y los hechos es de exclusiva 
facultad de jueces y Tribunales de Sentencia, son ellos los que reciben en forma directa la 
producción de la prueba y determinan los hechos, poniendo en práctica los principios que 
rigen el juicio oral y público; el análisis e interpretación del significado de las pruebas y de los 
hechos son plasmados en el fundamento de la sentencia, ahí es donde se expresa la 
comprensión del juzgador con claridad, concreción, experiencia, conocimiento, legalidad y 
lógica; esa comprensión surge de una interacción contradictoria de las partes, de esa pugna 
de validación de objetos, medios e instrumentos de prueba que se da dentro del contexto del 
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juicio oral y público; la objetividad que trasciende a través de la producción de la prueba no 
puede ser reemplazada por la subjetividad del tribunal de apelación.  

En ese marco se establece que la labor del tribunal de alzada se debe abocar a 
controlar que el fundamento sobre la valoración de la prueba y de los hechos, tenga la 
coherencia, orden y razonamientos lógicos que manifiesten certidumbre. 

CONSIDERANDO: III.- De la aplicación al caso concreto. 

III.1. Se refiere como agravio que se hubiera violado los principios constitucionales 
del ordenamiento jurídico entre ellos: los de legalidad, seguridad jurídica, igualdad, 
proporcionalidad, jerarquía normativa y debido proceso.  

El apelante señala que la resolución impugnada vulneraria la legalidad, el debido 
proceso y seguridad jurídica, igualdad, proporcionalidad y jerarquía normativa; al respecto 
debemos considerar que el reconocimiento legal de los derechos que tiene tanto el imputado 
como el acusador particular en este caso el Ministerio Publico, reconocidos por la 
Constitución Política del Estado, Tratados y Convenios Internacionales y las leyes vigentes no 
se vulnera cuando se somete a un procesado a juicio oral, público y contradictorio, que 
deviene en un juicio de absolución, dada cuenta que se produjo prueba y de su compulsa se 
llegó a dicha determinación, en cumplimiento de los principios del debido proceso; no 
pudiendo de ninguna manera inclinarse la balanza en dirección diferente del peso probatorio 
verificada en juicio con el fundamento de protección a una de las partes, no existiendo 
sustento esgrimido que determine el agravio alegado.  

III.2. Como segundo agravio se denuncia por parte del apelante defectuosa 
valoración de la prueba; cabe establecer que se entiende por valoración el juicio de 
aceptabilidad de las informaciones aportadas al proceso a través de los medios de prueba; 
valorar significa evaluar si esas informaciones -hipótesis- pueden aceptarse como 
verdaderas. Es el proceso por el cual el juez o tribunal llega a la convicción "más allá de la 
duda razonable" que la hipótesis fáctica acusatoria es un enunciado aceptable, total o 
parcialmente, o no aceptable, total o parcialmente".  

En ese marco señalar que existen dos elementos fundamentales que se valora en 
una sentencia: primero, los elementos lícitos de convicción que puedan contribuir a la verdad 
histórica del hecho, de la responsabilidad y de la personalidad del imputado. Y por otro lado la 
naturaleza instrumental al servicio de la declaración del hecho probado, en el sustrato fáctico 
de: a) Tipicidad objetiva y subjetiva b) Participación c) Culpabilidad (responsabilidad subjetiva) 
d) Punibilidad.  

Nuestro ordenamiento jurídico señala en su art. 359 en cuanto se refiere a la 
deliberación y pronunciamiento de la sentencia, que el tribunal valorará las pruebas 
producidas durante el juicio de un modo integral conforme a las reglas de la sana crítica y 
expondrá los razonamientos en que fundamenta su decisión, y establece el articulado el 
orden de las cuestiones a tratarse y regula de manera taxativa en los artículos siguientes los 
requisitos de la sentencia, de modo tal que si los juzgadores cumplen la norma no habría 
lugar a equívoco; sin embargo teniendo presente la falibilidad humana se debe efectuar el 
control correspondiente.  

III.3. A efectos de resolver corresponde efectuar algunas puntualizaciones de orden 
legal:  
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Sobre los principios de oralidad e inmediación. - Se tiene que tener como uno de los 
principios rectores de la sustanciación del juicio oral, el principio de oralidad, que implica la 
realización de los principales actos del proceso a través de la palabra viva, con independencia 
de que su contenido pueda ser recogido en actas escritas, grabaciones o filmaciones. Pero 
para que esto sea posible es necesario juntar a las partes y al tribunal en un mismo local o 
espacio físico, cual es la sala de audiencia y hacerles partícipes simultáneos de los actos. De 
allí que esa cercanía simultánea, que no es otra cosa que la inmediación, sea un correlato de 
la oralidad.  

El hecho de que el debate penal, se desarrolle en forma oral, determina la condición 
de existencia de la inmediación en esta fase procesal, tanto en la apreciación de la prueba 
como las posiciones de las partes en el proceso (presentación del caso, informes orales 
conclusivos, etc.). La ventaja de la oralidad sobre la escritura en esta etapa del proceso 
consiste en la posibilidad de apreciar los testimonios de viva voz de sus emisores, sin que 
entre dicho emisor y los receptores, que son todos los asistentes al juicio oral, medie 
intérprete alguno que pueda desvirtuar el contenido o la intención de la declaración.  

Ningún procedimiento escrito puede brindar emotividad ni tampoco es capaz de lograr 
que el juez, las partes y el público perciban por igual y al mismo tiempo el contenido de los 
actos procesales cumplidos.  

El principio de inmediación es uno de los pilares esenciales de los procesos basados 
en la oralidad, ya que ambas categorías están íntimamente ligadas en el juicio oral y se 
presuponen recíprocamente.  

El principio de inmediación implica que los jueces deben escuchar los argumentos de 
las partes y presenciar la práctica de la prueba.  

El juicio oral responde de manera total al principio de inmediación, pues el tribunal 
tiene que escuchar de viva voz los alegatos de las partes, presenciar la práctica de las 
pruebas en la audiencia y decidir el caso. Por eso los jueces que deben decidir en un juicio 
oral tienen que ser los mismos que han presenciado el debate en todas sus sesiones, so 
pena de nulidad en caso contrario. Esta manifestación de la inmediación ha sido elevada a la 
categoría de principio independiente por algunos autores bajo el nombre de "principio de la 
identidad física del juzgador".  

Es del caso señalar que no corresponde al tribunal de alzada la revalorización de la 
prueba, sino que, su labor se circunscribe a determinar si dicha valoración nació de un 
razonamiento intelectivo apegado a la lógica, la experiencia y la psicología, en tal 
entendimiento de la revisión de la sentencia impugnada se verifica que el tribunal ad quo, no 
efectuó una valoración integral de la prueba incorporada a juicio, exponiendo de manera 
contradictoria las razones por las que se otorga valor positivo o negativo a la misma, de 
manera incongruente, que en conjunto determinó un juicio de absolución respecto al acusado 
recurrente, se verifica quebrantamiento de las reglas de la lógica dado que se exponen de 
manera contradictoria cada uno de los sustentos del valor que otorgan a la prueba de manera 
individual y en su conjunto; no se debe pasar en alto que los delitos de narcotráfico son 
delitos de carácter formal y no de resultado, en el caso de autos se tiene de la resolución 
impugnada en el punto III Valoración y Fundamentación Jurídica num. 2 última parte la juez 
ad quo señala que "...siendo que en el pliego acusatorio ha sido ofrecido como prueba 
documental el dictamen técnico pericial N° 018/2012 sin embargo el mismo no ha sido 
incorporado a juicio, por haber sido retirado" sin embargo esta prueba no puede determinar la 
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absolución del acusado, ya que se introdujo al juicio oral y contradictorio prueba que fue 
valorada defectuosamente debido a que no se tomó en cuenta las siguientes pruebas 
introducidas a juicio las mismas consistente en: "Acta de requisa de inmueble signada como 
MP-1 que fue practicada el 26 de diciembre de 2011, en presencia de las autoridades Sbtte. 
Luis F. Remontt Calderón y del Cabo Rubén Darío Alvarado Flores en el domicilio ubicado en 
la calle Narciso Campero entre la Calle La Paz y Mariscal Sucre Barrio Los Lapachos, en 
dicha acta se hace constar que previo al ingreso del domicilio se hizo constar a Felipe 
Mamani sobre la sospecha de que en dicho domicilio existía sustancias controladas, quien dio 
el consentimiento para la requisa del inmueble, donde se encontró una bolsa de nylon color 
negra y en su interior seis bolsas de nylon color transparente que sometida a la prueba de 
campo dio positivo para cocaína, un estante de madera desarmado con perforaciones en el 
mismo; acta de prueba de campo signada como MP-2, ...que la sustancia controlada se 
encontraba en una habitación cerca de la cama dentro de una bolsa nylon en cuyo interior se 
encontró seis bolsas y una bolsa pequeña de nylon de color transparente de forma  ovoidal 
que contenían una sustancia blanquesina con olor y color característico a marihuana que al 
sometimiento a la prueba de campo dio como resultado positivo para cocaína...".  

Con relación a la prueba testifical se tiene la declaración del testigo de cargo 
Sargento Rubén Darío Alvarado Flores el cual manifiesta que ingreso al domicilio donde se 
encontró sustancia controlada y a los cuatro imputados incluyendo a Grover Olguera Aranda, 
en el mismo ambiente y que la sustancia se encontraba al lado de la mochila de Grover 
Olguera Aranda...". De lo que se tiene que la juez ad quo de mérito ha incurrido en defectuosa 
valoración de la prueba, se verifica incorrecta aplicación de las reglas de la lógica, la ciencia, 
el sentido común y la experiencia, incurriendo en vicios de valoración, pues se la hace en 
forma genérica e imprecisa, con carencia de valoración de las declaraciones testificales, 
existe falta de apreciación conjunta de toda la prueba, entre ellas las pruebas documentales 
acta de pesaje de sustancias controladas signada como MP-9; muestrario fotográfico signada 
como MP-26.  

Asimismo, se denota insuficiente fundamentación, porque de la lectura de la 
sentencia solo contiene la fundamentación descriptiva, y la fundamentación fáctica, pero no 
contiene la fundamentación analítica o intelectiva y la fundamentación jurídica. Limitándose la 
juez ad quo a referir que surgiendo en consecuencia con fuerza la presunción de inocencia, 
establecido en el art. 116 de la CPE de que emerge el principio in dubio pro reo, por el cual es 
preferible absolver al culpable que condenar al inocente., por lo que se declara con lugar este 
agravio.  

III.4. Como agravio se denuncia que la sentencia impugnada viola el principio de 
congruencia ya que no se consideró los razonamientos de fundamentación guarden relación y 
correspondencia con la parte decisiva de la sentencia de fondo.  

Al respecto cabe señalar que esta afirmación es evidente, dada cuenta que el 
razonamiento empleado no responde a la lógica dada cuenta, que las premisas en las que se 
funda las consideraciones sobre la autoría o no, que se encuentran incursas en la parte 
considerativa del fallo, son negativas y de ello deviene la determinación de absolución del 
acusado, que viene a constituir la conclusión a la que arriba el tribunal en la parte resolutiva 
del fallo, al respecto la sentencia refiere: "II. Hechos probados circunstancias y objeto del 
juicio. 
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Las pruebas documentales incorporadas a juicio por su lectura, como son la MP-1, 
MP-2, MP-3, MP-4, MP-5, MP-6 y 7, MP-8, MP-9, MP-10, MP-14, MP-26, MP-27, y la prueba 
testifical de cargo consistente en la atestación del Sgto. Rubén Darío Alvarado Flores el cual 
manifestó que ingreso al domicilio donde se encontró sustancia controlada y a los cuatro 
imputados incluyendo a Grover Olguera Aranda en el mismo ambiente y que la sustancia se 
encontraba al lado de la mochila de Grover Olguera Aranda. Este tribunal de alzada considera 
que hubo incongruencia ya que no existe relación entre lo acusado, la valoración de la 
prueba, para concluir con el fallo final.  

La S.C. N° 0486/2010-R de 5 de julio, establece y concatena el debido proceso con el 
principio de congruencia, refiriéndose a los siguientes aspectos señalados en dicha sentencia: 
'La Constitución Política del Estado, en consideración a la naturaleza y los elementos 
constitutivos del debido proceso como instituto jurídico y mecanismo de protección de los 
derechos fundamentales, lo consagra como un principio, un derecho y una garantía; es decir, 
está reconocido por la misma Constitución en su triple dimensión: como derecho fundamental 
de los justiciables, un principio procesal y una garantía de la administración de justicia. De 
ello, se desprende el debido proceso como derecho fundamental autónomo, indirecto o 
garantía, que a decir de Carlos Bernal Pulido en "El Derecho de los Derechos": "El Derecho 
fundamental al debido proceso protege las facultades del individuo para participar en los 
procedimientos del Estado constitucional democrático y el ejercicio dentro del marco de 
dichos procedimientos de las facultades de hacer argumentaciones, afirmaciones, aportar 
pruebas, y las capacidades de rebatir los argumentos de los demás y de autocriticas (...) es 
un mecanismo para la protección de otros derechos fundamentales en el estado 
democrático...".  

Como se advierte de la jurisprudencia citada, loa congruencia se constituye en un 
principio procesal que hace a la garantía del debido proceso, que le señala el camino al 
juzgador para llegar a una resolución o sentencia, además de fijarle un límite a su poder 
discrecional. Es así, que el principio de congruencia, se manifiesta en la concordancia entre lo 
pedido y la decisión judicial, puesto que esta debe estar referida exclusivamente a las partes 
intervinientes, al objeto o petición y a la causa. Por ello, el juzgador, debe fundamentar y 
motivar el porqué de su decisión, haciendo alusión a los hechos que las partes invocaron y a 
las pruebas producidas y aplicando las normas jurídicas pertinentes. Por lo que de revisado el 
fallo impugnado se tiene que los razonamientos de fundamentación no guardan relación y 
correspondencia con la parte resolutiva de la sentencia de fondo, correspondiendo declarar 
con lugar el agravio.  

Considera el tribunal de alzada que es evidente que existen defectos de sentencia 
insubsanables al tenor del art. 370-5) y 6) del Cód. Pdto. Pen., por lo que en esos casos 
corresponde aplicar el primer párrafo del art. 413 del Cód. Pdto. Pen. Se encuentra impedido 
de corregir directamente el defecto porque está vedado de valorar prueba el tribunal de 
alzada, corresponde el reenvió.  

Concluyendo que el fallo apelado no se ajusta plenamente a las normas procesales 
vigentes, encontrando el tribunal de alzada que se ha inobservado o dado errónea valoración 
de la prueba, por lo que los argumentos traídos al recurso que se analiza es consistente y con 
sustento legal.  

POR TANTO: La Sala Penal Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija 
y en observancia de las normas invocadas yen aplicación de los arts. 51-2 y 413 del Cód. 
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Pdto. Pen., se declara: CON LUGAR de manera parcial el recurso de apelación restringida, 
interpuestos por el Ministerio Público, y en consecuencia se ANULA la Sentencia N° 12/2013 
de 14 de agosto de 2013, dictada por el Juzgado de Sentencia Primero en lo Penal de la 
Capital, se ordena la reposición del juicio por el Juzgado de Sentencia Segundo en lo Penal 
de la Capital. Con costas.  

Conforme a lo previsto por el art. 417 de la L. N° 1970 se advierte a la parte que se 
creyere agraviada con la presente resolución, que tiene el plazo de cinco días hábiles desde 
su legal notificación para interponer recurso de casación.  

Vocal relator: Dr. Jorge Alejandro Vargas Villagómez. 

Regístrese, notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Jorge Alejandro Vargas Villagómez.- Carolina Chamón Calvimontes. 

Ante mí: Abg. Ilegible.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

RESULTANDO: Por memorial presentado el 8 de octubre de 2018, cursante de fs. 
302 a 306, Grover Olguera Aranda, interpone recurso de casación, impugnando el Auto de 
Vista 23/2018 de 17 de agosto, de fs. 286 a 290, pronunciado por la Sala Penal Primera del 
Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, dentro del proceso penal seguido por el 
Ministerio Público contra Felipe Mamani Mendoza, Ruth Sara Baltazar, Fermín Impa Llanos y 
el recurrente, por la presunta comisión de los delitos de Tráfico de Sustancias Controladas; y, 
Asociación Delictuosa y Confabulación, previstos y sancionados por los arts. 48 con relación 
al 33 inc. m) y 53 de la Ley del Régimen de la Coca y Sustancias Controladas (Ley 1008). 

I. DEL RECURSO DE CASACIÓN 

I.1. Antecedentes. 

a) Por Sentencia 03/2012 de 21 de mayo (fs. 263 a 268 vta.), Felipe Mamani 
Mendoza fue sentenciado a doce años de presidio por su autoría en el del Delito de Tráfico de 
Sustancias Controladas, tipificado por el art. 48 de la Ley 1008 y multa de doce mil días a 
razón de Bs. 1 por día y costas; y, Ruth Sara Baltazar y Fermín Impa Llanos, declarados 
absueltos de los delitos endilgados en su contra; y, por Sentencia 12/2013 de 14 de agosto 
(fs. 260 a 262), la Juez Primero de Sentencia del Tribunal Departamental de Justicia de 
Tarija, declaró a Grover Olguera Aranda, absuelto de pena y culpa de la comisión de los 
delitos de Tráfico de Sustancias Controladas; y, Asociación Delictuosa y Confabulación, 
previstos y sancionados por los arts. 48 con relación al 33 inc. m) y 53 de la Ley 1008, ya que 
la prueba aportada no fue suficiente para generar en el Juez la convicción sobre su 
responsabilidad penal. 

b) Contra la mencionada Sentencia, el Ministerio Público formuló recurso de 
apelación restringida (fs. 269 a 271), resuelto por Auto de Vista 23/2018 de 17 de agosto, 
emitido por la Sala Penal Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, que 
declar· ñcon lugarò de manera parcial el referido recurso y anuló la Sentencia apelada con 
reposición del juicio por el Juzgado Segundo de Sentencia, con costas, motivando la 
presentación del recurso de casación sujeto al presente análisis. 

I.1.1. Motivo del recurso de casación. 
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Del memorial de recurso de casación y del Auto Supremo 1093/2018-RA de 21 de 
diciembre, se extrae el siguiente motivo a ser analizado en la presente Resolución, conforme 
al mandato establecido en los arts. 398 del CPP y 17 de la Ley del Órgano Judicial (LOJ). 

El recurrente denuncia que el Tribunal de alzada no podía en ningún momento hacer 
referencia a las pruebas testifical y documental, menos que es lo que han referido en juicio, 
como si hubiesen participado en el juicio oral, vulnerándose el Debido Proceso al no haber 
considerado la jurisprudencia referida a la prohibición de revalorizar prueba por parte del 
Tribunal de apelación. 

I.1.2. Petitorio. 

La recurrente impetra se deje sin efecto el Auto de Vista recurrido y se determine que 
la Sala Penal Segunda del Tribunal Departamental de Justicia, dicte un nuevo Auto de Vista 
que declare sin lugar el recurso de apelación interpuesto por el Ministerio Público, 
confirmando la Sentencia recurrida por estar a derecho, conforme a la Doctrina Legal 
Aplicable. 

I.1.3. Admisión del recurso. 

Mediante Auto Supremo 1093/2018-RA de 21 de diciembre, cursante de fs. 313 a 
316, este Tribunal Supremo admitió el recurso formulado por Grover Olguera Aranda para el 
análisis de fondo del motivo identificado precedentemente. 

II. ACTUACIONES PROCESALES VINCULADAS AL RECURSO 

De la atenta revisión de los antecedentes venidos en casación, se establece lo 
siguiente: 

II.1. De la Sentencia. 

Por Sentencia 12/2013 de 14 de agosto, la Juez Primero de Sentencia del Tribunal 
Departamental de Justicia de Tarija, declaró a Grover Olguera Aranda, absuelto de pena y 
culpa de la comisión de los delitos de Tráfico de Sustancias Controladas; y, Asociación 
Delictuosa y Confabulación, con base a los siguientes argumentos: 

Se tiene la prueba literal, material y testifical incorporada a juicio, que establece que 
el 26 de diciembre de 2011 aproximadamente horas 12:40 p.m. cuando los funcionarios de la 
Fuerza Especial de Lucha Contra el Narcotráfico (FELCN) de la localidad de Bermejo, 
provincia Arce del departamento de Tarija ingresaron al domicilio ubicado en el barrio 
Lapacho sobre la calle Narciso Campero de esa localidad, donde tenía su vivienda Felipe 
Mamani Mendoza más propiamente una habitación, donde se encontró en el interior a cuatro 
personas, Felipe Mamani Mendoza, Fermín Impa Llanos, Ruth Salar -en compañía de una 
menor de edad- y Grover Olguera, encontrando de igual forma en dicha habitación al lado de 
una cama, una bolsa de nylon color negro en cuyo interior contenía otras siete bolsas 
transparentes de nylon con una sustancia blanquecina con color característicos a cocaína que 
según las actas de pesaje arrojó un total de 6.021 gramos y a la prueba de campo dio positivo 
para cocaína; sin embargo de ello, la prueba de campo que fue realizada en la etapa 
preparatoria llega a ser simplemente prueba indiciaria para la imputación formal y un medio 
de conocimiento indirecto del objeto de enjuiciamiento, es decir que el objeto de prueba de un 
indicio no es el objeto del juicio, sino otro medio u otro hecho, cuyo posible mérito causal, 
permita concluir la existencia o no del delito en sí mismo, siendo que en el caso de autos por 
la naturaleza misma de los delitos por los cuales se acusa como ser Tráfico de Sustancias 
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Controladas y Asociación Delictuosa y Confabulación, estos indicios deben ser corroborados 
por prueba científica que debe ser realizada por el perito dependiente del Instituto de 
Investigaciones Forenses. Tampoco se ha investigado la vinculatoriedad que tenían las 
personas que fueron encontradas, talvez realizando el flujo de llamadas del teléfono celular 
de Grover Olguera a efectos de verificar las llamadas, menos se averiguó el grado de 
familiaridad que dice tener la concubina de Felipe Mamani Mendoza, a efectos de aclarar si el 
imputado sólo acudió a compartir un churrasco a la casa de su familiar. 

II.2. De la apelación restringida. 

El Ministerio Público presentó contra la Sentencia recurso de apelación restringida, 
manifestando que: 

1) Se hubieran violado los principios constitucionales del ordenamiento jurídico entre 
ellos legalidad, seguridad jurídica, igualdad, proporcionalidad y jerarquía normativa, así como 
el principio fundamental al Debido Proceso, al no valorar las pruebas producidas durante el 
juicio de modo integral conforme a las reglas de la sana crítica y exponer los razonamientos 
en que fundamenta su decisión, conforme lo establece el art. 357 del CPP; sin embargo 
señala que ñen observancia del art. 362 n¼m. 2 del CPPò (sic), declara a Grover Olguera 
Aranda de generales ya expresadas, absuelto de culpa y pena del delito de Tráfico de 
Sustancias Controladas, Confabulación y Asociación Delictuosa. 

2) Se tiene la existencia de incongruencia y contradicción entre la Ratio decidendi y la 
parte resolutiva, constituyendo defectos absolutos que merecen su revisión. 

II.3. Del Auto de Vista impugnado. 

Radicada la causa en la Sala Penal Primera del Tribunal Departamental de Justicia 
de Tarija, resolvió el recurso de apelación restringida del Ministerio Público, mediante el Auto 
de Vista impugnado, que declaró con lugar de manera parcial el referido recurso, anulando la 
Sentencia apelada, bajo los siguientes fundamentos: 

1) El reconocimiento legal de los derechos que tiene tanto el imputado como el 
acusador particular en este caso el Ministerio Público, reconocidos por la Constitución Política 
del Estado, Tratados y Convenios Internacionales y las leyes vigentes no se vulneran cuando 
se somete a un procesado a juicio oral, público y contradictorio, que deviene en un juicio de 
absolución, dada cuenta que se produjo prueba y de su compulsa se llegó a dicha 
determinación, en cumplimiento de los principios del debido proceso; no pudiendo de ninguna 
manera inclinarse la balanza en dirección diferente del peso probatorio verificada en juicio con 
el fundamento de protección a una de las partes, no existiendo sustento esgrimido que 
determine el agravio alegado. Es del caso señalar que no corresponde al Tribunal de alzada 
la revalorización de la prueba, sino que, su labor se circunscribe a determinar si dicha 
valoración nació de un razonamiento intelectivo apegado a la lógica, la experiencia y la 
psicología, en tal entendimiento de la revisión de la Sentencia impugnada se verifica que el 
Tribunal de Sentencia, no efectuó una valoración integral de la prueba incorporada a juicio, 
exponiendo de manera contradictoria las razones por las que se otorga valor positivo o 
negativo a la misma, pues de manera incongruente, en conjunto determinó un juicio de 
absolución respecto al acusado recurrente, verificándose el quebrantamiento de las reglas de 
la lógica dado que se exponen de manera contradictoria cada uno de los sustentos del valor 
que otorga a la prueba de manera individual y en su conjunto; no se debe pasar en alto que 
los delitos de narcotráfico son delitos de carácter formal y no de resultado. 
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En el caso de autos se tiene de la resolución impugnada en el punto III.- valoración y 
fundamentación jurídica, numeral 2 última parte que la Juez de Sentencia señala que 
"...siendo que en el pliego acusatorio ha sido ofrecido como prueba documental el dictamen 
técnico pericial N° 018/2012 sin embargo el mismo no ha sido incorporado a Juicio, por haber 
sido retirado" sin embargo esta prueba no puede determinar la absolución del acusado, ya 
que se introdujo al juicio oral y contradictorio prueba que fue valorada defectuosamente 
debido a que no se tomó en cuenta las siguientes pruebas introducidas a juicio consistente 
en: acta de requisa de inmueble (MP-1); acta de prueba de campo (MP-2), declaración del 
Pol. Rubén Darío Alvarado Flores. De lo que se tiene que la Juez de mérito ha incurrido en 
defectuosa valoración de la prueba e incorrecta aplicación de las reglas de la lógica, la 
ciencia, el sentido común y la experiencia, incurriendo en vicios de valoración, al efectuarla en 
forma genérica e imprecisa, con carencia de valoración de las declaraciones testificales y con 
falta de apreciación conjunta de toda la prueba, entre ella el acta de pesaje de sustancias 
controladas (MP-9), el muestrario fotográfico (MP-26). Asimismo, se denota insuficiente 
fundamentación, porque la sentencia sólo contiene la fundamentación descriptiva y la 
fundamentación fáctica, pero no contiene una fundamentación analítica y una fundamentación 
jurídica. Limitándose la juez a quo a referir que surgiendo en consecuencia con fuerza la 
presunción de inocencia, establecido en el art. 116 de la CPE de que emerge el principio in 
dubio pro reo, es preferible absolver al culpable que condenar al inocente, por lo que se 
declara con lugar este agravio. 

2) El razonamiento empleado no responde a la lógica dada cuenta, que las premisas 
en las que se funda las consideraciones sobre la autoría o no, que se encuentran incursas en 
la parte considerativa del fallo, son negativas y de ello deviene la determinación de absolución 
del acusado, que viene a constituir la conclusión a la que arriba el tribunal en la parte 
resolutiva del fallo; al respecto, la sentencia refiere como hechos probados circunstancias y 
objeto del juicio, las pruebas documentales incorporadas a juicio por su lectura, como son la 
MP-1, MP-2, MP-3, MP-4, MP-5, MP-6 y 7, MP-8, MP-9, MP-10, MP-14, MP-26, MP-27, y la 
prueba testifical de cargo consistente en la atestación del Pol. Rubén Darío Alvarado Flores 
quien manifestó que ingresó al domicilio donde se encontró sustancia controlada y a los 
cuatro imputados incluyendo a Grover Olguera Aranda en el mismo ambiente y que la 
sustancia se encontraba al lado de la mochila de Grover Olguera Aranda, existiendo 
incongruencia ya que no existe relación entre lo acusado, la valoración de la prueba y la 
conclusión del fallo. 

III. VERIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DE VULNERACIÓN DE DERECHOS Y 
GARANTIAS CONSTITUCIONALES. 

En el caso presente, la parte recurrente denuncia que el Tribunal de alzada revalorizó 
prueba, aspecto que vulneraría el Debido Proceso; en consecuencia, corresponde dilucidar si 
el extremo denunciado es evidente y si vulnera el referido derecho. 

III.1. Labor de control de logicidad por parte del Tribunal de alzada ante la denuncia 
de errónea valoración de la prueba. 

Con la finalidad de resolver el recurso de casación sujeto a análisis, es menester 
precisar que aunque la  apreciación valorativa de las pruebas y las conclusiones fácticas 
(intangibilidad de la prueba y de los hechos) de la sentencia son inatacables en apelación 
restringida; están sujetas al control de logicidad a cargo del Tribunal de apelación, que 
verificará a tiempo de resolver el recurso de apelación restringida, el proceso lógico seguido 
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por el juzgador en su razonamiento a través del examen sobre la aplicación de las reglas de 
la sana crítica en la fundamentación de la sentencia, cotejando si en su fundamentación se 
observaron las reglas fundamentales de la lógica, la psicología y la experiencia. 

Pues bien, el juzgador debe observar los principios lógicos supremos o leyes 
supremas del pensamiento que gobiernan la elaboración de los juicios y otorgan base cierta 
para determinar cuáles son, necesariamente verdaderos o falsos. A decir del profesor De la 
Rúa, las leyes del pensamiento son leyes a priori que están constituidas por las leyes 
fundamentales de coherencia y derivación, por los principios lógicos de identidad, 
contradicción, tercero excluido y razón suficiente. (De la Rúa, Fernando. Teoría General del 
Proceso. Editorial Depalma, Buenos Aires 1991. Pág. 154-158).  

Asimismo, en relación a las leyes de la psicología el Tribunal o Juez tiene el deber de 
aplicarlas en la valoración de las pruebas, no siendo necesario que indique cuál sea el 
procedimiento psicológico empleado; además, de aplicar las normas de la experiencia, que 
son los juicios hipotéticos de contenido general desligados de los hechos concretos que se 
juzgan en el proceso, procedentes de la experiencia; pero, independientes de los casos 
particulares de cuya observación se han inducido y que por encima de esos casos, pretenden 
tener validez para otros nuevos. (Arroyo, Gutiérrez José Manuel y Rodríguez, Campos 
Alexander. Lógica Jurídica y Motivación de la Sentencia Penal. Editorial Jurídica Continental. 
San José-Costa Rica 2003. 2da. Edición. Pág. 91). 

En el ordenamiento jurídico boliviano, el sistema de valoración de la sana crítica, se 
encuentra establecido en el art. 173 del CPP, que refiere: ñEl juez o tribunal asignar§ el valor 
correspondiente a cada uno de los elementos de prueba, con aplicación de las reglas de la 
sana crítica, justificando y fundamentando adecuadamente las razones por las cuales les 
otorga determinado valor, en base a la apreciación conjunta y armónica de toda la prueba 
esencial producidaò; lo que implica, que el juzgador debe observar las reglas fundamentales 
de la lógica, la psicología y la experiencia en la emisión de la sentencia, que podrá ser 
impugnada, cuando la parte considere que no fueron aplicadas correctamente. 

Consiguientemente, ante la denuncia de errónea valoración de la prueba por la 
incorrecta aplicación de las leyes del pensamiento humano respecto a la sana crítica, que 
además deberá contener necesariamente la identificación de cuáles los elementos de prueba 
incorrectamente valorados, así como la solución pretendida; el Tribunal de alzada, verificará 
si los argumentos y conclusiones de la Sentencia, reúnen los requisitos para ser considerados 
lógicos y de evidenciar el reclamo, determinará la nulidad de la Sentencia y la reposición del 
juicio ante la prohibición de corregir directamente el defecto, conforme dispone el art. 413 del 
CPP; en cambio, de resultar incorrecta la denuncia, dispondrá su rechazo y confirmará lo 
resuelto en sentencia por el Juez o Tribunal de Sentencia. 

Este entendimiento ha sido ampliamente desarrollado en el Auto Supremo 214 de 28 
de marzo de 2007, que señala: ñEl Tribunal de Sentencia, establece la existencia del hecho y 
la culpabilidad del procesado, mientras que los Tribunales de alzada tienen como objetivo 
verificar si el iter lógico expresado en la fundamentación del fallo se encuentra acorde con las 
reglas del recto entendimiento humano; analizando si la motivación es expresa, clara, 
completa y emitida con arreglo a las normas de la sana crítica, cuales son, la lógica, la 
experiencia común y la psicología, controlando si las conclusiones obtenidas responden a las 
reglas del recto entendimiento humano, sin que para ello les esté permitido ingresar a una 
reconsideración de los hechos o de las pruebas, de ahí que alegar como motivo del recurso 
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de apelación restringida, la infracción a las reglas de la sana crítica, obliga al impugnante a 
señalar cuales son las normas del correcto entendimiento humano inaplicadas o aplicadas 
erróneamente, expresando las partes de la sentencia en las que consta el agravio. 

Ante la invocación de la violación de las reglas de la sana crítica el Tribunal de alzada 
es el principal llamado a ejercer un control sobre la logicidad que debe imperar en los 
razonamientos plasmados en la sentencia, los recurrentes además de expresar las reglas de 
la lógica que hubieran sido inobservadas, deben vincular su crítica con el razonamiento base 
del fallo, de ahí que si bien los jueces se encuentran obligados a motivar debidamente sus 
resoluciones, es obligación de quienes motivan sus recursos en la inobservancia de las reglas 
de la sana critica, señalar las partes del decisorio donde constan los errores lógico-jurídicos, 
proporcionando la solución que pretenden en base a un análisis lógico explícito; será pues 
obligación del recurrente, al alegar la infracción basada en la inadecuada aplicación de las 
reglas de la sana crítica, atacar en sus argumentaciones el silogismo desarrollado en la 
sentencia y no referirse a actuaciones procesales sin incidencia directa en la resolución de 
mérito, la inobservancia de estas reglas emergentes de lo expresamente determinado en la 
ley adjetiva penal deberán ser observadas por los Tribunales que conocen el recurso de 
apelación restringida previamente a admitirse los recursos por estos motivos y en caso de no 
ser debidamente subsanada la observación referida, los Tribunales deberán declarar 
inadmisibles los recursos por este motivo, en cuyo caso no podrán reiterarse estos 
argumentos en el recurso de casación. 

El recurso basado en errónea apreciación de la prueba, tiene por finalidad examinar 
la sentencia impugnada para establecer si al valorar las probanzas, se aplicó adecuadamente 
el sistema de la sana crítica o si se transgredieron las reglas del correcto entendimiento 
humano. 

Resulta deficiente el planteamiento cuando el recurso discurre en torno a las propias 
apreciaciones del recurrente en lugar de señalar concretamente las partes de la sentencia 
donde se hubieran infringido los principios alegados, requisitos indispensables cuando se 
reclama sobre la presunta falta de coherencia. 

Para demostrar la violación a las reglas de la sana crítica es preciso que la 
motivación de la sentencia esté fundada por un hecho no cierto, que invoque afirmaciones 
imposibles o contrarias a las leyes de la lógica, la ciencia o que se refiera a un hecho que sea 
contrario a la experiencia común, que analice arbitrariamente un elemento de juicio o que el 
razonamiento se haga sobre pruebas que demuestren cosa diferente a la que se tiene como 
cierta con base en ella, una prueba, de acuerdo a la sana crítica, tiene que referirse a hechos 
que en un momento histórico no son imposibles naturalmente, porque no se opone a ellos 
ninguna ley científica natural. 

Los principios lógicos nos previenen contra el posible error de juicio, pero no nos 
indican ni nos enseñan cual es la verdad o cuáles son los pensamientos verdaderos; 
simplemente nos suministran un criterio de error, o un criterio aproximado de verdad, sobre el 
razonamiento del juezò. 

De lo señalado precedentemente, es posible concluir que el Tribunal de alzada tiene 
la obligación de efectuar la labor de control de logicidad ante la denuncia de errónea 
valoración de la prueba; pues si bien, no le corresponde realizar la valoración de las pruebas 
desfiladas en el proceso, por carecer del principio de inmediación; sin embargo, tiene el deber 
de verificar que el juzgador hubiere realizado dicha tarea, aplicando las reglas de la sana 
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crítica, la lógica, psicología y experiencia, materializadas en la fundamentación del fallo de 
mérito, como también resulta inexcusable para el recurrente señalar e identificar qué 
elementos de prueba fueron incorrectamente valorados y cuál la solución que pretende; es 
decir, precisar qué partes de la decisión incurrieron en errores lógico-jurídicos en el que se 
aplicaron de manera inadecuada las reglas de la sana crítica, con el correspondiente análisis 
lógico buscado; y, no referirse a aspectos procesales que no vayan a tener incidencia en el 
fondo del litigio; de ser así, el Tribunal de apelación determinará por declarar inadmisible, si 
pese a haber otorgado el plazo de tres días para la subsanación del recurso persistió el 
incumplimiento de lo observado. 

Ahora bien, ingresando al análisis del recurso de casación de la parte recurrente, se 
tiene que el reclamo se basa en que el Tribunal de alzada revalorizó prueba, pues no podía 
en ningún momento hacer referencia a las pruebas testifical y documental, menos que es lo 
que han referido en juicio, como si hubiesen participado en el juicio oral. 

III.2. Análisis del caso concreto. 

Identificado el motivo de casación el el exordio del presente acápite III, de la lectura 
de antecedentes se puede evidenciar que el Ministerio Público reclamó en su recurso de 
apelación restringida la vulneración al principio fundamental al Debido Proceso, al no valorar 
el Tribunal Juzgador las pruebas producidas durante el juicio de modo integral conforme a las 
reglas de la santa crítica y exponer los razonamientos en que fundamentó su decisión de 
declarar a Grover Olguera Aranda, absuelto de culpa y pena de los delitos de Tráfico de 
Sustancias Controladas, Confabulación y Asociación Delictuosa. 

Al respecto, la Sala Penal Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, 
resolvió el referido reclamo del Ministerio Público, mediante el Auto de Vista impugnado, 
señalando que no le correspondía la revalorización de la prueba, sino que, su labor se 
circunscribe a determinar si dicha valoración nació de un razonamiento intelectivo apegado a 
la lógica, la experiencia y la psicología; en tal entendimiento, de la revisión de la Sentencia 
impugnada asumió que el Juez de Sentencia no efectuó una valoración integral de la prueba 
incorporada a juicio, exponiendo de manera contradictoria las razones por las que otorgó 
valor positivo o negativo a la misma, de manera incongruente, que en conjunto determinó un 
juicio de absolución respecto al acusado recurrente, verificando en su análisis el 
quebrantamiento de las reglas de la lógica dado que se expusieron de manera contradictoria 
cada uno de los sustentos del valor que otorgó a la prueba de manera individual y en su 
conjunto y que no debía pasarse en alto que los delitos de narcotráfico son delitos de carácter 
formal y no de resultado. 

En ese contexto, el Tribunal de apelación destacó que en el pliego acusatorio fue 
ofrecido como prueba documental el dictamen técnico pericial 018/2012; sin embargo, no fue 
incorporado a Juicio, por haber sido retirado", sin que la referida prueba pueda determinar la 
absolución del acusado, ya que se introdujo al juicio prueba que fue valorada 
defectuosamente al no tomarse en cuenta el acta de requisa de inmueble signada como MP-
1, que fue practicada el 26 de diciembre de 2011 en presencia de los policías Luis F. Remontt 
Calderon y de Rubén Darío Alvarado Flores, en el domicilio ubicado en la calle Narciso 
Campero entre calles La Paz y Mariscal Sucre, barrio Los Lapachos, donde se hizo constar 
que previo al ingreso del domicilio se advirtió a Felipe Maman¡ sobre la sospecha de que en 
dicho domicilio existían sustancias controladas, quien dio el consentimiento para la requisa 
del inmueble, donde se encontró una bolsa de nylon color negra y en su interior seis bolsas 
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de nylon color transparente que sometida a la prueba de campo dio positivo para cocaína, un 
estante de madera desarmado con perforaciones en el mismo; el acta de prueba de campo 
signada como MP-2, que refiere que la sustancia controlada se encontraba en una habitación 
cerca de la cama dentro de una bolsa nylon en cuyo interior se encontró seis bolsas y una 
bolsa pequeña de nylon de color transparente de forma ovoidal que contenían una sustancia 
blanquecina con olor y color característico a marihuana que al sometimiento a la prueba de 
campo dio como resultado positivo para cocaína; y, la declaración del testigo de cargo 
Sargento Rubén Darío Alvarado Flores, manifestó que ingresó al domicilio donde se encontró 
sustancia controlada y a los cuatro imputados incluyendo a Grover Olguera Aranda, en el 
mismo ambiente y que la sustancia se encontraba al lado de la mochila de Grover Olguera 
Aranda. 

Con estos datos, la Sala de apelación concluyo que la juez de mérito incurrió en 
defectuosa valoración de la prueba e incorrecta aplicación de las reglas de la lógica, la 
ciencia, el sentido común y la experiencia, incurriendo en vicios de valoración, al resultar 
genérica e imprecisa, con carencia de valoración de las declaraciones testificales, existendo 
falta de apreciación conjunta de toda la prueba, entre ellas las pruebas documentales: acta de 
pesaje de sustancias controladas signada como MP-9 y muestrario fotográfico signada como 
MP-26. Asimismo, estableció la existencia de insuficiente fundamentación, porque de la 
lectura de la Sentencia sólo contiene la fundamentación descriptiva y la fundamentación 
fáctica; pero no contiene la fundamentación analítica y la fundamentación jurídica, limitándose 
la Juez a referir que surgiendo en consecuencia con fuerza la presunción de inocencia, 
establecido en el art. 116 de la CPE que emerge el principio in dubio pro reo, era preferible 
absolver al culpable que condenar al inocente. 

Esta relación de antecedentes que precede denota con concluir con meridiana 
claridad que los Vocales de la Sala Penal Primera del Tribunal Departamental de Justicia de 
Tarija, al resolver el reclamo formulado por parte de la Fiscalía en relación a la vulneración al 
principio fundamental al Debido Proceso, por falta de valoración de las pruebas producidas 
durante el juicio de modo integral conforme a las reglas de la santa crítica y exponer los 
razonamientos en que fundamentó su decisión, a través del Auto de Vista impugnado, efectuó 
de manera correcta el control de logicidad a la Sentencia emitida en la presente causa por la 
Juez Primero de Sentencia del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, verificando que 
el Juzgado de origen: 1) No valoró las pruebas de modo integral conforme a las reglas de la 
santa crítica, pues evidenció que la Sentencia contenga entendimientos totalmente 
antagónicos no hallándose coherencia en el entendimiento del Juez de origen, pues: a) Por 
un lado, a efectos de absolver de culpa y pena al recurrente, refirió que el dictamen técnico 
pericial si bien fue ofrecido mediante Acusación Formal, no fue incorporado a Juicio, por 
haber sido retirado; prueba que no podía determinar la absolución del acusado; y, b) Por otra 
parte, se introdujo prueba al juicio oral y contradictorio que fue valorada defectuosamente, 
debido a que no se tomó en cuenta: i) el acta de requisa del inmueble (MP-1), de 26 de 
diciembre de 2011 en presencia de los policías Luis F. Remontt Calderon y de Rubén Darío 
Alvarado Flores, en el domicilio ubicado en la calle Narciso Campero entre calles La Paz y 
Mariscal Sucre, barrio Los Lapachos, lugar, donde se encontró una bolsa de nylon color negra 
y en su interior seis bolsas de nylon color transparente de forma ovoidal que contenían una 
sustancia blanquecina; ii) el acta de prueba de campo (MP-2), que determinó que la sustancia 
blanquecina que se encontró en el domicilio antes señalado, al sometimiento a la prueba de 
campo dio como resultado positivo para cocaína; iii) la declaración del testigo de cargo 



   SALA PENAL                                                                                                Página | 107 

 

Gaceta Judicial de Bolivia 

(Sargento Rubén Darío Alvarado Flores), quien manifestó que ingresó al domicilio referido, 
encontrándose la referida sustancia blanquecina y a los imputados -incluido Grover Olguera 
Aranda- en el mismo ambiente que la sustancia, que se encontró al lado de la mochila del 
recurrente; iv) el acta de pesaje de sustancias controladas (MP-9); y, v) el muestrario 
fotográfico (MP-26). 2) No expuso los razonamientos en que fundamentó su decisión, al no 
contener fundamentación analítica, entendiéndose a aquella fundamentación como 
el momento en el que se analizan los elementos de juicio, dejando constancia de los aspectos 
en que consistió la coherencia o incoherencia, la consistencia o inconsistencia, la veracidad o 
la falsedad del oponente, así como también deben quedar claramente expresados los criterios 
de valoración que se han utilizado para definir la prueba que se acoge o se rechaza. 

Por lo que, de ningún modo la Sala Penal Primera del Tribunal Departamental de 
Justicia de Tarija a través del Auto de Vista impugnado efectuó una revalorización de las 
pruebas judicializadas en el acto de juicio, que se produce cuando en alzada se asigna una 
valoración distinta, mayor o menor a la efectuada en la Sentencia, limitándose a efectuar la 
labor de control de logicidad, que le permitió concluir en la ausencia de valoración analítica a 
determinadas pruebas debidamente identificadas en el Auto de Vista impugnado, más cuando 
de acuerdo al entendimiento jurisprudencial asumido por esta Sala, el sujeto procesal que 
denuncia revalorización probatoria por parte del Tribunal de alzada, tiene el deber de precisar 
qué pruebas fueron revaloradas, proveyendo los fundamentos necesarios que permitan 
advertir dicho defecto y no limitarse como sucede en el caso de autos al plantear una 
denuncia genérica sin ningún respaldo legal ni motivación concreta, de esta manera no se 
evidencia la existencia de vulneración del debido proceso, por lo que este recurso de 
casación resulta infundado. 

POR TANTO: La Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad 
conferida por el art. 42.I.1 de la LOJ y lo previsto por el art. 419 del CPP, 
declara INFUNDADO el recurso de casación interpuesto por Grover Olguera Aranda. 

Relator: Magistrado Dr. Olvis Eguez Oliva. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.: Dr. Edwin Aguayo Arando. 

Dr. Olvis Eguez Oliva. 

Sucre, 4 de junio de 2019. 

Ante mí: Abg. Judith Zulema Roque Orihuela.- Secretaria de Sala. 
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408 

Francisca Sorzano Parrado c/ Paola Sorzano Cano y otros 

Despojo 

Distrito: La Paz 

AUTO DE VISTA 

La Paz, 1 de agosto de 2018. 

VISTOS: En grado de apelación restringida la Resolución N° 26/2016, de 25 de 
noviembre de 2016 de 25 de noviembre de 2016 (fs. 337 a 339 vta.); el recurso de apelación 
restringida opuesto por Paola Sorzano Cano, Ronald Villca Sorzano y Brayan Sorzano (fs. 
351 a 360 vta.); la respuesta que hace llegar Francisca Sorzano Parrado (fs. 363-364); todo lo 
que ver convino y se tuvo presente a efectos de la resolución que se emite y;  

CONSIDERANDO: Mediante Resolución N° 26/2016, de 25 de noviembre de 2016 y 
cursante de fs. 337 a 339 vta., el Juez Público Civil y Comercial de Partido del Trabajo y 
Seguridad Social y de Sentencia Penal 1° de Chulumani, Provincia Sud Yungas, dicta 
sentencia y falla declarando a Paola Sorzano Cano, Ronald Villca Sorzano y Scott Brayan 
Sorzano Millares, autores y participes del delito de despojo, previsto y sancionado por el art. 
351 del CP. En consecuencia, se les condena a los tres antes mencionados a la pena 
privativa de libertad de 1 año de reclusión a cumplir la primera en el Reformatorio de Mujeres 
de Miraflores y los dos restantes en el Penal de San Pedro de La Paz, pena a ser computada 
a partir de la detención de los condenados. Alternativamente se les impone el pago de Bs 
1.000.-, como costas procesales a ser depositado en la Unidad de Depósitos Judiciales del 
Consejo de la Magistratura. 

CONSIDERANDO: Por memorial de fs. 351 a 360 vta., Paola  Sorzano Cano, Ronald 
Víllca Sorzano y Brayan Sorzano, deducen recurso de apelación restringida en contra de la 
Resolución N° 36/2016, lo hacen bajo los términos ampliamente expuestos en el escrito 
mencionado, consignando apartados referidos a la enunciación de los hechos objeto del juicio 
de la que se resalta el contenido de la acusación particular y sus pormenores, cuestionando 
los fundamentos de dicha pieza procesal todo lo alegado por la acusadora particular. Acto 
seguido pasan a un segundo aparatado referido al análisis y valoración de las pruebas 
producida en juicio, acudiendo para ello a los fundamentos de la sentencia en el aparatado de 
la fundamentación probatoria y las conclusiones a las que arriba -en criterio de los apelantes- 
el tribunal de sentencia, cuando el fallo es dictado" por un solo juez de sentencia. Respecto a 
la valoración de la prueba acuden a cuestionar a los testigos de cargo, invocan la S.C. N° 
0731/2010-R, lo mismo que cuestionan las conclusiones referidas a la prueba documental.  

Pasan a un Aparatado III bajo el epígrafe de fundamentación y motivación jurídica, 
cuestionando nuevamente las conclusiones del Tribunal de Sentencia Primero y resaltando, 
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así como cuestionando las conclusiones referida a actuados jurídicos procesales llevados 
adelante como la inspección judicial. Le sigue cuestionamientos sobre la correlación entre la 
acusación y la sentencia; los principios jura novit curia y principio de congruencia, para 
seguidamente detallar la absolución o inocencia de los acusados plasmadas en las 
conclusiones de la sentencia.  

En un Apartado V hablan del defecto de la sentencia que originaría el recurso de 
apelación restringida, invocando el art. 370 del CPP, como la inobservancia o errónea 
aplicación de la ley sustantiva; que la sentencia se base en medios o elementos probatorios 
no incorporados legalmente al juicio o incorporados por su lectura en violación de normas de 
este título; que no exista fundamentación en la sentencia o que esta sea insuficiente o 
contradictoria y aquí si se invocan los arts. 124 y 360 de CPP; que la sentencia se base en 
hechos inexistentes o no acreditados en la valoración defectuosa de la prueba; la 
inobservancia de las reglas relativas a la congruencia entre la sentencia y acusación, en cuyo 
apartado invocan también el art. 362 de la L. N° 1970.  

Por lo demás en el último acápite referido a la fundamentación teórica del recurso de 
apelación restringida a más de hacer conocer el entendimiento de dicho recurso, lógicamente 
en criterio de los apelantes, se demanda que les sea concedido dicho recurso, con la finalidad 
que el alto Tribunal de Justicia revoque la sentencia apelada y en su mérito dicte sentencia 
absolutoria en favor de los tres acusados y por el delito de despojo. Finalmente demandan se 
señale audiencia pública de fundamentación oral del recurso e invocan como precedente el 
A.S. N° 30/2007 de 26 de enero.  

CONSIDERANDO: Corrido en traslado el recurso antes mencionado, por memorial de 
fs. 363-364, Francisca Sorzano Parrado, responde a dicho recuso y lo hace bajo los términos 
expuestos en el escrito mencionado, resaltando que dicho recurso no cumple con los 
presupuestos del art. 407 del CPP; cuestionan los argumentos de la apelación y demanda en 
definitiva que el tribunal de alzada declare infundado el recurso y confirme la justa sentencia, 
con costas y costos.  

CONSIDERANDO: Con los fundamentos y consideraciones que a continuación se 
dirán, se tienen los siguientes extremos de orden legal e importancia jurídica a efectos de la 
emisión de la resolución que se dicta:  

1.- Dictada la Sentencia N° 26/2016, de 25 de noviembre de 2016 cursante de fs. 337 
a 339 vta., notificadas las partes debida y legalmente, es que por memorial de fs. 351 a 360 
vta., Paola  Sorzano Cano, Ronald Villca Sorzano y Brayan Sorzano, deducen recurso de 
apelación restringida y lo presenta dentro el plazo previsto por ley, es decir dentro el plazo 
establecido por la primera parte del art. 408 del CPP, en armonía con el art. 130 del mismo 
compilado formal que rige la materia, computando sólo días hábiles. Dicho recurso se corre 
en traslado y se presenta el escrito de respuesta de fs. 363-364.  

2.- Remitida la causa en apelación restringida de la sentencia pronunciada en los de 
la matea, cuya resolución es la signada con la N° 26/2016, de 25 de noviembre de 2016, la 
misma es sorteada por el Sistema lANUS a esta Sala Penal Tercera del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, conforme consta de fs. 367, dando lugar a que previa 
revisión del contenido el recurso de apelación restringida, el Presidente de Sala Penal 
Tercera de entonces, por proveído de 4 de abril de 2017 y como consta de fs. 372, al 
constatar que el recurso de apelación restringida deducido por los acusados, incumple con los 
arts. 407 y 408 del CPP, determina la notificación de los recurrentes, sea a efectos que en el 
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plazo de tres días de su notificación con el mencionado proveído, corrijan los defectos y 
omisiones de su recurso, en su caso los subsanen, es decir citen concretamente las 
disposiciones legales que consideran violadas o erróneamente aplicadas, expresando cual es 
la aplicación que se pretende, invoquen separadamente cada violación con sus fundamentos 
e invoquen asimismo precedentes contradictorios acorde al segundo párrafo del art. 416 de la 
L. N° 1970 respeto a cada agravio, bajo alternativa de rechazo consiguiente inadmisibilidad 
del recurso conforme prevé el art. 399 del mismo Compilado Adjetivo Penal. Es más, en el 
mismo proveído se les advierte que conforme al A.S. N° 174/2013, de 19 de junio la 
recurrente no puede invocar nuevas denuncias. 

- Con esta determinación se notifica a los apelantes en fechas 24 de julio de 2017 y 
10 de agosto de 2017, como salen en las diligencias de fs. 378 y 383, sin que pese al tiempo 
transcurrido los recurrentes hayan presentado escrito alguno subsanando, en su caso 
corrigiendo los defectos así como omisiones de su recurso, por lo que corresponde aplicar 
directamente el segundo párrafo del art. 399 del CPP, es decir el rechazo y la declaratoria de 
inadmisibilidad del recurso, porque dicha norma legal enuncia expresamente: "(Rechazo sin 
trámite). Si existe defecto u omisión de forma, el tribunal de alzada lo hará saber al 
recurrente, dándole un término de tres días para que lo amplíe o corrija, bajo apercibimiento 
de rechazo. Si el recurso es inadmisible lo rechazará sin pronunciarse sobre el fondo".  

3.- Sobre el mismo particular anterior, la jurisprudencia del Tribunal Supremo de 
Justicia del Estado, ha recogido el mandato de los arts. 399, 407 y 408 del CPP, en sendos 
autos supremos y a efectos de la presente resolución se cita el A.S. N° 599, de 27 de 
noviembre de 2003 que como doctrina legal aplicable enuncia: "El propósito de los requisitos 
deforma, exigidos por los arts. 407 y 408 del Cód. Pdto. Pen., radican en facilitar a la 
autoridad el conocimiento cabal y objetivo de la pretensión impugnatoria del recurrente, por lo 
que para lograr ese propósito, el art. 399 del Cód. Pdto. Pen., obliga al tribunal de alzada a 
conminar el recurrente para que subsane los defectos u omisiones de forma que contiene su 
recurso bajo apercibimiento de rechazo, por lo que en ningún caso el tribunal está facultado a 
rechazar el recurso así formulado in limine, es decir; sin haberle previamente dado la 
oportunidad de subsanar las formalidades extrañadas...". Orientación similar se encuentra en 
el A.S. N° 71 de 9 de febrero de 2004, que determina que ante el incumplimiento de los arts. 
407 y 408 del CPP, debe otorgarse un plazo de tres días al apelante para que subsane las 
omisiones del recurso, bajo alternativa de rechazo.  

3.1.- Es más, toda autoridad judicial debe de aplicar el principio de legalidad 
establecidos por los arts. 180-I Constitucional y 30-6) de la L.Ó.J., es decir el sometimiento de 
los jueces a las normas constitucionales y procesales. Precisamente un mandato procesal 
como es el consignado al art. 399 ordena la concesión de un plazo de tres días para que se 
corrijan los defectos u omisiones deforma, bajo apercibimiento de rechazo. En el caso 
presente detectado los defectos y omisiones del recurso de apelación restringida se ha 
concedido a los apelantes el plazo de 3 días para que subsane y corrijan los defectos, así 
como omisiones de su recurso, no habiéndolo hecho así en tiempo oportuno, por lo que 
corresponde emitir una resolución en esa línea.  

4.- El escrito de apelación de fs. 351 a 360 vta., evidentemente incumple con los arts. 
407 y 408 de CPP, habida cuenta que se ha limitado a consignar los fundamentos contenidos 
en la sentencia; cuestiona genéricamente cada apartado del fallo y cuando habla de los 
defectos de la sentencia que originan la apelación restringida, Apartado V, se limita a 
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trascribir algunos puntos del art. 370 del CPP, sin especificar las normas legales en concreto 
que consideran violadas erróneamente aplicadas; no expresan la aplicación que pretenden 
respecto a cada punto invocado; no fundamenta de manera jurídica su recurso y no invocan 
de un auto supremo que no se lo vincula con ninguno de los agravios. Así mismo apelan la 
Resolución N° 36/2016, cuando la sentencia dictada en los de la materia es la N° 26/2016.  

4.1.- Los defectos arriba señalados, los ha hecho notar igualmente la parte víctima, 
querellante y acusadora particular, a través del memorial de respuesta al recurso que sale de 
fs. 363-364 y también a través del escrito de fs. 384 presentado en la sala penal tercera, 
escrito último en el que se relata no haberse subsanado los defectos y omisiones del recurso.  

POR TANTO: La Sala Penal Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de La 
Paz, en cumplimiento al art. 399, en relación a la última parte del art. 411 ambos del CPP, 
RECHAZA y declara INADMISIBLE el recurso de apelación restringida interpuesto por Paola 
Sorzano Cano, Ronald Villca Sorzano y Brayan Sorzano, al incumplir el recurso por ellos 
opuestos con los presupuestos de los arts. 407 y 408 del CPP, concedido el plazo previsto 
por ley, no subsanaron y menos corrigieron los defectos así como omisiones de dicho 
recurso; consecuentemente CONFIRMA la Resolución N° 26/2016, de 25 de noviembre de 
2016, cursante de fs. 337 a 339 vta., y emitida por el Juez Publico Civil y Comercial, de 
Partido del Trabajo y Seguridad Social, y Sentencia Penal 1° de Chulumani, Provincia Sur 
Yungas.  

El presente auto de vista es recurrible de casación dentro el plazo de cinco días de su 
legal notificación de conformidad a lo establecido por los arts. 416 y 417 ambos del CPP. 

Vocal relator: Dr. Ángel Arias Morales. 

Segundo vocal: Dr. Margot Pérez Montaño. 

Regístrese, notifíquese. 

Fdo.- Dres.: Ángel Arias Morales.- Margot Pérez Montaño. 

Ante mí: Abg. Juan Alberto Flores Huanca.- Secretario de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

RESULTANDO: Por memorial presentado el 12 de octubre de 2018, cursante de fs. 
423 a 426 vta., Paola Sorzano Cano, Ronal Villca Sorzano y Scott Brayan Sorzano Millares, 
interponen recurso de casación impugnando el Auto de Vista 59/2018 de 1 de agosto de fs. 
414 a 416 vta., pronunciado por la Sala Penal Tercera del Tribunal Departamental de Justicia 
de La Paz, dentro del proceso penal seguido por Francisca Sorzano Parrado contra los 
recurrentes, por la presunta comisión del delito de Despojo, previsto y sancionado por el art. 
351 del Código Penal (CP). 

I. DEL RECURSO DE CASACIÓN 

I.1.  Antecedentes. 

a) Por Sentencia 26/2016 de 25 de noviembre (fs. 337 a 339 vta.), el Juez Público de 
Sentencia Primero en lo Penal de Chulumani del Tribunal Departamental de Justicia de La 
Paz, declaró a Paola Sorzano Cano, Ronal Villca Sorzano y Scott Brayan Sorzano Millares, 
autores de la comisión del delito de Despojo, previsto y sancionado por el art. 351 del CP, 
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imponiéndole la pena privativa de reclusión de un año, más el pago de Bs. 1000 en calidad de 
costas procesales.  

b) Contra la mencionada Sentencia, los imputados, formularon recurso de apelación 
restringida (fs. 351 a 360 vta.), resuelto por la Sala Penal Tercera del Tribunal Departamental 
de Justicia de La Paz, mediante Auto de Vista 59/2018 de 1 de agosto, que declaró 
inadmisible el recurso planteado; en consecuencia, confirmó la Sentencia apelada. 

I.1.1. Motivos del recurso de casación. 

Del memorial de recurso de casación y del Auto Supremo 1068/2018 RA de 21 de 
diciembre, se extrae el siguiente motivo a ser analizado en la presente Resolución, conforme 
al mandato establecido por los arts. 398 del Código de Procedimiento Penal (CPP) y 17 de la 
Ley del Órgano Judicial (LOJ): 

Los recurrentes reclaman que el Tribunal de alzada por Resolución de 4 de abril de 
2017, observó la apelación restringida limitándose de manera genérica que no se cumplió con 
los arts. 407 y 408 del CPP, lo que no resultaría evidente; pues, habrían fundado su recurso 
de apelación en los incs. 1), 4), 5), 6) y 11) del art. 370 del CPP, en forma fundamentada; 
empero, el Auto de Vista impugnado aplicó en forma excesiva y rigurosa los criterios de 
admisibilidad, vulnerando la tutela judicial efectiva y el debido proceso al no haber sido claras 
las observaciones realizadas cuando se les otorgó los tres días para la subsanación, 
invocando el A.S. 10 de 26 de enero de 2007.     

I.1.2. Petitorio. 

Los recurrentes solicitan se deje sin efecto el Auto de Vista impugnado, disponiendo 
que se dicte nueva resolución. 

I.2. Admisión del recurso. 

Mediante Auto Supremo 1068/2018-RA de 21 de diciembre, este Tribunal admitió el 
recurso de casación formulado por Paola Sorzano Cano, Ronal Villca Sorzano y Scott Brayan 
Sorzano Millares, para el análisis de fondo del motivo identificado precedentemente ante la 
invocación correcta de precedente.  

II. ACTUACIONES PROCESALES VINCULADAS AL RECURSO 

II.1.  De la Sentencia. 

Por Sentencia 26/2016 de 25 de noviembre, el Juez Público de Sentencia Penal 
Primero de Chulumani del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, declaró a Paola 
Sorzano Cano, Ronal Villca Sorzano y Scott Brayan Sorzano Millares, autores de la comisión 
del delito de Despojo, imponiendo la pena de reclusión de un año, con base a los siguientes 
argumentos: 

Como hechos generadores del proceso penal se tiene que el 16 de febrero de 2015, 
Paola Sorzano Cano, Ronal Villca Sorzano y Scott Brayan Sorzano Millares, valiéndose de 
apoyo de unos dirigentes, se dieron a la tarea de abrir zanjas y armar pequeñas carpas en el 
terreno despojado, donde la propietaria y querellante intentó en varias oportunidades 
recuperar su terreno siendo vanos sus esfuerzos, estableciendo las siguientes condiciones 
desarrollando el acto de juicio. 

1. Con las declaraciones testificales de cargo se llegó a probar que se despojó 
aproximadamente tres catos. 
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2. Con la documental de cargo de fs. 186 se determinó el derecho propietario de 
Francisca Sorzano, al fallecimiento de Teófilo Sorzano sobre el terreno agrícola con una 
extensión de 7.9875 has., que sufrió un despojo parcial. 

3. Con la documental de descargo PD1 se demostró que Paola Sorzano Cano se 
declaró heredera de Teófilo Sorzano, sin tener registrado su derecho en DDRR. 

4. Con la prueba de descargo PD2 se demostró que Paola Sorzano es descendiente 
de Teófilo Sorzano. 

5. Con la documental de descargo PD3 se demostró que Paola Sorzano fue 
declarada heredera al fallecimiento de su padre Escolástico Ireneo Sorzano, hijo de Teófilo 
Sorzano. 

6. Con la prueba de descargo PD5 se demostró que Scott Brayan Sorzano Millares es 
descendiente de Irineo Sorzano. 

7. Con la documental de descargo PD6 se demostró que Ronald Villca Sorzano es 
descendiente de Teófilo Sorzano. 

II.2.  Del recurso de apelación restringida. 

Los imputados formularon recurso de apelación restringida de acuerdo a los 
siguientes argumentos: 

Expresan que en la Sentencia concurren los defectos previstos en los incisos 1), 4), 
5), 6) y 11) del art. 370 del CPP, para en forma posterior argumentar mediante el punto I la 
enunciación de los hechos y el objeto del juicio, cuestionando los siguientes aspectos: 

1. De acuerdo a la acusación particular se alegó el despojo sufrido a Francisca 
Sorzano Parrado, de un terreno rural que habría sido adquirido por sucesión hereditaria, 
empero no se habría considerado que los acusados con prueba idónea demostraron ser 
descendientes del anterior propietario Teófilo Sorzano, así como la querellante nunca tuvo la 
posesión del terreno. 

2. La acusación refirió que el despojo se produjo de manera violenta, sin embargo, no 
se acreditó dicho extremo mediante prueba idónea. 

3. El Tribunal de juicio, no consideró la declaratoria de herederos de Paola Sorzano 
como tampoco los certificados de nacimientos de los co acusados donde se demostró ser 
descendientes del ex propietario Teófilo Sorzano. 

4. Se refirió en la acusación particular que la querellante sufrió Despojo de un cato de 
terreno el 16 de febrero de 2015, empero no se habría demostrado con prueba dicho extremo, 
existiendo contradicción entre la prueba testifical, como tampoco se consideró lo manifestado 
por la querellante en la inspección judicial donde reconoció que el terreno donde se cultivaba 
coca tendría más de seis años de antigüedad, existiendo contradicción con la fecha del hecho 
que se sufrió el Despojo. 

5. Se habría acusado que los denunciados sin derecho propietario alguno, estarían 
en posesión del terreno objeto de la Litis, empero se habría demostrado lo contrario, pues 
existió título del INRA a nombre Teófilo Sorzano quien resulta abuelo de los acusados; por 
ende, en representación de sus padres continuaron ejerciendo la posesión realizando trabajos 
desde su ni¶ez, pese a dicha situaci·n en Sentencia se afirm· ñen la actualidad ejercen esa 
posesi·n sin t²tuloò. 
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6. La acusación alegó que los acusados tendrían el apoyo de los dirigentes del lugar, 
sin acreditar que dicho apoyo resultara justo o injusto, así como tampoco se consideró que 
dos dirigentes del lugar en la inspección judicial manifestaron que la querellante nunca tuvo 
posesión ni realizó trabajo alguno en dichos predios. 

7. En acusación se alegó respecto a que se realizó zanjas y armado de carpas, pero 
dicha situación no se demostró con prueba idónea tampoco con la inspección judicial.  

Bajo el punto II subtítulado e análisis y valoración de pruebas, alegaron los 
recurrentes los siguientes aspectos: 

1. Cuestionan la afirmación que en Sentencia se probó el despojo de tres catos de 
coca, cuando ningún testigo refirió tal cantidad. 

2. Referente a que se determinó el derecho propietario de la querellante conforme fs. 
186 al fallecimiento de Teófilo Sorzano, situación que a criterio de los recurrentes, se vulneró 
la sana crítica debido a que no fuese su única descendiente y los acusados tendría derecho 
también a la sucesión conforme el art. 1094 del CC. 

3. Los recurrentes aluden que la conclusión arribada del Tribunal de juicio relativo a 
que la acusada Paola Sorzano no tuviese su derecho propietario inscrito en DDRR, vulneraría 
el principio de tipicidad debido a que se entendería que se habría cometido el delito de 
Despojo por no estar registrado su derecho. 

4. Los recurrentes cuestionan que el a quo hubiese establecido que con la 
documental de descargo PD2 la acusada fuese descendiente, pero no se haya valorado que 
la misma tuviese derecho de sucesión hereditaria. 

5. De la misma forma cuestionan que el Tribunal de juicio oral con la documental 
PD3, si bien estableció que la acusada Paola Sorzano fuese heredera de Teófilo Sorzano no 
determinó su derecho sucesorio en cuanto a su posesión sobre el terreno aludido de 
despojado. 

6. Acusaron la contradicción en la valoración de la documental de descargo PD5 en 
sentido que, si bien se determinó la descendencia de Scott Brayan Sorzano con Irineo 
Sorzano, no se tomó en cuenta que la acusación particular establecía que no se tendría 
ningún derecho sobre los predios supuestamente avasallado.  

7. Cuestionaron la valoración de descargo PD6 debido a que si bien se determinó la 
sucesión hereditaria de Ronald Villca respecto a Teófilo Sorzano no se tomó en cuenta que 
por dicho derecho es que se obtuvo la posesión sobre el terreno cuestionado de avasallado. 

Con relación al acápite III, cuestionaron el tipo penal de Despojo con relación al 
derecho de posesión que ejercen los acusados sobre el predio supuestamente avasallado, 
bajo los siguientes aspectos: 

1. Si bien se determinó en Sentencia un derecho posesorio de los acusados, se los 
condenó por el delito de Despojo. 

2. Advirtieron que mediante la inspección judicial los acusados no estaban 
pernoctando en carpas conforme la acusación. 

3. Expresaron la supuesta contradicción establecido en Sentencia, en sentido que en 
la inspección judicial se evidenció el derecho posesorio de los acusados, pero en Sentencia 
se estableció que no tendrían ningún título. 
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4. Cuestionaron los recurrentes la afirmación de que en Sentencia se determinó que 
el cocal no fuese de propiedad de los acusados, al no respaldar el extremo con elementos 
probatorios. 

En cuanto al acápite IV, los recurrentes cuestionaron la correlación entre la acusación 
y la Sentencia, aludiendo los principios de iura novit curia, de congruencia para luego 
cuestionar los siguientes aspectos: 

1. La determinación de la fecha exacta cuando se cometió el supuesto delito de 
Despojo. 

2. No se determinó la violencia o intimidación en la comisión del delito conforme se 
alegó en la acusación. 

3. Los recurrentes cuestionaron la conclusión de la Sentencia, que la sucesión 
hereditaria no fuese oponibles a terceros, debido a que consideran que no podría condenarse 
solo porque no se registró su derecho sucesorio. 

4. Observaron la incorporación de la prueba documental de descargo PD6 relativo al 
plano del lote de terreno debido a que habría servido de base al Juzgador para emitir la 
sentencia condenatoria cuando de la revisión del acta de juicio oral dicha prueba hubiese sido 
excluida. 

5. Aludieron defecto absoluto conforme el art. 169 inc. 3) del CPP, al valorarse la 
prueba del informe pericial. 

Finalmente, en la argumentación del acápite V, aludieron los defectos de Sentencia 
del recurso de apelación restringida bajo los siguientes aspectos: 

1. Denunciaron la inobservancia o errónea aplicación de la ley sustantiva, 
cuestionando el tipo penal de Despojo, sosteniendo que los acusados no hubiesen subsumido 
su conducta a dicha norma sustantiva, alegando que no se evidenció la fecha de la comisión 
del acto, como tampoco la violencia o amenaza. 

2. Acusaron la incorporación ilegal de las pruebas al juicio en violación a las normas 
procesales, argumentando que el informe pericial fue indebidamente valorado en Sentencia, 
pese a que el plano de ubicación que sirvió como base para la elaboración de dicha prueba, 
fue excluido conforme el art. 172 del CPP. 

3. Aludieron la falta de fundamentación de la Sentencia, sosteniendo la infracción del 
art. 124 del CPP, al no expresarse los motivos de hechos y derechos en que sustentaría la 
decisión de la Sentencia, relativo al tipo penal de Despojo, por no estar individualizada la 
conducta de los acusados, alegando que se sancionó el resultado y no el grado de 
responsabilidad. 

4. Alegaron la inexistencia de hechos y la errónea valoración probatoria, 
argumentando que en la inspección judicial no se determinó la forma de posesión de los 
acusados ni la propiedad de las plantaciones de cocales, asimismo cuestionó el informe 
pericial en sentido que se determinó por parte de dicha pericia una sobreposición entre el 
terreno de la acusadora y la acusada Paola Sorzano Cano. 

5. Por último, advirtieron la inobservancia a las reglas de la congruencia entre la 
Sentencia y acusación, sosteniendo que no existirían las conductas que incriminen al tipo 
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penal de Despojo, cuestionando que los hechos acusados tampoco fuesen ciertos en 
infracción del art. 362 del CPP.     

II.3. De la observación realizada por el Tribunal de alzada. 

Mediante providencia de 4 de abril de 2017, el Tribunal de apelación observó la 
apelación restringida, conforme el art. 399 del CPP, otorgando el término de tres días para 
subsanar los defectos advertidos, relativo a que los recurrentes no citaron concretamente las 
disposiciones erróneamente violadas o erróneamente aplicadas, tampoco explicaron la 
aplicación pretendida, ni indicaron separadamente cada violación con sus respectivos 
fundamentos, así como la omisión de presentar precedentes.  

II.4. De la notificación con la observación del Tribunal de alzada. 

Los acusados fueron debidamente notificados mediante comisión instruida emanada 
por el Presidente de la Sala Penal Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, 
el 24 de julio de 2017 conforme fs. 378, así también se volvió a notificar el 10 de agosto de 
2017 conforme consta a fs. 383 de obrados, ambas diligencias fueron notificadas con el 
proveído de 4 de abril de 2017, sin que se haya subsanado la apelación restringida, situación 
que se encuentra advertida mediante decreto de 17 de agosto de 2017. 

II.5. Del Auto de Vista impugnado. 

El Tribunal de apelación declaró inadmisible el recurso de apelación restringida de los 
recurrentes con base a los siguientes argumentos: 

1. En el cuarto considerando indicó que la Sentencia fue notificada a las partes 
procesales, y que la parte acusada interpuso apelación restringida dentro del plazo de quince 
días, corriéndose el traslado correspondiente. 

2. Remitida la causa en apelación, dio lugar a la revisión del contenido del recurso por 
el Presidente de la Sala Penal Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, 
donde mediante proveído de 4 de abril de 2017 conforme fs. 372, constató el incumplimiento 
de los arts. 407 y 408 del CPP, otorgando el término de tres días para la subsanación del 
recurso de apelación restringida, a efecto de que citen las disposiciones legales que 
consideran violadas o erróneamente aplicadas, explicando la aplicación pretendida, y que en 
forma separada fundamenten e invoquen cada violación, así como citen precedentes 
contradictorios conforme dispone el art. 416 del CPP, bajo alternativa de rechazo que prevé el 
art. 399 del CPP. Con dicha determinación se notificó a los apelantes el 24 de julio y 10 de 
agosto de 2017 conforme las diligencias de fs. 378 y 383 sin que los recurrentes hayan 
presentado escrito alguno, correspondiendo la aplicación del segundo párrafo del art. 399 del 
CPP. 

3. La jurisprudencia del Tribunal Supremo de Justicia estableció mediante los Autos 
Supremos 599/2003 de 27 de noviembre y 71/2004 de 9 de febrero, parámetros de la 
interpretación de los arts. 399, 407 y 408 del CPP, relativos al deber de otorgar un plazo de 
tres días para la subsanación de las omisiones del recurso bajo alternativa de rechazo, en 
aplicación del principio de legalidad. 

4. El escrito de apelación de fs. 351 a 360 vta., evidentemente incumple los arts. 407 
y 408 del CPP, habida cuenta que se limitaron a consignar los fundamentos de la Sentencia, 
cuestionando genéricamente cada apartado del fallo y cuando se enfocan a los defectos de la 
Sentencia en el apartado V, se limitaron a transcribir algunos puntos del art. 370 del CPP, sin 
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especificar las normas legales en concreto que se consideran violadas o erróneamente 
aplicadas, no expresaron la aplicación pretendida a cada punto invocado, no fundamentaron 
jurídicamente el recurso y tampoco invocaron Auto Supremo  que vincule a sus agravios.  

III. VERIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DE CONTRADICCIÓN CON EL 
PRECEDENTE INVOCADO 

En el presente caso los recurrentes denuncian que el Tribunal de alzada al declarar la 
inadmisibilidad del recurso de apelación restringida, vulneró los criterios de admisibilidad 
previstos en el art. 399 del CPP, por lo que corresponde resolver la problemática planteada.  

III.1. La labor de contraste en el recurso de casación. 

Conforme lo dispuesto por los arts. 42. I inc. 3) de la LOJ y 419 del CPP, las Salas 
especializadas tienen la atribución de sentar y uniformar la jurisprudencia, cuando un Auto de 
Vista dictado por una de las Cortes Superiores de Justicia, sea contrario a otros precedentes 
pronunciados por las otras Cortes Superiores o por la Sala Penal del Tribunal Supremo de 
Justicia. 

El art. 416 del CPP, precept¼a: ñSe entender§ que existe contradicción, cuando ante 
una situación de hecho similar, el sentido jurídico que le asigna el Auto de Vista recurrido no 
coincida con el del precedente, sea por haberse aplicado normas distintas o una misma 
norma con diverso alcanceò. En ese §mbito, este Tribunal a través del Auto Supremo 
322/2012-RRC de 4 de diciembre, puntualiz·: ñCuando la norma se refiere a una situación de 
hecho similar, considera esta Sala que el legislador se refiere a supuestos fácticos análogos, 
siendo necesario precisar que en materia sustantiva el supuesto fáctico análogo exige que el 
hecho analizado sea similar; en cambio, en material procesal el supuesto fáctico análogo se 
refiere a una problem§tica procesal similar.ò 

La atribución de este Tribunal, de sentar y unificar jurisprudencia contiene íntima y 
estrecha relación con la garantía constitucional contenida en el art. 119.I de la CPE, que 
garantiza el ejercicio pleno del principio de igualdad de las partes, ante el Juez dentro de las 
jurisdicciones del Estado, así como garantizar seguridad jurídica en la predictibilidad de las 
decisiones de los Tribunales y un igual tratamiento jurídico a los ciudadanos. En resumen, la 
labor de sentar doctrina legal a partir del recurso de casación dentro de la jurisdicción 
ordinaria, se sintetiza en: a) Respeto a la seguridad jurídica; b) Realización del principio de 
igualdad; y, c) Unidad y uniformidad en la aplicación del derecho por parte de los servidores 
judiciales en la jurisdicción ordinaria.  

Por otro lado, la doctrina legal a ser dictada por este Tribunal en el supuesto caso de 
verificar la existencia de contradicción entre la Resolución impugnada y los precedentes 
invocados como contradictorios, será de aplicación obligatoria para los Tribunales y jueces 
inferiores; y, sólo podrá modificarse por medio de una nueva resolución dictada con motivo de 
otro recurso de casación, en previsión de lo dispuesto por el art. 420 del CPP. 

III.2. Análisis del caso concreto. 

En cuanto al motivo admitido en casación, los recurrentes denuncian que el Tribunal 
de alzada por resolución de 4 de abril de 2017, observó su apelación restringida, limitándose 
a sostener de manera genérica que no se cumplió con los arts. 407 y 408 del CPP, lo que no 
resultaría evidente en el entendido que la parte recurrente hubiese fundado su recurso en los 
incisos 1), 4), 5), 6) y 11) del art. 370 del CPP, por lo que se habría aplicado de forma 
excesiva y rigurosa los criterios de admisibilidad, en vulneración a la tutela judicial efectiva y 
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el debido proceso, puesto que las observaciones debieron ser claras y precisas otorgando un 
plazo de tres días para la subsanación. 

A tal efecto, se invocó como precedente contradictorio el Auto Supremo 10 de 26 de 
enero de 2007, dentro del proceso penal seguido por el Ministerio Público en contra de 
S.H.G.A., por el delito de Homicidio, que tiene como hecho generador la vulneración del 
acceso al recurso por parte del Tribunal de alzada, antecedente que dio origen a la siguiente 
doctrina legal aplicable: 

ñEl sistema de recursos contenido en el Nuevo Código de Procedimiento Penal, ha 
sido trazado para efectivizar la revisión de los fallos dictados como emergencia del juicio 
penal, conforme disponen los artículos 8.2 inciso h) de la Ley Nº 1430 de 11 de febrero de 
1993 (Pacto de San José de Costa Rica), y artículo 14.5) de la Ley Nº 2119 de 11 de 
septiembre de 2000 (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos), asegurando el 
control del decisorio por un Juez o Tribunal Superior al que pronunció la resolución 
condenatoria. 

Que dentro de esta lógica han sido pronunciadas las Sentencias Constitucionales Nº 
1075/2003-R y Nº 1044/2003, por citar solamente algunas, cuyo fundamento o argumento 
principal radica en "otorgar a toda persona la posibilidad de acceso a un sistema de recursos 
y medios impugnativos, más allá de formalismos que puedan impedir el ejercicio efectivo del 
genérico y doctrinalmente denominado "Derecho a Segunda Opinión". 

De ahí que, si el Tribunal de alzada observa el recurso de apelación restringida y 
otorga un plazo para subsanar el recurso conforme a la previsión del artículo 399 del Código 
Adjetivo Penal, debe precisar de manera clara y expresa en el decreto respectivo, la 
observación que realiza y los requisitos que extraña, toda vez que las resoluciones judiciales 
deben ser expresas y no tácitas. 

En cuyo caso, si transcurridos los tres días, el recurrente no subsana el recurso 
conforme a las observaciones realizadas, precluye el derecho del recurrente por el transcurso 
del tiempo, debiendo el Tribunal ad quem dar estricta aplicación al artículo 399 del Código de 
Procedimiento Penal y RECHAZAR el recurso, sin ingresar a realizar consideraciones de 
fondo; de lo contrario tramitará el recurso conforme a procedimiento y dictará resolución 
declarando procedente o improcedente el recurso. 

Si el Tribunal advierte que no realizó la observación al recurso de manera clara y 
expresa, restringiendo involuntariamente el derecho al recurso judicial efectivo, debe dar 
aplicación a la previsión del artículo 168 del Código de Procedimiento Penal y subsanar el 
acto, renovándolo, rectificando el error o cumpliendo el acto omitido, garantizando así el 
ejercicio del referido derecho.ò 

Bajo este preámbulo corresponde verificar si el Tribunal de alzada incurrió e 
contradicción con la doctrina legal aplicable contenida en el precedente citado. 

Con esa precisión, se tiene de la revisión del contenido de la Resolución impugnada 
que el Tribunal de alzada declaró inadmisible la apelación restringida de los recurrentes Paola 
Sorzano Cano, Ronal Villca Sorzano y Scott Brayan Sorzano Millares (fs. 351 a 360 vta.), 
advirtiendo mediante la providencia de 4 de abril de 2017 (fs. 372), que dicho recurso 
incumplió los arts. 407 y 408 del CPP, por lo que otorgó el término prudencial de tres días 
previsto en la primera parte del art. 399 del CPP, en el sentido siguiente: ñlos recurrentes no 
citaron concretamente las disposiciones erróneamente violadas o erróneamente aplicadas, 
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tampoco explicaron la aplicación pretendida, ni indicaron separadamente cada violación con 
sus respectivos fundamentos, así como la omisión de presentar precedentesò. Sin embargo, 
pese a haberse notificado con la observación realizada por el Tribunal de apelación, mediante 
las diligencias de 24 de julio y 10 de agosto de 2017 (fs. 378 y 383), los recurrentes no 
presentaron memorial de subsanación alguna, demostrando una actitud negligente que fue 
ponderada en alzada, en la emisión del Auto de Vista impugnado, a partir del cuarto 
considerando en la que se se¶al· ñdonde mediante proveído de 04 de abril de 2017, constató 
el incumplimiento de los arts. 407 y 408 del CPP, otorgando el término de tres días para la 
subsanación del recurso de apelación restringida, bajo alternativa de rechazo que prevé el art. 
399 del CPP, notificándose a los apelantes, sin que los recurrentes hayan presentado escrito 
alguno, correspondiendo la aplicaci·n del segundo p§rrafo del art. 399 del CPP.ò ñEl escrito 
de apelación evidentemente incumple los arts. 407 y 408 del CPP, habida cuenta que se 
limitaron a consignar los fundamentos de la Sentencia, cuestionando genéricamente cada 
apartado del fallo y cuando se enfocan a los defectos de la Sentencia en el apartado V, se 
limitaron a transcribir algunos puntos del art. 370 del CPP, sin especificar las normas legales 
en concreto que se consideran violadas o erróneamente aplicadas, no expresaron la 
aplicación pretendida a cada punto invocado, no fundamentaron jurídicamente el recurso y 
tampoco invocaron Auto Supremo  que vincule a sus agravios, declarándose 
consecuentemente la inadmisibilidadò.  

De los antecedentes procesales, se advierte que los recurrentes enfatizaron en 
casación, que se vulneró el acceso a la justicia, porque la Sala de Apelación supuestamente 
se limitó a sostener de manera genérica que no cumplieron con los arts. 407 y 408 del CPP, 
cuando a criterio de los recurrentes en forma motivada se habría fundado la apelación 
restringida en los incs. 1), 4), 5), 6) y 11) del art. 370 del CPP; en ese entendido, del examen 
de los antecedentes, principalmente del proveído de 4 de abril de 2017, así como de las 
diligencias de notificación realizada a los recurrentes, verificables en los acápites II.3 y II.4 de 
la presente Resolución, conforme fs. 372, 378 y 383 de obrados, los apelantes omitieron 
presentar la subsanación respectiva, pese a las notificaciones realizadas en dos 
oportunidades con la providencia que observó el recurso de apelación restringida, situación 
verificada también mediante el decreto de 17 de agosto de 2017. 

Sobre dicha problemática, la Sala Penal Tercera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz, argumentó su posición concluyendo en la inadmisibilidad del recurso de 
apelación restringida, debido a que los recurrentes incumplieron lo ordenado por el Tribunal 
de apelación, omitiendo presentar el memorial de subsanación, en la que se debió corregir y 
fundamentar la norma habilitante, las consideradas violadas o erróneamente aplicadas, así 
como la aplicación pretendida y la cita respectiva de precedentes contradictorios; de lo que se 
concluye, que por la omisión incurrida, cuyos fundamentos fueron resumidos en los acápites 
II.3 y II.5 numerales 2 y 5 de la presente Resolución, los apelantes no observaron la precisión 
contenida en los arts. 407 y 408 del CPP, pues no fundamentaron en forma clara la supuesta 
inobservancia o errónea aplicación de la ley sustantiva o adjetiva, vinculada a los vicios de la 
Sentencia que se encuentran previstos en el art. 370 del CPP, menos aclararon las 
disposiciones violadas o la aplicación pretendida; en vez de ello, en forma omisiva no 
cumplieron con presentar el respectivo memorial de subsanación del recurso de apelación 
restringida demostrando una actitud negligente, argumentando recién en casación que la 
providencia de 4 de abril de 2017 fuese genérica y no contendría una observación específica, 
cuando les correspondía cumplir con lo observado; es decir, argumentar en forma clara los 
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defectos de Sentencia incurridos por el Juzgador previstos en los incisos 1), 4), 5), 6) y 11)  
del art. 370 del CPP, de forma fundamentada, esto significa identificando la disposición 
violada y motivando lo que pretendían en derecho, situación que no fue cumplida por los 
impugnantes, pues dicha omisión no podía ser suplida con comentarios, alusiones o quejas 
de circunstancias sin sustento normativo  conforme se advierte del acápite V de su recurso de 
apelación restringida, tomando en cuenta que se estaba impugnando una Sentencia, a través 
de un un recurso limitado o restringido a determinados vicios en las que hubiese incurrido el 
fallo, circunstancias que el legislador ha previsto en los once incisos previstos en el artículo 
370, así como por vicios insubsanables establecidos en el art. 169, ambos del Código 
Adjetivo Penal. 

A mayor abundamiento, el Tribunal de alzada al observar la apelación restringida 
mediante la providencia de 4 de abril de 2017 y declarar la inadmisibilidad del recurso en la 
emisión del Auto de Vista impugnado, actuó en forma correcta; pues, no se evidencia que se 
observó el recurso sin motivo alguno, sino por el contrario con la precisión exigida por la 
doctrina contenida en el precedente invocado, debido a que de la revisión del recurso de 
apelación restringida, los impugnantes denotando una carencia de técnica recursiva y 
argumentativa, se limitaron a enunciar los hechos acusados, realizar comentarios genéricos 
sobre la valoración efectuada en Sentencia, así como aludir cuestionamientos sobre la 
fundamentación jurídica y la correlación entre la acusación y Sentencia, recién en el punto V 
del recurso, como se refirió en alzada identificaron los defectos de Sentencia; sin embargo, no 
los fundamentaron ni motivaron, peor aún no procedieron a subsanar las falencias detectadas 
pese a que en dos oportunidades se los notificó, razón por la cual la declaratoria de 
inadmisibilidad del recurso de apelación restringida no resulta una posición exagerada, 
excesiva ni rigurosa por parte del Tribunal de alzada como afirman los recurrentes en 
casación. 

En consecuencia, la decisión de declarar inadmisible el recurso de apelación 
restringida, asumida por el Tribunal de apelación a través del Auto de Vista impugnado, no 
vulnera el derecho de acceso al recurso ni a los principios del debido proceso y tutela judicial 
efectiva, al haberse limitado a dar aplicación a la parte in fine del art. 399 del CPP, sin resultar 
contraria al precedente invocado en casación, razones por las que deviene el recurso en 
infundado. 

POR TANTO: La Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad 
conferida por el art. 419 del CPP y lo previsto por el art. 42.I.1 de la LOJ, declara 
INFUNDADO el recurso de casación interpuesto por Paola Sorzano Cano, Ronal Villca 
Sorzano y Scott Brayan Sorzano Millares de fs. 423 a 426 vta. 

Relator: Magistrado Dr. Olvis Eguez Oliva. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.: Dr. Edwin Aguayo Arando. 

Dr. Olvis Eguez Oliva. 

Sucre, 4 de junio de 2019. 

Ante mí: Abg. Judith Zulema Roque Orihuela.- Secretaria de Sala. 
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409 

Victoria Alejandra Quisbert Gonzales c/ Liesel Dora Berkowitz Jahnsen 

Difamación y otro 

Distrito: La Paz 

AUTO SUPREMO 

RESULTANDO: Por memorial presentado el 30 de mayo de 2018, cursante de fs. 237 
a 243, Liesel Dora Berkowitz Jahnsen, interpone recurso de casación impugnando el Auto de 
Vista 09/2018 de 9 de febrero, de fs. 211 a 216 vta., pronunciado por la Sala Penal Tercera 
del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro del proceso penal seguido por 
Victoria Alejandra Quisbert Gonzáles contra la recurrente, por la presunta comisión de los 
delitos de Difamación y Calumnia, previstos y sancionados por los arts. 282 y 283 del Código 
Penal (CP), respectivamente. 

I. DEL RECURSO DE CASACIÓN 

I.1. Antecedentes. 

a) Por Sentencia 12/2016 de 2 de agosto (fs. 123 a 129), la Juez Quinto de Sentencia 
del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, declaró a Liesel Dora Berkowitz Jahnsen 
autora de la comisión del delito de Difamación, imponiendo la pena de un año de prestación 
de trabajo en dependencias de la Alcaldía Municipal, más el pago de doscientos días multa a 
razón de Bs. 50.- por día, a favor del Consejo de la Magistratura, así como la reparación de 
daños y perjuicios, siendo absuelta del delito de Calumnia.  

b) Contra la mencionada Sentencia, la imputada Liesel Dora Berkowitz Jahnsen (fs. 
145 a 148 vta. y 198 a 206) y la querellante Victoria Alejandra Quisbert Gonzáles (fs. 177 a 
179 vta.), formularon recursos de apelación restringida, resueltos por Auto de Vista 09/2018 
de 9 de febrero, emitido por la Sala Penal Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de 
La Paz, que rechazó el recurso formulado por la querellante, declaró improcedentes las 
cuestiones planteadas en el interpuesto por la parte imputada y confirmó la sentencia 
apelada, motivando la presentación del recurso de casación sujeto del presente análisis.   

I.1.1. Motivos del recurso de casación. 

Del memorial de recurso de casación y del Auto Supremo 1070/2018-RA de 21 de 
diciembre, se extraen los siguientes motivos a ser analizados en la presente Resolución, 
conforme al mandato establecido en los arts. 398 del Código de Procedimiento Penal (CPP) y 
17 de la Ley del Órgano Judicial (LOJ). 

1) La parte recurrente denuncia que el Tribunal de alzada incurrió en incongruencia 
omisiva al no otorgar respuesta a su reclamo planteado en apelación restringida referido a 
que los hechos no fueron comprobados plenamente y que se incurrió en valoración 
defectuosa de la prueba; por cuanto la Sala de apelación hubiese cambiado la declaración de 
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los testigos, asumió que no precisó la solución pretendida, que su planteamiento fue genérico, 
que pretendió una revalorización probatoria y que su reclamo carecía de fundamentación de 
agravios, lo que en criterio de la recurrente no serían evidentes; es así, que invoca en calidad 
de precedentes contradictorios los Autos Supremos 194/2014 de 15 de mayo y 120/2014 de 
14 de abril 

2) La recurrente invocando los mismos precedentes del anterior motivo, denuncia que 
el Tribunal de alzada incurrió nuevamente en incongruencia omisiva respecto a sus reclamos 
referidos a la errónea subsunción del hecho al delito de Difamación, la errónea aplicación de 
la sanción establecida y la errónea aplicación de reparación de daños y perjuicios y costas, 
cada una con la respectiva fundamentación. 

I.1.2. Petitorio. 

La recurrente impetra que conforme a las reglas de la sana crítica y prudente arbitrio, 
valorando los agravios sufridos, se ordene la anulación del proceso por los defectos absolutos 
denunciados que vulneran el debido proceso consagrado en la Constitución Política del 
Estado y la reposición del juicio por otro juzgado de sentencia en caso de considerarse 
procedentes los vicios procesales; o alternativamente, dictar Auto Supremo en el fondo, 
dejando sin efecto el Auto de Vista impugnado conforme establecen los arts. 419 y 420 del 
CPP y otras sanciones por la injusticia a la que fue sometida. 

I.1.3. Admisión del recurso. 

Mediante Auto Supremo 1070/2018-RA de 21 de diciembre, cursante de fs. 250 a 
252, este Tribunal admitió el recurso formulado por la imputada Liesel Dora Berkowitz 
Jahnsen para el análisis de fondo de los motivos identificados precedentemente. 

II. ACTUACIONES PROCESALES VINCULADAS AL RECURSO 

De la atenta revisión de los antecedentes venidos en casación, se establece lo 
siguiente: 

II.1. De la Sentencia. 

Por Sentencia 12/2016 de 2 de agosto, la Juez Quinto de Sentencia del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, declaró a Liesel Dora Berkowitz Jahnsen autora de la 
comisión del delito de Difamación, imponiendo la pena de un año de prestación de trabajo en 
dependencias de la Alcaldía Municipal, más el pago de días multa, con en base a los 
siguientes argumentos:  

El 28 de noviembre del 2015 en el inmueble ubicado en calle 14, Nro. 8, zona 
Achumani, se produjeron problemas de tipo familiar que derivaron en situaciones de agresión 
entre Miriam Katy Jahnsen de Berkowitz y su hija Liesel Dora Berkowitz Jahnsen, quien se 
hallaba apoyada por su padre Claudio Alberto Berkowitz Hartmann, debido a estos incidentes 
la acusada fue quien recurrió llamando a personal de la FELCV. El padre optó por llamar a su 
Abg. César Augusto Rojas Trochi, quien acudió al inmueble antes señalado, a su vez la 
madre optó por llamar a su Abg. Victoria Alejandra Quisbert Gonzales. A hrs. 11:30 a.m. la 
abogada se constituyó a las oficinas de la FELCV de Calacoto a denunciar Violencia familiar 
contra un adulto mayor por parte de la hija. Las personas mencionadas se encontraron en las 
oficinas de la FELCV de Calacoto, producto de las discusiones que se suscitaron firmaron 
primero un acta de buena conducta entre los tres antes mencionados y posteriormente un 
convenio entre el padre y la madre de la hoy acusada en el que intervienen los abogados que 
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les patrocinaron en esa oportunidad. Los hechos continuaron sucediendo en el Hostal Sur 
donde fue conducida la madre de la acusada para quedarse en él entretanto se la ubique en 
otro lugar. El inmueble donde se suscitaron los hechos se halla a nombre de la hoy acusada, 
como producto de un acuerdo al que arribaron sus padres, inmueble en el que Claudio 
Alberto Berkowitz Hartmann tiene el derecho de usufructo. La acusada Liesel Dora Berkowitz 
Jahnsen incurrió en el delito de Difamación toda vez que emitió términos difamantes en contra 
de la querellante. 

II.2. Del recurso de apelación restringida de la recurrente y su resolución. 

La imputada Liesel Dora Berkowitz Jahnsen, planteó recurso de apelación restringida 
contra la Sentencia emitida en la causa, cuestionando que los hechos no fueron comprobados 
plenamente y la defectuosa valoración de la prueba conforme los arts. 370 inc. 6) y 169 inc. 3) 
del CPP, en cuyo mérito la Sala Penal Tercer del Tribunal Departamental de Justicia de La 
Paz, resolvió el recurso de apelación restringida formulado por la imputada, mediante el Auto 
de Vista, que declaró improcedentes las cuestiones planteadas, confirmando la sentencia 
apelada.   

III. VERIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DE CONTRADICCIÓN CON EL 
PRECEDENTE INVOCADO 

En el caso presente la parte recurrente denuncia que el Tribunal de alzada incurrió en 
incongruencia omisiva al no otorgar respuestas a sus reclamos planteados en apelación 
restringida, por lo que corresponde resolver la problemática planteada. 

III.1. La labor de contraste en el recurso de casación. 

Conforme lo dispuesto por el art. 42.I inc. 3) de la LOJ y 419 del CPP, las Salas 
especializadas tienen la atribución de sentar y uniformar la jurisprudencia, cuando un Auto de 
Vista dictado por una de las Cortes Superiores de Justicia (hoy Tribunales Departamentales 
de Justicia), sea contrario a otros precedentes pronunciados por las otras Cortes Superiores o 
por la Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia. 

El art. 416 del CPP, precept¼a: ñSe entenderá que existe contradicción, cuando ante 
una situación de hecho similar, el sentido jurídico que le asigna el Auto de Vista recurrido no 
coincida con el del precedente sea por haberse aplicado normas distintas o una misma norma 
con diverso alcanceò. En ese ámbito, este Tribunal a través del Auto Supremo 322/2012-RRC 
de 4 de diciembre, puntualiz·: ñCuando la norma se refiere a una situaci·n de hecho similar, 
considera esta Sala que el legislador se refiere a supuestos fácticos análogos, siendo 
necesario precisar que en materia sustantiva el supuesto fáctico análogo exige que el hecho 
analizado sea similar; en cambio, en material procesal el supuesto fáctico análogo se refiere a 
una problemática procesal similarò. 

La atribución de este Tribunal, de sentar y unificar jurisprudencia, contiene íntima y 
estrecha relación con la garantía constitucional contenida en el art. 119.I de la CPE, que 
garantiza el ejercicio pleno del principio de igualdad de las partes ante el Juez dentro de las 
jurisdicciones del Estado, así como garantizar seguridad jurídica en la predictibilidad de las 
decisiones de los tribunales y un igual tratamiento jurídico a los ciudadanos. En resumen, la 
labor de sentar doctrina legal a partir del recurso de casación dentro de la jurisdicción 
ordinaria, se sintetiza en: a) Respeto a la seguridad jurídica; b) Realización del principio de 
igualdad; y, c) Unidad y uniformidad en la aplicación del derecho por parte de los servidores 
judiciales en la jurisdicción ordinaria. 
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Por otro lado, la doctrina legal a ser dictada por este Tribunal en el supuesto caso de 
verificar la existencia de contradicción entre la Resolución impugnada y los precedentes 
invocados como contradictorios; será de aplicación obligatoria para los Tribunales y jueces 
inferiores y sólo podrá modificarse por medio de una nueva resolución dictada con motivo de 
otro recurso de casación, en previsión de lo dispuesto por el art. 420 del CPP. 

III.2. Al precedente invocado 

La recurrente invocó como precedentes contradictorios a: 

El Auto Supremo 194/2014 de 15 de mayo, dictado en el proceso penal seguido por 
los delitos de Apropiación Indebida y Abuso de Confianza, con Agravación en caso de 
Víctimas Múltiples, siendo el hecho generador, que el Tribunal de apelación extractó como 
agravio la inobservancia o errónea aplicación únicamente de un tipo penal; sin tomar en 
cuenta, que el apelante también denunció la inobservancia o errónea aplicación de otros dos 
tipos penales y de la complicidad como forma de participación criminal. Señalando en aquella 
oportunidad la siguiente doctrina legal aplicable: ñése incurre en el defecto de la 
incongruencia omisiva (citra petita o ex silentio) al no pronunciarse una autoridad 
jurisdiccional sobre las denuncias planteadas, vulnerando las disposiciones contenidas en los 
arts. 124 y 398 del CPPéò 

Por otro lado, el Auto Supremo 120/2014 de 14 de abril, emitido en el proceso penal 
seguido por los delitos de Falsedad Material, Falsedad Ideológica y Uso de Instrumento 
Falsificado, teniendo como hecho generador, que el Auto de Vista no se pronunció respecto 
de los puntos esgrimidos en la apelación restringida interpuesta. Cuya doctrina legal aplicable 
es la siguiente: ñéLas Sentencias y Autos Interlocutorios serán fundamentados, expresaran 
los motivos de hecho y de derecho en que basan sus decisiones (é). Los Tribunales de 
alzada circunscribirán sus resoluciones en los aspectos cuestionados de la resoluci·néò 

Del análisis de los precedentes contradictorios invocados, se evidencia que las 
problemáticas procesales contenidas en aquellos fallos contienen situaciones de hecho 
similares a la traída en casación, toda vez, que tratan de la falta e pronunciamiento del 
Tribunal de alzada sobre las denuncias planteadas generando el defecto de incongruencia 
omisiva (citra petita o ex silentio), por lo que corresponde desarrollar la labor de contraste 
encomendada a este Tribunal. 

III.3. Análisis de caso concreto. 

La parte recurrente, en el presente recurso de casación denunció en sus dos motivos 
incongruencia omisiva, toda vez que en su planteamiento el tribunal de alzada no otorgó 
respuesta a sus reclamos referentes a los agravios: i) que los hechos no fueron comprobados 
plenamente, incurriéndose en valoración defectuosa de la prueba conforme los arts. 370 inc. 
6) y 169 inc. 3) del CPP, alegando que las declaraciones de testigos de cargo y descargo, no 
fueron adecuadamente valoradas; y, ii) la errónea subsunción del hecho al delito de 
Difamación, la errónea aplicación de la sanción establecida y la errónea aplicación de 
reparación de daños y perjuicios y costas.  

A efectos de resolver la presente problemática, se hace imperiosa la revisión de los 
antecedentes con los que cuenta esta Sala Penal; al respecto, se tiene que la parte 
recurrente, a través de su recurso de apelación restringida, como agravios relacionados al 
presente recurso reclamó que los hechos no fueron comprobados plenamente y la defectuosa 
valoración de la prueba conforme a los arts. 370 inc. 6) y 169 inc. 3) del CPP, refiriendo que 
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en la fase de juicio las pruebas de cargo testifical fueron tres, siendo que la primera 
correspondió a la propia querellante y según la doctrina, su valor probatorio queda reducido a 
nada; empero la Juez de Sentencia señaló que tal declaración coincidió con la querella y 
acusación; sin embargo, la misma lógicamente debía ser así ya que defendió su propia 
postura hipotética. La testigo Miriam Jahnsen refirió que en cuanto a su hija  vio a su abogada 
le dijo vez es su nueva recogida por lo que sacó su credencial y la acusada señaló que era 
falsa ya que sería una falsificadora y una ladrona, empero de forma contradictoria la 
sentencia señaló que con la precitada testigo -su madre- existía una situación disfuncional ya 
que no consideró que las agresiones fueran mutuas y que se valoró una atestación de una 
persona que tiene odio a la apelante y que siempre favoreció a la querellante particular. 
Respecto al testigo Wessly Villa Pérez quien señaló que vio a la acusada llegar a la FELCV 
gritando que la querellante era una falsificadora de su credencial y una serie de adjetivos 
denigrantes; empero, el mismo llegó a ser pareja de la querellante lo cual no fue objeto de 
consideración. En consecuencia, se tenía la ausencia de la sana crítica ya que las pruebas 
debieron ser valoradas acorde a la experiencia y las reglas de la lógica aspectos que no 
fueron considerados en la Sentencia, existiendo una defectuosa valoración ya que dicho fallo 
en ninguno de sus acápites efectuó una valoración a la atestación de la querellante, sólo 
consideró la declaración de las otras dos testigos sin considerar, que sus declaraciones 
fueron creíbles. Por otro lado, señaló que las declaraciones de los testigos de descargo 
indicaron que Cesar Rojas Troche no habría escuchado nada y en la policía lo único que vio 
es que la acusada se exaltó en la policía no viendo agresiones físicas y verbales. Mientras 
que Faustino Yampara vio a la acusada que empujaba la puerta de la casa del padre, de la 
revisión de la sentencia se advertía que las declaraciones prestadas de los testigos de 
descargo no fueron valoradas apartándose de la doctrina aplicada como la sentada en los 
Autos Supremos 214 de 28 de marzo de 2007 y 111 de 31 de octubre de 2007.  

Como otro agravio la recurrente denunció la errónea subsunción del hecho al tipo 
penal, para lo cual efectuó una copia textual de dicho tipo penal e invocando doctrina hizo 
referencia a los elementos constitutivos del tipo penal en cuestión, siendo que en la sentencia 
apelada no precisó como subsumió su conducta vulnerando las reglas de la subsunción 
apartándose de la doctrina contenida en los Autos Supremos 64 de 27 de enero de 2007 y 
221 de 7 de junio de 2006. Acusó la errónea aplicación de la ley sustantiva conforme los arts. 
370 inc. 1) y 169 inc. 3) del CPP, ya que la Sentencia refirió ser autora del delito de 
Difamación imponiendo la pena de 1 año de prestación del trabajo, con costas, cuestionando 
que se estaba sancionando de forma doble ya que la sanción del delito es la difamación y la 
misma carecía de fundamentación y discrecionalidad del juzgador ya que no señaló las 
agravantes y atenuantes, invocando el Auto Supremo 338 de 5 de abril de 2007. Finalmente, 
denunció la errónea aplicación de reparación de daños y perjuicios y costas, señalando que 
una vez ejecutoriada la sentencia se debe proceder a la reparación de daños y perjuicios ya 
que por el delito de Calumnia sancionado por el art. 283 del CP se dictó Sentencia absolutoria 
tal como lo establece el art. 363 incs. 1) y 2) del CPP, ya que ese habría olvidado aplicar lo 
previsto por el art. 365 del CPP. 

Al respecto, el Tribunal de alzada mediante el Auto de Vista impugnado con relación 
al primero motivo de apelación destacado precedentemente refirió que debe realizar un 
control sobre la coherencia y razonamiento lógico a tiempo de la emisión de la Sentencia 
haciendo hincapié en los elementos de prueba que fueron citados enfatizando que la 
recurrente si bien preciso e individualizo que pruebas serian objeto de su control, omitió 
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señalar la solución pretendida siendo un requisito esencial para procedencia de su 
pretensión, conforme el Auto Supremo 326/2013-RRC de 6 de diciembre; en consecuencia la 
apelante si bien citó de manera concreta qué elementos de prueba testifical acaecían de tal 
defecto, omitió señalar cuál sería la solución pretendida respecto a tales elementos de prueba 
explicitando los motivos por los cuáles consideró porqué se incurrió en errónea, defectuosa o 
arbitraria valoración de la prueba, es decir, proporcionar la solución que se pretendía en base 
a un análisis lógico explícito, de modo que ese segundo requisito no fue, aspecto determinaba 
la inviabilidad de estos motivos. 

La Sala de apelación prosiguió señalando que de la interpretación del agravio, se 
inclinaba a la realización de una revalorización de los elementos de prueba enunciados 
estando impedido de hacerlo de acuerdo a la vasta jurisprudencia como la del Auto Supremo 
660/2014-RRC de 20 de noviembre y en mérito a este razonamiento jurisprudencial, el 
Tribunal de Alzada se encontraba imposibilitado de efectuar una revalorización de tales 
elementos de prueba  

Agregó que debía tenerse presente, que los agravios no se hallaban revestidos de los 
alcances del art. 408 del CPP, en virtud a que no citó de forma expresa preceptos legales 
vulnerados o en su defecto erróneamente aplicados, como tampoco infería cuál la aplicación 
que se pretendía y por último no señaló de forma separada las vulneraciones con sus 
fundamentos. Siendo que de tales pretensiones simplemente hizo una mención a 
disposiciones legales haciendo una copia textual de las mismas y la invocación de teóricos 
del derecho sin precisar el agravio sufrido, dejando constancia que por providencia de 28 de 
noviembre de 2016 a fojas 188, se orientó a que la recurrente subsane tales omisiones, 
empero pese a que presentó su memorial de subsanación; evidenció que el mismo no corrigió 
la apelación conforme se orientó, siendo que las pretensiones precitadas aun contemplaban 
omisiones de un recurso de apelación restringida que no fue subsanado y por consiguiente no 
era atendible. 

Conforme los entendimientos desarrollados en los Autos Supremos 194/2014-RA y 
120/2014 de 14 de abril invocados, el Tribunal de apelación tiene obligación de pronunciarse 
sobre todos los puntos recurridos en apelación restringida; en atención a ello y tomando en 
cuenta los argumentos del memorial de apelación restringida se advierte que la recurrente, de 
manera taxativa reclamó los defectos de Sentencia que habilitan la apelación restringida 
consistentes en que la sentencia se basó en valoración defectuosa de la prueba, conforme 
establece el art. 370 inc. 6) del CPP; y, la errónea aplicación de la ley sustantiva, de acuerdo 
a lo previsto por el art. 370 inc. 6) del CPP, aspectos debidamente identificados por el 
Tribunal de alzada como reclamos de apelación restringida, que merecieron  pronunciamiento 
expreso; por cuanto, la Sala Penal Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz 
circunscribió el Auto de Vista impugnado conforme lo previsto por el art. 398 de la norma 
adjetiva penal, al resolver todos los motivos llevados a su competencia, obligación que en el 
caso de autos fue  debidamente cumplida por el Tribunal de alzada al resolver cada uno de 
los motivos de apelación restringida, sin incurrir en incongruencia omisiva como alegó la 
recurrente; en consecuencia, no contradijo la doctrina legal invocada, siendo infundado el 
presente recurso de casación. 

POR TANTO: La Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad 
conferida por el art. 42.I.1 de la LOJ y lo previsto por el art. 419 del CPP, declara 
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INFUNDADO el recurso de casación de fs. 237 a 243, formulado por Liesel Dora Berkowitz 
Jahnsen. 

Relator: Magistrado Dr. Olvis Eguez Oliva. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.: Dr. Edwin Aguayo Arando. 

Dr. Olvis Eguez Oliva. 

Sucre, 4 de junio de 2019. 

Ante mí: Abg. Judith Zulema Roque Orihuela.- Secretaria de Sala. 

 
410 

Ministerio Público y otra c/ Hugo Ossorio Paz 

Violación de infante, niño, niña o adolescente 

Distrito: Chuquisaca 

AUTO SUPREMO 

RESULTANDO: Por memorial presentado el 31 de octubre de 2018, cursante de fs. 
297 a 299, Hugo Ossorio Paz, interpone recurso de casación, impugnando el Auto de Vista 
340/2018 de 15 de octubre, de fs. 291 a 295, pronunciado por la Sala Penal Primera del 
Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, dentro del proceso penal seguido por el 
Ministerio Público y Jeannette G. Camargo Canedo contra el recurrente, por la presunta 
comisión del delito de Violación de Infante, Niño, Niña o Adolescente, previsto y sancionado 
por el art. 308 Bis del Código Penal (CP). 

I. DEL RECURSO DE CASACIÓN. 

I.1. Antecedentes 

a) Por Sentencia 19/2016 de 14 de junio (fs. 163 a 172), el Tribunal Tercero de 
Sentencia del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, declaró a Hugo Ossorio 
Paz, autor y culpable de la comisión del delito de Violación de Infante, Niño, Niña o 
Adolescente, previsto y sancionado por el art. 308 Bis del CP, imponiendo la pena de veinte 
años de presidio, más el pago de costas, daños y perjuicios a favor del Estado y la víctima, 
averiguables en ejecución de Sentencia. 

b) Contra la mencionada Sentencia, el imputado Hugo Ossorio Paz (fs. 178 a 180 
vta.), previo memorial de subsanación (fs. 200 y vta.), interpuso recurso de apelación 
restringida, que fue resuelto por los Autos de Vista 331/016 de 7 de octubre de 2016 (fs. 214 
a 215 vta.), y 302/017 de 9 de noviembre de 2017 (fs. 257 a 261 vta.), que fueron dejados sin 
efecto por los Autos Supremos 264/2017-RRC de 17 de abril (fs. 244 a 247 vta.), y 429/2018-
RRC de 13 de junio (fs. 280 a 283); en cuyo mérito, la Sala Penal Primera del Tribunal 
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Departamental de Justicia de Chuquisaca emitió el Auto de Vista 340/2018 de 15 de octubre, 
que declaró improcedentes los motivos expuestos en la apelación planteada; en 
consecuencia, confirmó la Sentencia apelada, motivando la interposición del respectivo 
recurso de casación. 

I.1.1. Motivo del recurso de casación. 

Del recurso de casación interpuesto por Hugo Ossorio Paz, de acuerdo al mandato 
establecido por los arts. 398 del Código de Procedimiento Penal (CPP) y 17 de la Ley del 
Órgano Judicial (LOJ) se tiene que: 

El recurrente rememorando lo denunciado en apelación restringida, en cuanto al 
defecto de Sentencia contenido en el inc. 6) del art. 370 del Código de Procedimiento Penal 
(CPP) y el pedido de control de valoración probatoria al Tribunal de apelación y lo resuelto por 
éste en alzada; acusa que el Auto de Vista impugnado utilizó argumentos evasivos a tiempo 
de resolver el primer motivo de su apelación, bajo el argumento de que hubiere precluido el 
derecho del apelante a tal reclamo, sin cumplir con su labor de examen en cuanto a la 
valoración de la prueba señalada y el observar si el Tribunal de Sentencia aplicó de manera 
correcta los parámetros de la sana crítica. Al efecto invoca el Auto Supremo 171/2012-RRC 
de 24 de julio.  

I.2. Admisión del recurso. 

Mediante Auto Supremo 1055/2018-RA de 21 de diciembre, este Tribunal admitió el 
recurso de casación de Hugo Ossorio Paz, para la labor de contrastación, circunscribiéndose 
el análisis de fondo a los alcances establecidos en el contenido de la resolución. 

II. ACTUACIONES PROCESALES VINCULADAS AL RECURSO 

De la atenta revisión de los antecedentes venidos en casación y precisado el ámbito 
de análisis del recurso, se tiene lo siguiente:  

II.1. De la Sentencia. 

Por Sentencia 19/2016 de 14 de junio, el Tribunal Tercero de Sentencia del Tribunal 
Departamental de Justicia de Chuquisaca, declaró a Hugo Ossorio Paz, autor y culpable de la 
comisión del delito de Violación de Infante, Niño, Niña o Adolescente, imponiendo la pena de 
veinte años de presidio, bajo los siguientes argumentos: 

- En juicio se evidenció que el 23 de junio de 2014, producto de un acontecimiento 
familiar, el acusado consumió bebidas alcohólicas conjuntamente la madre de la víctima y sus 
hermanos en el domicilio de los padres de la víctima, posteriormente el 24 de junio de 2014, 
el acusado acompañado de la madre de la víctima y sus hermanos se dirigieron al domicilio 
de éste y a momento en que la víctima ingresó al dormitorio del acusado, éste procedió a 
accederla carnalmente, consumando el delito conforme se apreció de las pruebas MPPD9, 
MPPD2, MPPD5, MPPD6, MPDD7 y el Dictamen Pericial Psicológico, así como las testificales 
de Lizeth Martínez, Jacqueline Tárraga y Cristina Daniela Delgadillo, como también del 
Certificado Médico Legal, acreditándose que la víctima a momento del hecho era menor de 
edad de 13 y el acusado mayor de edad de 74 años, habiéndose identificado ïaunque de 
manera vaga e imprecisa- diferentes hechos de agresión sexual, sucedidos en las gestiones 
2011 y 2013, entre 4 y 2 ocasiones. 

- Se evidenció que el acusado, al mantener una relación sentimental con María 
Leonor Campos Camargo (hermana de la víctima) el año 2013, a la edad de 15 años de 
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edad, la nombrada se encontraba embarazada, siendo el padre del niño el acusado, quién 
inclusive le dio su apellido, resaltando la diferencia de edades entre la madre del niño y la 
edad del acusado, lo que se consideró en cuanto a la personalidad del acusado. 

- Por la valoración probatoria y las conclusiones establecidas por el Tribunal de 
Sentencia, se dedujo que la conducta del acusado se subsume en el tipo penal descrito en el 
art. 308 bis del CP, que más allá de la duda razonable, la acción típica del acusado se 
trasunta en el hecho de tener acceso carnal vía vaginal con una menor de catorce años, aún 
sin uso de la fuerza o intimidación, simplemente por el hecho de que la víctima era menor de 
13 años de edad. 

II.2.  Del Recurso de Apelación Restringida.  

Con la notificación de la Sentencia, el acusado Hugo Ossorio Paz, interpuso recurso 
de apelación restringida, que subsanado posteriormente, se fundó en los siguientes 
argumentos: 

- Denunció defecto de Sentencia del art. 370 num. 6 del CPP, por considerar la 
inobservancia del art. 173 del CPP, al haberse dado valor probatorio a las pruebas MPPD7 
hasta la MPPD9, que simplemente son entrevistas policiales, que no cumplieron con el 
principio de inmediación y que, por ello, en aplicación de la lógica y la sana crítica, se debió 
disponer su carencia probatoria. 

- Refirió con relación a la declaración de Felicidad Janneth Campos Camargo que al 
haber el Tribunal de Sentencia prescindido de dicha prueba, incurrió en error de valoración, 
por ser que la decisión se basó en un mera suposición que se fundó en el hecho de que 
supuestamente la declaración de la testigo denotaba presión, aleccionamiento para alterar su 
testimonio, por lo que tales aspectos referidos son totalmente subjetivos. Asimismo, en juicio 
y lo vertido durante la investigación se establecieron contradicciones en la declaración de la 
víctima, que debieron ser correctamente valoradas en Sentencia. 

- Denunció falta de fundamentación de la Sentencia por defecto del art. 370 num. 5 
del CPP, ante la vulneración del art. 124 del CPP, debido a que el Tribunal de Sentencia no 
pudo explicar por qué llegaron a determinar la conclusión arribada en Sentencia y en base a 
qué prueba se hubiere sustentado la misma, lo que se extraña en Sentencia. 

II.3. Del primer Auto de Vista 331/2016 de 7 de octubre.  

El Auto de Vista 331/2016 de 7 de octubre, dictado por la Sala Penal Primera del 
Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisca, declaró inadmisible el recurso de la parte 
acusada sin necesidad de ingresar al fondo de la cuestión planteada. 

II.4. Del Auto Supremo 264/2017-RRC de 17 de abril. 

El acusado planteó recurso de casación contra el Auto de Vista 331/2016, que fue 
dejado sin efecto por Auto Supremo 264/2017-RRC que declaró fundado el recurso y 
estableció la siguiente doctrina legal aplicable: 

ñ(é) A este fin, corresponde referir que para la interposición del recurso de apelación 
restringida, si bien los arts. 408 y 410 CPP, prevén que debe citarse de manera concreta y 
precisa, las disposiciones legales que se consideran violadas o erróneamente aplicadas, 
además de expresar cuál es la aplicación que se pretende, indicando separadamente cada 
violación con sus fundamentos, con el advertido de que posteriormente no podrá invocarse 
otra violación, pues esta exigencia se explica porque el Tribunal tiene que saber cuál es la 
































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































